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I. CONSIDERACIONES JURÍDICAS SOBRE EL PGOU 

ADAPTADO A LA LOUA. 
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I. CONSIDERACIONES JURÍDICAS SOBRE EL PGOU ADAPTADO A LA LOUA. 

 

1.- SOBRE LA NECESIDAD Y OBLIGATORIEDAD DE LA REDACCIÓN DEL PGOU DE 

CASARABONELA ADAPTADO A LA LOUA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

SEGUNDA Y ART. 7 DE LA LOUA. 

 

La entrada en vigor de la LOUA tiene dos consecuencias para los planeamientos generales 

que actualmente establecen la ordenación de los municipios de Andalucía: 

 

1º. Por un lado, comporta la necesidad de aplicar aquellas disposiciones de la LOUA que, de 

acuerdo con su régimen transitorio, o bien son de inmediata y directa aplicación, o bien son 

de aplicación parcial en el desarrollo y ejecución de los referidos planeamientos generales, ya 

sea por regir los procedimientos y contenidos de sus instrumentos de planeamiento de 

desarrollo, ya sea por la regulación de los modos de ejecución del planeamiento. 

 

2º. Pero, además la LOUA comporta la exigencia de que los planeamientos generales sean 

objeto de revisión o adaptación al nuevo marco legal, o bien la obligatoriedad de la 

redacción de un Plan General de Ordenación Urbanística como instrumento general de 

ordenación de un Término Municipal. 

 

3º. La adaptación a la LOUA del planeamiento general de Casarabonela exige que las NN.SS. 

por las que se rige urbanísticamente el municipio en la actualidad desaparezcan como 

instrumento general de ordenación del mismo para dar paso a la redacción de un PGOU, tal 

y como recoge el artículo 7 de la LOUA, donde se reconocen como instrumentos generales 

de ordenación de un municipio a los PGOU, Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes 

de Sectorización. 

 

2. LA NECESIDAD DE UNA REDACCIÓN DE PGOU DE CASARABONELA. 

 

A tenor del art. 8 de la LOUA el concepto de PGOU establece “la ordenación urbanística de 

la totalidad del término municipal y organizan la gestión de su ejecución, de acuerdo a las 

características del municipio y los procesos de ocupación y utilización del suelo actuales y 

previsibles a medio plazo”. Lógicamente si se afecta a todo el territorio, a todas las 

determinaciones, o partes tan extensas y relevantes de uno u otro que, verdaderamente, 

suponen la sustitución íntegra de la anterior ordenación por una nueva, debe entenderse la 

necesidad de la redacción de un PGOU del Término Municipal. 

 

Las circunstancias concretas del municipio de Casarabonela aconsejan e incluso hacen 

necesario una redacción de PGOU ya que la propia dinámica del desarrollo urbanístico y los 

objetivos que se persiguen sólo admiten soluciones globales e integradas sobre la totalidad 

del término municipal.  
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3. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA APROBACIÓN INICIAL DE LA 

REDACCIÓN DEL PGOU DE CASARABONELA.  

 

Al haber optado por una redacción de PGOU, y de acuerdo con el artículo 32 apartado a) de 

la LOUA,  la elaboración de la aprobación inicial es preceptiva: “...de oficio por la 

Administración competente para su tramitación, mediante aprobación inicial adoptada a iniciativa 

propia”. 
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II. ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO 
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II. ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO 

 
1. ENCUADRE GEOGRÁFICO 

 

1.1. Coordenadas U.T.M. 

1.1.1. COORDENADAS EXTREMAS 

 

EXTREMO NORTE 

LATITUD N: 4080494.993 Situadas en la divisoria de aguas de 

la “Sierra de Aguas” a 860 m. de 

altura. 

LONGITUD W: 341502.513 

 

EXTREMO SUR 

LATITUD N: 4066863.159 Situadas en el camino de “Alozaina 

a Guaro”, en el paraje de 

“Almorache”. 

LONGITUD W: 337661.59 

 

EXTREMO ESTE 

LATITUD N: 4075559.484 Situadas en el cauce de un arroyo 

tributario del Arroyo Cantareros, a 

su vez tributario del Río las Cañas, 

en el paraje de “Vega Malilla”. 

LONGITUD W: 344199.206 

 

EXTREMO OESTE 

LATITUD N: 4044271.32 Situadas en el cauce del río Turón. 

LONGITUD W: 308349.24 

 

 

1.1.2. COORDENADAS DEL NÚCLEO DE CABECERA DEL MUNICIPIO 

 

LATITUD N: 4073763.446 Localizado al norte del campo de 

fútbol municipal y cerca de la 

carretera de “Casarabonela – El 

Burgo”, en el núcleo urbano de 

Casarabonela. 

LONGITUD W: 335844.899 
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1.2. Límites Naturales y Administrativos  

1.2.1. Límites naturales 

 

Según la comarcalización de la Junta de Andalucía, el término municipal de 

Casarabonela pertenece a la comarca de la Sierra de las Nieves y según la Diputación 

provincial, está dentro de la comarca del Valle del Guadalhorce. Ésto se debe a su situación 

entre el valle y las sierras de Alcaparaín y Prieta. Debido a su localización y variedad 

paisajística está dentro del Parque Natural Sierra de las Nieves. 

 

El municipio tiene dos territorios claramente diferenciados:  

 

- al norte, un territorio serrano, de escaso poblamiento y pendientes abruptas al pie 

de las sierras del Agua, Prieta y Alcaparaín. 

- y al sur, las tierras del cultivo se extienden hacia el Valle del Guadalhorce. 

Como suele ocurrir, los límites administrativos no siempre coinciden con los accidentes 

naturales del terreno; también suele ser relativamente frecuente que en algunas cartografías 

el trazado del límite administrativo sea muy similar al de algún accidente geográfico (por 

ejemplo divisorias de aguas o cauces de ríos), o que discurra de forma paralela o casi 

paralela a dichos accidentes. Los límites naturales en el caso del municipio de Casarabonela 

son los siguientes: 

 

Por el NORTE: El límite norte coincide con la divisoria de aguas de las sierras de 

Alcaparaín y Aguas, que separan las cuencas del río Turón de las 

de los ríos Casarabonela y Cañas. El límite norte va desde el pico 

Sierra Aguas, al este hasta el río Turón. 

 Por el ESTE:    Limita con el arroyo Montija al norte que lo separa del municipio 

de Álora. Desde aquí desciende en dirección SO-S y pasa a limitar 

con Pizarra, sin coincidir, en este tramo, con ningún elemento 

natural destacable, hasta llegar al arroyo Tesorillo y un poco más al 

sur a la sierra de Gibralgalia, que separa del municipio de 

Cártama.  

Por el SUR:    El límite sur con Pizarra va desde Gibralgalia, pasando por los 

Montes Prietos y el cerro Almorache, donde se alcanzan los 338 m. 

Hasta el arroyo Valentín y el arroyo Piña, que hacen de límite con 

Alozaina.  

Por el OESTE:  Desde la divisoria de aguas que separa la subcuenca del río 

Casarabonela del Río Grande, hasta el pico Sierra Prieta con 1.521 

m. sigue con dirección NO hasta la Cañada de las Siete Fuentes, 

que separa del término de Yunquera, para luego tomar dirección 

norte donde son el arroyo de las Doncellas y luego el río Turón los 

límites naturales con el municipio de El Burgo. 
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1.2.2. Límites administrativos 

 

 Municipios Colindantes 
Metros de contacto con cada 

Municipio 

Norte: Ardales y Carratraca  
4442.26 y 12578.10 

respectivamente 

Este: Álora, Pizarra y Cártama 
9360.48, 7472.69 y 1113.28 

respectivamente 

Sur: Coín y Alozaina 
5342,06 y 8295,24 

respectivamente 

Oeste: Yunquera y El Burgo   
105,327 y 14339,523  

respectivamente 

 

 

 

Figura 1 Situación del municipio de estudio en la provincia de Málaga 
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1.3. Extensión 

 

El término municipal de Casarabonela se extiende por una superficie de 114  Km2, 

por lo que ocupa el número 19 dentro del ámbito provincial en cuanto a extensión y el 

segundo lugar, después de El Burgo, en relación a la comarca de la Sierra de las Nieves. 

 

1.4. Situación en el Contexto del sistema de ciudades de Andalucia 

 

En el municipio de Casarabonela, atendiendo a la clasificación de asentamientos que 

realiza el Sistema de Ciudades de Andalucía en función de la morfoestructura de 

asentamientos del territorio andaluz, se incluye dentro de las depresiones Penibéticas, 

caracterizado por un poblamiento concentrado y un volumen de población de 2.502 

habitantes de acuerdo a la fecha de 1 de Enero de 2.019. 

 

 En cuanto a la organización del sistema urbano y las categorías de centros y áreas de 

influencia que se establecen, este municipio está relacionado con el centro de Málaga como 

centro regional. La existencia de este centro urbano resulta determinante no sólo a efectos de 

la organización de servicios y dotaciones, sino también como referente del desarrollo 

económico del municipio, así como de la funcionalidad municipal. A esto ha contribuido, sin 

duda, la mejora de las comunicaciones, sobre todo a nivel de la vía A-357, que ha reducido el 

tiempo empleado en llegar a Málaga.  

 

 Este municipio se integra actualmente en el ámbito básico de Álora, Coín y Cártama, 

tanto por cercanía como por mejora en las comunicaciones. Pero la conexión directa con la 

ciudad de Málaga a través de la carretera del Valle del Guadalhorce (que desvía buena parte 

del tráfico que antes tenía que atravesar por Álora), con la mejora nombrada, hace que su 

influencia sea mucho mayor que en anteriores décadas. 

 

 

1.5. Situación respecto a los principales centros económicos del entorno. 

 

Si consideramos en un primer anillo de importancia, las capitales de provincia más 

cercanas y el área de la Costa del Sol Occidental, el municipio de Casarabonela las 

comunicaciones con la zona central de Andalucía se realizan por medio de la carretera A-357 

con un carril para cada sentido hasta conectar con la carretera A-92, mientras que con 

Málaga sí mantiene buenas comunicaciones mediante la A-357 (conocida como carretera del 

Valle del Guadalhorce). En el caso de la Costa del Sol Occidental, el aislamiento, que se 

producía ha sido eliminado parcialmente por la apertura de la totalidad de la carretera A-

355 Carretera de Casa Palma a Marbella, uniendo de este modo, el Valle del Guadalhorce 

con la Costa del Sol Occidental. 
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1.6. Situación respecto a las principales vías de comunicación del entorno 

 

Casarabonela hasta hace poco tiempo ha carecido de buenas conexiones con las 

principales vías de comunicación del entorno tales como la autovía A-92, la nacional N-340 y 

la autovía de Málaga. Pero de acuerdo con lo expuesto anteriormente esta situación ha 

cambiado. 

 

La mejora de las condiciones de la carretera A-357 que comunica la zona del Valle 

del Guadalhorce con la capital de provincia, Málaga, hace que el tiempo de llegada desde 

Casarabonela a la capital se haya reducido considerablemente.  

 

 El acceso a la carretera nacional N-340 se realiza a través de la conocida “carretera 

del Valle” (la ya aludida carretera autonómica A-357)  

 

 

 

 

 

 

2. CARACTERIZACIÓN CLIMATOLÓGICA 

 
Atendiendo a la información obtenida de las Estaciones Meteorológicas del Sistema 

de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA), perteneciente al Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, servicio que contiene información de las  

Estaciones de tipo Termométricas y/o Pluviométricas de todo el territorio nacional, el 

municipio de Casarabonela, cuenta con una estación de tipo termopluviométrico.  

 

A continuación se muestran los datos generales de dicha estación: 

 

Nombre CASARABONELA 

Clave 6135 

Provincia Málaga 

Muncipio Casarabonela 

Tipo Termopluviométrica 

Altitud 480 

Latitud (º) 36 

Latitud (´) 47 

Longitud (º) 04 

Longitud (´) 50 

Orientación W 

Tabla 1. Datos generales estaciones meteorológicas 

Los datos disponibles en cuanto a temperatura, precipitaciones (PP) y evapotranspiración 

potencial (ETP) son los siguientes. 
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  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

TEMPERATURA 

MEDIA  11.9 11.6 12.5 13.6 15.7 19.7 23.6 24.4 21.1 17.6 14 11.9 16.47 

PP MEDIA 

(mm) 

 

97.9 83.2 81 64.9 44.8 20.8 0.3 8 31.6 85.4 126.7 126.4 771 

ETP (mm)          29.5 27.9 38.9 47.8 67.7 99.3 136.6 136.3 95 65.1 39.1 29.2 812.4 

 

Tabla 2.Datos estación termopluviométrica de Casarabonela. 

 

De la ficha del balance hídrico según Thornthwaite, se puede apreciar por un lado 

un mayor número de precipitaciones en este municipio, en los meses de invierno en los que 

existe un exceso de agua, y cómo en el estío no hay prácticamente precipitaciones y por tanto 

una evapotranspiración elevada, traduciéndose esto en un déficit de agua importante, algo 

por otro lado que identifica a los climas mediterráneos. 
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Tabla 3. Gráfico con el balance de precipitaciones y temperatura media registradas en 

Casarabonela 

 

Por otro lado, y atendiendo a la clasificación climática de Papadakis, que permite 

asignar una tipología climática particular al municipio en función del tipo de invierno y 

verano, así como del régimen térmico y el índice de humedad, se va caracterizar el clima del 

municipio Casarabonela. 

A partir de la información producida por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente (MAGRAMA) por métodos de interpolación geoestadística (kriging) a 

partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red de la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET).  

 

El mapa Clasificación climática de J. Papadakis, pertenece a un grupo de mapas temáticos en 

base a variables agroclimáticas denominado Caracterización o Información Agroclimática. 

La clasificación desarrollada por Papadakis se basa en el establecimiento de un régimen 
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térmico y un régimen hídrico que sirven para determinar las distintas unidades climáticas, 

incluyendo factores de alta relevancia para los cultivos tales como la severidad estival e 

invernal. El mapa de Clasificación Climática de J. Papadakis se corresponde con un modelo 

de clasificación climática representado a través de un mapa de tintas hipsométricas. 

 

Según estos datos, y en base al régimen de temperatura y de humedad la clasificación 

climática de Papadakis el término municipal se incluye dentro de la unidad mediterránea,  

desde las cotas más bajas hasta los 800 metros de altitud con una influencia marítima, y 

desde ahí a las cotas más altas que registra el municipio, a la unidad mediterránea de 

carácter templado y  continental (Sierras de Alcaparaín al Norte y Sierra Prieta al Suroeste. 

 

El invierno que se registra en Canillas de Albaida es de tipo Citrus (Ci), en la zona más baja 

hasta los 800 metros aproximadamente,; del tipo Avena Cálido (av), entre los 1000 m y los 

1750 m. El tipo de verano según papadakis es de tipo arroz (oriza (O)), para casi todo el 

municipio y Maiz (M) para las Sierras de Alcaparaín y Sierra Prieta. 

 

El índice de evapotranspiración oscila entre 650 mm de  la Sierra de Alacaparaín a 950mm de 

la zona con menos elevación en el Sur del municipio. 

 

En lo que se refiere a la humedad, sería Mediterráneo húmedo, ya que el índice de humedad 

de este municipio, según la fórmula de Pennman (P/ETP) o lo que es lo mismo, la que utiliza 

la UNESCO, es superior a 0,88. 

De la combinación del tipo de invierno y de verano se obtiene un régimen térmico que oscila 

de Marítimo cálido (MA) en la mayor parte del término municipal, hasta el Templado Cálido 

(TE) y  continental cálido/semicálido (CO/co) en las cotas superiores. 

 

La temperatura media del término municipal oscila entre los 18º C de las zonas más bajas 

hasta los 12º C de las zonas de mayor altitud.  

En cuanto a la  precipitación media anual señalar que oscila entre los 400 mm a los 600 mm 

en el cuadrante  nororiental del municipio y oscilando entorno a los 700 mm en la mayor 

parte de éste, siendo la precipitación media del muinicipio de Casarabonela de 771 mm. 

 

La componente de los vientos dominantes en el municipio son Este- Sureste en Verano, y 

Norte- Noreste en. En cuanto a la velocidad del viento, la estacion más próxima con datos 

disponibles es Pizarra, donde la velocidad media mensual registrada para el periodo 2.002-

2.017 oscila entre los 1.17 m/s a 2 m/s 
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3. GEA 

3.1. Geología 

3.1.1. Encuadre geológico general 

 

El origen geológico de los materiales que forman parte del término municipal de 

Casarabonela está vinculado al plegamiento alpino, que dio lugar a la formación de las 

Cordilleras Béticas.  Con anterioridad a este fenómeno, todo el sur Peninsular estaba 

cubierto por las aguas marinas, en cuyo seno se fueron depositando capas de sedimentos, a 

lo largo de los sucesivos períodos geológicos. 

 

Geológicamente forma parte del extremo occidental de las Cordilleras Béticas, 

limitadas por los materiales terciarios del Campo de Gibraltar. En ella están representados 

materiales Béticos y parte de los de la zona subbética. Casarabonela está situada en la parte 

más oriental de la serranía de Ronda. 

 

Las formaciones geológicas que afloran en el municipio pueden agruparse en 

distintas unidades cuyas características principales se describen a continuación: 

 

- Rocas Ultrabásicas 

- Subbética 

- Bético 

- Circumbética 

- Formaciones Tectosedimentarias 

- Formaciones Postorogénicas 

 

3.1.1.1. Rocas Ultrabásicas 

 

Se trata de afloramientos rocosos de tipo metamórfico que aparecen aquí en forma 

de bolos redondeados. Se ha demostrado que la peridotita es una roca intrusiva de 

componente vertical. Bajo estos afloramientos se desarrolla verticalmente hacia abajo un 

cuerpo de su misma densidad al menos veinticinco kilómetros de profundidad. El contraste 

de densidades de las rocas ultrabásicas con los gneises es suficientemente grande como para 

delimitar el cuerpo intrusivo con gran claridad. 

La edad de la intrusión es posterior a la colocación del conjunto Alpujárride-

Maláguide, pero es anterior al proceso tectónico que diferenció a estos mantos. Por esto 

decimos que la intrusión peridotítica es posterior a la colocación del complejo Alpujárride y 

anterior a la colocación del complejo Maláguide. 

El predominio de la peridotita sobre otros materiales en la fracción gruesa se debe a 

la facilidad de éstas para desgajarse en grande bloques, muy resistentes al choque. Así 

mismo nos encontramos con serpentinitas, las cuales son la transformación metamórfica de 

las peridotitas, superior al 95% (alteración total de los olivinos).  

La composición mineralógica primaria de las rocas ultrabásicas en orden decreciente 

de abundancia media, es:  
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Olivino + ortopiroxeno + clinopiroseno + espinela + plagioclasa 

 

Aunque nos encontramos rocas ultrabásicas por buena parte del municipio, 

predominan principalmente en la mitad Este. Afloran en el sector de la Robla con 

predominio de peridotitas, y más al Norte, en la Sierra del Agua donde predomina una 

asociación de harzburguita-dunita piroxénica. Por el contrario en la mitad Oeste, apenas 

están presentes. Afloran en pequeñas extensiones y son la prolongación del  macizo 

ultramáfico de Sierra Bermeja. Destaca la serpentinita localizada muy cerca del núcleo 

urbano, donde aparece a lo largo del contacto de las calizas fosilíferas ligeramente 

metamorfizadas con gneises bandeados.  

Las rocas ultrabásicas con elevado contenido en olivino son susceptibles de empleo 

como fundente para la siderurgia. El macizo de La Robla aparece como “peridotita 

indiferenciada”. Es posible que se encuentren allí masas de dunita aprovechable, pero falta 

realizar un estudio sistematizado. 

3.1.1.2. Zona Subbética 

 

El complejo subbético en Casarabonela se encuentra en la Unidad del Río Turón y del 

Arroyo Carbones. Está constituido por margocalizas rojas y blancas (capas rojas) y margas. 

Éstas serían una facies de tránsito entre el flysch del Subbético interno y las capas rojas, que 

se van haciendo más arenosas hacia el techo.   

         El subbético en esta zona próxima a El Burgo aparece como estructura de pliegues, 

generalmente apretados, con cabalgamiento originado a partir de fallas inversas. 

3.1.1.3. Subbético Interno 

A. Margocalizas rojas y blancas, “capas rojas” 

 Se extienden por la margen oriental del río de las Doncellas que hace de límite 

municipal entre Casarabonela y El Burgo. 

 Tiene una estructura de pliegues, generalmente apretados. Las capas rojas se 

aparecen en el Turoniense inferior y se dan hasta el Eoceno medio, calculándose su potencia 

en 200m. 

B. Margas y margocalizas 

 A las capas rojas en algunos puntos (cercanías de El Burgo) les siguen estas margas y 

margocalizas de aspecto similar. Estas margas son facies de tránsito entre el Flysch del 

Subbético Interno y las capas rojas, que se van haciendo más arenosas hacia el techo, hasta 

convertirse en una arenisca de color pardo rojizo. La fauna encontrada en las margas y en las 

calizas nos data estos materiales entre el Eoceno inferior al Oligoceno medio. 
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3.1.1.4. Zona Bética 

 

 Complejo Alpujárride 

 

La indiferencia de los procesos metamórficos en las series Alpujárrides, unido a la 

uniformidad de la sedimentación, hace casi improcedente el establecer una secuencia 

estratigráfica. Es más natural referirse a la seriación litológica, resultando el metamorfismo 

sobre la estratigrafía. 

 

La serie litológica fue una secuencia pelítica con episodios más detríticos e incluso 

carbonatados, que a consecuencia de un metamorfismo regional se han convertido en una 

serie de filitas, esquistos y gneises con intercalaciones cuarcíticas y mármoles. Sobre esta 

serie se ha superpuesto parcialmente un metamorfismo de contacto, consecuencia de la 

intrusión de peridotitas, que la ha transformado en parte. 

 

Uno de los grandes afloramientos rocosos Alpujárrides está en la cuenca del río de 

las Cañas; y el otro, rodeando al núcleo urbano por el Este y el Sur, distinguiendo en el área 

de estudio: 

 

A. Gneises Granitoides 

 

Estas facies se localizan en zonas contiguas a los contactos con intrusiones de 

peridotitas, formando una aureola muy definida alrededor de ella. Concretamente entre el 

macizo de la Robla (peridotita) y la cuenca del río de las Cañas. 

 

Se denominan gneises granitoides a unas rocas de aspecto granítico de color azulado 

en estado fresco y herrumbroso de alteración. La estructura es masiva o con restos de 

foliación; los enclaves metamórficos no orientados dentro de la masa indican que la 

plasticidad del material ha sido  muy grande muy difusos en la masa granítica. La textura es 

inequigranular a menudo porfídica con fenocristales feldespato, maclados e idiomorfos. 

 

B. Gneises bandeados 

 

Este material es el más abundante en el complejo Alpujárride del municipio de 

Casarabonela. Está localizado en la cuenca del río de las Cañas, al Este del macizo de la 

Robla, en contacto con las peridotitas; y rodeando al núcleo urbano por el Este y el Sur. 

 

Son rocas de estructura gnéisica bandeada con feldespato, cuarzo y biotita. El 

desarrollo del bandeado claro (cuarzo-feldespático) aumenta hacia la parte inferior del 

conjunto (bandas de 5-6 cm. de potencia). Algunos niveles oscuros se revelan como gneises 

con diópsido. Existen en la serie vetas de cuarzo cortantes al bandeado, debidas a procesos 

posteriores.  
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El tránsito del gneis con granates a este bandeado es gradual; y en las zonas cercanas a 

la peridotita se mantiene la presencia de granates de pequeño tamaño, cuando ya las bandas 

claras de feldespato son muy  uniformes. 

 

C. Esquistos y Cuarcitas 

 

Dentro del complejo Alpujárride existente en el municipio se localizan en el noreste, 

exactamente en el cerro Cantarero.  

 

Normalmente son rocas escamosas en detalle, que muestran una esquistosidad menos 

neta que en las filitas. Frecuentemente aparecen bandas de mayor contenido en cuarzo 

detrítico muy fino. El techo Alpujárride  se presenta como un conjunto esquistoso de 

micaesquistos y cuarzoesquistos, con metamorfismo descendente hacia arriba hasta enlazar 

(en cuanto a facies) con los tramos inferiores del Maláguide. La potencia del tramo no es 

inferior a 100m. 

 Complejo Maláguide 

 

Los materiales del complejo Maláguide se localizan en el sur del municipio, 

concretamente desde el extremo sur del núcleo urbano hacia el sur,  abarcando los parajes de 

norte a sur de: El Camino Llano, Talvilla y Almajares, El Chaparral y La Casería.  

 

El complejo Maláguide, forma la unidad de posición más alta, se asienta sobre el 

Complejo Alpujárride o bien sobre peridotitas (rocas ultrabásicas). 

 

En el término municipal de Casarabonela reconocemos los siguientes materiales (del 

más reciente al más antiguo): 

 

A. Grauwacas, filitas, pizarras, microconglomerados, esquistos y radiolaritas 

 

Localizadas al sur del término municipal, exactamente al sur del núcleo urbano, en el 

paraje de El Camino Llano y más al sur en el paraje de Talvilla y Almajares.  

 

Es un conjunto complejo, por esto definimos los tipos de facies que se engloban en esta 

unidad. 

 

• Filitas en tránsito a pizarras, continuación en la serie de los episodios pelíticos de 

los tramos anteriores, pero con un metamorfismo decreciente hacia arriba. La 

potencia visible se estima en unos 200 m. pero sólo es observable en la parte alta 

de la formación. 

 

• Grauwacas, generalmente groseras, poco o nada esquistosadas de tonos verdosos. 

Aparecen generalmente de forma masiva, sin estratificación visible más que por 

intercalaciones pelíticas. En estos casos, las capas de grauwaca tienen una 

disposición lentejonar, cuya superficie ondulada al muro es de origen erosivo.  
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• Conglomerados poligénicos que engloban cantos de cuarzo, grauwacas, liditas o 

radiolaritas, filitas, rocas aplíticas, pegmatitas, gneises y esquistos cuarcíticos. Los 

espectros dominantes corresponden a las grauwacas, al cuarzo y a las filitas, 

aunque las proporciones varían de un afloramiento a otro.  

 

• Radiolarita, suelen aparecer al techo de la formación. 

 

Se encuentran en capas centimétricas muy regulares y extensas, dentro de facies 

pizarrosas. Los colores varían desde un verde manzana a un verde botella. 

 

• Pizarras arcillosas, de aspecto claramente sedimentario. En algunos puntos tiene 

tonos blanquecinos y grandes manchas rojizas; se encuentran culminando la serie. 

 

B. Calizas Alabeadas 

 

Son el material más abundante en el complejo Alpujárride del término de 

Casarabonela. Están localizadas al sur del municipio comprendiendo los parajes de Talvilla 

y Almajares y el Chaparral. 

 

Son calizas azules, grises o negras, tableteadas y alabeadas según pliegues de amplio 

radio y altura de cresta corta, que tienen interestratificados niveles centimétricos de filitas y 

calcofilitas grises. Las calizas se encuentran a menudo atravesadas por una red de filoncillos 

de potencia milimétrica y trazado irregular, que son de calcita muy blanca.  

Localmente se utilizan estas calizas alabeadas para la fabricación de cal viva, para el 

encalado de las casas. El de calero era un oficio muy común por estas tierras. 

 

Zona Circumbética 

 

 Unidad Dorsalina. Unidad de las Nieves 

 

 

Cinco términos litológicos constituyen la serie de la unidad de las Nieves. Cuatro de ellos 

son mesozoicos y el quinto, la Brecha de la Nava es cenozoico. 

A. Dolomías 

 Son los materiales más representados en la unidad. Es frecuente encontrarlos 

intensamente triturados y brechificados. En general, son bastante cristalinos, lo que dificulta 

el reconocimiento de la textura original. Al suroeste de la sierra Prieta, la estratificación está 

bien definida por alternancia de paquetes masivos que pueden superar la decena de metros 

de espesor y paquetes bien estratificados. 

B. Calizas con sílex y radiolarios, metamorfizadas débilmente y calizas cristalinas azules. 

• Calizas con sílex y radiolarios, metamorfizadas débilmente 
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 Afloran ampliamente en el sureste de la sierra Prieta. En general, se trata de calizas 

grises tableadas, con abundante sílex en nódulos y a veces estratificados. También contienen 

radiolarios. Estas calizas con sílex liásicas son depósitos netamente pelágicos posiblemente 

depositados en un ambiente de talud o de surco. La potencia varía entre 50 y 150 m. 

• Calizas cristalinas azules 

Por encima de las calizas oscuras se encuentra concordantemente una formación de 

calizas blanco-azules, de grano fino, pero de aspecto muy cristalino, casi marmóreo. 

Aparecen en bancos de 1 a 5 m. de potencia, destacando como relieves de fuerte control 

estructural.  

Se localizan tanto en sierra Prieta como en la sierra de Alcaparaín, en una franja 

alargada, que va desde el límite municipal al norte hacia el sur y llega a la altura del núcleo 

urbano de Casarabonela. 

C. Calizas oscuras fosilíferas ligeramente metamorfizadas. Alternancia de     calizas. 

 Aparecen sobre las dolomías. El tránsito vertical entre las dos formaciones se realiza 

rápidamente. Se localizan de norte a sur del municipio, tanto en la sierra de Alcaparaín como 

en sierra Prieta, siendo el material más abundante de ésta. 

 Son calizas grises o francamente negras, de grano fino, con abundantes filoncillos de 

unos milímetros de espesor de calcita blanca removilizada. Diversos autores, han 

determinado faunas de lamelibranquios, corales, braquiópodos, que permite la asignación 

del paquete al Rethiense en su parte inferior y Hettangiense en su parte superior (transición 

entre el Triásico y Jurásico). Los estratos oscilan entre los 20 y 50 m. de potencia, existiendo 

algunas veces intercalaciones margosas. Por meteorización se desarrollan suelos arcillosos 

rojos procedentes de la arcilla contenida en la roca. 

D. La Brecha de La Nava. 

 Pese a su carácter post-orogénico parece circunscribirse sólo curiosamente en la 

Unidad de las Nieves. Culmina la columna estratigráfica de la ésta. Aflora extensamente en 

los Llanos de La Nava (está comprendida entre las Sierras del Oreganal, de La Nieve y 

Alcojona), de donde toma su nombre. Su edad debe estar comprendida entre el Oligoceno 

superior o Mioceno inferior. 

Es una brecha predominantemente constituida por detritos carbonatados procedentes de 

la propia unidad. Más esporádicamente aparecen cantos metamórficos de procedencia 

Alpujárride. Los cantos son bastantes angulosos y prácticamente no presentan ningún 

ordenamiento interno. La matriz está constituida por fragmentos carbonatados más 

pequeños, frecuentemente monocristales de carbonato, especialmente de dolomita, 

posiblemente de la disgregación de antiguos mármoles. El cemento es calcítico. Es frecuente 

que los cantos hayan sido parcial o totalmente lixiviados, lo que da a la roca un aspecto 

oqueroso y uniforme muy característico.  
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En Cerro Valdivia se da una formación cavernosa (carniolas) sin estratificación alguna. 

Constituye un replano discordante sobre las calizas oscuras anteriores. 

 

 

 Unidad Predorsalina.  Sucesión de la Unidad de Pereila. 

 

Su base está formada por dolomías grisáceas que alcanzan unos 50 m. de potencia, 

atribuibles al Trías superior. Por encima se sitúa un paquete constituido por calizas 

nodulosas rojas y  otro potente de calizas con sílex y ammonites.  

 Desde el cortijo de Espíldora hacia el este, aparecen afloramientos discontinuos de 

materiales atribuibles al Cretácico inferior. Se trata de unas brechas de matriz margocaliza, 

que contienen Aptychus y belemnites del Cretácico inferior, fragmentos indeterminables de 

ammonites, así como cantos de caliza blanca de apariencia liásica, calizas nodulosas, 

brechas, calizas con sílex, margocalizas, amarillentas y verdosas; y radiolaritas. Estos 

afloramientos descansan sobre caliza con sílex, las cuales se sitúan sobre unas margocalizas 

esquistosas rojas, que a su vez se encuentran sobre dolomías cristalinas. De la parte basal de 

estos niveles con sílex proceden los ammonites del Domeriense, encontrados en la parte más 

oriental de estos afloramientos localizados, al norte de Puerto Martínez. 

 Puntualmente aparecen unos pequeños afloramientos de margas rojizas que no han 

suministrado microfauna alguna. En las cercanías de Puerto Martínez se ha datado el 

Senoniense superior y además señala la existencia de unas areniscas azoicas que le 

recuerdan al flysch del Aptiense-Cenomaniense del Corredor de Bayar, areniscas que no ha 

sido posible diferenciar del flysch neonumídico en este sector. Finalmente aparecen 

discordantemente las areniscas y arcillas pardas del flysch neonumídico, de edad 

supuestamente burdigaliense, en cuyo seno se encuentran embaldos los distintos fragmentos 

de la unidad. 

3.1.1.5. Formaciones Tectosedimentarias. 

 

 Plioceno 

 

A. Arcillas y margas 

Esta formación se da en el sur del municipio. Se extiende desde el sur y límite 

municipal, desde donde sale el antiguo camino de Alozaina a Álora, hacia el este, hasta el 

“cortijo del lagarto”, donde cambia de orientación hacia el norte hasta el paraje de El Chenil. 

Queda por encima de las arcillas de la Unidad de Aljibe.  

 Estas arcillas plásticas se utilizan para la fabricación de ladrillos (arcillas de alfar). 

Contienen abundantes macrofósiles.  

  Las margas son abundantes. Tienen tonalidades grises algo amarillentas. Entre 

margas y arcillas hay frecuentes cambios de facies. 

B. Conglomerados 
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En algunos afloramientos marginales las arcillas, las margas y a veces las arenas 

pasan lateralmente a conglomerados, dependiendo la litología de los cantos de los 

afloramientos relativamente próximos de rocas antiguas. Así, suelen encontrarse cantos de 

esquistos, cuarzo y cuarcita, calizas, mármoles, peridotitas, etc. 

Entre Casarabonela y Alozaina, se extiende una deposición detrítica gruesa formada 

exclusivamente de conglomerados y arenas de grano grueso. Esta deposición está encima de 

arcillas del Plioceno y salpicados por toda la Unidad de Aljibe en el municipio. 

La formación de exudaciones calcáreas se produjo en un clima de aridez restringida 

con cierta humedad, al menos estacional, y a favor de las aguas carbonatadas procedente de 

las sierras con caliza. 

A. Piedemonte 

El piedemonte con costras calcáreas está en relación directa con las sierras 

carbonatadas. La parte alta de la formación se encuentra trabada por costras calizas de 

exudación, que ayudan a preservar la superficie de la erosión actual. Las costras 

normalmente, aparecen como nódulos irregulares de carbonato en la masa arcillosa de pocos 

centímetros de diámetro, así como cemento que traba la parte alta.  

La formación de exudaciones calcáreas se produjo en un clima de aridez restringida, 

con cierta humedad, al menos estacional, y a favor de las aguas carbonatadas procedentes de 

las sierras calizas de Casarabonela-Alozaina).  

El grueso principal de este piedemonte nos lo encontramos en Puerto Martínez y se 

extiende hacia la parte oriental del municipio en dirección a los parajes del Corcojal y de Los 

Peñones.  

 Unidad de Aljibe 

 

Ocupa la mayoría de la superficie del municipio flanqueada por las sierras Prieta, 

Alcaparaín y Aguas; y el Cerro de La Robla. 

A. Arenisca, arcillas ocasionales y margas arcillosas con klippes sedimentarios 

No son abundantes los buenos afloramientos y cortes, pero en general sólo se 

presentan rocas detríticas (areniscas y margas). En los cortes de la carretera de Casarabonela 

a Alozaina, la arenisca tiene un contenido en cuarzo desde el 85 hasta el 97 por 100. A veces 

se observan vetillas de 0,5 a 1 mm. de arenisca ferruginosa y ocre de grano más fino. 

También a veces se ven en las margas pequeños nodulillos de yeso. 

B. Areniscas 

La arenisca es normalmente de grano medio a grueso. Su color es gris amarillento, 

siendo en ocasiones rojizo amarillento. Tienen, a veces, algunos nivelillos concordantes con 
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la estratificación, que están cementados y de color ocre debido a su contenido en hierro. Su 

espesor no pasa de 3 mm. 

A. Margas y arcillas marrones 

Es una formación arcillo-arenosa de color ocre marrón oscuro, que presenta klippes 

sedimentarios de distinta naturaleza y edad. Aflora en áreas con una posición bastante clara, 

siempre de forma mecánica sobre materiales de las Zonas Internas o los transgresivos sobre 

éstas. Apenas se dan en el municipio, aparece en el noreste, pegado al límite municipal entre 

la Unidad de Aljibe y las peridotitas de sierra Aguas. 

 

 

 Unidades del Flysch 

 

 Generalmente lo encontramos en zonas poco elevadas, donde se depositaron, la 

mayor parte de los materiales terciarios más modernos. Topográficamente, la altura máxima 

que ocupa es de unos 600 m. cerca del núcleo urbano de Casarabonela. Su relieve es suave y 

alomado, sobresaliendo algunos crestones de arenisca y bloques sueltos que están dispersos 

sobre terreno margoso.  

A. Neonumídico, calizas, margas y conglomerados 

Es una formación arcillo arenosa de klippes sedimentarios y consiste esencialmente 

en una “melange tectonique”, donde se encuentran dispersos, dentro de una matriz arcillosa, 

materiales de la zona Circumbética. Destaca por su abundancia una arenisca muy semejante 

a la arenisca de Aljibe (Numídico). 

Esta formación aparece dispuesta entre el Complejo Dorsaliano y el Subbético 

interno. Su anchura es reducida (sólo decenas de metros) pudiendo desaparecer bajo el 

Complejo Dorsaliano.  

B. Caliza microcodium 

Es el siguiente grupo de rocas de la “melange tectonique”. Se encuentra dentro de 

bloques desorganizados, generalmente de grandes dimensiones y a modo de isla entre el 

anterior (Neonumídico, calizas, margas y conglomerados). Su coloración externa es gris 

oscura, tiene un grano grueso bien cementado y se presenta formando estratos de uno a dos 

decímetros de espesor, en los que a veces, en la parte correspondiente al techo, se observan 

huellas de actividad biológica. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 3
01

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 21 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

3.1.1.6. Formaciones Postorogénicas. Cuaternario 

 

A. Travertinos 

El núcleo urbano de Casarabonela se asienta prácticamente sobre los travertinos.  

Son acumulaciones de tobas calizas situadas a pie de fuente, normalmente en 

surgencias cársticas, donde la brusca disminución de la presión de CO2 determina la 

precipitación rápida de carbonato cálcico. 

 En Casarabonela, las tobas enrasan con los niveles pliocuaternarios de piedemonte 

en el flanco oriental de sierra Prieta. Por su situación hay formaciones fósiles y disecadas. En 

estos casos, las tobas tienen una morfología plana en la parte superior y por su mayor 

capacidad debe designarse el techo como travertino.  

B. Aluviales 

 La superficie de los aluviales se sitúa pocos metros (1 a 4 m.) sobre el cauce actual y 

representa el lecho máximo de inundación, especialmente en las ramblas que cortan los 

macizos quebrados, como los aluviales que nos encontramos al norte del paraje de los 

Barracones, situado en la sierra de Gibralgalia, en el término de Cartaza.  También 

encontramos en el norte del municipio entre el paraje de Mopagán y El Almendro. Alcanza 

cierta importancia en el río Turón.  

 En estos materiales predominan las granulometrías gruesas (gravas y arenas) como 

corresponde al curso alto de cualquier río. 

C. Conos de deyección y deslizamiento de laderas. 

 Los coluviones y recubrimientos de ladera, en general tienen importancia al pie de 

diversas elevaciones; en algunos casos se forman extensos pies de monte por coalescencia de 

diversos abanicos torrenciales.  Tal es el caso de las sierras de Alcaparaín y Prieta.  

El más destacable del municipio lo encontramos al suroeste de la sierra de Alcaparaín. 

También aparece salpicado por entre el Neonumídico, descendiendo desde Alcaparaín hacia 

el valle del Turón. 

D. Cantos, arenas y arcillas (coluvión reciente) 

 Localizado alrededor del cortijo Lupiáñez, al noreste del municipio y al pie de sierra 

Aguas. Está formado por una masa arcillosa que engloba una serie de cantos caóticos. 
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3.2. Geotécnia. 

 

 La finalidad a la hora de constituir unidades geotécnicas es la de establecer 

grupos de materiales que, aunque con características geológicas diferenciadas (formaciones 

resultado de la acción de distintos procesos genéticos, litotipos pertenecientes a distintas 

edades, etc.) se comporten de manera más o menos homogénea frente a las solicitaciones; es 

decir, grupos con un comportamiento geotécnico diferenciado.  

 

En una primera aproximación global al conjunto de las formaciones aflorantes en el área 

estudiada, parece posible una primera división de las litologías presentes en dos grandes 

grupos: formaciones tipo suelo y formaciones tipo roca. 

 

Ahora bien, aunque la idea de agrupar las diferentes litologías en unidades geotécnicas tiene 

como objetivo simplificar y facilitar la comprensión de la zona estudiada desde el punto de 

vista geotécnico, la división en dos unidades a la que se hace referencia en el párrafo anterior 

parece una simplificación excesiva; el alto grado de complejidad geológica existente dentro 

de una misma unidad, con constantes cambios de facies, alternancias locales de niveles bien 

diferenciados, etc., aconseja establecer unos criterios de división más estrictos, definiendo un 

total de 5 unidades geotécnicas.  

 

Este agrupamiento se ha realizado en base a su posible comportamiento, tanto en lo 

referente a las propiedades de los materiales que componen dichas unidades como a su 

susceptibilidad ante los riesgos geológicos. 

  

Se distinguen 3 unidades geotécnicas en el Término municipal de Casarabonela, que se 

establecen a partir de la litología, origen y características geológicas de los materiales.  En  

este  caso  se  trata  de  formaciones  rocosas,  que  para  identificar  su problemática 

realizamos una clasificación geomecánica somera, pero apropiada para el fin de este trabajo: 

 

Formaciones Cuarternarias. 

Aluviones, terrazas y aluviones 

Conos de deyección y coluviones recientes, derrubios de ladera, etc 

Travertinos 

Piedemontes 

 

Complejo Metamórfico (Maláguide, Alpujárride) 

Gneisses, esquistos, micaesquistos,cuarcitas, filitas, grauwacas, calcofilitas 

Mármoles azules, blancos, calizas y dolomías 

Margas, margocalizas, arcillas 

 

Complejo Peridotitico 

Peridotitas, dunitas, habzburgitas, lerzholitas 
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3.3. Relieve y Geomorfología. 

 

 La geomorfología define la forma de la capa más externa de la tierra. La forma del 

relieve  depende de las características geológicas de los materiales, como son su 

composición, resistencia, estructura y textura. Éstos materiales van a ser modelados por los 

agentes geodinámicos externos, como son las precipitaciones, viento, temperatura.  

Así generan diferentes unidades geomorfológicas o sistemas morfogenéticos con 

características determinadas para diferentes lugares. 

El análisis de la geomorfología de Casarabonela se ha basado en el Mapa 

Geomorfológico de Andalucía, elaborado por las anteriormente denominadas Consejería de 

Obras Públicas y Transporte y Consejería de Medio Ambiente. 

Este Mapa Geomorfológico, establece una delimitación de unidades territoriales sin 

hacer referencia a fenómenos particulares de evaluación de alguna característica específica 

del medio, planteando una descripción de las formas de la tierra en el sentido más puro del 

concepto que define a esta disciplina, dando lugar a unidades cartográficas homogéneas en 

fisiografía, pendiente, litología, etc. 

Entre las variables utilizadas para caracterizar estas unidades básicas destacan las 

siguientes: material originario, (textura, compactación, procedencia...), topografía y relieve 

(desnivel relativo, gradiente de pendiente y su variabilidad), procesos asociados y génesis de 

las formas. 

Todas estas variables han sido analizadas a través de un Sistema de Información 

Geográfica, en el que se han introducido previamente las diferentes cartografías de las 

variables a analizar, ajustado con imágenes de satélite Landsat. 

 

 

3.3.1 Altitud 

La cabecera municipal de Casarabonela se encuentra a una altitud media de  495 

metros sobre el nivel del mar, con unas cotas extremas que oscilan entre los 1.510 m. en el 

pico de Sierra Prieta y 90 m. en el tramo final del río Casarabonela, antes de salir del límite 

municipal. 

La distribución de las altitudes de acuerdo con los intervalos utilizados en el plano 

correspondiente, es la siguiente: 

 

1er intervalo (Más de 1250 m.) 0.05% del territorio  

Más de 1000 m. 

5.31% 

 

2º intervalo (De 1250 a 1000 m.) 5.26% del territorio 

3er intervalo (De 1000 a 750 m.) 11.33% del territorio  

De 400 a 1000 m. 

36.23% 
4º intervalo (De 750 a 500 m.) 24.90% del territorio 

5º intervalo (De 500 a 250 m.) 42.02% del territorio  

Menos de 400 m. 

57.91% 6º intervalo (Menos de 250 m.) 15.89% del territorio 

Tabla 4. Niveles de altitudes 
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▪ Las altitudes superiores a los 1250 m. se localizan en la parte sur de Sierra Prieta, 

destacando el pico del mismo nombre con 1510 m. y en el pico Valdivia en Alcaparaín 

con 1293 m. 

 

▪ Las altitudes comprendidas entre los 1000 y 1250 m están entre los picos más altos de 

Alcaparaín y Prieta y el límite de las sierras. 

 

▪ Las altitudes comprendidas entre los 750 y 1000 m. son exactamente las sierras de 

Alcaparaín y Prieta. 

 

▪ Las altitudes comprendidas entre los 500 y 750 m. se encuentran en lo que llamamos 

Unidad de las Nieves, el Complejo Maláguide, la cima de La Robla y en el noreste del 

municipio, en sierra Aguas.  

 

▪ Las altitudes comprendidas entre los 250 y 500 m. son la mayoría del territorio. 

Prácticamente ocupa toda la mitad este del término municipal, exceptuando las cuencas 

del los ríos Casarabonela y las Cañas. 

 

▪ Las altitudes comprendidas entre 0 y 250 m. están localizadas en las cuencas de los ríos 

Casarabonela, las Cañas, arroyo de las Piedras y en el punto más meridional del 

municipio, exactamente en los afluentes de arroyo Valentín.  

Figura 2 Plano Hipsométrico 
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3.3.2 PENDIENTES 

La clasificación de las pendientes que se ha utilizado, ha sido la que en su día propuso 

el Ministerio de Agricultura en lo que se refiere a los intervalos. En cambio, para establecer 

las categorías de estos intervalos no se ha seguido el criterio agrológico, sino que se ha 

adaptado al criterio urbanístico, en el sentido de la capacidad de acogida del territorio para 

el desarrollo de actuaciones relacionadas con las actividades urbanas. De acuerdo con estos 

intervalos, las categorías empleadas son las siguientes: 

 

PENDIENTE MEDIA CATEGORÍA 

>50% Muy Abrupta 

30-50% Abrupto 

20-30% Moderado 

10-20% Suave 

<10% Muy suave 

Tabla 5. Tipologia según pendiente 

 

La importancia y distribución de estas pendientes en el municipio de Casarabonela es la 

siguiente: 

✓ Los terrenos de topografía muy suave sólo nos los encontramos en los lechos de los ríos 

Turón, principalmente, Casarabonela y Las Cañas. 

✓ La mayor parte del municipio presenta un relieve suave y moderado, entre el 10%-20% y 

20%–30%, que ocupa gran parte de la  superficie del término menos las sierras y La 

Robla. 

✓ Las pendientes comprendidas entre el 30 y el 50%, terrenos abruptos lo encontramos en 

La Robla y sierra Aguas.   

✓ Las pendientes superiores al 50%, muy abrupta, ocupan la Unidad de las Nieves, sierras 

Prieta y Alcaparaín.  
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Figura 3 Plano de Pendientes 
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3.3.3 Exposición 

 

Se entiende por exposición la accesibilidad de cada zona del territorio a los distintos 

elementos del clima, en el sentido popularmente aceptado que denomina “lugar expuesto” a 

las zonas sometidas a viento, tormentas, insolación, etc. 

 

En el término de Casarabonela las orientaciones están muy repartidas, aunque 

podemos decir que predomina más la orientación sur y sureste, como por ejemplo en el 

núcleo urbano.  

En la sierra de Alcaparaín predomina la orientación suroeste, mientras que sierra 

Prieta está dividida por la divisoria de aguas, siendo la cara este de orientación sureste y la 

cara oeste de orientación noroeste.  

En La Robla predomina la orientación sudoeste y en sierra Aguas las divisorias de 

aguas nos dividen entre orientación suroeste y la orientación este y norte en algunos casos. 

Esto es debido a la disposición casi N-S del relieve.  

Por último en el sur del municipio las laderas alternan norte y sur, debido a la 

situación que presentan estos relieves de E-W. 

 

 

 

3.3.4 Unidades geomorfológicas 

 
La tabla siguiente muestra las Unidades Geomorfológicas que, según el Mapa 

Geomorfológico de Andalucía, se localizan en el término municipal de Casarabonela. A la 

hora de clasificar las distintas formas presentes, la información se ha estructurado en cuatro 

niveles: dominio, sistema morfogenético, fisiografía dominante y unidades geomorfológicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

2 
de

 3
01

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 28 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

 

 

DOMINIO SISTEMA 

MORFOGENÉTICO 

FISIOGRAFÍA 

DOMINANTE 

UNIDAD 

GEOMORFOLÓGICA 

 

 

 

 

 

 

Continental 

 

 

Formas Fluvio-

Coluviales 

Vegas y Llanuras de 

Inundación 

Lecho fluvial actual y 

llanura de inundación 

Formas asociadas a 

coluvión 

Llanura aluvial - coluvial 

Formas 

Gravitacionales-

Denutativas 

Glacis y formas asociadas Glacis de cobertera 

conservado 

Modelado de vertientes Deslizamientos y  

solifluxión 

Canchales y derrubios de 

ladera 

Formas Denutativas Cerros con fuerte 

influencia estructural. 

Medios estables 

Cerros sobre margas. 

Areniscas y/o 

conglomerados 

Formas 

Estructurales-

denutativas 

Barrancos y Cañones 

denudativos 

Cañón o valle encajado. 

Barrancos 

Relieves montañosos con 

influencia de fenómenos 

endógenos 

 

Sierras en rocas intrusivas 

Relieves montañosos de 

plegamiento en 

materiales metámorficos. 

Medios inestables 

Sierras en rocas 

metomórficas 

Sierras sobre pizarras. 

Esquistos y filitas 

Relieves montañosos de 

plegamiento en 

materiales carbonatados 

Sierras sobre margas. 

Arcillas y calizas 

Relieves montañosos de 

plegamiento en 

conglomeráticos y rocas 

granulares en general 

Sierras sobre 

conglomerados y rocas 

granulares en general 

Formas Kársticas Relieves estructurales en 

rocas carbonatadas 

Crestones y Sierras calizas 

Modelado Kárstico 

superficial 

Travertinos. Carniolas y 

Brechas 

Plataformas karstificadas 

 

Tabla 6. Resumen de formas fisiográficas y geomorfológicas identificadas en el término 

municipal 
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Se han diferenciado 5 sistemas morfogenéticos naturales, todos ellos en el medio terrestre 

(dominio continental). 

 

• Formas Fluvio-Coluviales 

La Son aquellas generadas por procesos de erosión-acumulación causados por la red 

hidrográfica superficial , dando lugar a morforlogías predominando las llanunaras y planos 

inclinados. 

  

⎯ Vegas y Llanura de Inundación 

Las vegas y llanuras de inundación ocupan estrechas franjas de terreno vinculados a los 

cursos medios y bajos de los principales ríos y afluentes.  

En el Casarabonela podemos encontrar esta forma en en Arroyo Turón, al Noroeste del 

término municipal 

 
⎯ Formas asociadas a coluviones 

Están formados principalmente por depósitos relativamente finos que han sufrido un escaso 

transporte 

Las vegas y llanuras de inundación ocupan estrechas franjas de terreno vinculados a los 

cursos medios y bajos de los principales ríos y afluentes. En concreto del Rio Turón, Arroyo 

Tesorillo y Albaroda al Este ,  Arroyo las Cañas al Norte y en en centro del municipio 

cercano al Arroyo del cosejo 

 
 

• Formas gravitacionales-denudativas 

En este sistema se incluye un tipo de fisiografías dominante en la que su génesis se vincula a 

la acumulación de depósitos de gravedad en laderas (modelado de vertientes). 

 

⎯ Glacis y Formas Asociadas 

Formas de génesis muy diversa, son bases tapizadas de suaves y prolongados planos de 

inclinación. 

Situandose como continuación de la  la Sierra de Alcaparaín, hacia el Este 
 

 

⎯ Modelado de vertientes 

Entre las formas vinculadas al modelado de vertientes se han distinguido unidades 

que responden a la formación de derrubios de ladera y canchales, situados, la mayor parte 

de ellos, en las cadenas Béticas.  

Asimismo, han sido vinculadas a este tipo de fisiografías los deslizamientos de laderas 

y las formas generadas por la solifluxión que afectan a amplias vallonadas de las sierras del 

Campo de Gibraltar. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 3
01

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 30 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

En el término municipal esta unidad fisiográfica se localiza en los canchales y 

derrubios de laderas que se ubican en la franja norte del término, cerca de las Sierra de 

Alcararín y Sierra de Aguas 

 

• Formas gravitacionales-denudativas 

A nivel andaluz es la morfología dominante, se situan en las depresiones interiores béticas 

sobre materiales blandos 

⎯ Cerros con fuerte influencia estructural. Medios Estables 

Son cerros no excesivamente erosionados, en el término municipal de Casarabonela se puede 

encontrar al Sur de Sierra de Aguas , en la zona denominada la Canija 

 

 

• Formas estructurales-denudativas 

El Sistema estructural-denudativo es, por su extensión superficial, por el número de 

tipologías fisiográficas en él incluidas, así como por el de formas cartografiadas el más 

frecuente en Andalucía, como consecuencia de la huella dejada en la región por las orogenias 

Hercínica, afectando a Sierra Morena, y Alpina, afectando a la Cordillera Bética.  

En este Sistema, son las formas generadas originalmente por el depósito de materiales 

consolidados, o por las estructuras de plegamiento las dominantes.  

 

⎯ Barrancos y cañones denudativos 

Han sido agrupados también en este Sistema formas que no responden a una génesis 

estructural, aunque sí están condicionadas por ella. Nos referimos a los cañones y barrancos, 

formas de origen denudativo que están presentes y afectan fundamentalmente a las formas 

estructurales. Estas formas atraviesan a favor de fallas o condicionadas por la pendiente y la 

red hidrográfica, muchas de las sierras de Andalucía.  

 

En el término municipal se localizan los cañones o valles encajados, como resultado del 

modelado hidráulico sobre terrenos metamórficos  principalmente las zonas contiguas a la 

Sierra Prieta Y Sierra de Alcaparaín. 

 

 

⎯ Relieves montañosos con influencia de fenómenos endógenos 

Esta condicionamdo por el plegamiento en forma de montaña, han sufrido fenómenos 

endongenos o intrusivos, la principal muestra representativa dentro del municipio es la 

Sierra de Aguas 

 

 

 

⎯ Relieves montañosos de plegamiento en materiales metamórficos 
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Respone a formas condicionadas por plegamiento han sido agrupadas en morfología 

montañosa, de sierras geológicamente formada por pizarras, esquistos y filitas. Están 

localizadas prinicpalmente en la franja central de norte a Sur.   

 

 

⎯ Relieves montañosos de plegamiento en materiales carbonatados 

 

Respone a formas condicionadas por plegamiento han sido agrupadas en morfología 

montañosa, de sierras formadas por materiales carbonatados, principalmente al Este en la 

Sierra Pinto y la zona de Hoya de Málaga. 

 

 

⎯ Relieves montañosos de plegamiento en conglomerados y rocas granulares general 

 

Respone a formas condicionadas por plegamiento han sido agrupadas en morfología 

montañosa, de sierras formadas por conglomerados principalmente. Es la morfología mas 

importante en el termino municipal, estendiendose desde la mitad del término municipal 

hasta el Este 

 

 

• Formas kársticas 

El Sistema Kárstico-denudativo que se desarrolla sobre materiales carbonatados, tiene 

claramente una fuerte incidencia estructural, ya que afecta a materiales sometidos a 

plegamiento que han dado lugar a anticlinales, sinclinales y otras estructuras. También está 

sometido a la actuación de los agentes de erosión externos que predominan en el Sistema 

denudativo. No obstante, son los fenómenos de disolución de los carbonatos por las aguas 

superficiales y subterráneas las que caracterizan a este Sistema.  

Se han diferenciado, de este modo, dos grandes tipologías fisiográficas en función de la 

mayor o menor incidencia de la disolución kárstica: 

 

Las formas estructurales sobre rocas carbonatadas en general, que afectan a crestones y 

sierras calizas distribuidas escasamente en Sierra Morena (Aracena, en Huelva, Cerro del 

Hierro y Sierra del Agua en Sevilla) y mucho más frecuentes en las montañas Béticas de 

Cádiz (Sierra de las Cabras), Córdoba (Sierra de la Horconera), Jaén (Sierra de Alta Coloma), 

Granada (Sierras de Tejeda y Almijara), Málaga (Sierras de Alpujata y Mijas) y Almería 

(Sierra de Alhamilla). 

 

Las formas propiamente kársticas dan lugar a una gran variedad de morfologías 

superficiales y subterráneas específicas de extraordinario valor paisajístico. Plataformas, 

colinas y sierras kársticas se extienden a lo ancho de las cadenas Béticas de Cádiz, 

(Grazalema), Málaga (Sierra de las Nieves), Granada (Sierras de Loja, Huetor y Baza), 

Córdoba (Sierras Subbéticas), Jaén (Sierra de Mágina, Sierras de Cazorla y Segura) y Almería 

(Sierras de Gádor y Sierra de María). Formas más específicamente kársticas, como relieves 

ruiniformes (Torcal de Antequera), travertinos, dolinas, poljés, lapiaces y morfologías 

kársticas sobre yesos (Sorbas) se distribuyen sobre las mismas zonas que hemos mencionado 

más arriba. 
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En nuestro ámbito de estudio se identifican las primeras, formas estructurales sobre rocas 

carbonatadas en general. 

 

⎯ Relieves montañosos de plegamiento en materiales carbonatados 

Los relieves de plegamiento ocupan grandes extensiones de la Cordillera Bética. En función 

de su vigor y de los procesos de erosión que presentan pueden diferenciarse las Sierras 

estructurales estables, de menores pendientes y erosión, que se encuentran representadas en 

el término municipal, de las Sierras estructurales inestables, sometidas a fuertes procesos de 

erosión y pendientes más acentuadas. 

Esta unidad fisiográfica se localiza en el término municipal representada en crestones y 

sierras calizas, ubicadas prinicpalmente en la franja central del término municipal, en Sierra 

Prieta. 

 

 
⎯ Modelado Kárstico Superficial. 

El pasisaje Kárstico, da lugar a una gran variedad de morfología superficial y subterránea 

específica de extraordaniraio valor pasisjístico, formadas principales son travertinos, dolinas 

Poljés, lapiaces y morfología kársticas sobre yesos. Dentro del término municipal de 

Casarabonela,se puede encontrar dicho modelado, en la mitad Oeste del municipio. 

 
 

En el término municipal, pueden distinguirse las siguientes unidades geomorfológicas: 

 

1. Lecho fluvial actual y llanura de inundación 

2. Llanura aluvial – coluvial. 

3. Glacis de cobertera conservado 

4. Deslizamientos y  solifluxión 

5. Canchales y derrubios de ladera 

6. Cerros sobre margas. Areniscas y/o conglomerados 

7. Cañón o valle encajado. Barrancos. 

8. Sierras en rocas intrusivas. 

9. Sierras en rocas metomórficas. 

10. Sierras sobre pizarras. Esquistos y filitas. 

11. Sierras sobre margas. Arcillas y calizas. 

12. Sierras sobre conglomerados y rocas granulares en general. 

13. Crestones y Sierras calizas. 

14. Travertinos. Carniolas y Brechas. 

15. Plataformas karstificadas 
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Figura 4 Mapa de Unidades Geomorfológicas 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

8 
de

 3
01

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 34 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

4. HIDROLOGÍA. 

4.1. Hidrología Superficial 

 
Casarabonela se localiza en el extremo occidental de la Hoya de Málaga. Está  

situada al oeste del valle del Guadalhorce y se extiende desde el mismo valle hasta las sierras 

de Alcaparaín y Prieta, en cuya falda está situado el núcleo urbano. Así que toda la red 

hidrográfica del municipio drena desde las sierras hacia el valle, siendo por tanto sus aguas 

tributarias del Guadalhorce. 

 

LAS SUBCUENCAS 

La estructura hidrográfica que presenta el término municipal de Casarabonela, 

prácticamente está dominada por tres cuencas que vertebran la hidrografía del municipio. Se 

trata de las cuencas del río Casarabonela, del río Las Cañas y del río Turón. Hay una cuarta 

cuenca, Río Grande, pero por el término municipal nada más que pasan algunos de sus 

arroyos tributarios.  

Son cuencas que desembocan en el Guadalhorce con una estructura 

predominantemente dendrítica y los cauces son de trazado sinuoso. Los de la parte oriental 

del municipio tienen una orientación W-E y los de la parte occidental, que nacen en la 

Unidad de las Nieves y drenan hacia el Turón tienen una orientación E-W. 

El resto del municipio está ocupado por arroyos tributarios de los ríos de mayor 

entidad, entre los que destacamos: Corbones, Doncellas, Hedionda, Las Piedras, Piña, 

Martina, Podreira, Benca, Conejo, Albarrada, Las Lomas, Las Cuevas, Zarco Canitre… 

 

A.1. Subcuenca del Río Casarabonela. 

La cuenca del Río Casarabonela recoge las aguas pluviales que vienen desde sierra 

Prieta con una orientación oeste, las que bajan de La Robla con orientación norte y noroeste; 

y de Alcaparaín con orientación norte. 

La cuenca del Casarabonela según la clasificación de Way (1978) es de textura 

gruesa, debido a que, en una escala 1:20000, la separación entre los cauces de primer orden 

es superior a 5 cm. Esto quiere decir, que la escorrentía superficial es menor, la roca es más 

resistente, aunque más permeable y los suelos tienen elevada permeabilidad. En superficie 

ocupa prácticamente la mitad del término municipal. Tiene 53,26 km.2 del total 114.1 km.2  

Los límites de dicha cuenca se corresponden con las divisorias de aguas de los 

siguientes relieves: 
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 RELIEVE 

 

Norte:  Sierra Aguas  

 

Este:  La Robla 

 

Sur:  Subcuenca de Río Grande 

 

Oeste:  Sierra Prieta 

 

a. Subcuenca del arroyo Hedionda; tiene una extensión de 15,11 km.2 y se sitúa entre la 

subcuenca base al norte, al sur la cuenca de Río Grande, al este los montes Prietos y 

sierra Prieta al oeste.  

b. Subcuenca de los arroyos Albarrada y Cañaveral; tiene una extensión de 6,36 km.2 y 

proceden de La Robla. 

c. Subcuenca de los arroyos de Martina y Conejo; tiene una extensión de 7,56 km.2 El 

arroyo Martina procede del puerto de Martínez y paraje del Cascajal; y el arroyo 

Conejo discurre por La Robla.  

d. Subcuenca de los arroyos Podreira y Benca; tiene una extensión de 7,59 km2 y nacen 

en sierra Prieta y Alcaparaín. 

A.2. Subcuenca del Río Las Cañas. 

La cuenca del río de Las Cañas recoge las aguas pluviales de la zona central del 

municipio cubriendo una extensión de 31,15 km.2 Según la clasificación de Way (1978) la 

cuenca es de textura media, ya que los cauces de primer orden, en una escala 1:20000, están 

espaciados entre 0,60 y 5 cm. La escorrentía es media, la textura es intermedia y la 

permeabilidad también.  

Los límites de dicha cuenca se corresponden con las divisorias de aguas de los 

siguientes relieves: 

 

 

 RELIEVE 

 

Norte:  Sierra Aguas 

 

Este:  Término municipal de Álora 

 

Sur:  La Robla 

 

Oeste:  Sierra Aguas y La Robla 
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a. Subcuenca del arroyos Gato y Cantareros;  tiene una extensión de 7,69 km.2 y se 

sitúa entre el término municipal de Álora, al este y la subcuenca base del río de Las 

Cañas. 

b. Subcuenca de los arroyos de las Cuevas y de la Huerta de San Marcos; tiene una 

extensión de 10,06 km.2  procede de sierra de Aguas al norte; y  en del entorno de los 

parajes de la Chilita, los Peñones, Cahalví y la Venta San Antonio. 

c. Subcuenca del arroyo Zarco-Canitre; tiene una extensión de 3,16 km2. y nace en La 

Robla. 

A.3. Subcuenca del Río Turón. 

La cuenca del Río Turón recoge las aguas pluviales de la parte este del municipio, 

cubriendo una extensión de 24,9 km.2 Según la clasificación de Way (1978) la cuenca es de 

textura gruesa, debido a que, en una escala 1:20000, la separación entre los cauces de primer 

orden es superior a 5 cm. Esto quiere decir, que la escorrentía superficial es menor, la roca es 

más resistente, aunque más permeable y los suelos tienen elevada permeabilidad. 

  Los límites de dicha subcuenca se corresponden con las divisorias de aguas de los 

siguientes relieves: 

 

 Relieve 

 

Norte:  Sierra de Alcaparaín 

 

Este:  Sierra Prieta 

Sur:  Límites municipales de Alozaina y Yunquera 

 

Oeste:  Límite municipal de El Burgo 

 

 

a. Subcuenca del arroyo Corbones; tiene una extensión de 11,47 km.2 y se origina en 

sierra Prieta, uniéndose al río Turón en el límite municipal con El Burgo. 

b. Subcuenca del arroyo Doncellas; tiene una extensión de 6,92 km.2 nace también en 

sierra Prieta para desembocar en el arroyo Corbones. 
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A.4. Subcuenca de Río Grande 

 Río Grande no pasa por el término municipal, pero sí algunos de sus arroyos 

tributarios, como son el arroyo de Las Piedras; y otros tributarios del arroyo Valentín, que 

tampoco pasa por Casarabonela. En total la superficie de la cuenca dentro del término 

municipal es de 3,94 km.2 y la dividimos en:              

a. Subcuenca del arroyo de las Piedras; tiene una extensión de 2,52 km.2 y se origina en 

la divisoria de aguas con la cuenca del río Casarabonela. 

b. Subcuenca del arroyo Valentín, por el término municipal sólo pasan algunos de sus 

arroyos tributarios y su superficie es de 1.4 km.2 

 

B. LOS CAUCES 

Los cauces naturales principales que drenan el municipio de Casarabonela son los 

cursos nombrados anteriormente: el Río Casarabonela, Las Cañas, el Turón y los arroyos 

tributarios de Río Grande. El caudal principal que drena el término municipal es el río 

Casarabonela. 

 

B.1. Río Casarabonela. 

Con una longitud de 15,46 km. nace en el mismo municipio como conjunción de 

varios arroyos, que vienen de sierra Prieta (Gila, Fuente Quebrada...) y es el río con más 

importancia dentro del término municipal, vertebrando así éste y dividiéndolo 

prácticamente en dos mitades. Desemboca en el río Guadalhorce  tras atravesar parte del 

municipio de Pizarra.  

En su nacimiento y primera etapa, el río transcurre por sierra Prieta con una 

orientación NO - SE. Este recorrido es un poco accidentado, debido a las grandes pendientes 

de más del 50 %, pero cuando pasa el núcleo urbano, el río transcurre por zonas con 

pendientes de entre el 10 y el 30 % hasta llegar a terrenos casi planos con menos del 10 % de 

pendiente antes del salir del municipio. Según Strahler el orden jerárquico de este río es de 6. 

B.2. Río Las Cañas. 

Nace en el término municipal de Carratraca. Entra a Casarabonela por sierra Aguas 

como un arroyo y sale como un río.  

 Relieve 

 

Norte:  Subcuenca del arroyo Hedionda 

 

Este:  Límite municipal de Alozaina  

Sur:  Límites municipales de Alozaina y Coín 

 

Oeste:  Límite municipal de Cártama 
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Discurre por la parte este de Casarabonela, recorriendo unos 5,7 km., alimentándose 

de varios arroyos a lo largo de su recorrido por el término municipal. Estos arroyos son: del 

Gato y Cantareros, las Cuevas y la Huerta de San Marcos; y Zarco Canitre, hasta desembocar 

en el río Guadalhorce. 

El río entra al municipio con una orientación casi N-S, pero a partir del cerro de la 

Piña cambia su orientación a NO-SE.  

La mayor parte de su recorrido pasa por pendientes de más del 50 % y va 

encajonado por sierra de Aguas y después por La Robla. Su tramo final, en el municipio, 

transcurre por zonas casi llanas de pendientes menores al 10 %. Según Strahler el orden 

jerárquico de este río es 5. 

 

 

 

 

 

 

B.3. Río Turón 

Con una longitud de 42,4 km. nace en la Sierra de la Hidalga, en el término 

municipal de Ronda, atraviesa las tierras del municipio de Ardales en dirección S.O-N.E. y 

hace de límite municipal entre El Burgo y Casarabonela.  

 Su longitud dentro del municipio  es de unos 7,95 km. con una orientación N–S. 

Desemboca en el río Guadalhorce. Por el municipio pasa siendo el límite municipal con El 

Burgo. Es uno de los ríos más importantes de la provincia. Presenta el mismo tipo de 

características que los ríos anteriores, encajamiento de su cauce, altas pendientes en su 

cabecera, etc. El orden jerárquico establecido por Strahler es de 6.  

B.4. Río Grande 

 Como hemos dicho en apartados anteriores este río no pasa por el municipio. Pero sí que 

hay arroyos tributarios, los cuales nacen en Casarabonela y forman parte del la vertiente 

norte que alimenta al río. 

 
4.2. Hidrología Subterránea 

 

 El agua subterránea es un recurso hídrico muy importante para el 

abastecimiento urbano y riego en toda la Provincia de Málaga.  

 

Los acuíferos deben ser entendidos como formaciones geológicas subterráneas 

permeables, susceptibles de almacenar y transmitir el agua. Así, cabe indicar que existe en la 

naturaleza una amplia gama de formaciones con capacidades muy diversas para almacenar 

y transmitir el agua; desde el punto de vista hidrogeológico 

La base de la caracterización hidrogeológica son los estudios geológicos previos: la 

identificación de los diferentes acuíferos así como la determinación de su condición de libre, 

confinado o semiconfinado se realiza a partir del conocimiento de las litologías y de la 
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posición estratigráfica de las formaciones geológicas, mientras que la definición de los 

límites y la extensión superficial de los acuíferos, acuicludos, etc, se establece en función de 

la cartografía geológica, la cual a su vez, permitirá elaborar la correspondiente cartografía 

hidrogeológica.  

 

Otro aspecto importante en el conocimiento hidrogeológico es la localización de los puntos a 

través de los cuales se produce el drenaje del acuífero o acuíferos (inventario de puntos de 

agua). Cada uno de los acuíferos descarga a través de diferentes puntos de agua; la descarga 

natural tiene lugar a través de los manantiales y de los aportes del acuífero a los cursos 

fluviales con los que esta conectado, mientras que la descarga artificial se produce mediante 

la extracción por bombeo de un determinado caudal. El valor de la descarga natural es 

preciso conocerlo ya que la suma de todos sus caudales a lo largo del año junto con las 

transferencias (pérdidas o ganancias) entre acuíferos vecinos, constituyen los recursos del 

acuífero estudiado.  

 

Una vez definidos los acuíferos y situados los puntos de descarga, se debe establecer el 

modelo conceptual de flujo mediante el cual se describe el funcionamiento hidrogeológico 

de los diferentes acuíferos y que, de forma muy sintética, consiste en representar el sentido 

del flujo desde las zonas de recarga hacia las de descarga.  

 

La Directiva Marco Europea del Agua ha dispuesto un cambio en la concepción de 

“acuífero” contemplada anteriormente, así se considera que un acuífero es todo terreno 

capaz de suministrar 10 m3 o abastecer una población de más de 50 habitantes durante un 

año, algo que puede ocurrir en cualquier tipo de materiales. Ésta Directiva utiliza el nuevo 

concepto de “masa de agua subterránea” para referirse a un acuífero o conjunto de acuíferos 

que presentan continuidad hidrogeológica y características afines en cuanto a su estado 

cuantitativo (cantidad de aguas) y cualitativo (calidad del agua). 

 

4.2.1 Masas de agua 

 

El núcleo de población de Casarabonela, está situado en el borde oriental de la Sierra 

Prieta, donde se ubica un acuífero de tipo carbonatado 

El 22 de diciembre del año 2000, fue aprobada la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de la Unión Europea por la que se establece un marco de actuación 

comunitario en el ámbito de la política de aguas. Se trata de la Directiva Marco del Agua 

(DMA) que fue transpuesta al marco legislativo estatal a través de la Ley 62/2003 de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, modificando el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas. El objeto de dicha Directiva es establecer un marco para la 

protección de las aguas continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas 

subterráneas. 

 

La DMA establece la “Demarcación Hidrográfica” como unidad principal a efectos de 

gestión, definida como la zona marítima y terrestre compuesta por una o varias cuencas 

hidrográficas así como las aguas subterráneas y costeras asociadas. Asimismo, introduce el 

concepto de “masa de agua”, como unidad discreta de agua que se adscriben a alguna de las 
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categorías de aguas superficiales naturales o modificadas (río, lago, agua de transición o 

agua costera) o de agua subterránea, o bien, se trate de una masa artificial.  

 

El término municipal de Casarabonela se sitúa en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas de Andalucía (Cuenca Sur) y comprende las siguientes masas de agua 

subterráneas: 

 

⎯ Sierra de las Nieves - Prieta (M.A.S. 060.046) 

 

Las sierras de Alcaparaín y Prieta pertenecen a la unidad hidrogeológica Yunquera-

Nieves. Esta unidad está dividida en tres partes, pero es la parte de  Prieta-Bonela-

Alcaparaín, la que nos interesa. 

Estas sierras están, fundamentalmente constituidas por materiales dolomíticos y 

calizos que conforman el acuífero de las Sierras de las Nieves. Sus límites norte y este 

corresponden al contacto de cabalgamiento de materiales Alpujárrides y Maláguides sobre 

las unidades tectónicas de las Nieves y de Yunquera. El límite suroeste lo constituye una 

falla situada al este de la población de Yunquera. Al Oeste, queda limitado por el contacto de 

cabalgamiento de los materiales acuíferos de la unidad tectónica de Nieves sobre el Flysch 

del Campo de Gibraltar. 

La recarga del sistema acuífero se realiza por infiltración del agua de lluvia y la 

fusión de la nieve. La descarga tiene lugar, principalmente, a través de manantiales y, en 

menor medida, a través de sondeos que se utilizan para abastecimiento, riego y envasado de 

agua mineral, “Sierra Bonela” fue declarada en 1970. Actualmente, la planta toma sus aguas 

de tres captaciones. 

 Esta agua presenta unas facies hidroquímica dominante bicarbonatada cálcico-

magnésica, de mineralización media, ya que el contenido de residuo seco es de 536 mg/l. El 

pH se encuentra por encima de la neutralidad (7,7) considerándose como ligeramente básica. 

Además son aguas muy duras y frías con un bajo contenido en sodio y ausencia de flúor. 

 

4.2.2  Aprovechamiento hídrico. 

 

Casarabonela se abastece de cuatro captaciones, tres sondeos y un manantial 

localizados en la masa de agua subterránea de la Unidad Nieves-Prieta. Según los datos de 

los últimos años, la estracción de agua se realiza de la siguiente manera,  El sondeo del 

Alcorcal, o del Rey situado junto al campo de fútbol tiene  un caudal medio de 0,5 l/seg, una 

profundidad de 100 m. y 350 mm. de diámetro. El sondeo del Arca del Agua, con un caudal 

de medio de 1,15l/seg, su profundidad es de 80 m. y el diámetro de 250 mm. Sondeo Puerto 

Martinez situado al Norte del casco junto a la carretera MA-5401 con caudal medio de 

0,8l/seg con una profundidad de 80m y 250 cm de Diámetro. El nacimiento de Capacete 

corresponde a una galería que posee un caudal medio de 3,2 l/seg. 

El pueblo se abastece del caudal que da el nacimiento, más el agua que se bombea de 

los tres sondeos, alternadose periódicamente su uso.  
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Las aguas del Nacimiento Capacete son conducidas hacia un depósito de 500 m.  de 

capacidad. Las del sondeo del Arca del Agua y del Arcorcal también son conducidas hacia el 

mismo depósito, aunque las de este último, además se bombean hacia otro depósito de 50 

m.  de capacidad. Por otro lado, por gravedad, son conducidas al depósito de Cancula que 

tiene 400 m.  aproximadamente. Las aguas procedentes de 

Con todo esto, la red de abastecimiento de agua potable alcanza al pueblo y a gran 

parte del término municipal. La longitud de las tuberías es alta, pero su antigüedad hace que 

las pérdidas también sean altas. 

Las concesiones obtenidas por el ayuntamiento son las siguientes: Alcorcal 15l/seg, 

Capacete 1,15 l/seg, Puerto Martinez 15 l/seg. Por lo que queda garantizado el uso de agua 

con el consumo actual y con la previsión de crecimiento futura 
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5. EDAFOLOGÍA. 

5.1. Metodología 

Para la realización de este apartado se ha recurrido al MAPA DE SUELOS a escala 

1.100.000 del PROYECTO LUCDEME (hojas 1.051, 1052, 1.037 y 1.038) publicadas por el 

ICONA y el Departamento de Edafología y Química Agrícola de la Universidad de Granada 

en los años 1.996 y 1.994. 

 

 El Mapa de Asociaciones Edáficas que presentamos en esta memoria, no ha sido 

fruto de la simple ampliación del Mapa de Suelos antes citado, sino que debido a la gran 

información cartográfica de que disponemos del término municipal de Casarabonela, hemos 

adaptado las líneas presentes en el mapa del Proyecto Lucdeme para poder ampliarlo a una 

escala de 1:50.000. 

 

 Recurrimos principalmente al MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA (hojas 1.051, 1052, 

1.037 y 1.038)  publicadas por el I.T.G.E. y el MAPA TOPOGRÁFICO DEL SERVICIO 

GEOGRÁFICO DEL EJÉRCITO, editados todos ellos a escala 1:50.000. Para la vegetación 

utilizamos el mapa de USOS ACTUALES DEL SUELO a escala 1:20.000 

 

 
5.2. Unidades Taxonómicas 

 
En el municipio de Casarabonela se han localizado las siguientes unidades 

taxonómicas que describimos en base a las propiedades y clasificación de los distintos 

suelos, según el orden establecido en la clave de la leyenda del Mapa de Suelos del Mundo a 

escala 1:5.000.000 de la F.A.O. (1990). Estos suelos son los siguientes: 

 

- Antrosoles 

- Calcisoles 

- Cambisoles 

- Fluvisoles 

- Leptosoles 

- Luvisoles 

- Regosoles 

- Vertisoles 

 

5.2.1.- Antrosoles 

La palabra antrosoles viene del griego y quiere decir hombre, por lo tanto, son 

suelos que presentan una perturbación en sus horizontes como consecuencia de las acciones 

humanas provocando profundas modificaciones del suelo. Un ejemplo son las labores de 

aterrazamiento y abancalamiento  con el objetivo de realizar repoblaciones forestales. 

 Estos suelos son pedregosos, con abundantes afloramientos rocosos, texturas francas 

que en algunos casos tienen una importante cantidad de fracciones arenosas. El contenido en 

materia orgánica es variable, y oscila desde pocas cantidades hasta otras en las que es muy 

elevada (cuando se encuentra asociado a Leptosoles réndsicos); el pH es alcalino y el 
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complejo de cambio está saturado en calcio, siendo el magnesio el segundo catión en 

importancia; su C.I.C. (Capacidad de Intercambio Catiónico) oscila entre valores bajos y 

medios, y todos ellos están saturados (V=100%), con valores bajos de conductividad del 

extracto de saturación. 

Sólo se ha identificado la tipología áricos. 

A.1. Antrosoles áricos 

Los Antrosoles áricos, son aquellos que presentan restos de horizontes de 

diagnóstico debido a la profundidad de cultivo. Fundamentalmente este tipo de suelos está 

caracterizado por las repoblaciones, realizadas para evitar la degradación erosiva del suelo, 

con apartamiento y mezcla de materiales del suelo, que se ha realizado con maquinaria 

pesada. 

Estos suelos se desarrollan en la mitad este del municipio. Se distribuye de norte a 

sur: en sierra de Aguas; al oeste y al sureste de La Robla, en el paraje de Estacada. 

 

5.2.2.- Calcisoles 

 La palabra calcisoles deriva del latín calx, cal; connotativo de acumulación de 

carbonato cálcico. 

Son suelos que presentan un horizonte cálcico, un horizonte petrocálcico o 

concentraciones de caliza pulverulenta blanda dentro de los 125 cm. superficiales, sin otros 

horizontes de diagnóstico que un horizonte A ócrico, y la presencia o no de un horizonte B 

cámbrico, o de un horizonte B árgico impregnado de carbonato cálcico. 

 Son suelos con un alto contenido en gravas que aumenta con la profundidad, 

mientras que la rocosidad es prácticamente nula. Están localizados en zonas con pendientes 

generalmente suaves lo que hace que en la mayoría de las ocasiones estén cultivados. 

 En el municipio sólo hay en el río Turón. Se han identificado dos tipologías: lúvicos 

y aplicados. 

B.1. Calcisoles lúvicos. 

 Lúvico deriva del latín luere, lavar; connotativo de acumulación de arcilla. Estos 

suelos se desarrollan fundamentalmente sobre arcillas, areniscas y margas triásicas y sobre 

antiguos materiales aluviales-coluviales miocénicos y pliocuaternarios. Presentan una 

textura fina, fundamentalmente arcillosa, con un contenido en gravas bajo o muy bajo. El 

contenido de materia orgánica es alto a muy alto. La capacidad de intercambio catiónico 

oscila entre media y alta como consecuencia del elevado contenido en materia orgánica y 

arcilla. El complejo está casi siempre saturado. En todos los casos el catión dominante es el 

calcio siendo los restantes cationes francamente minoritarios. 

El pH oscila entre valores moderadamente básicos a ligeramente alcalinos, 

alcanzados en algunos horizontes cálcicos. El porcentaje de carbonato cálcico alcanza, en los 

horizontes intermedios, valores bajos o muy bajos, aumentando en profundidad. Los 

contenidos en nitrógeno son medios, en fósforo, bajos o muy bajos 

y en potasio altos o muy altos. 
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B.2. Calcisoles haplicados. 

Aplicados del griego haplous, significa simple y se refiere a suelos con una secuencia 

de horizontes simple y normal.  Son suelos con un alto contenido en gravas que aumenta con 

la profundidad mientras que la pedregosidad es prácticamente nula. Están dedicados a 

diversos cultivos: cereales, olivar, almendral. 

Presentan una textura franco-arcillosa, lo que origina, en estos suelos, una aceptable 

potencial capacidad de retención de agua utilizable por las plantas, que está condicionada 

por la profundidad del suelo, la cual a su vez está limitada, unas veces por la roca original y 

otras por la mayor o menor superficialidad de la costra que forma el horizonte petrocálcico. 

La capacidad de cambio es asimismo alta por la cantidad de arcilla existente. 

El complejo de cambio está siempre saturado, y es el calcio el catión dominante, 

especialmente en profundidad. Los demás cationes tienen valores altos en superficie y 

decrecen en profundidad, especialmente el potasio y el magnesio, mientras que el sodio es 

siempre minoritario. 

Lógicamente los valores de pH son básicos, con valores cercanos a 8, y la fertilidad 

de estos suelos tiene su principal limitante en el fósforo, el cual presenta siempre valores 

muy bajos. 

 

5.2.3.- Cambisoles 

Cámbico viene del latín cambiare, que significa cambio, en los suelos se refiere a 

cambio de color, estructura o consistencia. Estos suelos presentan un horizonte de 

diagnostico Cámbico, y ningún otro, a excepción de un ócrico o úmbrico en superficie; 

carecen de propiedades sálicas y de las características que son de diagnostico para Vertisoles 

o Andosoles. 

 En Casarabonela tenemos de dos tipos: calcáricos y vérticos. 

C.1. Cambisoles calcáricos 

Presentan un epipedon ócrico en superficie y un horizonte cámbico de subsuperficie, 

en razón de una mayor alteración. Frecuentemente además de la alteración, presentan 

evidencias de una pequeña extracción de carbonatos, pero esto no es general. 

En la mayoría de los casos se trata de suelos jóvenes, pero a veces proceden de 

antiguos Luvisoles que han sufrido un proceso de terrificación. La mayoría se desarrollan 

sobre coluvios de diversos materiales como dolomías o capas rojas. 

La coloración es parda en superficie, va variando en profundidad a pardo  

amarillento, pardo rojizo, amarillo rojizo o rojo amarillento. La textura es franca o franco 

limosa en superficie y pasa a franco arcillosa en el horizonte Cámbico. En el horizonte más 

profundo es franco limosa, arcillo limosa o incluso franca. La estructura es migajosa o en 

bloques subangulares en el horizonte A y en bloques subangulares o angulares más fuerte a 

continuación. 

La profundidad es grande, superándose el metro, excepto en los que proceden de 

antiguos Luvisoles que es bastante menor. 

El contenido en grava es irregular y depende fundamentalmente del material 
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original. La cantidad de arcilla, de forma general, oscila entre el 30 y el 40%. Lo normal es 

que los carbonatos no aumenten en profundidad, aunque con una pequeña inflexión en el 

horizonte Cámbíco. 

La materia orgánica decrece de forma regular con la profundidad. La razón C/N es 

por lo general inferior a 10, lo que indica el predominio de los procesos de mineralización 

sobre los de humificación. 

Los valores de capacidad de cambio son medios; en general oscilan entre 10 y 30 cm. 

(+)/ Kg. El grado de saturación es el 100% en todos los horizontes, y en todos los casos es el 

calcio el ion dominante. También son importantes las cantidades de magnesio, sobre todo en 

el caso de coluvios dolomíticos. Las cantidades de sodio y potasio son minoritarias lo que 

justifica los bajos valores de conductividad eléctrica. Los valores de retención de agua son 

medianos, y siguen la 

distribución de la arcilla1. 

 Este tipo de suelo nos lo encontramos en el núcleo urbano de Casarabonela. 

C.2 Cambisoles Vérticos 

 Vértico es una palabra derivada del latín vertere, que significa invertir y se refiere a 

los movimientos de la superficie del suelo. 

 Este tipo de cambisoles tienen un horizonte A ócrido y muestran propiedades 

vérticas; carecen de propiedades gléicas2 en una profundidad de 100 cm a partir de la 

superficie y carecen de permafrost en una profundidad de 200 cm. a partir de la superficie. 

La secuencia de horizontes es ApBwC, la textura es arcillo arenosa en superficie y 

arcillosa en el horizonte Bw. La cantidad de grava es pequeña, así como la cantidad de 

materia orgánica. El pH es ligeramente alcalino, alta la capacidad de cambio catiónico y el 

complejo de cambio está saturado por calcio y magnesio. 

Están dedicados al cultivo del olivar, cereales y cítricos y desarrollados 

preferentemente sobre areniscas amarillentas o margas. Las posiciones fisiográficas que 

ocupan son llanas o ligeramente onduladas. 

Este suelo se desarrolla en los montes Prietos. 

5.2.4. Fluvisoles 

 Fluvisoles viene del latín fluvius, que significa río. Son suelos que se encuentran 

influenciados por la dinámica fluvial y se ubican en una estrecha franja que discurre en 

dirección NO-SE, asociado a las principales vegas de los ríos del municipio: Turón, 

Casarabonela, Las Cañas y arroyo Montija. Aunque su distribución geográfica es puntual, su 

extensión es lo suficientemente grande como para tener entidad suficiente, especialmente en 

relación a su importancia socioeconómica. Según la clasificación de la F.A.O. (1988) se tratará 

de Fluvisoles calcáricos o eútricos.  

 
1 Junta de Andalucía. Estado y calidad de los recursos naturales. Tipología de los suelos de la 
comunidad andaluza, Suelos de la provincia de málaga. tipos principales y características de los 
mismos.  

2 Del ruso gley, masa de suelo pastosa. 
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D.1. Fluvisoles calcáricos 

Los fluvisoles que son calcáreos, como mínimo entre 20 y 50 cm. de profundidad, 

carecen de un horizonte sulfúrico y de material sulfurosos dentro de una profundidad de 

125 cm. a partir de la superficie; carecen de propiedades sálicas. Es aquí donde se asientan 

los cultivos de regadío debido a que son los suelos de mayor productividad agrícola de todo 

el término municipal.  

Estos suelos presentan una secuencia de horizontes de tipo A/Ap-C/Cg con 

coloraciones pardas en los epipedones. A pesar de ser calcáreos el contenido en carbonato 

cálcico equivalente no es muy alto, sino moderado, oscilando entre el 5 y 10%. Esto hace que 

el complejo de cambio no esté siempre saturado en Ca (si bien es el dominante en el 

complejo) y aparezcan cantidades medias de magnesio y sodio, con valores de potasio 

relativamente pequeños. La presencia de sodio en cantidades medias, hace que exista una 

cierta alcalinidad que se traduce en un pH superior a 8´5 y una conductividad eléctrica del 

extracto de saturación relativamente alta, pero sin llegar a valores preocupantes. 

Son suelos relativamente ricos en carbono orgánico y una capacidad de retención de 

agua moderadamente elevada.  

D.2. Fluvisoles eútricos 

Eútrico es una palabra de origen griego, eu, que significa bueno, nutritivo, fértil.   

Suelos con un grado de saturación (por NH o Ac) del 50% o más, como mínimo entre 

20 y 50 cm. de profundidad  a partir de la superficie, pero que no son calcáreos en la misma 

profundidad y carecen de un horizonte sulfúrico y de material sulfuroso dentro de una 

profundidad de 125 cm, careciendo de propiedades sálicas (del latín, sal).  

 

5.2.5.- Leptosoles 

 Palabra derivada del griego, leptos, que significa delgado, se refiere a suelos poco 

profundos y poco desarrollados. Son los más representados en el municipio, bien solos o en 

asociación, ocupan casi la totalidad del municipio, exceptuando: Alcaparaín y Prieta y los 

principales cursos de agua. 

 Se trata de suelos limitados en profundidad por una roca continúa y dura, o por 

materiales altamente calcáreos (con contenidos en CO3Ca superior al 40%) dentro de una 

profundidad de 30 cm a partir de la superficie, o con un porcentaje de tierra fina menor al 20 

% en los 75 cm superficiales. Tienen, por tanto una capacidad de uso muy pequeña, ya que 

para cualquier aplicación a la que queramos destinarlos presentan una actitud marginal. Los 

Leptosoles identificados corresponden a las tipologías líticas y eútricas, apareciendo en muy 

raras ocasiones los Leptosoles móllicos, que tienen una pequeña representación en el 

extremo norte, justo en el límite municipal en sierra Aguas. 

E.1. Leptosoles Líticos 

 Son suelos limitados por roca dura dentro de los 10 cm superficiales y, generalmente 

sobre rocas carbonatadas (calizas oolíticas y psicolíticas), dolomías y calizo dolomías, como 

en sierra Prieta; o sobre peridotitas como en La Robla y sierra Aguas.  

 Poseen un horizonte A ócrico de color pardo, a pardo rojizo, con profundidades que 

no superan los 8 cm, y una textura franco-arcillosa-limosa, con elevados contenidos en 
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materia orgánica, pH alcalino y complejo de cambio saturado en Ca++ y una capacidad de 

cambio alta. 

E.2. Leptosoles eútricos 

 Asociados también, a unidades de suelos de morfología montañosa, El material 

sobre el que se desarrollan es muy variado, calizas, mármoles, calcofilitas, filitas, grauwacas, 

gneis, peridotitas, etc.,  Por esto se encuentra presente: en la sierra de Alcaparaín, en los 

parajes de Venta San Antonio, Mopagán y en los cerros Cantareros, La Pipa y cerro Santo, 

situados al noreste; los Montes Prietos al sur y en el paraje de Pinto al oeste justo en el límite 

con El Burgo. 

 Se encuentran distribuidos en áreas montañosas, escarpadas, con vegetación forestal 

de repoblación de pinos, o una vegetación natural de monte bajo con jaras, romero, aulagas, 

etc. Presentan una erosión hídrica de moderada a fuerte y la morfología del perfil se 

caracteriza por un horizonte A ócrico que descansa sobre un material lítico, fracturado en 

unos casos y saprolitizado en otros. La textura de estos suelos es muy variada, debido a la 

diversidad de materiales, pero son frecuentes las texturas franco arcillosas o más finas, con 

una cantidad de elementos gruesos menor del 30%; por el contrario, el contenido en gravas, 

es generalmente muy alto, y su naturaleza está en consonancia con la roca original; 

asimismo, la cantidad de piedras y la rocosidad, son, al menos, abundantes. Los valores de 

pH son también variables, pero de moderadamente ácidos hasta moderadamente alcalinos. 

El complejo de cambio está saturado en todos los casos y dominado por el calcio o por el 

magnesio. El sodio siempre es minoritario lo que justifica la conductividad eléctrica del 

extracto de saturación siempre muy baja; por el contrario, la capacidad de cambio catiónico, 

es siempre alta o muy alta. Su capacidad de retención de agua es relativamente alta, 

condicionada por la cantidad de arcilla existente en el suelo, pero la cantidad de agua 

utilizable por las plantas es pequeña por la misma razón, ya que la arcilla retiene el agua con 

suficiente fuerza como para alcanzar el punto de marchitamiento, además de afectar el 

pequeño espesor de estos suelos. 

5.2.6. Luvisoles 

 El origen de la palabra Luvisoles es  latino, significa lavar. Son suelos colores rojos y 

arcillosos. En el municipio sólo tenemos una pequeña representación al noroeste de La 

Robla. 

 Los Luvisoles Cálcicos tienen un horizonte cálcico o petrocálcico bajo el horizonte Bt, 

pudiendo penetrar en la base del horizonte textural de manera que cuando el Luvisol se ve 

perturbado por efectos neotectónicos y por la acción antrópica puede dar lugar a la presencia 

de Calcisoles lúvicos, muy residuales en la zona y, por constituir un integrado con el Luvisol 

se engloban conjuntamente en la unidad cartográfica. Los Luvisoles con horizonte 

petrocálcico son en general más pedregosos que los modales3. 

 

 
3 Junta de Andalucía. Estado y calidad de los recursos naturales. Tipología de los suelos de la 

comunidad andaluza, Suelos de la provincia de málaga. tipos principales y características de los 
mismos.  
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5.2.7. Regosoles 

 Palabra que viene del griego, rhegos, que quiere decir manta. Se utiliza para definir 

suelos de un manto con material no consolidado, situado encima del núcleo duro de la 

tierra. Su presencia es muy abundante en el término municipal, coincidiendo prácticamente 

con las formaciones tectosedimentarias.  

 Estos suelos proceden de materiales no consolidados de diversa morfología y 

características químicas, quedando excluidos aquellos que presentan una textura gruesa o 

aquellos otros con propiedades flúvicas. Son suelos generalmente de poca potencia que 

presentan horizontes de diagnóstico ócrico (del griego ochros, pálido). 

 Las tipologías detectadas son calcáricas y eútricas, siendo mayoritarias las primeras 

ya que se encuentran, en la mayor parte de los casos, ligadas a materiales originales de 

naturaleza carbonatada, preferentemente de tipo margoso o margocalizo; en otros casos 

evolucionan sobre materiales metamórficos de naturaleza esquistosa. 

G.1. Regosoles calcáricos 

 Se califican como tales aquellos Regosoles que son calcáreos entre los 20 y 50 cm 

superficiales. Presentan un perfil de tipo A-C, con presencia importante de pedregosidad en 

superficie que disminuye en el seno del perfil. Existe una amplia variedad, existiendo 

diferencias en el contenido de carbono orgánico, sobre todo si nos referimos a los horizontes 

superficiales, ya que está relacionado con la vegetación que soporta el suelo. Con respecto a 

la textura varía desde la franco-arenosa a la franco-arcillosa. 

 El complejo de cambio está siempre saturado por el ión calcio y generalmente 

presentan un pH moderadamente alcalino que aumenta con la profundidad pero sin llegar a 

niveles claramente alcalinos, debido a que tanto el magnesio como el sodio están en 

cantidades muy minoritarias. Los otros macronutrientes (nitrógeno y fósforo) están en 

cantidades pequeñas en aquellos suelos que no están cultivados; en los dedicados a la 

agricultura el contenido en nitrógeno aumenta considerablemente en los horizontes 

superficiales, mientras que el aumento del fósforo es moderado. 

 La conductividad del extracto de saturación es baja en todos los casos, no así el 

contenido en carbonatos que es moderadamente alto (sin alcanzar el 40%). La capacidad de 

retención de agua por las plantas es alta debido a que se trata de suelos poco profundos; la 

C.I.C4., por lo general baja, está muy relacionada con la textura de cada suelo. 

5.2.8. Vertisoles 

 Palabra de origen latino, que significa invertir, se refiere al movimiento de la 

superficie del suelo. Se caracterizan por presentar coloraciones muy oscuras, incluso negras, 

y texturas finas, con porcentajes en arcilla cercanos al 50%. Esto condiciona un mal drenaje y 

la deficiente circulación de agua y aire que provocan síntomas de asfixia radicular en los 

cultivos. 

El contenido en materia orgánica es alto y muy uniforme en toda la profundidad del 

perfil, al igual que el contenido en carbonato cálcico. La capacidad de intercambio catiónico 

es alta, pero no tanto como cabría esperar por su alto contenido en arcillas y materia 

 
4 Capacidad de intercambio catiónico 
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orgánica. En el complejo de cambio el catión dominante es el calcio, que lo satura, siguiendo 

en importancia y en este orden, por magnesio, potasio y sodio. 

Este tipo de suelo coincide con la situación de las formaciones tectosedimentarias del 

municipio, que son en su mayoría ocupadas por Regosoles, siendo los Vertisoles el segundo 

tipo de suelo más abundante. 

 Se encuentran distribuidos por la mitad oriental del término municipal. En el 

noreste: en el paraje del Higuerón y Canija; en el norte: Los Peñones y el cortijo Chirita; en el 

este y oeste de La Robla, en los parajes de Martina, El Almendro y la vega del arroyo 

Cantareros. 

 La única tipología representada en la zona de estudio es el Vertisol eútrico. 

H.1.- Vertisoles Eútricos 

 Presentan coloraciones gris oscuro, pardo oscuro o negro, y texturas medias y finas, 

con porcentajes de arcilla mayores del 40% y escasas gravas. El contenido en materia 

orgánica oscila de moderado a alto y el CaCO3 alcanza valores elevados, en torno al 15%. La 

capacidad de intercambio catiónico varía de moderada a alta. El complejo de cambio está 

saturado por calcio, con cantidades poco significativas de magnesio, sodio y potasio, en este 

orden. A veces disminuye el contenido de calcio de cambio, que no llega a saturar el 

complejo, aunque permanece como catión dominante; en estos horizontes la cantidad de 

magnesio y sodio aumenta, circunstancia que viene acompañada de un aumento parejo de la 

conductividad eléctrica del extracto de saturación. Los valores de pH oscilan de mediana a 

moderadamente básicos y el contenido relativo de nitrógeno, fósforo y potasio se encuadra 

dentro de valores de bajos a normales, muy bajo y alto, respectivamente5. 

5.3.- Unidades Cartografiadas 

UNIDAD 1.- Asociación de Leptosoles eútricos con inclusión de Regosoles calcáricos. 

Estos suelos de tipo eútricos se dan en la sierra de Alcaparaín,  se desarrolla sobre 

calizas y dolomías. La fisiografía es montañosa con fuertes pendientes, sobre todo en la 

vertiente oeste, y una erosión hídrica moderada, gracias a la cobertera de monte alto. La 

inclusión de Regosoles calcáricos se da más en aquellas áreas donde la vegetación escasea. 

UNIDAD 2.-Regosoles calcáricos con inclusión de Leptosoles líticos y      Leptosoles 

eútricos. 

 Suelos que se desarrollan en los tramos laderas con mayor pendiente y con 

desarrollo de monte bajo. En este caso lo tenemos en la ladera de Alcaparaín hacia el río 

Turón. Estos suelos no tienen valor agrícola debido a las pendientes y se desarrollan sobre 

margas, areniscas y arcillas.   

UNIDAD3.- Asociación de Leptosoles líticos, Leptosoles eútricos y Regosoles calcáricos 

 
5 Junta de Andalucía. Estado y calidad de los recursos naturales. Tipología de los suelos de la 

comunidad andaluza, Suelos de la provincia de málaga. tipos principales y características de los 
mismos.  
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con inclusión de Luvisoles cálcicos. 

 Igual que los anteriores la unidad se caracteriza por un escaso desarrollo del suelo. 

Tiene una pendiente suave moderada. La cobertera vegetal combina monte alto con monte 

bajo y se encuentra situado entre la sierra de Alcaparaín y sierra Aguas, sobre gneis y 

hazburguitas, dunitas y piroxénica. 

UNIDAD 4.- Antrosoles áricos. 

 Se desarrollan: en la parte occidental de sierra Aguas sobre hazburguitas, dunitas y 

piroxénica; y al oeste de La Robla, justo en la divisoria de aguas, que divide ésta del valle del 

río Casarabonela. A diferencia de la primera, se asienta sobre diferentes materiales, gneis, 

conglomerados y calizas. 

 Fundamentalmente este tipo de suelos está caracterizado por las repoblaciones 

monte alto, realizadas para evitar la degradación erosiva del suelo, con apartamiento y 

mezcla de materiales del suelo. 

UNIDAD 5.- Leptosoles eútricos. 

 Localizado en sierra Aguas y dividido por el río Las Cañas es un suelo de montaña 

con vegetación de monte bajo salpicado de monte alto. Tiene una pendiente abrupta y se 

desarrolla sobre peridotitas (hazburguitas, dunitas y piroxénica). 

UNIDAD 6.- Asociación de Leptosoles líticos con inclusión de Leptosoles eútricos. 

 La unidad es de suelo de montaña con escaso desarrollo. También se desarrolla en 

sierra Aguas, concretamente en el cerro de las Avenillas. Tiene una pendiente montañosa 

moderada y una vegetación de monte alto.  

UNIDAD7.- Asociación de Leptosoles líticos, Leptosoles eútricos con inclusión de 

Regosoles eútricos. 

 Se localiza también en la Sierra de Aguas y se desarrolla sobre peridotitas con 

pendientes del 30-40%. La vegetación está formada por pinares de repoblación y un 

sotobosque con romero, jaras, palmito,... que disminuye los efectos erosivos a los que está 

expuesto por la pendiente. Al igual que la anterior, la capacidad de uso de esta unidad se 

encuadra dentro da la categoría marginal. 

 

UNIDAD 8.- Regosoles calcáricos con inclusión de Regosoles eútricos. 

 Localizado entre Puerto de Luciáñez al oeste y el paraje de El Gato al este. Es una 

zona de pendiente suave que se presta al cultivo de frutales y olivos. Este suelo se asienta 

sobre varios materiales, como son: cantos de arena, arcillas, margas, calcarenitas… El 

contenido en carbono orgánico es variable,  sobre todo en los horizontes superiores, 

variando la textura de franco arenosa a franco arcillosa. Dependiendo de la vegetación que 

soporta el suelo.  

UNIDAD 9.- Asociación de Vertisoles eútricos con inclusión de Regosoles calcáricos 

Leptosoles calcáricos, Leptosoles líticos y Leptosoles eútricos. 

 Situado entre sierra Aguas y el límite municipal en el paraje de El Higuerón; y un 
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poco más al sur en la subcuenca del arroyo Cantareros. Es un suelo con pendiente suave, 

toda la unidad evoluciona sobre materiales de tipo Flysch (margas, arcillas y areniscas) 

dedicadas al cultivo cerealista, donde nos encontramos manchones de cultivos herbáceos de 

secano siempre localizados junto a los cursos de agua.  

UNIDAD 10.- Asociación de Fluvisoles calcáricos y Cambisoles calcáricos. 

 Está ligada morfológicamente a las zonas de influencia fluvial, donde la pendiente 

es nula y la erosión hídrica débil. 

 La composición del material inicial de estos suelos corresponde a depósitos 

aluviales recientes de edad cuaternaria que reflejan las características litológicas de los 

materiales de los cuales provienen. Los suelos presentan una gran potencia y el carácter 

heterométrico de su granulometría es una de las características que lo definen. 

 

 En la mayoría de los casos se trata de suelos jóvenes, pero a veces proceden de 

antiguos Luvisoles que han sufrido un proceso de terrificación. La mayoría se desarrollan 

sobre coluvios de diversos materiales como dolomías o capas rojas. 

 Estos suelos se desarrollan en los márgenes del río Turón sobre materiales de 

aluviones y terrazas, donde se desarrolla vegetación de ribera y olivos. 

UNIDAD 11.- Asociación de Calcisoles lúvicos y Calcisoles haplicados. 

Se desarrollan fundamentalmente sobre arcillas, areniscas y margas triásicas y sobre 

antiguos materiales aluviales-coluviales miocénicos y pliocuaternarios, como es este caso.  

Son suelos con un alto contenido en gravas que aumenta con la profundidad 

mientras que la pedregosidad es prácticamente nula. Están dedicados a diversos cultivos: 

cereales, olivar, almendral. Se desarrollan la sur de los anteriores, también en los márgenes 

del río Turón. 

UNIDAD 12.- Regosoles calcáricos con inclusión de Vertisoles eútricos. 

Esta unidad está formada por suelos que se desarrollan en los tramos de laderas con 

pendiente moderada suave y con desarrollo de una vegetación de monte bajo. En este caso 

se desarrolla en las laderas de Alcaparaín y Prieta hacia el río Turón. Estos suelos no tienen 

valor agrícola debido a las pendientes y se desarrollan sobre margas, areniscas y arcillas. 

  

UNIDAD 13.- Asociación de Vertisoles eútricos y Regosoles calcáricos con inclusión de 

Leptosoles líticos. 

 La morfología de esta unidad está formada por zonas onduladas con pendientes 

suave moderada, menos en el norte de la misma donde la pendiente aumenta y se dan las 

inclusiones de Leptosoles. 

 

 Casi toda la unidad evoluciona sobre materiales de tipo Flysch (margas, arcillas y 

areniscas) dedicadas al cultivo cerealista y al arbóreo de secano. Estos suelos se extienden 

por los parajes de La Chilita, el Corcojal y Los Peñones, la norte y La Herencia, al sur. 

UNIDAD 14.- Asociación de Antrosoles áricos y Regosoles calcáricos. 
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La unidad se desarrolla por una parte en la zona occidental de sierra Aguas sobre 

hazburguitas, dunitas y piroxénica. Fundamentalmente este tipo de suelos en la zona está 

caracterizado por las repoblaciones de monte alto, realizadas para evitar la degradación 

erosiva del suelo, ya que son áreas con pendientes abruptas. 

Por otra parte sobre el paraje de la Estacada, al sur del municipio, justo en el límite 

municipal por donde entra la carretera que lleva al pueblo. La unidad está casi 

completamente cultivada de frutales en la parte este de la carretera; y de árboles de secano 

en el oeste.  

UNIDAD 15.- Regosoles calcáricos. 

 Se desarrollan sobre las margas, arcillas y conglomerados del paraje de Cascajal, al 

norte y del paraje de La Rebanada, la sur. Presentan pedregosidad abundante sobre una 

morfología ondulada-llana con pendientes suaves. Soporta una vegetación natural de rivera 

en los cauces y olivares. 

UNIDAD 16.-Vertisoles eútricos con inclusión de Regosoles calcáricos Leptosoles líticos. 

Este suelo se desarrolla sobre materiales tipo Flysch (arcillas, areniscas, calizas, 

conglomerados y margocalizas) y en pendientes suaves, donde se cultivan frutales y olivos o 

arbóreos de secano.  

 Se desarrolla en tres lugares diferentes: la primera está dividida por la carretera que 

lleva de Carratraca a Casarabonela. Está localizada entre el cerro de la Pipa y cerro Tajo. La 

segunda entre el este de La Robla y el límite municipal con Álora. La tercera al sur de La 

Robla, en la margen occidental del río Casarabonela. 

UNIDAD 17.- Fluvisoles eútricos. 

 Dentro de estos suelos se incluyen las áreas de depósitos aluviales recientes, 

generalmente cultivadas, y los lechos gravosos del cauce seco de las ramblas que se utilizan 

como canteras para la producción de áridos. Este suelo se localiza a lo largo del cauce del río 

Las Cañas es una zona muy apta para el cultivo, donde principalmente se dan frutales y 

olivares; y del arroyo de Montija, también con vegetación de ribera y cultivo de herbáceas de 

secano. 

UNIDAD 18.- Asociación de Leptosoles líticos, Leptosoles eútricos y Regosoles calcáricos. 

 La unidad se caracteriza por un escaso desarrollo del suelo y se localizada en varias 

áreas del municipio:  

 En el cerro Cantareros, sobre esquistos y cuarcitas, localizado este de La Robla. Tiene 

una pendiente abrupta, no siendo un área apta para cultivar.  

 Otra, situada justo al norte del núcleo urbano de Casarabonela. Tiene una pendiente 

abrupta, no siendo un área apta para cultivar. Se desarrolla sobre diversos materiales entre 

los que están los travertinos donde se asienta la famosa “Raja vieja”, que “aparece como un 

poderoso quijal, con el frontis semejante a un búho mitológico, con dos grandes caries de la 

roca, a manera de ojos asombrados, y una raja, antigua en el tiempo, en sentido vertical, que 
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hace de pico alargado y retorcido”6. 

 La tercera, al sur en el paraje de Los Almendrales, donde se da vegetación de ribera 

en los cauces de los arroyos, cultivo de árboles de secano y frutales. 

 Al sureste, en el cerro Almorache con pendiente suave y cultivo de herbáceas de 

secano y vegetación de ribera. 

 Por último, tenemos también este tipo de suelo, al norte de Gibralgalia, en el paraje 

de Los Barracones. 

 

UNIDAD 19.- Asociación de Leptosoles eútricos y Regosoles calcáricos. 

Igual que la unidad anterior, se caracteriza por un escaso desarrollo del suelo. 

Además presenta una erosión hídrica moderada tirando a fuerte, debido a la pendiente, que 

en algunos casos es abrupta, junto con los arroyos que bajan desde sierra Prieta hacia el 

arroyo de Las Doncellas; o desde Gibralgalia y cerro Almorache, donde hay vegetación de 

ribera y se cultivan olivos, herbáceas de secano y frutales. El suelo se desarrolla sobre 

margocalizas rojas y blancas, llamadas "capas rojas" y tienen una pendiente suave moderada. 

UNIDAD 20.- Leptosoles Líticos. 

 Esta unidad se asienta sobre la parte sur de sierra  Prieta y sobre La Robla. Por lo 

tanto hablamos de un suelo de montaña de escaso desarrollo, con vegetación que combinan 

monte bajo y monte alto. En sierra Prieta distinguimos entre, la vegetación de monte bajo, 

que se da en la cara de solana y monte alto que se da en la cara de umbría.  

 Presentan fuerte erosión debido a la pendiente, muy abrupta en sierra Prieta y 

abrupta en La Robla, a la hidrografía y a la vegetación muy escasa y diseminada que ocupa 

los espacios que deja libres el material lítico.  

UNIDAD 21.- Asociación de Leptosoles líticos y Luvisoles crómicos. 

 Localizado en sierra Prieta, justo a la altura del núcleo urbano, donde combinamos 

los Leptosoles de escaso desarrollo con los Luvisoles crómicos que se localizan en los 

materiales calizos.  

 Son suelos rojos con estructura prismática o en bloques angulares, que pueden estar 

en fase lítica o rúdica en el caso de los karts calizos, de ahí que su uso agrícola tenga poco 

interés. Así que el tipo de vegetación es de monte alto en las caras de umbría y de monte 

bajo en las caras de solana. 

UNIDAD 22.- Asociación de Regosoles calcáricos y Leptosoles eútricos con inclusión de 

Leptosoles líticos. 

 Se localiza justo entre sierra Prieta y sierra Aguas, en Puerto Martínez y sus 

alrededores. En este suelo los Regosoles se asientan sobre piedemonte, mientras que los 

Leptosoles se asientan sobre las calizas y dolomías. 

 
6 http://www.andarural.es 
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 En las áreas donde la pendiente es menor se desarrollan olivares y donde la 

pendiente es mayor monte alto. 

UNIDAD 23.- Cambisoles calcáricos. 

 Esta unidad se sitúa en el núcleo urbano de Casarabonela. En su mayor parte se 

asienta sobre travertinos, aunque también sobre gneis, serpentinitas y filitas en la parte 

occidental del núcleo urbano, exactamente en sierra Prieta. 

 La pendiente sobre la que se asienta este suelo varía. En el núcleo urbano es 

moderada suave, mientras que en el área que se desarrolla sobre Prieta tiene una pendiente 

muy abrupta. 

UNIDAD 24.- Asociación de Regosoles calcáricos y Cambisoles calcáricos con inclusión 

de Calcisoles háplicos. 

Esta unidad se extiende a lo largo de los márgenes del río Casarabonela, dividida 

por la carretera de Zalea a Casarabonela; y en el paraje de Las Huertas. Es un área de 

pendientes muy suaves, apta para el cultivo, como nos marca la toponimia. Las inclusiones 

de Regosoles háplicos da suelos con un alto contenido en gravas que aumenta con la 

profundidad mientras que la pedregosidad es prácticamente nula. Por esto están dedicados 

a diversos cultivos: cereales, olivar, almendra. En este caso el protagonista es el árbol de 

secano, seguido de frutales y herbáceas de secano. La mayor parte de los cultivos se 

desarrollan sobre materiales del Flysch (margas, arcillas, areniscas y conglomerados).  

UNIDAD 25.- Vertisoles eútricos. 

 Esta unidad se localiza en el paraje Martina. De pendiente muy suave, este suelo se 

asienta sobre materiales del Flysch, y como en la unidad anterior, se dan muy bien los 

cultivos arbóreos de secano, mientras que en el curso alto del arroyo Martina se da la 

vegetación de ribera. También se cultivan algunos frutales en los márgenes del arroyo 

Martina. 

UNIDAD 26.- Asociación de Luvisoles cálcicos y Cambisoles calcáricos. 

 El terreno sobre el que se asienta esta unidad es alomado con zonas de relieve 

ondulado, dedicados al cultivo del olivar, herbáceas de secano y frutales, donde la erosión 

puede calificarse de moderada y están los materiales del tipo Flysch. Se localiza al noreste de 

La Robla en el paraje de Martina. 

UNIDAD 27.- Asociación de Leptosoles líticos y Leptosoles eútricos. 

 Suelos con escaso desarrollo y con escaso contenido en materia orgánica. Está 

representado por un pequeño manchón localizado al sur del término municipal en el paraje 

de Llano Julián. 

UNIDAD 28.- Asociación de Regosoles calcáricos y Vertisoles eútricos.  

 Este tipo de suelo se desarrolla sobre material no consolidado. Esta unidad se 

asienta sobre los materiales de tipo Flysch, conglomerados y arcillas y/o margas fosilíferas, 

con pendientes suaves y moderadas muy aptas para cultivar.  
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 Estos suelos se reparten por el área del Flysch, concretamente en los parajes de 

Caicune, Martín y la Herencia, localizados entre La Robla y sierra Prieta. Al oeste de 

Gibralgalia en los Montes Prietos y por último entre La Robla y el límite municipal. 

UNIDAD 29.- Asociación de Leptosoles eútricos, Regosoles eútricos con inclusión de 

Leptosoles líticos. 

 Se encuentran distribuidos en áreas montañosas, escarpadas, con vegetación 

forestal de repoblación de pinos, o una vegetación natural de monte bajo. Presentan una 

erosión hídrica de moderada a fuerte. 

 Los Regosoles se desarrollan sobre distintos materiales, por lo que sus propiedades 

varían con relación a los mismos. Entre La Robla y sierra Aguas, en el paraje de Mopagán, 

este suelo se asienta sobre gneis por lo que el suelo es muy pedregoso,  incluso rocosos, lo 

que hace que no estén cultivados. Aún así, se dan manchones de arbóreos de secano, que 

coinciden con los Leptosoles eútricos.  

 De las mismas características, pero desarrollado sobre esquistos, está el paraje 

Almarajes, localizado al sur en la carretera que lleva a Alozaina. 

UNIDAD 30.- Fluvisoles calcáricos. 

 Dentro de estos suelos se incluyen las áreas de depósitos aluviales recientes, 

generalmente cultivadas, y los lechos gravosos del cauce seco de las ramblas que se utilizan 

como canteras para la producción de áridos. Este suelo se localiza a lo largo del cauce del río 

Casarabonela es una zona muy apta para el cultivo, donde principalmente se cultivan 

frutales y olivares; y se desarrolla vegetación de ribera. 

UNIDAD 31.- Cambisoles vérticos con inclusión de Regosoles calcáricos. 

 Unidad dedicada al cultivo de cereales, desarrollados preferentemente sobre 

areniscas amarillentas o margas del Flysch. La pendiente que ocupa es prácticamente llana o 

ligeramente onduladas. Asimismo la capacidad de retención de agua utilizable por las 

plantas es alta, debido fundamentalmente a que son suelos profundos. Estos suelos están 

localizados entre los Montes Prietos y el arroyo Hedionda. 

UNIDAD 32.- Asociación de Leptosoles móllicos, Leptosoles eútricos con inclusión de 

Phaeozems háplicos. 

 Unidad localizada en el extremo noreste, en sierra Aguas justo  en el límite 

municipal con Álora. Ocupa muy poca extensión y se asienta sobre peridotitas y tiene una 

pendiente abrupta, así que en este suelo de montaña la vegetación que encontramos es de 

monte alto. 

UNIDAD 33.- Regosoles calcáricos con inclusión de Leptosoles líticos y Cambisoles 

calcáricos. 

 Unidad localizada en el extremo noroeste del municipio, pegando al límite 

municipal con Ardales. Se sitúa entre la sierra de Alcaparaín y el río Turón, por lo tanto la 

pendiente varía desde abrupta a semillana. Los Leptosoles líticos se desarrollan en la parte 

montañosa, el suelo se asienta sobre calizas y dolomías, mientras que los Cambisoles y 
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Regosoles aparecen en la parte semillana sobre materiales de aluviones y terrazas, donde se 

desarrolla vegetación de ribera. Asimismo la capacidad de retención del agua utilizable por 

las plantas es alta, debido fundamentalmente a que son suelos profundos. 

UNIDAD 34.- Asociación de Leptosoles rendsicos, Leptosoles eútricos con inclusión de 

Leptosoles líticos y Regosoles calcáricos. 

 Esta unidad es prácticamente insignificante en el municipio. Aparece una pequeña 

mancha en el extremo occidental pegando con el límite municipal de El Burgo. Los 

Leptosoles rendsicos se desarrollan sobre materiales calcáreos y carecen de roca dura, al 

contrario que los otros Leptosoles que se desarrollan en zonas de fuertes pendientes. 

UNIDAD 35.- Asociación de Regosoles calcáricos, Cambisoles calcáricos y Leptosoles 

líticos. 

 Suelo localizado al este de La Robla, al oeste del límite municipal con Pizarra y al sur 

del río Las Cañas y la carretera que lleva a Carratraca. Se desarrolla sobre materiales del 

Flysch y la pendiente varía de suave moderada a llana. En la zona de pendiente moderada a 

suave se dan cultivos de herbáceas de secano, mientras que en la parte llana junto al río se 

cultivan frutales y herbáceas de regadío. 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 Plano Edafología 
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6. VEGETACIÓN. 

6.1. Introducción 

Para el análisis de la vegetación se han analizado los trabajos realizados en la zona, 

especialmente los editados por la Junta de Andalucía y recogidos en las Memorias de trabajo 

de la cartografía de vegetación 1:10.000 de la masa forestal de Andalucía, año 1996-2006. 

Consejería de Medio Ambiente. 

 

Para la realización de la cartografía se ha contado con la información de la Red de 

Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) denominada: Base cartográfica SIOSE 

Andalucía. Escala 1:10.000. Además, se han utilizado las ortofotografías aéreas de la 

provincia de Málaga de la Diputación de Málaga, de 2011, a escala 1:2000. 

 

 
6.2. Comunidades Vegetales 

La sintaxonomía trata la ordenación de las comunidades vegetales o sintaxa en el 

sistema de clasificación fitosociológico, un sistema jerárquico en el que la unidad elemental 

queda definida como asociación. Para su nomenclatura una asociación queda designada por 

una combinación latina de dos especies, añadiendo la terminación “-etum” al radical del 

nombre genérico que figura en segundo lugar. Las unidades de rango superior a la 

asociación son, en orden creciente de agrupamiento: subalianza (-enion), alianza (-ion), 

suborden (-enalia), orden (-etalia), subclase (-enea) y, por último, clase (-etea). De rango 

inferior: subasociación (-etosum). 

 

No obstante hay que indicar que, con objeto de facilitar la labor a aquellas personas 

menos expertas en la materia, en este trabajo se ha utilizado un sistema de ordenación mixto. 

En este sentido, los primeros niveles de ordenación están basados en la fisionomía de la 

vegetación y en aspectos ecológicos. Se pretende así usar un leguaje más intuitivo en el que 

ya aparecen términos como bosque, matorral alto, matorral bajo, pastizales, etc., 

terminología que es conocida por un mayor grupo de población. 

Posteriormente, en una descripción más detallada, se recurre al sistema de ordenación 

tradicional para constituir el denominado esquema sintaxonómico. 

A continuación se señala la situación, en este sistema mixto de clasificación, de los distintos 

sintaxa catalogados. En este esquema la jerarquía fitosociológica de Clase aparece escrita en 

mayúsculas, mientras que para indicar el nivel de Orden se emplea el símbolo +, usándose el 

símbolo * para el caso de las alianzas y ** para el de las subalianzas. En ambos caso, los 

símbolos preceden al nombre que corresponda. Por último, el nombre de las asociaciones 

aparece escrito con un tamaño de letra menor al del resto de jerarquías sintaxonómicas. Por 

otro lado, aquellas comunidades vegetales que representan hábitats recogidos en la Directiva 

97/62/CE (Directiva Hábitat) se indican por la presencia del símbolo º al final del nombre 

fitosociológico de la misma. En el caso de comunidades que forman parte de hábitats 

considerados como prioritarios por dicha directiva, el símbolo utilizado será *. 
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Bosques perennes y semicaducifolios (encinares, alcornocales, quejigales,  

acebuchales) 

 QUERCETEA ILICIS Br.-Bl. 1947 

 + Quercetalia ilicis Br.-Bl. ex Molinier 1934 

 * Quercion broteroi Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 corr. Ladero 1974 em. Rivas-

Martínez  

 ** Paeonio broteroi-Quercenion rotundifoliae Rivas-Martínez in Rivas-Martínez, Costa 

& Izco 1986 

 Paeonio coriaceae-Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez 1964 º 

 * Querco rotundifoliae-Oleion sylvestris Barbéro, Quézel & Rivas -Martínez in Rivas- 

 Martínez, Costa & Izco 1986 (bosques de Olea y Ceratonia) 

 Querco rotundifoliae-Oleion sylvestris Barbéro, Quézel & Rivas -Martínez in 

Rivas-Martínez, Costa & Izco 1986 (bosques de Olea y Ceratonia) º 

 * Querco rotundifoliae-Oleion sylvestris Barbero, Quézel & Rivas-Martínez in Rivas-

Martínez, Costa & Izco 1986 

 Myrto communis-Quercetum suberis Barbero, Quézel & Rivas-Martínez 1981 º 

 Rhamno oleoidis-Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez in Rivas-Martínez, T.E. 

Díaz, Fernández-González, Izco, Loidi, Lousã & Penas 2002 º 

Matorrales altos Mediterráneos (lentiscales, coscojares, sabinares, etc.) 

 QUERCETEA ILICIS Br.-Bl. 1947 

 + Pistacio lentisci-Rhamnetalia alaterni Rivas-Martínez 1975 

 * Asparago albi-Rhamnion oleoidis Rivas Goday ex Rivas-Martínez 1975 

 Asparago albi-Rhamnetum oleoidis Rivas Goday 1959 º 

 * Genisto spartioidis-Phlomidion almeriensis Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 

 Bupleuro gibraltarici-Ononidetum speciosae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

 * Pino acutisquamae-Juniperion phoeniceae A.V. Pérez & Cabezudo in A.V. Pérez, P. 

Navas, D. Navas, Y. Gil & Cabezudo 1998 

 Pino acutisquamae-Quercetum cocciferae Cabezudo, Nieto & A.V. Pérez 1989 corr. 

Ladero & Asensi 1999 º 

 Rhamno myrtifolii-Juniperetum phoeniceae Molero Mesa & Pérez Raya 1987 º 

 * Rhamno lycioidis-Quercion cocciferae Rivas Goday ex Rivas-Martínez 1975 

 Crataego monogynae-Quercetum cocciferae Martínez Parras, Peinado & Alcaraz 

1983 º 

Matorrales altos, espinosos, de orla (Zarzales, espinales) 

 

 RHAMNO-PRUNETEA Rivas Goday & Borja ex Túsen 1962 

 + Prunetalia spinosae Tüxen 1952 
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 * Pruno-Rubion ulmifolii O. Bolòs 1954 

 ** Rosenion cariotii-pouzinii Arnaiz ex Loidi 1989 

 Lonicero hispanicae-Rubetum ulmifolii Rivas-Martínez, Costa, Castroviejo & 

Valdés 1980 

Matorrales altos retamoides (retamales, escobonales) 

 CYTISETEA SCOPARIO-STRIATI Rivas-Martínez 1975 

 + Cytisetalia scopario-striati Rivas-Martínez 1975 

 * Retamion sphaerocarpae Rivas-Martínez 1981 

 Retamion sphaerocarpae Rivas-Martínez 1981 º 

 

Matorrales bajos silicícolas de ombroclima subhúmedo-semiárido (jarales,  

ahulagares, cantuesales) 

 CISTO-LAVANDULETEA Br.-Bl. in Br.-Bl., Molinier & Wagner 1940 

 + Lavanduletalia stoechadis Br.-Bl. in Br.-Bl., Molinier & Wagner 1940 

 * Ulici argentei-Cistion ladaniferi Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1965 

 Lavandulo stoechadi-Genistetum equisetiformis Rivas Goday & Rivas-Martínez 

1969 

Matorrales bajos basófilos (romerales, tomillares, ahulagares) 

 ROSMARINETEA OFFICINALIS Rivas-Martínez, T.E. Díaz, F. Prieto, Loidi & Penas 

1991 

 + Rosmarinetalia officinalis Br.-Bl. ex Molinier 1934 

 * Lavandulo lanatae-Echinospartion boissieri Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 

 Lavandulo lanatae-Echinospartion boissieri Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

 * Saturejo-Thymbrion capitatae Rivas Goday & Rivas-Martíenz 1969 

 Ulici baetici-Cistetum clusii Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 corr. Díez 

Garretas, Asensi & Fernández González 1995 º 

 ** Saturejo-Thymbrenion capitatae (Rivas Goday & Rivas Martínez 1969) Rivas 

Martínez,  

 Fernández-González & Loidi 1999 

 Genisto equisetiformis-Cytisetum fontanesii Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

 Teucrio lusitanici-Corydothymetum capitati (Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969) 

Asensi & Díez Garretas 1989º 

Matorrales bajos calco-dolomitícolas 

 ROSMARINETEA OFFICINALIS Rivas-Martínez, T.E. Díaz, F. Prieto, Loidi & Penas 

1991 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

4 
de

 3
01

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 60 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

 + Convolvuletalia boissieri Rivas-Martínez, Pérez Raya & Molero Mesa in Pérez Raya 

1987 

 * Andryalion agardhii Rivas-Martínez ex Rivas Goday & Mayor 1966 

 Galio baetici-Thymetum granatensis Mota & Valle 1992 º 

 * Lavandulion lanatae (Martínez-Parras, Peinado & Alcaraz 1984) Rivas-Martínez, 

Molero & Pérez-Raya 2002 

 Ulici baetici-Lavanduletum lanatae Martinez Parras, Peinado & De la Cruz 1987 º 

Matorrales bajos ultrabásicos de ombroclima subhúmedo-semiárido (ahulagares,  

cantuesales) 

 CISTO-LAVANDULETEA Br.-Bl. in Br.-Bl., Molinier & Wagner 1940 

 + Lavanduletalia stoechadis Br.-Bl. in Br.-Bl., Molinier & Wagner 1940 

 * Staehelino-Ulicion baetici Rivas Goday & Rivas Martínez 1969 

 Asperulo-Staehelinetum baetici Rivas Goday & Rivas Martínez 1968 º 

 Halimio atriplicifolii-Digitaletum laciniatae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

Pastizales perennes basófilos, xerofíticos y mediterráneos (espartales,  

albardinales, lastonares) 

 LYGEO-STIPETEA Rivas-Martínez 1978 

 + Lygeo-Stipetalia Br.-Bl. & Bòlos 1958 

 * Festucion scariosae Martínez Parras, Peinado & Alcaraz in Alcaraz 1984 

 Festuco scariosae-Helictotrichetum arundani Asensi, Díez Garretas & Martín 

Osorio 1993 

 * Stipion tenacissimae Rivas-Martínez 1978 

 Thymo gracilis-Stipetum tenacissimae Pérez Raya 1987 

 * Thero-Brachypodion ramosi Br.-Bl. 1925 

 Teucrio pseudochamaepityos-Brachypodietum retusi O. Bolòs 1957 º* 

Pastizales perennes subnitrófilos 

 LYGEO-STIPETEA Rivas-Martínez 1978 

 + Hyparrhenietalia hirtae Rivas-Martínez 1978 

 * Hyparrhenion hirtae Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 

 Hyparrhenion hirtae Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 

Pastizales perennes de Poa Bulbosa (majadales) 

 POETEA BULBOSAE Rivas Goday & Rivas-Martínez in Rivas-Martínez 1978 

 + Poetalia bulbosae Rivas Goday & Rivas-Martínez in Rivas Goday & Ladero 1970 

 * Astragalo sesamei-Poion bulbosae Rivas Goday & Ladero 1970 

 Astragalo sesamei-Poion bulbosae Rivas Goday & Ladero 1970 º* 
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 * Plantaginion serrariae Galán, Morales & Vicente 2000 

 Trifolio subterranei-Plantaginetum serrariae Martín & Galán in Galán, Morales & 

Vicente 2000 º* 

Herbazales anuales umbrosos de orla 

 CARDAMINO HIRSUTAE-GERANIETEA PURPUREI (Rivas-Martínez, Fernández-

González & Loidi 1999) Rivas-Martínez, Fernández-González & Loidi classis nova, stat. 

nov. 

 + Cardamino hirsutae-Geranietalia purpurei Brullo in Brullo & Marcenò 1985 nom. inv. 

Propos. 

 * Geranio pusilli-Anthriscion caucalidis Rivas-Martínez 1978 

 Geranio pusilli-Anthriscion caucalidis Rivas-Martínez 1978 

Pastizales anuales silicícolas 

 TUBERARIETEA GUTTATAE (Br.-Bl. In Br.-Bl., Roussine & Nègre 1952) Rivas Goday &  

 Rivas-Martínez 1963 nom. mut. propos. 

 + Tuberarietalia guttatae Br.-Bl. In Br.-Bl. Molinier & Wagner 1940 

 * Tuberarion guttatae Br.-Bl. In Br.-Bl. Molinier & Wagner 1940 

 Tuberarion guttatae Br.-Bl. In Br.-Bl. Molinier & Wagner 1940 

Pastizales anuales basófilos 

 TUBERARIETEA GUTTATAE (Br.-Bl. In Br.-Bl., Roussine & Nègre 1952) Rivas Goday &  

 Rivas-Martínez 1963 nom. mut. propos. 

 + Brachypodietalia distachyi Rivas-Martínez 1978 

 * Brachypodion distachyi Rivas-Martínez 1978 

 Velezio rigidae-Astericetum aquaticae Rivas Goday 1964 º* 

Pastizales anuales dolomitícolas o serpentinícolas 

 TUBERARIETEA GUTTATAE (Br.-Bl. In Br.-Bl., Roussine & Nègre 1952) Rivas Goday &  

 Rivas-Martínez 1963 nom. mut. propos. 

 + Brachypodietalia distachyi Rivas-Martínez 1978 

 * Omphalodion commutatae Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Izco 1976 corr. Pérez-

Raya,  

 Molero & J. López 1991 

 Arenario capillipedis-Iberidetum fontqueri Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Izco 

1976 º* 

 Violo demetriae-Jonopsidietum prolongoi Asensi, Díez Garretas & Esteve 1987 º* 

 Omphalodion commutatae Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Izco 1976 corr. Pérez-

Raya, Molero & J. López 1991 º* 

 Jasiono penicillatae-Linarietum saturejoidis Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Asensi 
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& al. 1978 º* 

Vegetación pionera de carófitos 

 CHARETEA FRAGILIS Fukarek ex Krausch 1964 

 + Charetalia hispidae Sauer ex Krausch 1964 

 * Charion vulgaris Krause 1981 

 Charion vulgaris Krause 1981 º 

Bosques de ribera (choperas, olmedas, fresnedas, alisedas, etc.) 

 SALICI PURPUREAE-POPULETEA NIGRAE Rivas-Martínez & Cantó ex Rivas-

Martínez, 

  Báscones, T.E. Díaz, Fernández-Gonzáles & Loidi 2002. 

 + Populetalia albae Br.-Bl. ex Tchou 1948 

 * Populion albae Br.-Bl. ex Tchou 1948 

 Populion albae Br.-Bl. ex Tchou 1948 º 

 ** Fraxino angustifoliae-Ulmenion minoris Rivas-Martínez 1975 

 Opopanaco chironii-Ulmetum minoris Bellot & Ron in Bellot, Ron & Carballal 1979 

º 

 Ficario ranunculoidis-Fraxinetum angustifoliae Rivas-Martínez & Costa in Rivas-

Martínez, Costa, Castroviejo & Valdés 1980 º 

 ** Populenion albae 

 Crataego brevispinae-Populetum albae Galán in A. V. Pérez, Galán, Deil & 

Cabezudo 1996 º 

 

Arbustedas riparias (mimbreras, tamujales, etc.) 

 SALICI PURPUREAE-POPULETEA NIGRAE Rivas-Martínez & Cantó ex Rivas-

Martínez, 

  Báscones, T.E. Díaz, Fernández-Gonzáles & Loidi 2002. 

 + Salicetalia purpureae Moor 1958 

 * Salicion pedicellatae Galán, Pérez Latorre & Cabezudo in Pérez Latorre, Galán, P. 

Navas, D. Navas, Y. Gil & Cabezudo 1999 

 Equiseto telmateiae-Salicetum pedicellatae Díez Garretas, Cuenca & Asensi 1988 º 

Arbustedas colonizadoras riparias o palustres (adelfales, tarajales, zarzales, etc.) 

 NERIO-TAMARICETEA Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 

 + Tamaricetalia Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 

 * Rubo ulmifolii-Nerion oleandri O. Bolòs 1985 

 Erico terminales-Nerietum oleandri Rivas Goday y Esteve ex Salazar, García 
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Fuentes y F. Valle 2001 º 

 Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri O. Bolós 1956 º 

 * Tamaricion boveano-canariensis Izco, Fernández-González & Molina 1984 

 Agrostio stoloniferae-Tamaricetum canariensis Cirujano 1981 º 

Herbazales perennes umbrosos (cañaverales, cicutales) 

 GALIO-URTICETEA  Passarge ex Kopecky 1969 

 + Calystegietalia sepium Tüxen ex Mucina 1993 nom. Mut. Propos. 

 * Calystegion sepium Tüxen ex Oberdorfer 1957 nom. Mut. Propos. 

 Arundini donacis-Convolvuletum sepium Tüxen & Oberdorfer ex O. Bolòs 1962 º 

Vegetación helofítica 

 PHRAGMITO-MAGNOCARICETEA Klika in Klika & Novac 1941 

 + Nasturtio-Glycerietalia Pignatti 1954 

 * Rorippion nasturtii-aquatici Géhu & Géhu-Franck 1987 

 Helosciadetum nodiflori Maire 1924 

 + Phragmitetalia Koch 1926 

 * Phragmition australis Koch 1926 

 ** Phragmitenion australis Rivas-Martínez in Rivas-Martínez, Costa, Castroviejo & E. 

Valdés  

 Typho-Schoenoplectetum tabernaemontani Br.-Bl. & O. Bolós 1958 

Prados perennes de suelos húmedos (gramadales, vallicares, cervunales, etc) 

 MOLINIO-ARRHENATHERETEA Tüxen 1937 

 + Holoschoenetalia vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948 

 * Molinio-Holoschoenion Br.-Bl. ex Tchou 1948 

 Galio viridiflori-Schoenetum nigricantis Rivas Goday & Esteve 1972 º 

 * Molinio-Holoschoenion vulgaris Br.-Bl. Ex Tchou 1948 

 Holoschoenetum vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948 º 

Vegetación de grietas en rocas 

 ASPLENIETEA TRICHOMANIS (Br.-Bl. in Meier & Br.-Bl. 1934) Oberdorfer 1977 

 + Asplenietalia petrarchae Br.-Bl. In Meier & Br.-Bl. 1934 

 * Campanulion moliis Martínez-Parras & Peinado 1990 

 Campanulion moliis Martínez-Parras & Peinado 1990 º 

 Saxifragetum bourgeane Díez Garretas, Asensi & Martín 2002 º 

Vegetación glerícola de derrubios y taludes 
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 PHAGNALO-RUMICETEA INDURATI (Rivas Goday & Esteve 1972) Rivas-Martínez, 

Izco & Costa 1973 

 + Phagnalo saxatilis-Rumicetalia indurati Rivas Goday & Esteve 1972 

 * Andryalo ramosissimae-Crambion filiformis (Rivas Goday & Esteve 1972) Rivas-

Martínez, Izco & Costa 1973 

 Echio-Crambeetum filiformis Rivas Goday & Esteve 1972 º 

Vegetación epifítica y comofítica 

 ANOMODONTO-POLYPODIETEA Rivas-Martínez 1975 

 + Anomodonto-Polypodietalia O. Bolòs & Vives in O. Bolòs 1957 

 * Selaginello denticulatae-Anogrammion leptophyllae Rivas-Martínez, Fernández-

González & Loidi 1999 

 Selaginello-Anogrammetum leptophyllae R. Molinier 1937 º 

Pastizales perennes ricos en crasuláceas de roquedos y litosoles 

 SEDO-SCLERANTHETEA Br.-Bl. 1955 

 + Alysso-Sedetalia Moravec 1967 

 * Sedion micrantho-sediformis Rivas-Martínez, Sánchez-Gómez & Alcaraz in 

Sánchez-Gómez & Alcaraz 1993 

 Sedetum micrantho-sediformis O. Bolós & Masalles in O. Bolós 1981 º* 

Vegetación nitrófila de paredones y roquedos 

 PARIETARIETEA Rivas-Martínez in Rivas Goday 1964 

 + Parietarietalia Rivas-Martínez ex Rivas Goday 1964 

 * Parietario-Galion muralis Rivas-Martínez ex Rivas Goday 1964 

 Stachydetum circinatae Fernández Casas 1972 

Pastizales nitrófilos perennes (cardales, altabacares) 

 

 ARTEMISIETEA VULGARIS Lohmeyer, Preising & Tüxen in Tüxen 1950 ampl. Rivas-

Martínez, Báscones, T.E. Díaz, Fernández-González & Loidi 1991 

 + Carthametalia lanati Brullo in Brullo & Marceno 1985 

 * Bromo-Piptatherion milacei O. Bolós 1970. 

 Bromo-Piptatherion milacei O. Bolós 1970. 

 * Onopordion castellani Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 

 Notobasio syriacae-Scolymetum maculati  Rivas Goday ex Ladero, Socorro, Molero 

Mesa, López Guadalupe, Zafra, Marín, Hurtado & Pérez-Raya 1981 

 Onopordion castellani Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 

Pastizales nitrófilos anuales 
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 STELLARIETEA MEDIAE Tüxen, Lohmeyer & Preising in Tüxen 1950 

 Thero-Brometalia Rivas Goday & Rivas-Martínez ex Esteve 1973 corr. O. Bolòs 

1975 

 + Sisymbrietalia officinalis J. Tüxen in Lohmeyer & al. 1962 em. Rivas-Martínez, 

Báscones, T.E. Díaz, Fernández-González & Loidi 1991 

 * Hordeion leporini Br.-Bl. in Br.-Bl. & al. 1936 

 Hordeion leporini Br.-Bl. in Br.-Bl. & al. 1936 

 + Thero-Brometalia Rivas Goday & Rivas-Martínez ex Esteve 1973 corr. O. Bolòs 1975 

 * Taeniathero-Aegilopion geniculatae Rivas-Martínez & Izco 1977 

 Medicagini rigidulae-Aegilopetum geniculatae Rivas-Martínez & Izco 1977 

 Taeniathero-Aegilopion geniculatae Rivas-Martínez & Izco 1977 

Pastizales basófilos de alta montaña 

 FESTUCO HYSTRICIS-ONONIDETEA STRIATAE Rivas-Martínez, T.E. Díaz, 

Fernández Prieto, Loidi & Penas 1991 

 + Festuco hystricis-Poetalia ligulatae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1963 

 * Sideritido fontquerianae-Arenarion aggregatae Rivas Goday & Borja 1961 

 Sideritido fontquerianae-Arenarion aggregatae Rivas Goday & Borja 1961 º 

Otras formaciones vegetales arbóreas 

 Otras comunidades vegetales 

 * Otras comunidades vegetales 

 Pinares de pino carrasco (Pinus halepensis) 

 Pinares de pino piñonero (Pinus pinea) 

 Pinares de pino resinero (Pinus pinaster) 

 Repoblación de Eucaliptus (Eucaliptus camaldulensis) 
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6.3. Unidades Cartografiadas 

 

 

6.3.1. Descripción de las comunidades vegetales 

 

En este apartado se hace una descripción de las comunidades vegetales catalogadas. 

Para cada una de ellas se especifican las siguientes características: estructura típica de la 

comunidad, especies características; datos sobre la ecología (litología, suelo, pendiente, piso 

bioclimático, etc.); distribución general; dinamismo; así como los diferentes valores de los 

caracteres intrínsecos que se han considerado para la evaluación botánica. Además, se 

incluye una pequeña descripción de la distribución y estado de cada comunidad en la zona 

estudiada. 

 

Bosques perennes y semicaducifolios (encinares, alcornocales, quejigales, acebuchales) 

Paeonio coriaceae-Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez 1964 º 

(Encinar con peonías) 

Estructura 

En condiciones óptimas constituye un encinar esclerófilo, denso y bien estructurado, 

cuyo estrato arbóreo está dominado por encinas, frecuentemente acompañadas de quejigos. 

Presenta un estrato arbustivo diversificado y rico donde destacan los elementos lianoides. 

Actualmente se encuentran muy alterados siendo difícil encontrar bosques más o menos 

cerrados con un cortejo florístico destacable en cuanto a las especies características de esta 

formación vegetal, adoptando frecuentemente, una fisionomía achaparrada de bosquetes 

abiertos. 

Especies características 

Clematis flammula, Quercus rotundifolia, Paeonia broteroi, Paeonia coriacea, Daphne 

gnidium, Rubia peregrina  

Ecología 

Este encinar representa la vegetación potencial de la mayor parte del piso 

mesomediterráneo de la provincia corológica Bética sobre sustratos calizos. 

Distribución 

Distribuido fundamentalmente provincia  Bética es posible observarlo en algunos 

enclaves calizos de subsector Aracence. 

Dinamismo 

Este encinar desempeña el papel de etapa climácica en el piso mesomediterráneo 

bético sobre suelos ricos en bases. Puede presentar un sotobosque de pastizales 

escionitrófilos anuales de Origanion virentis. En condiciones normales los matorrales de 

sustitución, orlarían las formaciones boscosas o se instalarían en aquellos lugares de suelos 

poco potentes o pedregosos donde no puede desarrollarse el encinar, pero el intenso uso 

ganadero y agrícola hace que aparezcan en zonas que presentan una potencialidad de 

encinar. Por regla general este matorral de sustitución corresponde a un espinar de Crataego 

monogynae- 

Quercetum cocciferae, que en el caso del horizonte mesomediterráneo inferior se 
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enriquece en elementos termófilos, siendo sustituido por comunidades de la alianza 

Asparago-Rhamnion. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Bosques perennes y semicaducifolios (encinares, alcornocales, quejigales, acebuchales) 

Querco rotundifoliae-Oleion sylvestris Barbéro, Quézel & Rivas -Martínez in Rivas-

Martínez, Costa & Izco 1986 (bosques de Olea y Ceratonia) º 

(Acebuchales y algarrobales) 

Estructura 

Meso y microbosques de Olea sylvestris o Ceratonia siliqua, con especies 

termomediterráneas en sus etapas sucesionales como Aristolochia baetica, Asparagus 

aphyllus, Clematis cirrhosa o Chamaerops humilis. 

Especies características 

Aristolochia baetica, Clematis cirrhosa, Ceratonia siliqua, Chamaerops humilis, Asparagus 

aphyllus, Olea sylvestris  

Ecología 

Propios del piso termomediterráneo bajo ombroclima seco a húmedo. 

Distribución 

De distribución mediterráneo occidental. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 
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Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Bosques perennes y semicaducifolios (encinares, alcornocales, quejigales, acebuchales) 

Myrto communis-Quercetum suberis Barbero, Quézel & Rivas-Martínez 1981º 

(Alcornocales acidófilos béticos, gaditano-onubo-algarvienses, luso-extremadurenses 

y tingitanos) 

Estructura 

Alcornocal con un sotobosque rico en fanerófitos (Chamaerops humilis, Myrtus 

communis, Calicotome villosa, Pistacia lentiscus, Olea europaea var. Sylvestris) y algunos 

elementos lianoides (Aristolochia baetica, Smilax mauritanica, Clematis cirrosa, etc.). 

Especies características 

Aristolochia baetica, Clematis cirrhosa, Quercus suber, Calicotome villosa, Myrtus communis, 

Pistacia lentiscus, Chamaerops humilis, Smilax aspera, Olea europaea var. sylvestris 

Ecología 

Se desarrolla sobre sustrato silíceo en zonas térmicas de ombroclima Subhúmedo. 

Distribución 

Distribución Tingitana, Bética, Gaditano-Onubo-Algarviense y Luso-Extremadurense. 

Dinamismo 

La primera etapa de sustitución la constituye un madroñal (Cytiso baetici-Arbutetum 

unedonis) acompañado de pastizales nemorales de lindero (Calamintho-Galietum scabri). 

Sobre suelos degradados aparecen lentisacares de Asparago aphylli-Calicotometum 

villosae). Cuando desaparece la vegetación climática y sus orlas se desarrollan jarales 

(Cistetum africani-monspeliensis). 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 
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Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Bosques perennes y semicaducifolios (encinares, alcornocales, quejigales, acebuchales) 

Rhamno oleoidis-Quercetum rotundifoliae Rivas-Martínez in Rivas-Martínez, T.E. Díaz, 

Fernández-González, Izco, Loidi, Lousã & Penas 2002 º 

(Encinares basófilos béticos andaluces-litorales y portugueses) 

Sinónimos 

- Smilaco mauritanicae-Quercetum rotundifoliae Barbero, Quézel & Rivas-Martínez 

1981 

Estructura 

Se trata de un mesobosque dominado por Quercus rotundifolia y/o Olea europaea var  

sylvestris. 

Especies características 

Aristolochia baetica, Quercus rotundifolia, Crataegus monogyna subsp. brevispina, Calicotome 

villosa, Rhamnus lycioides subsp. oleoides, Phlomis purpurea, Chamaerops humilis, Olea europaea 

var. sylvestris, Rubia peregrina subsp. longifolia 

Ecología 

Propio del piso termomediterráneo bajo ombrolima seco a húmedo crece sobre suelos 

básicos procedentes de margas, dolomías o calizas. 

Distribución 

Es una comunidad de óptimo bético aunque es posible encontrarla en algunas 

localidades de Provincia Lusitano-Andaluza-Litoral. 

Dinamismo 

Constituye la cabeza de la serie climatófila  bético-algarviense  termomediterránea 

seco-húmeda calcícola y calco-dolomitícola de Quercus rotundifolia. Los espinares y 

lentiscares de Asparago-Rhamnion conforman la etapa de orla o la primera etapa de 

sustitución. Ya como etapas más avanzadas de degradación y sobre suelos delgados con 

afloramientos de la roca madre son comunes tomillares de la alianza Saturejo-Thymbrion 

capitatae que forman mosaico con espartales de Stipion tennacissimae. Bajo la protección 

que ofrecen estos aparecen los yesqueras de Thero-Brachypodion retusi mientras que los 

pastizales anuales, desarrollados en los claros de matorral, pertenecen a la alianza 

Brachypodion distachyi. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 
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Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales altos Mediterráneos (lentiscales, coscojares, sabinares, etc.) 

Asparago albi-Rhamnetum oleoidis Rivas Goday 1959 º 

(Coscojares o lentiscares ibéricos suroccidentales) 

Sinónimos 

- Rhamno velutini-Quercetum cocciferae Nieto Caldera, Pérez Sanz & Cabezudo 1987 

Estructura 

Matorral denso de 2 a 4 m de altura formado por microfanerófitos acompañados de 

cierto número nanofanerófitos espinoso-sarmentosos y geófitos. Su aspecto más habitual es 

el de un coscojar con lentiscos, palmitos y espinos. 

Especies características 

Aristolochia baetica, Crataegus monogyna subsp. brevispina, Rhamnus lycioides subsp. 

oleoides, Phlomis purpurea, Asparagus aphyllus, Asparagus albus  

Ecología 

Asociación termófila propia de todo tipo de sustratos en los pisos termomediterráneo 

seco o subhúmedo a mesomediterráneo inferior seco. 

Distribución 

De distribución suroccidental ibérica, está presente en las provincias Bética, Gaditano-

Onubo-Algarbiense y en el sector Mariánico-Monchiquense. 

Dinamismo 

Aparece como orla y primera etapa de sustitución de los encinares y acebuchales 

termófilos. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 
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Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales altos Mediterráneos (lentiscales, coscojares, sabinares, etc.) 

Bupleuro gibraltarici-Ononidetum speciosae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

(Matorral denso  de gatuñas) 

Estructura 

Comunidad arbustiva densa constituida por nanofanerófitos entre los que destaca 

Ononis speciosa y en menor medida Bupleurum gibraltaricum 

Especies características 

Ononis speciosa, Bupleurum gibraltaricum  

Ecología 

Se desarrolla en suelos profundos con cierto grado de humedad, sobre todo en fondos 

de barrancos y zonas con pendiente moderada en umbría, principalmente sobre sustratos 

silíceos. 

Distribución 

Puede ser localizada puntualmente en los sectores Rondeño, Malacitano-Almijarense 

y Alpujarreño-Gadorense. 

Dinamismo 

Constituye el matorral de orla o primera etapa de sustitución de formaciones arbóreas 

como encinares y algarrobales desarrollándose en las zonas que ecológicamente favorecen su 

instalación, como laderas umbrosas y de exposición norte sobre suelos profundos y 

húmedos. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 
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Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales altos Mediterráneos (lentiscales, coscojares, sabinares, etc.) 

Pino acutisquamae-Quercetum cocciferae Cabezudo, Nieto & A.V. Pérez 1989 corr. Ladero 

& Asensi 1999 º 

(Coscojares serpentinícolas béticos con Pinus pinaster) 

Sinónimos 

- Pino pinastri-Quercetum cocciferae Cabezudo, Nieto Caldera & Pérez Latorre 1989 

Estructura 

Coscojar de cobertura variable constituido por nano y mesofanerófitos. 

Especies características 

Juniperus oxycedrus, Quercus coccifera, Ulex baeticus, Rhamnus alaternus, Phyllis nobla, 

Pinus pinaster subsp. acutisquama 

Ecología 

Se desarrolla sobre sustratos serpentínicos en inceptisoles y mollisoles en áreas de 

pendientes variables en los pisos termomediterráneo superior a supramediterráneo inferior 

y ombrotipo de subhúmedo a húmedo. 

Distribución 

Esta asociación se encuentra restringida a los terrenos de la provincia Bética. 

Dinamismo 

Constituye la vegetación climática en el dominio de la serie Pino pinastri-Querceto 

cocciferae S. Su degradación da lugar a la aparición de un matorral de Asperulo 

Staehelinetum baetici. En zonas con mayores precipitaciones y altitud este pinar se enriquece 

con la presencia de Armeria colorata,  Thymus baeticus, Cistus populifolius subsp. major, y 

Serratula baetica, especies que caracterizan la comunidad de Halimio atriplicifolii-

Digitaletum laciniatae. Cuando este pinar se incendia de modo repetitivo se desarrolla un 

jaral conjaguarzos de Calicotomo-Genistetum lanuginosae. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

7 
de

 3
01

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 73 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

Matorrales altos Mediterráneos (lentiscales, coscojares, sabinares, etc.) 

Rhamno myrtifolii-Juniperetum phoeniceae Molero Mesa & Pérez Raya 1987º 

(Sabinares basófilos malacitano-almijarenses y rondenses de sabina mora.) 

Sinónimos 

- Pino halepensis-Juniperetum phoeniceae Pérez Latorre & Cabezudo 1998 

Estructura 

Es una formación abierta de sabina mora (Juniperus phoenicea) acompañada de 

escasos arbustos (Juniperus oxycedrus, Rhamnus myrtifolius), con la presencia a veces de 

Pinus halepensis. 

Especies características 

Pinus pinaster, Juniperus oxycedrus, Juniperus phoenicea, Rhamnus myrtifolius, Rhamnus 

vetulinus  

Ecología 

Comunidad paraclimácica de biotopos accidentados con suelos poco desarrollados, 

dolomitícola y calcícola; ombroclima seco-subhúmedo-húmedo 

Distribución 

Provincia bética 

Dinamismo 

Constituyen la vegetación climácica de la serie de los sabinares del Rhamno-

Junipereto phoeniceae S. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 
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Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales altos Mediterráneos (lentiscales, coscojares, sabinares, etc.) 

Crataego monogynae-Quercetum cocciferae Martínez Parras, Peinado & Alcaraz 1983 º 

(Coscojares basófilos béticos y alicantino murcianos) 

Estructura 

Matorral esclerófilo dominado por la coscoja junto con otros especies arbustivas. 

Carece de especies termófilas. 

Especies características 

Quercus coccifera, Daphne gnidium, Rubia peregrina, Lonicera implexa, Asparagus acutifolius  

Ecología 

De óptimo mesomediterráneo seco, ocupa preferentemente suelos básicos. 

Distribución 

De óptimo bético pueden aparecer también en el territorio Murciano-Almeriense. 

Dinamismo 

Corresponde a la primera etapa de degradación del encinar mesomediterráneo bético 

correspondiente a la serie Paeonio-Querco rotundifoliae Sigmetum. Bajo condiciones 

climáticas más benignas que se dan en la faciación termófila de la serie, el coscojar es 

sustituido por un lentiscar de Asparago-Rhamnion. En zonas secas y soleadas  con suelos 

profundos se desarrollan retamares de Retamion sphaerocarpae. Hacia medios degradados 

se instalan romerales de la alianza Lavandulo lanatae-Echinospartion y espartales de 

Thymo-Stipetum capensis. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Matorrales altos, espinosos, de orla (Zarzales, espinales) 

Lonicero hispanicae-Rubetum ulmifolii Rivas-Martínez, Costa, Castroviejo & Valdés 1980 

(Zarzales con madreselvas) 

Estructura 

Zarazales constituidos por microfanerófitos espinosos o sarmentosos de hoja caduca y 

elementos lianoides acompañados de diversos arbustos perennifolios y hierbas vivaces. 

Especies características 

Rubus ulmifolius, Vinca difformis, Lonicera periclymenum subsp. hispanica, Tamus communis  

Ecología 

Prosperan en suelos profundos, húmedos, arenosos meso-oligotrófos. Constituyen la 

orla o primera etapa de sustitución de los bosques ribereños. 

Distribución 

Se encuentra bien representada en la provincia Lusitano-Andaluza- Litoral y la 

subprovincia Luso-Extremadurense. 

Dinamismo 

Presente en las geoseries edafohigrófilas de la Provincia Lusitano-Andaluza-Litoral, 

subprovincia Luso-Extremadurense y subsector Jerezano, constituyendo la orla o primera 

etapa de sustitución de choperas, fresnedas y alisedas. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Matorrales altos retamoides (retamales, escobonales) 

Retamion sphaerocarpae Rivas-Martínez 1981 º 

(Retamares) 

Estructura 

Matorrales retamoides integrados por arbustos áfilos de gran talla, fundamentalmente 

genisteas. 

Especies características 

Genista polyanthos, Cytisus grandiflorus subsp. cabezudoi, Adenocarpus aureus subsp. 

aureus, Cytisus scoparius subsp. bourgaei 

Ecología 

Las asociaciones de esta alianza se presentan como vegetación serial y de margen de 

bosque o comunidades arbustivas permanentes, normalmente sobre suelos profundos con 

poca pendiente. Si bien la mayor parte de las alianzas de la clase Cytisetea scopario-striati 

tienen su óptimo en los suelos silíceos de influencia atlántica del occidente peninsular, la 

alianza Retamion constituye un grupo de vegetación bastante desviante dentro de la clase, 

con preferencias por sustrato básico y por tanto muy bien representado en los suelos 

calcáreos de la provincia Bética. Los retamares se han visto muy favorecidos y conservados 

por el hombre gracias a las valiosas propiedades que presenta la retama como activa fijadora 

del nitrógeno atmosférico en el suelo. 

Distribución 

De distribución ibérica peninsular. 

Dinamismo 

Son comunidades subseriales, que constituyen una etapa de orla de bosque o 

comunidades arbustivas permanentes, dentro de las series propias de los bosques termo a 

supramediterráneos, bajo ombroclima seco a subhúmedo. Se ven favorecidas por talas 

extremas y uso ganadero de los encinares, aunque también pueden implantarse sobre 

antiguos campos de cultivo, ya que, a pesar de su gran envergadura son especies muy 

dinámicas y de crecimiento rápido cuando los suelos son suficientemente profundos. Bajo 

estos retamares suele desarrollarse un pastizal, que dependiendo de la intensidad del 

pastoreo, se puede englobar en la alianza Taeniathero-Aegilopion o del orden Poetalia 

bulbosae. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 
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Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos silicícolas de ombroclima subhúmedo-semiárido (jarales, ahulagares, 

cantuesales) 

Lavandulo stoechadi-Genistetum equisetiformis Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 

(Jaral termófilo malacitano-almijarense y nevadense) 

Estructura 

Matorrales dispersos de escasa cobertura constituídos por caméfitos y 

nanofanerófitos. 

Especies características 

Cistus ladanifer, Cistus monspeliensis, Genista umbellata, Ulex parviflorus, Adenocarpus 

telonensis, Phlomis purpurea, Thymus mastichina, Thymbra capitata, Lavandula stoechas, 

Helichrysum stoechas  

Ecología 

Se presenta en los pisos termo a supramediterráneo sobre suelos poco desarrollados 

en esquistos y pizarras en los que existe una pequeña proporción de bases debido a la baja 

pluviometría que no favorece su lavado, de manera que coexisten especies neutrófilas y 

acidófilas. 

Distribución 

Aparece principalmente en el Sector Malacitano-Almijarense y el Sector Nevadense. 

Dinamismo 

Sobre suelos más profundos es invadida por especies del retamal o piornal, como 

Ononis speciosa en el piso termomediterráneo o Adenocarpus sp. en los pisos meso y 

supramediterráneo.Presenta su óptimo en el piso termomediterráneo, empobreciéndose en 

especies características en altitud. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 
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Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos basófilos (romerales, tomillares, ahulagares) 

Lavandulo lanatae-Echinospartion boissieri Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

(Matorrales calcícolas meso-supramediterráneos béticos) 

Estructura 

Tomillares, jarales y aulagares caracterizados por la presencia de Echinospartum 

boissieri, Thymus orospedanus, Thymus tenuifolius, Teucrium webbianum. 

Especies características 

Anthyllis vulneraria subsp. arundana, Echinospartum boissieri, Teucrium webbianum, 

Ptilostemon hispanicus, Allium chrysonemum, Arenaria arcuatociliata, Centaurea gadorensis, 

Erysimum favargeri, Erysimum fitzii, Ranunculus malessanus, Scorzonera reverchonii, Astragalus 

bourgaeanus, Centaurea boissieri subsp. boissieri, Centaurea boissieri subsp. prostrata, Cephalaria 

linearifolia, Genista pseudopilosa, Nepeta hispanica, Salvia lavandulifolia subsp. vellerea, Salvia 

oxyodon, Salvia phlomoides subsp. boissieri, Teucrium leonis, Thymus orospedanus, Hippocrepis 

rupestris, Astragalus cavanillesii, Thymus funkii subsp. burilloi, Carduncellus hispanicus subsp. 

macrocephalus, Centaurea monticola subsp. monticola, Dianthus anticarius subsp. subbaeticus, 

Helianthemum rossmaessleri subsp. rossmaessleri, Phlomis crinita subsp. composita, Phlomis x 

trullenquei nothosubsp. almijarensis, Salvia blancoana subsp. blancoana, Salvia pseudovellerea, 

Sideritis flaviflora, Sideritis laxespicata, Teucrium luteum subsp. contortostylum, Teucrium luteum 

subsp. similatum, Thymus clandestinus, Thymus membranaceus subsp. membranaceus, Thymus 

tenuifolius  

Ecología 

Matorrales calcícolas meso-supramediterráneos con óptimo en ombroclima seco-

subhúmedo. Se desarrollan en suelos pobres y esqueléticos. 

Distribución 

Aunque su óptimo es bético llegan a alcanzar territorios manchego-espunenses, 

murciano-meridionales (Sierra de Carrasco) y almeriense-occidentales (Sierra de Alhamilla). 

Dinamismo 

Constituyen una etapa de degradación avanzada de las series de encinares basófilos 

meso a supramediterráneas de la provincia corológica Bética. Se instalan en ambientes 

degradados en contraste con los espartales que prefieren suelos relativamente profundos 

aunque con acusada xericidad. Su alteración da lugar a pastizal de yesqueras. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 
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variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos basófilos (romerales, tomillares, ahulagares) 

Ulici baetici-Cistetum clusii Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 corr. Díez Garretas, 

Asensi & Fernández González 1995 º 

(Tomillares dolomíticos con aulagas termomediterráneos rondeños) 

Estructura 

Matorral bajo formado por caméfitos y nanofanerófitos 

Especies características 

Genista hirsuta, Ulex baeticus, Thymbra capitata, Teucrium lusitanicum, Rosmarinus 

officinalis, Cistus clusii  

Ecología 

Se desarrolla sobre calizas y sustratos dolomíticos en el piso termomediterráno y 

mesomediterráneo inferior. 

Distribución 

Se trata de una comunidad endémica del sector Rondense. 

Dinamismo 

Representa una etapa de sustitución de las serie bética basófila termomediterránea de 

la encina Rhamno-Querco rontundifoliae Sigmetum y de las áreas más cálidas de la serie 

bética basófila mesomediterránea de la encina Paeonio-Querco rotundifoliae Sigmetum, en el 

territorio biogeográfico Rondense. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 
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Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

Matorrales bajos basófilos (romerales, tomillares, ahulagares) 

Genisto equisetiformis-Cytisetum fontanesii Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

(Matorrales de genisteas termo-mesomediterráneos hispalenses, rondeños y 

subbéticos) 

Sinónimos 

- Genisto umbellatae-Chronanthetum diflori Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 

Estructura 

Matorral de porte elevado dominado por genisteas nanofanerofíticas. 

Especies características 

Genista umbellata, Cytisus fontanesii, Genista umbellata subsp. equisetiformis, Chronanthus 

biflorus  

Ecología 

Asociación frecuente en terrenos calizos ubicados preferentemente en el  piso 

mesomediterráneo cálido, aunque puede alcanzar el termomediterráneo superior. 

Distribución 

Comunidad propia los sectores Hispalense y Rondeño (distrito Anticariense), 

alcanzan el sector Subbético (distrito Subbético-Maginense). 

Dinamismo 

Constituyen la vegetación dominante de medios degradados y de suelos pobres o 

esqueléticos, representando una etapa de degradación de las series béticas basófilas termo y 

mesomediterráneas de la encina: Paeonio-Querco rotundifoliae Sigmetum y Rhamno-Querco 

rontundifoliae Sigmetum, en los territorios biogeográficos hispalense, anticariense y 

subbético-maginense. En laderas sometidas a mayor insolación se instala el tomillar de 

Teucrio-Coridothymetum capitati con apetencias más termófilas. La alteración de estos 

matorrales da origen a un pastizal de yesquera de Phlomido-Brachypodietum ramosi. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 
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Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos basófilos (romerales, tomillares, ahulagares) 

Teucrio lusitanici-Corydothymetum capitati (Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969) Asensi 

& Díez Garretas 1989 º 

(Tomillares termomediterráneos secos hispalenses de Thymbra capitata) 

Estructura 

Tomillar dominados por caméfitos, principalmente Thymbra capitata. 

Especies características 

Thymbra capitata, Teucrium lusitanicum, Calamintha baetica, Satureja graeca var. micrantha 

Ecología 

Asociación propia de suelos calizos y margo-calizos, decapitados. En general, ocupa 

pequeñas extensiones de terreno debido al intenso aprovechamiento agrícola a que se ve 

sometida su área de distribución. No obstante, en lugares adehesados y sobre algunos suelos 

triásicos se halla muy extendida. 

Distribución 

De distribución Hispalense. 

Dinamismo 

Representa una etapa de sustitución de las serie bética basófila termomediterránea de 

la encina Rhamno-Querco rontundifoliae Sigmetum y de las áreas más cálidas de la serie 

bética basófila mesomediterránea de la encina Paeonio-Querco rotundifoliae Sigmetum, en el 

territorio biogeográfico hispalense. En zonas más umbrías se instala un bolinar de Genisto 

equisetiformis-Cytisetum fontanesii. La alteración de estos tomillares da origen a un pastizal 

de yesquera de Phlomido-Brachypodietum ramosi. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 
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Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos calco-dolomitícolas 

Galio baetici-Thymetum granatensis Mota & Valle 1992 º 

(Tomillares dolomitícolas supra-oromediterráneos rondenses) 

Estructura 

Formación  de bajas coberturas formada por pequeños caméfitos y hemicriptófitos 

pulvinulares, canescentes y tomentosos 

Especies características 

Arenaria erinacea, Helianthemum marifolium, Thymus granatensis, Linaria tristis, Galium 

baeticum, Jurinea pinnata, Teucrium similatum, Fumana ericifolia  

Ecología 

Se desarrollan sobre litosuelos dolomíticos, mas o menosarenosos, en claros del 

matorral de Lavandulo-Ulicetum baetici o como comunidad 

permanente de crestas y pavimentos. 

Distribución 

Presenta distribución rondense. 

Dinamismo 

Constituyen una etapa serial de los sabinares con pinsaposdel Rhamno-Junipereto 

phoeniceae S, de los encinares del Paeonio-Querceto rotundifoliae S, 

de los pinsapares dolomitícolas de Paeonio-Abieteto pinsapo S y, más rara vez, de los 

quejigales de Daphno-Acereto granatensis S. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La clase fitosociológica no es endémica de la Península Ibérica, pero sí lo es el 

orden o suborden. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos calco-dolomitícolas 
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Ulici baetici-Lavanduletum lanatae Martinez Parras, Peinado & De la Cruz 1987 º 

(Matorrales calcícolas meso-supramediterráneos rondeños) 

Estructura 

Matorral de alta cobertura dominado por Lavandula lanata y Ulex baeticus. 

Especies características 

Ulex baeticus, Bupleurum spinosum, Lavandula lanata, Ptilostemon hispanicus, Phlomis 

crinita  

Ecología 

Se desarrolla sobre sustratos calizos del piso mesomediterráneo (y supra inferior) . 

Distribución 

Se distribuye por el sector rondeño. 

Dinamismo 

Constituye una etapa de degradación de los encinares mesomediterráneos basófilos 

del  Paeonio coriaceae-Querco rotundifoliae sigmetum. La degradación de estos matorrales 

da lugar a las yesqueras de Thero-Brachypodion retusi donde abundan gramíneas vivaces 

como el Brachypodium retusum y los pastizales anuales de Trachynion distachyae 

desarrollados en los claros que dejan los matorrales.En el piso Mesomediterráneo inferior  

estos matorrales se enriquecen en elementos termófilos constituyendo la transición hacia los 

tomillares de la alianza Saturejo-Thymbrion capitatae. 

A mayores alturas, hacia el dominio del piso supramediterráneo empiezan a aparecer 

especies pulvinulares espinosas tales como la erinácea anthyllis, pudiéndose diferenciar la 

subasociación erinaceetosum anthyllidis, que constituye los matorrales de degradación de la  

Serie supra-mesomediterránea rondeña calcícola del pinsapo (Abies pinsapo). 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos ultrabásicos de ombroclima subhúmedo-semiárido (ahulagares, 

cantuesales) 
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Asperulo-Staehelinetum baetici Rivas Goday & Rivas Martínez 1968 º 

(Tomillares serpentínicos rondenses) 

Estructura 

Matorrales abiertos compuesto de caméfitos, hemicriptófitos y algunos 

nanofanerófitos 

Especies características 

Galium boissieranum, Centaurea carratracensis, Staehelina baetica, Alyssum serpyllifolium  

Ecología 

Es un matorral frecuentemente desarrollado bajo un estrato de Pinus pinaster en los 

pisos termo y mesomediterráneo de ombroclima subhúmedo a húmedo. 

Distribución 

Son frecuentes los elementos de distribución mediterráneo occidental, mediterránea y 

subcosmopolita. 

Dinamismo 

La subasociación típica, staehelinetosum baetici, se desarrolla como etapa de 

sustitución del Pino pinastri-Quercetum cocciferae quercetosum cocciferae y pistacietosum 

lentisci. La subasociación cistetosum populifolii constituye una etapa de sustitución del Pino 

pinastri-Quercetum cocciferae arbutetosum unedi y del Bunio macucae-Abietetum pinsapo. 

La subasociación centauretosum carratracensis representa la etapa de sustitución del Pino 

pinastri-Quercetum cocciferae quercetosum cocciferae y pistacietosum lentisci. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La clase fitosociológica no es endémica de la Península Ibérica, pero sí lo es el 

orden o suborden. 

Rareza 

La comunidad está presente en un único distrito. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Matorrales bajos ultrabásicos de ombroclima subhúmedo-semiárido (ahulagares, 

cantuesales) 

Halimio atriplicifolii-Digitaletum laciniatae Rivas Goday & Rivas-Martínez 1969 º 

(Matorrales de jara blanca y digital) 

Estructura 
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Jaguarzales dominados por caméfitos y nanofanerófitos de mediano porte y amplia 

cobertura. 

Especies características 

Erinacea anthyllis, Scabiosa turolensis, Armeria colorata, Genista lanuginosa, Digitalis 

obscura var. Laciniata, Santolina rosmarinifolia, Halimium atriplicifolium subsp. serpentinicola 

Ecología 

Ocupa por lo general litosuelos y luvisoles crómicos desarrollados sobre rocas 

ultrabásicas en zonas abiertas y venteadas, lo que confiere a muchos de los táxones 

característicos un aspecto pulvinular. Su óptimo es el piso mesomediterráneo medio y 

superior, pudiendo alcanzar en situaciones favorecidas el horizonte inferior del piso 

supramediterráneo de ombroclima húmedo. 

Distribución 

Endémica del subsector Bermejense, se conoce únicamente de diversas localidades de 

Sierra Bermeja proximas al Pico de los Reales. Predominan los elementos de distribución 

mediterránea occidental, mediterránea y bética. 

Dinamismo 

Dinámicamente forma parte, como etapa de sustitución, de los pinares edafófilos del 

Pino pinastri-Quercetum cocciferae 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La clase fitosociológica no es endémica de la Península Ibérica, pero sí lo es el 

orden o suborden. 

Rareza 

La comunidad está presente en un único distrito. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Pastizales perennes basófilos, xerofíticos y mediterráneos (espartales, albardinales, 

lastonares) 

Festuco scariosae-Helictotrichetum arundani Asensi, Díez Garretas & Martín Osorio 1993 

(Lastonares rondenses de Festuca scariosa) 

Estructura 

Lastonares claramente definidos por dos especies endémicas del sector Rondense, 

Helictotrichon filifolium subsp. arundanum y Avenula bromoides subsp. Arundana 
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Especies características 

Helictotrichon filifolium subsp. arundanum, Avenula bromoides, Festuca granatensis  

Ecología 

Presente en la zona supra- y mesomediterránea, húmeda e hiperhúmeda sobre suelos 

que mantienen una cierta profundidad y horizonte orgánico, derivados de rocas calcáreas, 

dolomitas y peridotitas 

Distribución 

Sector Rondeño 

Dinamismo 

Aparece como etapa de degradación de las series basófilas meso y supramediterráneas 

rondeñas (Encinares, quejigares y pinsapares) 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales perennes basófilos, xerofíticos y mediterráneos (espartales, albardinales, 

lastonares) 

Thymo gracilis-Stipetum tenacissimae Pérez Raya 1987 

(Espartales béticos termo y mesomediterráneos) 

Estructura 

Espartal denso en el que la superficie existente entre las macollas de Stipa tenacissima, 

que es la especie dominante, suele estar acompañada por algunos hemicriptófitos 

graminoides, nanofanerófitos y caméfitos propios de la clase Rosmarinetea, tales como 

Arrhenaterum erianthum, Dactilis hispanica, Helictotrichon filifolium, Thymus gracilis, etc. 

Especies características 

Stipa tenacissima  

Ecología 

Crece en laderas más o menos inclinadas y soleadas sobre suelos detríticos 

procedentes de rocas de naturaleza básica en los pisos bioclimáticos termo y 

mesomediterráneo con ombrotipo seco y subhúmedo. 

Distribución 

Comunidad de distribución Bética. 

Dinamismo 

Suponen una etapa avanzada de degradación de los encinares meso y 

termomediterráneos béticos basófilos de las series Rhamno-Querco rotundifoliae Sigmetum 

y Paeonio-Querco rotundifoliae Sigmetum. Normalmente forman mosaico con los tomillares, 

romerales y  pastizales de Teucrio-Brachypodietum retusi, prefiriendo suelos algo profundos 

donde se desarrolla bien su sistema radical. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales perennes basófilos, xerofíticos y mediterráneos (espartales, albardinales, 

lastonares) 

Teucrio pseudochamaepityos-Brachypodietum retusi O. Bolòs 1957 º* 

(Lastonares termófilos) 

Sinónimos 

- Teucrio pseudochamaepityos-Brachypodietum ramosi O. Bolòs 1957 

Estructura 

Lastonares de Brachypodium retusum y otros hemicriptófitos graminoides 

acompañados de labiadas y leguminosas. 

Especies características 

Brachypodium retusum  

Ecología 

Se localiza sobre sustratos por lo general calizos en suelos no muy profundos siendo 

generalmente producto de la degradación de los tomillares y romerales. 

Distribución 

Asociación que se distribuye por los pisos bioclimáticos cálidos de la zona oriental de 

la península dentro de las provincias Catalana-Provenzal-Balear, Murciano-Almeriense 

alcanzando la Bética. 

Dinamismo 

Constituyen una etapa de degradación muy avanzada de los encinares 

termomediterráneos localizándose por regla general a la sombra de los matorrales clareados 

de Asparago-Rhamnion y de Rosmarinetalia officinalis. Alterna con los pastizales seriales 

anuales de Trachynion distachyae. Representan etapas seriales más degradadas que los 

espartales y albardinares. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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Pastizales perennes subnitrófilos 

Hyparrhenion hirtae Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 

(Pastizales de Hyparrhenia) 

Sinónimos 

- Dauco criniti-Hyparrhenion hirtae Br.-Bl., P. Silva & Rozeira 1956 em. O. Bolòs 1962 

Estructura 

Pastizales dominados por Hyparrhenia hirta e Hyparrhenia sinaica. 

Especies características 

Lathyrus clymenum, Daucus setifolius, Daucus crinitus, Andryala laxiflora, Festuca 

caerulescens, Andropogon distachyos, Hyparrhenia hirta, Allium subvillosum, Aristida coerulescens, 

Andryala integrifolia var. Ramosissima, Hyparrhenia sinaica, Heteropogon contortus, Pennisetum 

setaceum, Satureja graeca var. Graeca 

Ecología 

Pastizales xerófilos y a menudo subnitrófilos, que colonizan laderas erosionadas y 

campos de cultivo abandonados. 

Distribución 

Distribuidas por las provincias Bética, Murciano-Almeriense, Catalano-Balear-

Provenzal, Mediterránea-Ibérica-Central, Mediterránea Ibérica Occidental y Lusitano-

Andaluza-Litoral. 

Dinamismo 

Se trata de pastizales perennes subnitrófilos de lugares donde existe cierta actividad 

antrópica, generalmente campos de cultivo abandonados. Sustituyen a los pastizales 

perennes propios de la series climácicas. Normalmente ocupan claros entre los matorrales y 

están generalmente acompañados por pastizales anuales subnitrófilos de las alianzas 

Taeniathero-Aegilopion, sobre sustratos compactos, y Linario-Vulpion, en el caso de 

sustratos arenosos. Cuando aumenta el grado de nitrificación pueden dar origen a 

comunidades de Hordeion leporini, en ambientes ruderales o de Trifolio-Periballion, en 

zonas sometidas a un intenso pastoreo. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 
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Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Pastizales perennes de Poa Bulbosa (majadales) 

Astragalo sesamei-Poion bulbosae Rivas Goday & Ladero 1970 º* 

(majadales basófilos) 

Sinónimos 

- Poo bulbosae-Astragalion sesamei Rivas Goday & Ladero 1970 

Estructura 

Majadales donde son muy comunes muchas especies de los géneros Astragalus y 

Medicago. 

Especies características 

Trifolium scabrum, Medicago intertexta, Trigonella monspeliaca, Lupinus micranthus, 

Astragalus epiglottis, Astragalus sesameus, Astragalus scorpioides, Astragalus stella, Astragalus 

echinatus, Astragalus macrorhizus, Convolvulus lineatus, Plantago albicans, Plantago loeflingii, 

Astragalus incanus, Erodium cavanillesii, Ophrys incubacea  

Ecología 

Comunidades basófilas, que pueden soportar cierta hidromorfía temporal, en los pisos 

termo a supramediterráneo. 

Distribución 

Presentan un óptimo mediterráneo iberolevantino y bético. 

Dinamismo 

Constituye la última etapa de sustitución debido a un pastoreo continuado (majadeo) 

en la serie de los encinares basófilos mediterráneo iberolevantinos y béticos. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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Pastizales perennes de Poa Bulbosa (majadales) 

Trifolio subterranei-Plantaginetum serrariae Martín & Galán in Galán, Morales & Vicente 

2000 º* 

(Majadales verticícolas de Plantago serraria) 

Sinónimos 

- Plantagini serrariae-Trifolietum subterranei Galán de Mera & Martín Osorio 1994 

Estructura 

Pastizales de majadeo, a menudo dominados por Plantago serraria. 

Especies características 

Biscutella baetica, Trifolium subterraneum, Erodium primulaceum, Plantago serraria  

Ecología 

Ambientes neutro-basófilos termomediterráneos y mesomediterráneos cálidos sub-

húmedo-húmedos sobre suelos arcillosos con propiedades vérticas. 

Distribución 

Sectores Hispalense, Aljíbico y Rondense 

Dinamismo 

Constituye la última etapa de sustitución debido a un pastoreo continuado (majadeo) 

en la serie de los acebuchales vertícolas Gaditanos-Onubo-Algarbiense y Béticos, así como en 

los encinares del Rhamno-Quercetum. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad de tipo relíctico relativo: En regresión histórica pero sin táxones 

relícticos. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, escasamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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Herbazales anuales umbrosos de orla 

Geranio pusilli-Anthriscion caucalidis Rivas-Martínez 1978 

(Pastizal escionitrófilo anual) 

Estructura 

Vegetación formada por terófitos de corta talla y desarrollo fugaz. 

Especies características 

Vicia pubescens, Geranium rotundifolium, Geranium columbinum, Geranium lucidum, 

Conopodium capillifolium, Torilis nodosa, Myosotis ramosissima subsp. ramosissima, Valantia 

muralis, Theligonum cynocrambe, Crepis tingitana, Centranthus calcitrapae var. Calcitrapae, 

Centranthus macrosiphon var. Macrosiphon 

Ecología 

Vegetación anual de desarrollo primaveral y estival en medios escionitrófilos de 

bosques y arbustedas en los pisos meso y supramediterráneo e  infra a mesotempado. 

Distribución 

Oeste de la Región Mediterránea, Canaria y Cantabro atlantica 

Dinamismo 

Constituyen comunidades que por lo general acompañan las etapas maduras de las 

series de vegetación, al generar las condiciones ecológicas de luz, humedad y materia 

orgánica que favorecen su desarrollo. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales anuales silicícolas 

Tuberarion guttatae Br.-Bl. In Br.-Bl. Molinier & Wagner 1940 

(Pastizales anuales silicícolas mediterráneos) 

Sinónimos 

- Helianthemion guttati Br.-Bl. 1940 

Estructura 

Pastizales anuales efímeros. 

Especies características 

Paronychia echinulata, Silene mariana, Scleranthus delortii, Helianthemum sanguineum, 

Helianthemum aegyptiacum, Teesdalia coronopifolia, Sedum caespitosum, Lathyrus angulatus, 

Ornithopus pinnatus, Coronilla dura, Ononis varelae, Ononis cintrana, Linum trigynum, Stachys 

arvensis, Plantago bellardii, Linaria intricata, Jasione montana subsp. montana, Jasione montana 

subsp. echinata, Galium divaricatum, Pterocephalus diandrus, Senecio minutus, Hypochaeris glabra, 

Tolpis umbellata, Molineriella minuta subsp. minuta, Molineriella minuta subsp. australis, Ariposis 

tenella, Hypochoeris glabra, Lathyrus inconspicuus, Onobrychis caput-galli, Paronychia cymosa, 

Vulpia muralis, Corynephorus divaricatus, Aira tenorii, Hymenocarpos cornicina, Rumex 

bucephalophorus subsp. canariensis 

Ecología 

Pastizales anuales efímeros que prosperan en suelos incipientes, desprovistos de 

carbonatos, de textura arenosa o arenolimosa cohesiva. 

Distribución 

Presentan una amplia distribución Mediterránea. 

Dinamismo 

Representan la fase más avanzada de degradación de la series silicícolas. Son 

frecuentes en los claros de jarales y cantusales y en zonas de dehesa poco pastadas. Una 

ligera nitrificación del terreno lleva a la sustitución de estos pastizales por otros de carácter 

subnitrófilo de la alianza Taeniathero-Aegilopion geniculatae mientras que en lugares donde 

existe compactación por pisoteo del ganado se instalan comunidades del Polycarpion 

tetraphylli. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 
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Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Pastizales anuales basófilos 

Velezio rigidae-Astericetum aquaticae Rivas Goday 1964 º* 

(Pastizales anuales basófilos) 

Estructura 

Pastizal de terófitos efímeros de fenología primaveral. Ofrece el aspecto de 

formaciones de gran colorido, dominadas por Asteriscus acuaticus y Cleonia lusitanica. 

Especies características 

Velezia rigida, Polygala monspeliaca, Cleonia lusitanica, Asteriscus aquaticus, Bombycilaena 

discolor, Atractylis cancellata, Brachypodium distachyon  

Ecología 

Asociación que se desarrollada sobre suelos calcáreos y arcillosos, dentro de los de los 

pisos bioclimáticos termo a mesomediterráneo. 

Distribución 

Descrita para la provincia Lusitano Andaluza Litoral y sector Hispalense (Galán, 1986) 

y subprovincia Luso-Extremedarense (Rivas Goday, 1961). 

Dinamismo 

Pastizal serial anual, desarrollado en los claros que dejan los espinares y coscojares de 

Asparago-Rhamnion y los tomillares de Saturejo-Thymbrion dentro de las series calcícolas, 

climatófilas y edafoxerófilas del Paeonio broteroi-Quercenion rotundifoliae y Querco 

rotundifoliae-Oleion sylvestris. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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Pastizales anuales dolomitícolas o serpentinícolas 

Jasiono penicillatae-Linarietum saturejoidis Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Asensi & al. 

1978 º* 

(Pastizales anuales dolomitícolas rondeños y malacitano-almijarenses) 

Estructura 

Vegetación terofítica efímera, de escasa cobertura que se desarrolla en los claros de 

Rosmarinetea y Phagnalo-Rumicetea 

Especies características 

Arenaria modesta, Silene psammitis, Pistorinia hispanica, Jasione montana subsp. 

blepharodon, Narduroides salzmannii, Corynephorus canescens, Arenaria capillipes, Linaria flava, 

Jasione penicillata, Linaria saturejoides, Chaenorhinum rubrifolium subsp. raveyi, Linaria salzmannii 

var. flava 

Ecología 

Asociación característica de proto y litosuelos  de textura arenosa, sobre mármoles 

dolomíticos en pendientes de hasta 45 º, distribuyéndose por los pisos termo y 

mesomediterráno, y alcanzando, aunque muy empobrecida en especies características, el 

piso supramediterráneo. 

Distribución 

Asociación endémica de los sectores Rondeño y Malacitano-Almijariense 

Dinamismo 

Constituyen los pastizales terofíticos sobre suelos procedentes de la disgregación de 

los mármoles y dolomías. En el sector rondeño se enmarcaría en la faciación edafoxerófila 

del Rhamno-Qerceto rotundifoliae mientras que en el sector malacitano almijariense se 

enmarcaría en las series edafoxerófilas del Cneoro-Buxeto balearici y Rhamno-Juniperietum 

phoeniceae 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 
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Comunidad priorizada en la Directiva. 

 

Pastizales anuales dolomitícolas o serpentinícolas 

Omphalodion commutatae Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Izco 1976 corr. Pérez-Raya, 

Molero & J. López 1991 º* 

(Pastizales anuales dolomitícolas y serpentinícolas) 

Estructura 

Pastizales anuales efímeros de desarrollo primaveral o estival temprano. 

Especies características 

Arenaria pomelii, Silene germana, Pistorinia breviflora, Erodium recoderi, Omphalodes 

commutata, Linaria huteri, Linaria oblongifolia, Linaria platycalyx, Arenaria capillipes, Iberis 

fontqueri, Silene inaperta subsp. serpentinicola, Jasione penicillata, Linaria saturejoides var. 

Saturejoides, Silene psammitis subsp. lasiostyla, Linaria saturejoides var. Angustealata, Arenaria 

retusa subsp. arundana, Arenaria retusa subsp. retusa, Chaenorhinum macropodum, Chaenorhinum 

rubrifolium subsp. raveyi, Eryngium grossii, Linaria salzmannii var. flava, Platycapnos tenuilobus 

subsp. paralelus 

Ecología 

Suelos ricos desarrollados sobre dolomías, serpentinas u otro tipo de sustratos 

máficos. 

Distribución 

Se distribuye principalmente por la provincia Bética. 

Dinamismo 

Representan una fase avanzada de sustitución de la series desarrolladas sobre 

sustratos ricos en metales (serpentina y dolomías principalmente). Son frecuentes en los 

claros de matorrales y pinares. Una ligera nitrificación del terreno lleva a la sustitución de 

estos pastizales por otros de carácter subnitrófilo de la alianza Taeniathero-Aegilopion 

geniculatae. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 
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Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 

 

Pastizales anuales dolomitícolas o serpentinícolas 

Arenario capillipedis-Iberidetum fontqueri Rivas-Martínez, Izco & Costa ex Izco 1976 º* 

(Pastizales anuales serpentinícolas bermejenses) 

Estructura 

Pastizal constituido por terófitos de desarrollo primaveral. 

Especies características 

Rumex bucephalophorus, Asterolinon linum-stellatum, Leontodon longirrostris, Narduroides 

salzmannii, Arenaria capillipes, Iberis fontqueri  

Ecología 

Colonizan los claros del matorral y otros lugares expuestos (litosuelos sin horizonte 

húmico) en donde son frecuentes los afloramientos de rocas de diferentes tamaños. 

Distribución 

Asociación endémica del subsector Bermejense y en cuyo espectro corológico 

dominan los elementos mediterráneo occidental, mediterráneo y subcosmopolitas. 

Dinamismo 

Se integra en la serie del Pino-Querceto cocciferae. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en un único distrito. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Pastizales anuales dolomitícolas o serpentinícolas 

Violo demetriae-Jonopsidietum prolongoi Asensi, Díez Garretas & Esteve 1987 º* 

(Pastizales anuales dolomitícolas anticarienses y rondenses) 

Estructura 

Pastizales anuales efímeros 

Especies características 

Viola demetria, Jonopsidium prolongoi  

Ecología 

Colonizan suelos incipientes y bien drenados desarrollados sobre dolomías y calizas 

dolomíticas 

Distribución 

Se desarrolla en los subsectores rondense y anticariense en los pisos meso-supra-

oromediterránea sobre ombroclimas de húmedo a hiperhúmedos. 

Dinamismo 

En el piso oromediterráneo, la comunidad se enriquece con táxones orófilos como 

Silene boryi y Leucanthemum arundanum. Constituyen etapa serial de los quejigales de 

Daphno-Acereto granatensis S, de los sabinares-enebrales de la serie del Daphno-Pineto 

sylvestris S, de los pinsapares del Paeonio-Abieteto pinsapo S, de los encinares del Paeonio-

Querceto rotundifoliae S y, más rara vez, de los sabinares con pinsapos del Rhamno-

Junipereto phoeniceae S. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Vegetación pionera de carófitos 

Charion vulgaris Krause 1981 º 

(Praderas de charáceas sumergidas, pioneras y efímeras,) 

Estructura 

Agrupa a comunidades de carófitos 

Especies características 

Chara vulgaris var. Vulgaris, Chara imperfecta, Chara major, Tolypella glomerata  

Ecología 

Desarrolladas en aguas corrientes o estancadas, dulces o con débil mineralización 

Distribución 

Cosmopolita. 

Dinamismo 

Se pone en contacto con comunidades briofíticas de Montio Cardamiminetea y de 

Phragmitetea. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Bosques de ribera (choperas, olmedas, fresnedas, alisedas, etc.) 

Populion albae Br.-Bl. ex Tchou 1948 º 

(Alamedas) 

Estructura 

Esta alianza presenta distintas fisionomías: fresnedas - bosques caducifolios 

(edafohigrófilos) riparios y de vegas fluviales de óptimo mediterráneo; alamedas - meso- y 

macrobosques riparios desarrollados sobre fluvisoles con una capa freática muy superficial y 

suelos ricos con aguas eutrofas fluyentes en zonas frecuentemente inundadas y próximas al 

cauce; y saucedas y choperas  - bosques caducifolios edafohigrófilos– dominados por 

diversas especies de Populus sp. 

Especies características 

Celtis australis, Glycyrrhiza glabra, Arum italicum subsp. italicum, Iris foetidissima, Arum 

cylindraceum, Epipactis hispanica  

Distribución 

Distribuidos por la región Mediterránea. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Bosques de ribera (choperas, olmedas, fresnedas, alisedas, etc.) 

Opopanaco chironii-Ulmetum minoris Bellot & Ron in Bellot, Ron & Carballal 1979 º 

(Olmedas ibéricas orientales) 

Sinónimos 

- Aro italici-Ulmetum minoris Rivas-Martínez ex G. López 1976 

Estructura 

Son bosques caducifolios dominados por Ulmus minor. 

Especies características 

Ulmus minor  

Ecología 

Asociación que constituye el bosque ripario propio de cauces de arroyos de escaso 

caudal o caudal intermitente sobre suelos arcillosos y preferentemente básicos de los pisos 

termo y mesomediterráneo. 

Distribución 

Asociación propia de los grandes ríos de la provincia Mediterránea Ibérica Central. 

Puede reconocerse también de forma puntual en la provincia Bética. 

Dinamismo 

La olmeda constituye la banda más externa de vegetación potencial de los grandes 

ríos, soportando un menor periodo de inundación que las choperas y que contacta con la 

vegetación climatófila del entorno. La degradación progresiva de la la olmeda da como lugar 

la aparición de orlas espinosas (Rhamno-Prunetea), vegetación megafórbica (Galio-

Urticetea), o pastizales y juncales de suelos húmedos (Molinio-Arrhenateretea). 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Bosques de ribera (choperas, olmedas, fresnedas, alisedas, etc.) 

Ficario ranunculoidis-Fraxinetum angustifoliae Rivas-Martínez & Costa in Rivas-

Martínez, Costa, Castroviejo & Valdés 1980 º 

(Fresnedas) 

Estructura 

Fresneda dominada por Fraxinus angustifolia, que forma un bosque ribereño en cuyo 

sotobosque se localizan los geófitos como Arum italicum y Ranunculus ficaria. 

Especies características 

Ranunculus ficaria, Fraxinus angustifolia, Arum italicum  

Ecología 

Asociación silicícola que bordea cursos de agua, con bajo contenido iónico, que 

discurren por sustratos oligótrofos. Los suelos sobre los que se desarrolla son fluvisoles con 

cierta cantidad de arena procedente de aportes fluviales y pseudogleizados en todo su perfil, 

que rara vez sufren inundación. 

Distribución 

Se distribuye por la provincia Gaditano-Onubo-Algarviense y subprovincia Luso-

Extremadurense, llegando a los territorios meridionales del subsector Guadarrámico en la 

subprovincia Carpetano-Ibérico-Leonesa. 

Dinamismo 

Encabeza la serie edafohigrófila no riparia iberomarroquí atlántica silicícola de 

Fraxinus angustifolia, que forma parte de diversas geoseries riparias silicícolas 

iberoatlánticas. Dentro de estas geoseries se encuentra situada en la banda más alejada del 

cauce, pudiendo situarse tras las saucedas, alisedas o tarayales dependiendo de las 

características del cauce. Mejor adaptadas a suelos arcillosos y geyzados, las choperas de 

Crataego-Populetum albae reemplazan a las fresnedas en vegas amplias con depósitos 

aluviales de arcillas.  

La orla espinosa y primera etapa de sustitución, común a toda la geoserie, está 

constituida por un zarzal de Lonicero-Rubetum. Cuando el cauce es pedregoso es 

reemplazada por un tamujal de Pyro-Securinegetum. Si la fresneda se desarrolla sobre 

suelos arenosos oligotróficos la etapa de sustitución está caracterizada por un brezal de Erico 

ciliaris-Ulicetum lusitanici. Las comunidades juncales y gramadales de la clase 

 Molinio-Arrhenatheretea constituyen la etapa más avanzada de degradación. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Bosques de ribera (choperas, olmedas, fresnedas, alisedas, etc.) 

Crataego brevispinae-Populetum albae Galán in A. V. Pérez, Galán, Deil & Cabezudo 

1996 º 

(Alamedas gaditanas) 

Estructura 

Chopera de Populus alba rica en zarzas y plantas de Quercetea ilicis. 

Especies características 

Clematis cirrhosa, Populus alba, Nerium oleander  

Ecología 

Se desarrolla sobre suelos gleyzados de vega sometidos a inundación temporal, 

aunque presenta un carácter más xérico que otras choperas de grandes ríos. 

Distribución 

Alcanza su óptimo en la Provincia Lusitano-Andaluza Litoral. 

Dinamismo 

El Crataego brevispinae-Populetum albae encabeza la serie riparia termomediterránea 

silicícola del álamo blanco, que forma parte de diversas geomacroseries edafohigrófilas 

silicícolas de la provincia lusitano-andaluza-litoral y el subsector Jerezano. Se encuentra 

situada entre la banda más próxima al cauce que suele estar constituida por saucedas y 

zonas más alejadas con una capa freática más profunda donde suelen instalarse fresnedas de 

Ficario-Fraxinetum. Frecuentemente, en zonas aclaradas sobre sustratos arenosos y arcillosos 

alternan con tarajales de la asociación Polygono-Tamaricetum. Como orla aparecen zarzales 

de Lonicero-Rubetum ulmifolii y cuando la cobertura arbórea desaparece se instala una 

vegetación herbácea hidrófila constituida por juncales del Molinio-Holoschoenion y 

gramadales del Trifolio-Cynodontion. Cuando el grado de nitrificación aumenta suele 

aparecer cardales de Urtico-Silybion y comunidades megafórbicas de Geranio-Anthriscion. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad muy vulnerable, actualmente en fuerte regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Arbustedas riparias (mimbreras, tamujales, etc.) 

Equiseto telmateiae-Salicetum pedicellatae Díez Garretas, Cuenca & Asensi 1988 º 

(Saucedas meridionales occidentales) 

Estructura 

Vegetación arbustiva dominada por Salix pedicellata 

Especies características 

Equisetum telmateia, Salix pedicellata, Scrophularia scorodonia, Sibthorpia europaea, 

Brachypodium gaditanum subsp. Gaditanum 

Ecología 

Coloniza los lechos menores de los ríos intermitentes, ombroclima subhúmedo-

húmedo en los pisos termomediterráno y mesomediterráneo inferior 

Distribución 

Asociación de distribución Aljíbica y Rondense 

Dinamismo 

Constituye por lo general la etapa climácica de los arroyos y ríos con estiaje acusado. 

Como orla de estas arbustedas están presentes los zarzales de la alianza Pruno-Rubion, y en 

ocasiones adelfares de la alianza Rubo-Nerion, cuando el estiaje es aún mayor. La 

degradación de la sauceda y su orla trae consigo la aparición de juncales de la alianza 

Molinio-Holoschoenion o Mentho-Juncion cuando esta degradación está acompañada de 

una eutrofización del medio. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 
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  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Vulnerabilidad 

Comunidad muy vulnerable, actualmente en fuerte regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Arbustedas colonizadoras riparias o palustres (adelfales, tarajales, zarzales, etc.) 

Erico terminales-Nerietum oleandri Rivas Goday y Esteve ex Salazar, García Fuentes y F. 

Valle 2001 º 

(Adelfares serpentinícolas) 

Sinónimos 

- Erico-Nerietum oleandri 

Estructura 

Formaciones riparias arbustivas, soliendo presentar plantas higrófilas como Erica 

terminalis, Schoenus nigricans o lianoides como Galium viridiflorum 

Especies características 

Erica terminalis, Nerium oleander, Schoenus nigricans  

Ecología 

Coloniza  ríos y arroyos de aguas estacionales sobre peridotitas en los pisos  termo-

mesomediterráneo 

Distribución 

Sector Bermejense 

Dinamismo 

Se sitúan en los bordes e interior del lecho del río o arroyo. Si estasformaciones 

arbustivas son desbrozadas o taladas toman preponderancia los juncales de 

Galio-Schoenetum nigricantis en arroyos que mantienen durante más tiempo el 

caudal y por juncales de Cirsio-Holoschoenetum vulgaris en su variante con Galium 

viridiflorum en los que se secan completamente. En los taludes húmedos es frecuente el 

pastizal pteridofítico de Selaginello-Anogrammetum leptophyllae 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 
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Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Arbustedas colonizadoras riparias o palustres (adelfales, tarajales, zarzales, etc.) 

Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri O. Bolós 1956 º 

(Adelfares) 

Estructura 

Matorrales riparios dominados por adelfas o zarzas. 

Especies características 

Rubus ulmifolius, Nerium oleander  

Ecología 

Adelfares de ramblas desarrollados sobre suelos incipientes pedregosos y de 

naturaleza calcárea con óptimo en cauces sometidos a fuerte estiaje. 

Distribución 

Está citada para las povincias Bética, Murciano-Almeriense y Catalano-Provenzal. En 

el sur peninsular, la subasociación típica aparece en la provincia Bética, mientras que las 

subasociación brachypodietosum retusi es típica del sector Murciano y la subasociación 

ziziphetosum loti es propia del sector Almeriense. 

Dinamismo 

El adelfar constituye la etapa madura de la serie riparia. Suele ir acompañada de 

zarzales de Pruno-Rubenion ulmifolii y juncales de Cirsio-Holoschoenetum vulgaris, que 

por nitrificación pueden dar origen a juncales nitrófilos de Cirsio-Juncetum inflexi o a 

gramadales de Trifolio-Cynodontion. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

11
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 107 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Arbustedas colonizadoras riparias o palustres (adelfales, tarajales, zarzales, etc.) 

Agrostio stoloniferae-Tamaricetum canariensis Cirujano 1981 º 

(Tarajales) 

Estructura 

Tarayales dominados por Tamarix canariensis que llegan a constituir bosquetes 

densos. 

Especies características 

Tamarix canariensis  

Ecología 

Asociación termo y mesomediterránea propia de enclaves húmedos salobres. Se 

asienta sobre cubetas endorreicas o depresiones de nivel freático elevado, cubriendo los 

bordes de las lagunas salobres y meandros fluviales abandonados que drenan mal. 

Distribución 

Citada en el sector Manchego (Cirujano, 1981), subprovincia Aragonesa (Rivas-

Martínez & Loidi, 1991). En Andalucía ha sido citada en el subsector Jerezano (Galán de 

Mera, 1993), localizándose también en gran parte de los humedales de la provincia 

corológica Bética. 

Dinamismo 

Estos tarayales constituyen el clímax edáfico de los suelos húmedos salinos a 

subsalinos representando, dentro de las geoseries, la banda de vegetación con un menor 

periodo de inundación. Cuando se produce la degradación del tarayal, éste es sustituido por 

comunidades halonitrófilas de la alianza Hordeion marini o cardales de Urtico-Silybion. El 

carácter invasivo de los tarayales jóvenes, unido a las oscilaciones en el nivel de inundación 

entre años secos y años húmedos, hace que la distribución de las bandas de la geoserie 

experimenten notables variaciones entre unos periodos y otros, pudiéndose encontrar 

tarayales tanto en lugares donde no existe inundación, como en zonas donde el nivel de 

agua permanece elevado hasta bien entrada la primavera. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 
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Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Herbazales perennes umbrosos (cañaverales, cicutales) 

Arundini donacis-Convolvuletum sepium Tüxen & Oberdorfer ex O. Bolòs 1962 º 

(Cañaverales con correhuelas) 

Estructura 

Cañaverales donde dominan Arundo donax y Phragmites australis entre los que se 

encuentran entremezcladas lianas heliófilas y terófitos. 

Especies características 

Cynanchum acutum, Calystegia sepium, Arundo donax, Bryonia dioica, Humulus lupulus  

Ecología 

Se localiza en bordes de ríos y arroyos con aguas ricas en nutrientes y suelos húmedos 

eutrofos de las vegas. Se encuentra acompañada de terófitos nitrófilos, lo que indica cierta 

preferencia por suelos nitrificados. 

Distribución 

Presente en buena parte del ámbito Mediterráneo-Iberolevantino. 

Dinamismo 

Pueden contactar con las choperas, olmedas, zarzales y tarayales de las depresiones y 

fondos de valle con suelos hidromorfos no salinos en los entornos fluviales y lacustes 

mediterráneos, considerándose como una comunidad escionitrófila de este entorno. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Vegetación helofítica 
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Helosciadetum nodiflori Maire 1924 

(Apiales de berrazas) 

Estructura 

Comunidad de estructura densa constituida por herbáceas sumergidas parcialmente, 

con gran desarrollo durante la primavera y principios del verano. 

Especies características 

Nasturtium officinale, Apium nodiflorum  

Ecología 

Se desarrolla en el lecho de estiaje de aguas dulces de naturaleza calcárea en general 

bastante eutrofizadas o contaminadas. 

Distribución 

Presenta una distribución mediterráneo-iberoatlántica con alguna introgresión en el 

norte de Africa. 

Dinamismo 

Las berredas de Helosciadetum nodiflori se localizan en la posición más avanzada de 

los cauces de aguas calcáreas sometidos a estiaje. Sustituyen a las comunidades de 

Phragmition communis en ambientes que sufren una desecación acusada. Contactan 

principalmente con las saucedas, tarayales o adelfares, que representan la primera banda de 

vegetación leñosa en las geoseries fluviales. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Vegetación helofítica 

Typho-Schoenoplectetum tabernaemontani Br.-Bl. & O. Bolós 1958 

(Carrizales con cirpo lacustre) 

Sinónimos 

- Typho-Schoenoplectetum glauci Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 

Estructura 

Carrizales y espadañales densos con alturas que oscilan entre 2 y 3 metros, pobres 

florísticamente y a menudo monoespecíficos. 

Especies características 

Scirpus tabernaemontani, Typha dominguensis  

Ecología 

Se desarrolla sobre suelos higroturbosos y márgenes de ríos de aguas ricas en 

carbonato cálcico que pueden sufrir desecación temporal (Molina, 1996). 

Distribución 

Se ha citado fundamentalmente para la mitad oriental de la península. Es frecuente en 

gran parte de la provincia Bética, aunque en los enclaves occidentales del sector Hispalense 

es sustituido por el Typho-Phragmitetum australis. 

Dinamismo 

Catenalmente esta comunidad ocupa las posiciones más avanzadas de la vegetación 

higrófila, localizándose en contacto directo con el agua la mayor parte del año. El dinamismo 

de la comunidad va paralelo al encharcamiento y contenido en sales del suelo. Aparece en 

contacto con comunidades de Bolboschoeno compacti-Schoenoplectetum litorialis en 

lagunas salobres y con Bolboschoenetum marini en lagunas o cauces de aguas dulces con 

muy baja concentración de sales. Ocasionalmente, hacia lugares con menos humedad, puede 

entrar en contacto con el Holoschoenetum vulgaris, en ambientes dulces o con comunidades 

de la alianza Soncho-Juncenion maritimi, en ambientes salinos. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 
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Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Prados perennes de suelos húmedos (gramadales, vallicares, cervunales, etc) 

Galio viridiflori-Schoenetum nigricantis Rivas Goday & Esteve 1972 º 

(Juncal churrero serpentinícola) 

Estructura 

Praderas juncales caracterizadas por hemicriptófitos, nanofanerófitos y caméfitos. 

Especies características 

Samolus valerandi, Mentha suaveolens, Galium boissieranum, Scirpus holoschoenus, 

Schoenus nigricans, Galium viridiflorum  

Ecología 

Habita sobre sustratos peridotíticos húmedos la mayor parte del año: bordes de cursos 

de agua y pequeñas depresiones con humedad edáfica. 

Distribución 

 Los elementos que componen esta comunidad son de distribución mediterránea, 

subcosmopolita y mediterránea occidental. 

Dinamismo 

Dinámicamente se integran en el conjunto de comunidades que colonizan los bordes 

de arroyos y torrentes: Molinio-Ericetum y Galio-Schoenetum 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad vulnerable, en regresión. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Prados perennes de suelos húmedos (gramadales, vallicares, cervunales, etc) 

Holoschoenetum vulgaris Br.-Bl. ex Tchou 1948 º 

(Juncal churrero ibérico oriental) 

Sinónimos 

- Cirsio monspessulani-Holoschoenetum vulgaris Br.-Bl. 1931 

- Holoschoenetum vulgaris 

Estructura 

Praderas de juncales densos, constituidas por plantas vivaces. 

Especies características 

Cirsium monspessulanum, Scirpus holoschoenus, Senecio doria  

Ecología 

Forma bandas estrechas en las orillas de las lagunas y cursos de agua de naturaleza 

carbonatada. Precisan nivel freático elevado durante todo el año aunque rara vez se 

encuentran inundados. 

Distribución 

Su distribución es mediterránea ibérica oriental, y austrogállica básicamente meso y 

supramediterránea. 

Dinamismo 

En las geoseries riparias se localiza acompañando o sustituyendo a los tarayales, 

choperas y olmedas que constituyen las bandas de vegetación más alejadas del curso del río 

y que rara vez sufren inundación. También se ha localizado en lagunas de aguas dulces 

situada en la banda existente entre las comunidades de Phragmito-Magnocaricetea y los 

tarayales. Hacia suelos más humectados da lugar a comunidades de la alianza Juncion 

inflexi. Cuando aumenta el pastoreo aparecen gramadales de Trifolio fragiferi-

Cynodontetum. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Vegetación de grietas en rocas 

Campanulion moliis Martínez-Parras & Peinado 1990 º 

(Vegetación de paredones calizos) 

Sinónimos 

- Campanulion velutinae Martínez-Parras & Peinado 1990 

Estructura 

Vegetación constituida por casmófitos en fisuras de rocas. 

Especies características 

Papaver rupifragum, Silene andryalifolia, Silene tomentosa, Iberis gibraltarica, Biscutella 

frutescens, Saxifraga reuteriana, Teucrium rotundifolium, Linaria anticaria, Saxifraga biternata, 

Athamanta vayredana, Campanula mollis, Linaria lilacina, Silene gazulensis, Lepidium ramburei, 

Saxifraga bourgeana, Saxifraga globulifera subsp. granatensis 

Ecología 

Se desarrollan en fisuras de cantiles y grandes bloques de rocas carbonatadas en los 

pisos termo y mesomediterráneos y con ombrotipos de seco a húmedo. 

Distribución 

Sierras de naturaleza caliza o calcodolomítica de la Provincia Bética 

Dinamismo 

Se trata de comunidades permanentes de fisuras de rocas con fuertes pendientes. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Vegetación de grietas en rocas 

Saxifragetum bourgeane Díez Garretas, Asensi & Martín 2002 º 

(Vegetación grietas de rocas calcáreas con saxifragas) 

Sinónimos 

- Saxifragetum boissieri Díez Garretas, Asensi & Osorio inéd. 

Estructura 

Vegetación constituida por casmófitos en fisuras de rocas. 

Especies características 

Saxifraga globulifera, Saxifraga bourgeana  

Ecología 

Se desarrollan en fisuras umbrosas de cantiles y grandes bloques de rocas de 

naturaleza calcárea con desarrollo óptimo en el piso mesomediterráneo, aunque puede 

alcanzar el piso supramediterráneo. 

Distribución 

Sector Rondense (Subsectores Rondense y Torcalense). 

Dinamismo 

Se trata de comunidades permanentes de fisuras de rocas con fuertes pendientes. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios distritos, pero en un único sector 

fitogeográfico. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Vegetación glerícola de derrubios y taludes 

Echio-Crambeetum filiformis Rivas Goday & Esteve 1972 º 

(Vegetación rupícola casmo-comofítica de fisuras y paredones rocosos ricos en bases 

(serpentinas y mármoles) bética) 

Estructura 

Comunidades rupícolas de casmo-comófitos. 

Especies características 

Crambe filiformis, Echium albicans, Melica minuta, Rumex induratus, Phagnalon saxatile 

subsp. intermedium, Scrophularia crithmifolia subsp. crithmifolia 

Ecología 

Colonizan fisuras amplias y terrosas, paredones y pedregales de sustratos ricos en 

magnesio (serpentinas y dolomías). 

Distribución 

Se distribuye por los territorios termo-mesomediterráneos béticos. 

Dinamismo 

Constituyen comunidades permanentes en sustratos dolomíticos o ultrabásicos que 

por su topografía se ve impedido el desarrollo del suelo. Igualmente actúa como comunidad 

primocolonizadora en zonas en las que queda expuesta la roca madre por motivos diversos. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Vegetación epifítica y comofítica 

Selaginello-Anogrammetum leptophyllae R. Molinier 1937 º 

(Vegetación brio-pteridofítica comofítica con Selaginella denticulata de taludes y 

repisas esciófilas mediterránea occidental y canaria) 

Estructura 

Comunidad humícola y mesófila rica en briófitos caracterizada por elementos de tipo 

camefítico herbáceo, hemicriptófitos y terófitos. 

Especies características 

Selaginella denticulata, Anogramma leptophylla  

Ecología 

Se desarrolla en los pisos termo y mesomediterráneo donde ocupa rellanos y huecos 

entre las rocas, siempre en microambientes umbrosos y húmedos. 

Distribución 

Predominan los elementos de amplia distribución, cosmopolitas, subcosmopolitas y 

mediterráneos. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad muy frágil, que exige unas condiciones ambientales estrictas y sin 

variaciones. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 
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Pastizales perennes ricos en crasuláceas de roquedos y litosoles 

Sedetum micrantho-sediformis O. Bolós & Masalles in O. Bolós 1981 º* 

(Céspedes crasifolios rupestres calcáreos de Sedum sediforme) 

Estructura 

Vegetación de pequeños caméfitos crasifolios. 

Especies características 

Sedum sediforme, Sedum album subsp. micranthum 

Ecología 

Se presenta en pequeños rellanos calcáreos en zonas más o menos rocosas, con un 

suelo muy superficial y en general poco humífero. 

Distribución 

Se trata de una comunidad de distribución mediterránea occidental 

Dinamismo 

Es una comunidad permanente que se desarrolla en zonas en las que las condiciones 

del medio impiden el desarrollo del suelo. Igualmente puede actuar como una comunidad 

pionera que coloniza zonas en las que se ha producido una pérdida de suelo quedando 

expuesta la roca madre. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad priorizada en la Directiva. 
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Vegetación nitrófila de paredones y roquedos 

Stachydetum circinatae Fernández Casas 1972 

Estructura 

Comunidad formada por Stachys circinata, junto a Parietaria judaica y 

Chaenorrhinum villosum subsp. granatensis 

Especies características 

Parietaria judaica, Stachys circinata, Chaenorrhinum villosum subsp. granatensis 

Ecología 

Grietas anchas de paredones y grandes riscos umbrosos. 

Distribución 

Fue descrita originalmente con inventarios procedentes de Sierra Mágina, Tejeda y 

Ronda y es relativamente frecuente en las sierras Subbéticas cordobesas 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

El orden o suborden no son endémicos de la Península Ibérica, pero sí lo es la 

alianza o subalianza. 

Rareza 

La comunidad está presente en varios sectores, pero en una única provincia 

fitogeográfica. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales nitrófilos perennes (cardales, altabacares) 

Bromo-Piptatherion milacei O. Bolós 1970. 

(Pastizales perennes de bordes de caminos) 

Sinónimos 

- Bromo-Oryzopsion miliaceae O. Bolòs 1970 

Estructura 

Comunidades dominadas por trigueras del género Piptatherum y caméfitos nitrófilos 

como Dittrichia viscosa. 

Especies características 

Dittrichia viscosa, Piptatherum miliaceum, Piptatherum thomasii, Centaurea aspera subsp. 

stenophylla 

Ecología 

Se desarrollan en ambientes viarios sobre suelos removidos, profundos y ricos en 

materia orgánica en los pisos termo y mesomediterráneo. 

Distribución 

Presentan una distribución mediterránea. 

Dinamismo 

Constituye una etapa nitrófila de lugares muy alterados propios de bordes de 

carretera y suelos removidos cuya etapa madura corresponde a las series climácicas de 

óptimo termo a mesomediterráneo. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, moderadamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales nitrófilos perennes (cardales, altabacares) 

Notobasio syriacae-Scolymetum maculati  Rivas Goday ex Ladero, Socorro, Molero Mesa, 

López Guadalupe, Zafra, Marín, Hurtado & Pérez-Raya 1981 

(Cardales) 

Sinónimos 

- Nothobasio syriacae-Scolymetum maculati (Rivas Goday 1964) Ladero et al. 1981 

Estructura 

Asociación nitrófila terofítica de floración estival. 

Especies características 

Scolymus maculatus, Notobasis syriaca, Cynara humilis, Onopordum nervosum, Echinops 

strigosus  

Ecología 

Habita en ambientes basófilos removidos, en suelos removidos, bordes de caminos, 

lindes sobre vertisoles, arcillas y margas. 

Distribución 

Asociación termófila lusoextremadurense, bética y gaditano-onubo-algarbiense. 

Dinamismo 

Se instala como etapa avanzada de sustitución en suelos que han sufrido alteración 

antrópica moderada a fuerte. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, moderadamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales nitrófilos perennes (cardales, altabacares) 

Onopordion castellani Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 

(Cardales de suelos secos) 

Sinónimos 

- Onopordion nervosi Br.-Bl. & O. Bolòs 1958 corr. Rivas-Martínez 1975 

Estructura 

Cardales de gran tamaño donde dominan especies del género Onopordium. 

Especies características 

Reseda stricta subsp. stricta, Daucus carota subsp. maximus, Echium boissieri, Verbascum 

rotundifolium subsp.haenseleri, Scolymus maculatus, Notobasis syriaca, Onopordum macracanthum, 

Onopordum nervosum, Onopordum dissectum, Carthamus lanatus subsp. baeticus, Echinops 

strigosus, Carduus assoi subsp. hispanicus, Galactites duriaei, Bourgaea humilis, Cynara alba, 

Onopordum acanthium, Onopordum acaulon subsp. uniflorum, Reseda suffruticosa, Serratula 

flavescens subsp. flavescens, Reseda lutea, Reseda lanceolata, Reseda undata subsp. gayana  

Ecología 

Comunidades perennes nitrófilas propias de suelos secos profundos en ombrotipos 

termo a mesomediterráneo. 

Distribución 

Distribuidas por la región Mediterranea. 

Dinamismo 

Constituye una etapa nitrófila de ecosistemas alterados sobre suelos secos y 

profundos ricos en materia orgánica dentro de los territorios propios de las series climácicas 

de óptimo termo a mesomediterráneo (bosques de Quercetalia ilicis). 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, moderadamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales nitrófilos anuales 

Thero-Brometalia Rivas Goday & Rivas-Martínez ex Esteve 1973 corr. O. Bolòs 1975 

(Pastizales anuales nitrófilos) 

Sinónimos 

- Brometalia rubenti-tectorum (Rivas Goday & Rivas-Martínez 1963) Rivas-Martínez & 

Izco 1977 

Estructura 

Comunidades terófiticas que florecen en primavera o a principios del verano. 

Especies características 

Silene gallica, Silene tridentata, Malva hispanica, Malva althaeoides, Althaea longiflora, Lotus 

edulis, Lotus ornithopodioides, Trifolium hirtum, Trifolium cherleri, Trifolium angustifolium, 

Medicago orbicularis, Medicago rigidula, Trigonella monspeliaca, Trigonella foenum-graecum, 

Melilotus sulcata, Lupinus luteus, Lupinus angustifolius, Astragalus hamosus, Thesium humile, 

Nonea vesicaria, Plantago afra, Bellardia trixago, Senecio gallicus, Reichardia picroides, Leontodon 

salzmannii, Scorzonera laciniata, Urospermum picroides, Centaurea melitensis, Centaurea pullata, 

Vulpia ciliata, Lolium rigidum, Desmazeria rigida subsp. rigida, Avena sterilis, Avena barbata, 

Trisetaria panicea, Gastridium phleoides, Phalaris canariensis, Bromus matritensis, Bromus rubens, 

Bromus fasciculatus, Bromus diandrus, Bromus rigidus, Bromus squarrosus, Carlina lanata, 

Catapodium rigidum, Hedypnois rhagadioloides, Schismus barbatus, Sisymbrium austriacum subsp. 

hispanicum, Trigonella polyceratia, Ventenata dubia  

Ecología 

Asociaciones de carácter subnitrófilo. 

Distribución 

Presenta una distribución mediterránea. 

Dinamismo 

Asociaciones que constituyen una etapa subnitrófila de ecosistemas antropizados, ya 

sea por pastoreo o por abandono de cultivos, que se distribuyen por los territorios de las 

series climátófilas y edafófilas mediterráneas. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, escasamente nitrófila. 
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Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Pastizales nitrófilos anuales 

Hordeion leporini Br.-Bl. in Br.-Bl. & al. 1936 

(Pastizales anuales de bordes de camino) 

Estructura 

Comunidades constituidas por terófitos de floración primaveral. 

Especies características 

Diplotaxis virgata, Eruca sativa subsp. longirostris, Hirschfeldia incana subsp. incana, Reseda 

phyteuma, Reseda alba subsp. alba, Erodium malacoides, Erodium chium, Erodium ciconium, Daucus 

muricatus, Anacyclus radiatus, Anacyclus clavatus, Rostraria cristata, Bromus scoparius, 

Asphodelus fistulosus, Anacyclus valentinus, Eruca vesicaria subsp. vesicaria, Hordeum murinum 

subsp. leporinum, Hordeum murinum subsp. murinum, Chrysanthemum coronarium var. 

Coronarium, Scorzonera laciniata var. Laciniata, Rumex pulcher subsp.  

Ecología 

Se incluyen asociaciones nitrófilas anuales propias de ambientes ruderales y viarios en 

los pisos bioclimáticos termo y mesomediterráneo. 

Distribución 

Presentan una distribución mediterránea. 

Dinamismo 

Se articula como una etapa nitrófila de los ecosistemas alterados propios de ambientes 

ruderales y viarios dentro de los territorios de las series climácicas de óptimo termo a 

mesomediterráneo (Quercetalia ilicis). 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, moderadamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales nitrófilos anuales 

Medicagini rigidulae-Aegilopetum geniculatae Rivas-Martínez & Izco 1977 

(Pastizales subnitrófilos de gramíneas de corta talla) 

Sinónimos 

- Medicago rigidulae-Aegilopetum geniculatae Rivas-Martínez & Izco 1977 

Estructura 

Asociación rica en terófitos de corta talla. 

Especies características 

Trifolium angustifolium, Medicago orbicularis, Medicago rigidula, Astragalus hamosus, 

Convolvulus arvensis, Plantago lagopus, Crepis foetida, Lolium rigidum, Avena sterilis, Bromus 

rubens, Aegilops geniculata, Aegilops triuncialis, Taeniatherum caput-medusae  

Ecología 

Basífica de desarrollo primaveral tardío que pueblan buen número de biotopos 

medianamente influidos por el hombre o los animales como son los campos de cultivo 

abandonados, pastizales juveniles. Prefiere suelos ricos en bases (cambisoles, luvisoles, 

renzinas). 

Distribución 

Óptimo en la subprovincia castellana y en la provincia bética. 

Dinamismo 

Al aumentar la ruderalización la asociación cede a otros tipos de vegetación terofítica 

como son el Hordeion leporini {Bromo-Hordeetum leporini) y el Chenopodion muralis 

(Sisymbrio-Malvetum parviflorae). En la evolución natural hacia los pastizales perpetuos 

origina un majadal basífilo más o menos rico en caméfitos postrados (Astragalo-Poetam 

bulbosae,corn, de Convolvulus lineatus y Poa bulbosa). 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, escasamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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Pastizales nitrófilos anuales 

Taeniathero-Aegilopion geniculatae Rivas-Martínez & Izco 1977 

(Pastizales subnitrófilos de gramíneas de corta talla) 

Estructura 

Vegetación terófitica de floración primaveral tardía, que presenta una estructura de 

césped de gramíneas. 

Especies características 

Scorpiurus sulcatus, Aegilops neglecta, Aegilops geniculata, Aegilops triuncialis, Aegilops 

ventricosa, Taeniatherum caput-medusae, Erysimum repandum, Gastridium phleoides subsp. lainzii, 

Malva aegyptia  

Ecología 

Comunidades de carácter subnitrófilo que colonizan cultivos abandonados y zonas 

ligeramente pastoreadas. Crecen tanto sobre sustratos ricos en bases como sobre otros más 

silíceos en los pisos termo a supramediterráneo. 

Distribución 

Propias de áreas semicontinentales de la zona occidental mediterránea de la 

península: provincias Mediterránea Ibérica Occidental, Bética y sector Manchego. 

Dinamismo 

Con frecuencia se trata de asociaciones originadas por la desviación de la serie natural 

debido a la acción del pastoreo sobre comunidades terofíticas limpias de Tuberarietea 

guttatae. También tienen su origen en el abandono de terrenos previamente cultivados 

donde se produce una evolución de las comunidades arvenses de Centaureetalia cyani hacia 

comunidades de Thaeniathero-Aegilopion. Cuando aumenta la nitrificación son sustituidas 

por comunidades de apetencias más nitrófilas agrupadas en la alianza Hordeion leporini. 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad de origen antrópico, escasamente nitrófila. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Pastizales basófilos de alta montaña 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

30
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 126 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Sideritido fontquerianae-Arenarion aggregatae Rivas Goday & Borja 1961 º 

(Pastizales basófilos crioturbados mediterráneo-ibéricos y béticos) 

Sinónimos 

- Minuartio-Poion ligulatae O. Bolòs 1962 

Estructura 

Pastizales dominados por hemicriptófitos cespitosos y nanocaméfitos, siempre de 

corta talla, a veces pulviniformes. Con frecuencia constituyen pastizales extensivos, ricos en 

gramíneas y otras plantas palatables, de interéspara el ganado ovino. 

Especies características 

Anthemis tuberculata, Astragalus tremolsianus, Erodium cazorlanum, Thalictrum foetidum 

subsp. valentinum, Potentilla reuteri, Festuca indigesta subsp. hackeliana, Festuca nevadensis, 

Festuca reverchonii, Linum salsoloides, Androsace vitaliana subsp. assoana, Arenaria erinacea subsp. 

microphylla, Astragalus muticus, Dianthus algetanus subsp. turolensis, Erodium foetidum subsp. 

celtibericum, Linum milletii subsp. appressum, Seseli montanum subsp. granatensis, Sideritis 

camarae, Sideritis glacialis subsp. fontqueriana, Sideritis pungens subsp. javalambrensis, Sideritis 

pungens subsp. vigoi, Silene mellifera subsp. nevadensis, Thymelaea granatensis, Thymus godayanus  

Ecología 

se desarrollan sobre suelos decapitados y litosuelos calcáreos expuestos a 

crioturbaciones, que prosperan en los pisos supra-oromediterráneo en ombrotipos de secos a 

hiperhúmedos 

Distribución 

Provincias Mediterráneo Ibérica Central y Bética 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad frágil, que necesita condiciones ambientales concretas pero tolera 

variaciones moderadas. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad poco vulnerable, con una distribución geográfica estable. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad presente en la Directiva. 

 

Otras formaciones vegetales arbóreas 

Pinares de pino carrasco (Pinus halepensis) 
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(Pinares de repoblación) 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Otras formaciones vegetales arbóreas 

Pinares de pino piñonero (Pinus pinea) 

(Pinares de repoblación) 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

Otras formaciones vegetales arbóreas 

Pinares de pino resinero (Pinus pinaster) 

(Pinares de repoblación) 

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 
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Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 

 

Otras formaciones vegetales arbóreas 

Repoblación de Eucaliptus (Eucaliptus camaldulensis) 

(Repoblación de eucaliptos) 

Especies características 

Eucalyptus rostratus  

Factores intrínsecos considerados para la valoración botánica 

Endemicidad 

La comunidad no está incluida en ningún sintaxon de orden superior que sea 

endémico de la Península Ibérica. 

Rareza 

La comunidad está presente en varias provincias fitogeográficas. 

Fragilidad 

Comunidad poco frágil o altamente tolerante a variaciones ambientales. 

Relictismo 

Comunidad no relíctica. 

Vulnerabilidad 

Comunidad no vulnerable, en expansión o sin amenazas previsibles. 

Antropismo 

Comunidad no antrópica. 

Directiva 97/62 del Consejo de la CE (Directiva Hábitat) 

Comunidad no presente en la Directiva. 
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6.4. Catálogo de Hábitats presentes en la zona de estudio que están contempladas en la 

normativa medioambiental 

 
Según la Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al 

progreso científico y técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de fauna y flora silvestres, con la correspondiente transposición española por 

medio del Real Decreto 1997/1995, de 7 de Diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los Hábitats naturales y 

de la fauna y flora silvestres, se enumeran a continuación las comunidades vegetales 

contempladas identificadas y constatadas en el ámbito de estudio: 

 

A.- Comunidades contempladas por la Directiva Hábitats, no prioritarias: 

 

 

40901 - Matorrales almohadillados de media montaña, meso-supramediterráneos, endémicos 

51101 - Espinares y orlas húmedas (Rhamno-Prunetalia) 

53302 - Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-Rhamnion) 

53305 -Tomillares termófilos y xerófilos mediterráneos 

53306 - Matorrales de sustitución termófilos, con endemismos 

53307- Coscojares mesomediterráneos de Quercus cocciferae (Rhamno-Quercion) 

6310 - Dehesas perennifolias de Quercus spp 

6420 - Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

8130 - Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos 

8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 

8220 - Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

8310 - Cuevas no explotadas por el turismo 

91B0 - Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

92A02 - Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes 

92D00 - Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea) 

9330 - Alcornocales de Quercus suber 

9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

9540 - Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

 

 

B.- Comunidades vegetales prioritarias en el área de estudio: 

 

62200 - Pastizales anuales mediterráneos, neutro-bas¢filos y termo-xerofíticos 

(Trachynietalia distachyae). (*-) 

62201- Pastizales vivaces neutro-basófilos mediterráneos (Lygeo-Stipetea). (*-) 

62202 - Majadales de Poa bulbosa (Poetea bulbosae). (*-) 

62203 - Pastizales mediterr neos basófilos y ombrófilos, de media y alta montaña. (*-) 

62204 - Pastizales anuales acidófilos mediterráneos. (*-) 
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6.5. Principales Formaciones Vegetales y Vegetación Predominante 

 
En el mapa 6 se representa la distribución de las principales formaciones vegetales 

presentes en la zona de estudio, empleándose dos categorías de representación: 

 

- Una representación basada en gamas de colores, relacionada con aspectos fisionómicos o 

tipos de formaciones vegetales. 

 

- Una representación basada en tramas que identifican los tipos concretos de arboledas, 

matorrales, pastizales y formaciones vegetales particulares. Por otro lado en el mapa 3/4 se 

representan las comunidades vegetales que son predominantes en las diferentes unidades 

cartográficas, empleándose del mismo modo dos categorías de representación: 

 

- Una representación basada en gamas de colores, relacionada con aspectos fisionómicos o 

tipos de formaciones vegetales. 

 

- Una representación basada en tramas que identifican sintaxa concretos. Por otro lado, con 

objeto de facilitar la lectura del mapa, y evitar posibles confusiones con las distintas 

tonalidades y tramas, a cada comunidad vegetal se le ha asignado un doble código 

numérico. En este código, el primer dígito identifica el tipo de formación vegetal a la que se 

corresponde; mientras que el segundo dígito especifica el sintaxon concreto. En casos 

especiales, como puedan ser las superficies agrícolas o las zonas con vegetación de jardinería 

o exótica, en los que no es posible asociar un sintaxon a una formación dada, en lugar de un 

código numérico se le asigna un código alfabético. 

 

Tal como se observa en los mapas 2/4 y 3/4 y en la figura 12, el término municipal de 

Casarabonela se divide casi al 50 % entre las zonas agrícolas y las zonas forestales. 

 

Dentro de las zonas forestales, existe un claro predominio de los matorrales bajos, 

que representan en su conjunto alrededor del 23 % del territorio. De éstos, el 9,28 % y el 8,15 

% corresponden respectivamente a matorrales bajos basófilos y matorrales bajos calco-

dolomíticos, que se extienden por las Sierras de Alcaparaín, Prieta y Banquilla. El 3,62% son 

matorrales bajos ultrabásicos que se desarrollan sobre los sustratos serpentinícolas de Sierra 

de Aguas y Sierra de la Robla. Por último, el 2,33 % de la superficie del municipio está 

dominada por matorrales bajos silicícolas que aparecen en la zona de El Alcornocal y 

formando mosaicos entre las zonas agrícolas. 

 

El 8,17 % de territorio está ocupado por pinares de repoblación que se distribuyen 

por todas las zonas forestales, siendo especialmente abundantes en la Sierra de la Robla y 

Sierra de Aguas. En estas Sierras serpentinícolas los pinares se acompañan de espartales que 

constituyen la formación vegetal dominante en el 4,87 % de la superficie del territorio. 

Otra de las formaciones más extendidas por el municipio son los pastizales nitrófilos, que 

aparecen en el 6,58 % del territorio, fundamentalmente en las zonas calizas y silíceas, 

formando mosaicos con el resto de la vegetación allí existente. 

El resto del territorio (7,73 %) se reparte entre formaciones con representación más escasa en 

el territorio, como son los matorrales altos, bosques perennes, bosques de ribera, arbustedas 

riparias, etc. 
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Matorrales bajos basófilos 

(romerales, tomillares, 

ahulagares)

9,28%Superficies agrícolas

49,27%

Superficies edificadas e 

infraestructuras

1,20%

Matorrales altos Mediterráneos 

(lentiscales, coscojares, 

sabinares, etc.)

1,96%

Matorrales bajos silicícolas de 

ombroclima subhúmedo-

semiárido (jarales, ahulagares, 

cantuesales)

2,33%

Matorrales bajos ultrabásicos de 

ombroclima subhúmedo-

semiárido (ahulagares, 

cantuesales)

3,62%
Pastizales perennes basófilos, 

xerofíticos y mediterráneos 

(espartales, albardinales, 

lastonares)

4,87%

Pastizales nitrófilos anuales

6,58%

Matorrales bajos calco-

dolomitícolas

8,15%

Pinar

8,17%

Repoblación de Eucalyptus 

camaldulensis 

0,002%

Prados perennes de suelos 

húmedos (gramadales, vallicares, 

cervunales, etc)

0,003%

Arbustedas riparias (mimbreras, 

tamujales, etc.)

0,03%

Repoblación de eucaliptus

0,05%

Vegetación helofítica

0,01%

Superficies agrícolas con 

quercíneas

0,07%

Matorrales altos, espinosos, de 

orla (Zarzales, espinales)

0,09%

Vegetación de grietas en rocas

0,01%

Pastizales anuales silicícolas

0,02%

Matorrales altos retamoides 

(retamales, escobonales)

0,09%

Lámina de agua

0,12%

Vegetación glerícola de derrubios 

y taludes

0,10%

Bosques de ribera (choperas, 

olmedas, fresnedas, alisedas, 

etc.)

0,22% Zona sin vegetación

0,24%

Herbazales perennes umbrosos 

(cañaverales, cicutales)

0,40%

Pastizales anuales basófilos

0,26%

Pastizales perennes de Poa 

Bulbosa (majadales)

0,53%

Superficies agrícolas 

abandonadas

0,59%

Bosques perennes y 

semicaducifolios (encinares, 

alcornocales, quejigales, 

acebuchales)

0,60%

Arbustedas colonizadoras 

riparias o palustres (adelfales, 

tarajales, zarzales, etc.)

1,15%

 

Tabla 7. Distribución de la superficie ocupada por las principales formaciones vegetales 

presentes en la zona estudiada 
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Figura 6 Plano Vegetación Natural 
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6.6. Series de Vegetación 

 

Tal como se comentó con anterioridad existen dos grandes tipos de series de 

vegetación (Rivas-Martínez, 1985): climatófilas y edafófilas. Las CLIMATÓFILAS, en 

consonancia con el clima general de la zona, son aquellas que dependen exclusivamente del 

agua de lluvia para su economía hídrica y se localizan generalmente en zonas de pendientes 

llanas o moderadas. Las EDAFÓFILAS son aquellas que se localizan en medios desviantes 

respecto a los anteriores y son, por tanto, independientes del meso y macroclima. En este 

sentido, dentro de las series edafófilas, se reconocen series EDAFOXERÓFILAS, 

desarrolladas en suelos jóvenes y esqueléticos; HIGRÓFILAS, condicionadas por presentar 

limitaciones particulares de drenaje en sus biótopos, todo o una parte del año; HALÓFILAS, 

de suelos de textura arcillosa y con una gran proporción de sales en el medio y 

NITRÓFILAS, ligadas a medios antropógenos. 

 

6.6.1. Series climatófilas 

 

Paeonio coriaceae-Querco rotundifoliae sigmetum. Serie climatófila bética y aracense 

mesomediterránea basófila seco-húmeda de Quercus rotundifolia. 

 

Distribución 

 

Es una serie de óptimo bético dentro del  piso bioclimático mesomediterráneo, seco-

húmedo, sobre de sustratos ricos en bases. Potencialmente corresponde a las zonas basales 

de las sierras béticas, así comos las depresiones rellenas de materiales cuaternarios, 

correspondientes a la parte alta del valle del Guadalquivir y a las depresiones del surco 

intrabético. 

 

Dinamismo 

 

En la actualidad estas formaciones se encuentran muy deformadas, siendo difícil 

encontrar bosques más o menos cerrados y con un cortejo florístico destacable, adoptando 

frecuentemente una fisonomía achaparrada de bosquetes abiertos. La estructura de la cabeza 

de serie es la de un encinar esclerófilo, basófilo y perennifolio, que en condiciones óptimas es 

sumamente denso, con la posibilidad de que aparezcan elementos caducifolios tardíos. Su 

composición florística alberga un alto número de endemismos béticos. Algunos de sus 

elementos característicos son Quercus rotundifolia, que conforma el estrato arbóreo y 

elementos arbustivos y lianoides como Daphne gnidium, Rubia peregrina, Asparagus 

acutifolius y Clematis flammula. En el estrato herbáceo es posible encontrar especies como 

Paeonia broteroi,  Paeonia coriacea, y Piptatherum paradoxum.  

 

En su facies más cálida alberga algunos elementos termófilos entre los que destacan 

Pistacia lentiscus u Olea europaea var. sylvestris.  

El estadio subserial corresponde a un coscojal con majuelos (Quercus coccifera y Crataegus 

monogyna) de la alianza Rhamno-Quercion cocciferae, que en condiciones normales actúa 

como etapa de orla de los encinares o como comunidad permanente en lugares 

desfavorecidos como crestas o laderas con fuerte insolación. En la faciación termófila de la 
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serie, este coscojal es sustituidos por lentiscares del Asparago-Rhamnion, coincidentes con 

los de la serie termomediterránea del Rhamno-Querco rotundifoliae, caracterizados por 

especies como Pistacia lentiscus, Asparagus albus, Rhamnus oleoides, aunque desaparecen 

taxones termófilos como el Chamaerops humilis que sí estaría presente en los lentiscares 

ubicados en el termomediterráneo. Bajo ombroclima seco y en zonas llanas pueden instalarse 

comunidades de orla pertenecientes a la alianza Retamion sphaerocarpae, caracterizadas por 

una presencia destacada de leguminosas leñosas como Retama sphaerocarpa o Genista cinerea. 

Colonizan claros entre encinares, que por regla general, corresponden a cultivos 

abandonados donde, gracias al rápido crecimiento de las retamas, son las primeras 

comunidades seriales que se instalan. La capacidad para fijar nitrógeno que presentan las 

leguminosas dota a estos matorrales de excelentes características para un uso ganadero, lo 

que hace que estén muy favorecidos por el hombre. 

 

Sobre suelos delgados, como una de las etapas más degradadas de la serie, aparecen 

romerales y tomillares de la alianza Lavandulo-Echinospartion boissieri, que presenta una 

gran variabilidad en toda la extensión de la serie y son los que dan mayor variabilidad a la 

misma. Son frecuentes especies como Genista boissieri, Centaurea gadorensis, Salvia oxydon, 

Teucrium luteum, Thymus orospedanus y Phlomis crinita. En los territorios pertenecientes al 

mesomediterráneo inferior son sustituidos por tomillares de la alianza Saturejo-Thymbrion 

capitatae, con especies más termófilas que las de la alianza anterior entre las que destacan 

Thymbra capitata, Thymus sylvestris, Ulex baeticus subsp. scaber y Satureja graeca var. micrantha. 

 

En suelos relativamente profundos sobre biotopos xéricos se instalan los espartales 

de Stipion tenacissimae y sobre yesos se desarrollan albardinares de Lygeum spartum 

ubicados en la alianza Agropyro-Lygeion sparti. Las etapas más degradadas las constituyen 

las yesqueras de Thero-Brachypodion retusi donde abundan gramíneas vivaces como el 

Brachypodium retusum y los pastizales anuales de Trachynion distachyae desarrollados en 

los claros que dejan los matorrales.  

 

Las comunidades subnitrófilas graminoides propias de terrenos agrícolas 

abandonados y lugares moderadamente pastoreados se agrupan en la alianza Taeniathero-

Aegilopion geniculatae, donde destacan gramíneas terofíticas como Aegilops geniculata y 

Aegilops neglecta. La vegetación ruderal y viaria presenta comunidades con apetencias 

moderadamente nitrófilas incluidas en la alianza Hordeion leporini, donde abundan 

especies como Hordeum leporinum, Hordeum murinum, Anacyclus clavatus, Rostraria cristata y 

asociaciones muy nitrófilas propias de lugares antropizados que se incluyen en la alianza 

Chenopodion muralis, que presenta como especies más significativas Amaranthus 

muricahus, Chenopodium murale, Conyza bonaerenses, Lavatera cretica, Malva parviflora y 

Portulaca oleracea. Entre las comunidades arvenses encontramos asociaciones propias de la 

alianza Roemerion hybridae caracterizadas por comunidades mesegueras donde destaca la 

presencia de amapolas como Roemeria hybrida y Papaver rhoeas; la alianza Diplotaxion 

erucoides se caracteriza por comunidades de floración estival no mesegueras y dominan 

especies como Euphorbia segetalis, Kickxia lanigera, Solanum villosum, Diplotaxis muralis; en la 

alianza Polygono-Chenopodion polyspermi se incluyen comunidades propias de cultivos 

irrigados destacan especies como Echinocloa crus-galli, Echicnochloa colona, Fumaria 

officinalis, Chenopodium polysperumum. Los cardales y altabacales están representados por dos 

alianzas, Onopordion castellani, caracterizada por comunidades de cardos en suelos secos 
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profundos y Bromo-Piptatherion miliacei propias de suelos ricos en sustancias nitrogenadas 

y bordes de carreteras dominadas por Piptatherum miliaceum. 

Series climatófilas 

Smilaci mauritanicae-Querceto rotundifoliae sigmetum. Serie termomediterránea bético-

algarviense seco-subhúmedo-húmeda basófila de la encina (Quercus rotundifolia). 

 

Distribución 

 

Es una serie de óptimo bético dentro del  piso bioclimático termomediterráneo, seco-

húmedo, sobre sustratos ricos en bases, presentado su mayor extensión en el sector 

Hispalense. Ocasionalmente aparece en algunos enclaves de la provincia Murciano-

Almeriense. Potencialmente ocupa toda la zona basal de Andalucía con sustrato básico. 

 

Dinamismo 

 

La cabeza de serie está constituida por el encinar termófilo de la asociación Rhamno 

oleoidis-Quercetum rotundifoliae, que en pocas ocasiones podemos encontrar en buen 

estado de conservación, pues sobre su zona potencial la presión antrópica es muy fuerte. Los 

principales factores de amenaza son el sobrepastoreo, los incendios, las prácticas forestales 

inapropiadas y la agricultura. Cuando aparece, se presenta como un bosquete de encinas 

(Quercus rotundifolia), al que acompañan diversos elementos termófilos entre los que son 

abundantes los de aspecto lianoide como Tamus communis, Aristolochia baetica, Smilax aspera, 

Clematis cirrhosa o Rubia peregrina. Suelen aparecer también otras especies arbóreas y 

arbustivas como Olea europaea var. sylvestris, Pistacia lentiscus o Chamaerops humilis.  

 

Como primera etapa de sustitución aparece un matorral dominado por 

nanofanerófitos que puede presentarse en forma de lentiscar, coscojar, espinal, palmitar, etc., 

dependiendo de la especie que domine en cada caso. Este matorral está representado por 

dos asociaciones: Asparago albi-Rhamnetum oleoidis, que se distribuye por Andalucía 

occidental (sector Hispalense, Rondense y provincia Lusitano Andaluza litoral) y Bupleuro 

gibraltarici-Pistacietum lentisqui, que está presente en Andalucía oriental (sectores 

Malacitano-Almijarense y Alpujarreño-Gadorense). Se caracteriza por la presencia de 

especies como Pistacia lentiscus, Chamaerops humilis, Quercus coccifera, Rhamnus oleoides, 

Bupleurum gibraltaricum o Phyllirea angustifolia entre otras. Sobre suelos delgados en etapas 

más degradadas aparecen tomillares de la alianza Saturejo-Thymbrion capitatae. Así, en el 

sector Malacitano-Almijarense, se localiza Odontito purpureae-Thymetum baetici sobre 

calizas, y Cisto clusi-Ulicetum scabri sobre dolomías, mientras que en el sector Hispalense 

domina Teucrio-Corydothymetum capitati. Estos matorrales están caracterizados por 

especies como Thymbra capitata, Thymus sylvestris, Sideritis grandiflora, Sideritis reverchonii, 

Ulex baeticus subsp. scaber y Satureja graeca var. micrantha. 

 

Formando mosaico con estos matorrales se encuentran los pastizales vivaces del 

orden Lygeo-Stipetalia, constituyendo en unos casos espartales de Thymo-Stipetum 

tenacissimae y en otros lastonares de Teucrio-Brachypodietum ramosi, ligados por lo general 

a las comunidades de caméfitos. Dominan especies como Allium baeticum, Brachipodyum 

retusum, Dactylis hispanica, Phagnalon saxatile, Stipa parviflora, Avenula bromoides, Leuzea 

conifera, Ophrys lutea, Stipa tenacissima. En lugares que presentan cierta nitrificación aparecen 
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comunidades perennes dominadas por Hyparrhenia hirta, Lotononido-Hyparrhenietum 

hirtae. 

 

Es la asociación propia de los sectores orientales de la provincia Bética, mientras que 

Andryalo-Hyparrhenietum se distribuye en los sectores más occidentales. Como pastizal 

anual serial aparece Velezio-Astericetum, sobre sustratos calizos y margosos y dominando 

por especies anuales entre las que destacan Asteriscus aquaticus, Campanula erinus, Clypeola 

microcarpa, Euphorbia sulcata, Jasione blepharodon y Velezia rigida.  

 

Las comunidades subnitrófilas graminoides propias de terrenos agrícolas 

abandonados y lugares moderadamente patoreados, se agrupan en la alianza Taeniathero-

Aegilopion geniculatae, donde destacan especies como Aegilops geniculata y Aegilops neglecta. 

La vegetación ruderal y viaria presenta comunidades con apetencias moderadamente 

nitrófilas incluidas en la alianza Hordeion leporini, donde abundan especies como Hordeum 

leporinum, Hordeum murinum, Anacyclus clavatus, Rostraria cristata; y con  asociaciones muy 

nitrófilas propias de lugares muy antropizados que se incluyen en la alianza Chenopodion 

muralis, que presenta como especies más significativas Amaranthus muricathus, 

Chenopodium murale, Conyza bonaerenses, Lavatera cretica, Malva parviflor y, Portulaca 

oleracea. Entre las comunidades arvenses encontramos asociaciones propias de la alianza 

Ridolfion segetum, caracterizada por comunidades mesegueras donde destaca la presencia 

de amapolas como Roemeria hybrida y Papaver rhoeas; de la alianza Diplotaxion erucoides, 

caracterizada por comunidades de floración estival no mesegueras y con  especies 

dominantes como Euphorbia segetalis, Kickxia lanigera, Solanum villaosum, Diplotaxis muralis; de 

la alianza Cerintho majoris-Fedion cornucopiae, que comprende comunidades de floración 

invernal o prevernal, que crecen sobre suelos arcillosos y está caracterizada por especies 

como Fedia scorpioides, Convolvulus tricolor, Fedia cornucopiae; en la alianza Polygono-

Chenopodion polyspermi se incluyen comunidades propias de cultivos irrigados destacando 

especies como Echinochloa crus-galli, Echicnochloa colona, Fumaria officinalis, Chenopodium 

polyspermum. Los cardales y altabacales están representados por dos alianzas: las 

comunidades de cardos propias de suelos secos profundos (Onopordion castellani) y las 

propias de suelos removidos y bordes de carreteras dominadas por Piptatherum miliaceum 

(Bromo-Piptatherion miliacei). 

 

 

Series climatófilas 

Myrto commnunis-Querceto suberis sigmetum. Serie termomediterránea tingitano-

onubo-algarviense araceno-pacense bética  y rifeña subhúmeda silicícola-sabulícola del 

alcornoque (Quercus suber). 

 

Distribución 

 

La serie presenta una distribución amplia en el sur de la Península Ibérica y norte de 

África. En Andalucía se encuentra distribuida de forma discontinua principalmente en la 

mitad occidental. La mejor representación de la serie se encuentra en la provincia de Huelva 

(Niebla, Trigueros, Cartaya, Lepe, etc.). En Córdoba y Sevilla está presente en la zona de 

Hornachuelos, Puebla de los Infantes, Cañada de la Jara y Aznalcollar. Se encuentra presente 

también en las sierras silíceas meridionales del sector Rondeño (Sierra de Ojén, Dehesa de 
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Bohornoque, Benahavis y Sierra de Alpujata). También se reconoce de forma puntual en la 

Sierra de Lujar (Granada). 

 

 

Dinamismo 

 

La etapa madura de la serie está constituida por un alcornocal de la asociación 

Myrto communis–Quercetum suberis. Estos alcornocales son ricos en lianas y en elementos 

arbustivos tales como Myrtus commnunis, Pistacia lentiscus, Olea europaea var. sylvestris, 

Chamaerops humilis o Asparagus albus. En vaguadas y zonas más húmedas los alcornocales se 

pueden acompañar de quejigos (Quercus faginea, Q.canariensis). Los pastizales que 

acompañan a las etapas maduras de la serie son de carácter escionitrófilo (Origanion 

virentis). 

 

La orla o primera etapa de sustitución de este alcornocal está compuesta por un 

madroñal termófilo de la alianza Ericion arboreae (Phillyreo angustifoliae-Arbutetum 

unedonis (Luso-Extremadurense) o Cytiso baetici-Arbutetum unedonis (Bético) 

caracterizado por especies como Arbutus unedo, Ruscus aculeatus, Erica aborea, Pyrus 

bourgenana y Pteridium aquilinum. En zonas más secas, puede aparecer un coscojar-espinar de 

Asparago-Rhamnetum oleoidis. 

 

La progresiva degradación del alcornocal por talas o fuego, origina el desarrollo de 

jarales de la alianza Ulici argentei-Cistion ladaniferi. En los claros de matorrales y jarales 

pueden reconocerse pastizales efímeros de la alianza Tuberarion guttatae.  

 

 

6.6.2. Series edafohigrófilas 

 

Geoserie edafohigrófila mesomediterránea inferior y termomediterránea mesótrofa 

rondeña, malacitano-almijarense, alpujarreño-gadorense, almeriense-occidental y 

manchego-espunense. 

 

Distribución 

 

Se distribuye por los sectores rondeños, Malacitano-Almijarense, Alpujareño-

Gadorense dentro de la provincia corológica Bética y alcanza a los territorios almerienses 

occidentales y manchegos. 

 

Dinamismo 

 

Aparece en la proximidades de cauces que surcan los materiales del complejo 

Maláguide y Alpujárride, constituidos por una mezcla de materiales silíceos, carbonados, así 

como peridotitas, serpentinas. Los suelos presentan un pH cercano a la neutralidad aunque 

con una variación química importante derivada de la gran diversidad de materiales 

presentes, considerándose por tanto una serie mesótrofa. Abarca desde el piso 

mesomediterráneo inferior hasta el superior. 
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Por regla general las series que constituyen las bandas de vegetación en las riberas 

de los ríos están encabezadas por asociaciones arbóreas o arbustivas. En concreto en esta 

geoserie aparecen dos bandas, la sauceda y la chopera, siguiendo el orden de humedad 

decreciente. Normalmente, establecer las bandas en el campo es muy difícil debido intensa a 

la alteración que han sufrido las riberas de los ríos por sus características favorables al uso 

agrícola y ganadero. También contribuye a esta escasa diferenciación la complejidad 

intrínseca de los ecosistemas riparios donde tienen gran importancia factores como la 

estacionalidad de cauce y de la motilidad de las aguas.  

 

Las saucedas constituyen las comunidades dinámicas que mejor soportan las 

fluctuaciones de humedad provocadas por la variación del nivel de agua, por lo que se 

suelen mantener con carácter casi permanente en las orillas del cauce. Si las condiciones 

ambientales tienen a estabilizarse, la sauceda se comporta como una etapa serial y puede ser 

sustituida por otra comunidad más organizada como es el caso de las choperas. No obstante, 

los sauces arbustivos presentan una enorme capacidad de regeneración vegetativa incluso 

después de haber sido desenraizados o arrancados por fuertes corrientes. Por tanto, en zonas 

sometidas a fuertes avenidas invernales presentan ventaja frente a comunidades más 

estructuradas de Populetalia. En este caso la sauceda de suace pedicellado (Erico erigenae-

Salicetum pedicellatae) constituye la cabeza de serie de Erico erigenae-Salico pedicellatae 

Sigmetum. Hacia el cauce entra en contacto con formaciones helofíticas de la subalianza 

Phragmitenion australis, caracterizadas por Typha dominguensis y Scirpus tabernaemontani. 

Son las que se sitúan más próximas al agua soportando largos periodos de inundación. En 

cauces que se sufren estiaje se desarrollan berredas englobadas en la alianza Rorippion 

nasturtii-aquatici en las que es muy frecuente encontrar Apium nodiflorum y Naturtium 

officinalis. Los juncales higrófilos se sitúan hacia biotopos algo más secos. Dependiendo de la 

situación biogeográfica en la que se localice el cauce se van a desarrollar diversas 

asociaciones juncales pero todas ellas se incluyen en la alianza Molinio-Holoschoenion. 

Dependiendo de la comunidad presente dominan especies como Galium viridiflorum, 

Schoenus nigricans, Scirpus holoschoenus, Mentha suaveolens, Erica erigena, Galium debile, 

Hypericum hircinum, Hypericum tomentosum, Molinia caerulea subsp. arundinacea, Peucedanum 

hispanicum, Ranunculus bulbosus subsp. Aleae, Ranunculus macrophyllus. 

Como segunda banda de vegetación que corresponde a los niveles intermedios de la 

geoserie se instalan las choperas de la serie riparia Rubio tinctorum-Populo albae sigmetum. 

En su estado óptimo son ripisilvas dominadas por el chopo o álamo blanco (Populus alba), en 

el que también son frecuentes otros árboles como Fraxinus angustifolia, Populus nigra, Salix 

neotricha. Se desarrolla sobre suelos eutrofos y profundos sometidos a inundaciones 

periódicas, estando muy bien adaptadas a aguas de curso lento, poco oxigenadas e incluso 

algo salinas. Se localizan siempre en lugares que mantienen una capa freática elevada todo el 

año, lo que determina la aparición de especies claramente higrófilas. En zonas aclaradas 

llegan a alternar con tarayales subhalófilos de Tamaricion boveano-canariensis 

caracterizados por la especie Tamarix gallica. En zonas más secas que por regla general 

corresponden a acúmulos de arena o grava se localizan ciscales perennes de Imperato-

Saccharion ravennae, donde dominan gramíneas como Panicum repens y algunas especies de 

Equisetum. 

 

Entre las comunidades de orla son comunes los zarzales de Pruno-Rubenion 

ulmifolii donde dominan especies espinosas como Rubus ulmifolium, Rosa canina, Prunus sp. 
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En ocasiones llegan a ser la única vegetación leñosa observable en las riberas de los ríos y 

arroyos. Bajo las choperas se instala un pastizal escinitrófilo de lindero de bosque de la 

alianza Origanion virentis que en zonas algo más iluminadas se transforma en fenalares del 

Brachypodion phoenicoidis, donde son frecuentes gramíneas como Elymus repens, 

Brachypodium phoenicoides, Brachypodium sylvaticum. También formando parte de la orla 

interna de estos bosques aparecen comunidades megafórbicas nitrófilas de la alianza de 

Balloto-Conion maculati donde destacan las presididas por Sambucus ebulus o los cicutares 

de Conium maculatum. Son frecuentes así mismo los cañaverales de Arundo donax, propios del 

Calystegion sepium. En áreas más hidrófilas la etapa herbácea corresponde a un juncal de 

Molinio-Holoschoenion, dominados por Scirpus holoschoenus que en zonas pastadas es 

sustituido por los gramadales del Trifolio-Cynodontion conformados por céspedes de grama 

(Cynodon dactylon). 

 

En las terrazas aluviales son muy comunes los cultivos de regadío donde se instalan 

comunidades arvenses de la alianza Polygono-Chenopodion polyspermi. 

 

6.6.3. Series edafoxerófilas 

 

Rhamno myrtifolii-Junipereto phoeniceae sigmetum. Serie edafoxerófila 

mesosupramediterránea malacitano-almijarense basófila de la sabina mora (Juniperus 

phoenicea). 

 

Distribución 

 

 Sabinares edafófilos localizados exclusivamente sobre arenales y roquedos calizo-

dolomíticos de los subsectores Rondense y Almijarense. 

 

Dinamismo 

  

 El sabinar (Rhamno myrtifolii-Juniperetum phoeniceae) es una comunidad de carácter 

permanente y de aspecto fisiognómico variable, ya que pueden resultar dominantes Pinus 

pinaster o Pinus halepensis. Los matorrales y pastizales que se desarrollan en estos biotopos 

varían entre los incluibles en las asociaciones Helianthemo-Anthyllidetum argyrophyllae y 

Brachypodio boissieri-Trisetetum velutini  (subsector Almijarense) y los Ulici-Lavanduletum 

lanatae y Thymo gracile-Stipetum tenacissimae de los subsectores Rondense y Torcalense. Sobre 

dolomias se desarrolan tomillares de Galio-Thymetum granatensis mientras que en la zonas 

de derrubios aparecen pastizales de Linario-Andryaletum ramosissimae (Pérez Latorre et, 

1998). Los pastizales anuales pertenecen al Violo-Jonopsidetum prolongoi, que por pastoreo 

dan lugar a pastos subnitrófilos de Medicago-Aegylopetum geniculatae. 

 

Series edafoxerófilas  

Pino acutisquamae-Querco cocciferae sigmetum. Serie edafoxerófila bermejense termo-

mesomediterránea subhúmedo-húmeda serpentinícola de Pinus pinaster. 

 

Distribución 
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Se desarrolla en los sustratos peridotíticos y dolomiticos del sector Rondeño (Sierra 

de Aguas, Sierra Bermeja, Sierra Parda y Sierra Alpujata principalmente). 

 

Dinamismo 

 

La cabeza de serie está constituida por los pinares de pino negral y coscojas 

pertenecientes al Pino-Quercetum cocciferae. En zonas de pinares más aclarados pueden ir 

acompañados por un pastizal xerofítico de Phlomido-Brachypodietum. Como primera etapa de 

degradación aparecen los matorrales de Asperulo-Staehelinetum baetici, especialmente en 

zonas rocosas y de fuertes desniveles en los pisos termomediterráneo y mesomediterráneo 

inferior, mientras que en el meso sería predominante el matorral de Halimio atriplicifolii-

Digitaletum laciniatae. Otras comunidades presentes en los claros de estos matorrales  son 

Arenario-Iberidetum fontqueri y Asplenio-Saxifragetum gemmulosae. En zonas algo nitrificadas se 

pueden encontrar pastizales subnitrófilos de Medicago-Aegilopetum. Cuando estos medios se 

incendian de forma repetitiva derivan en un jaral con jaguarzos de Calicotomo-Genistetum 

lanuginosae que se acompañan de un pastizal de Tuberaria guttata. Otros pastizales que 

pueden aparecer son Poo-Trifolietum subterranei, mientras que la vegetación rupícola que 

coloniza los afloramientos rocosos existentes en estos medios puede encuadrarse dentro de 

Notholaeno-Cheilanthetum guanchicae y Polypodietum cambrici. 
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6.7. Distribución de las series de vegetación en la zona de estudio 

Tal como queda reflejado en el gráfico de la figura 13 el término municipal de 

Casarabonela se reparte en 7 series de vegetación.  

 

La serie más extendida es Smilaci mauritanicae-Querceto rotundifoliae sigmetum 

que representa en torno al 50 % de la superficie del municipio. La mayor parte de los 

territorios pertenecientes a esta serie están ocupados por cultivos. 

 

La siguiente serie más extendida es Paeonio coriaceae-Querceto rotundifoliae 

sigmentum, que en su faciación termófila está presente en el 21,62 % del territorio, 

extendiéndose por la base de las sierras calizas. La faciación típica de esta serie representa el 

12 % de la superficie y forma un arco a lo largo de las zonas más altas de Sierra Blanquilla, 

Sierra Prieta y Sierra de Alcaparaín. 

 

La serie Pino pinastri-Quercetum cocciferae sigmetum también ocupa una parte 

importante del municipio (13,19 %) y está presente en la Sierra de la Robla y Sierra de 

Aguas. 

 

En la base de la Sierra de Alcaparaín, en su vertiente oriental, existe una pequeña 

extensión de la serie Myrto communis-Querceto suberis sigmetum, que representa el 1,02 % 

del territorio. 

 

También en esta zona se ha localizado una pequeña superficie (0,06 %) de la serie 

Rhamo myrtifolii-Juniperto phoeniceae sigmetum. 

 

Por último, los ríos y arroyos se incluyen en la geoserie edafohigrófila 

mesomediterránea inferior y termomediterránea mesótrofa rondeña, malacitano-almijarense, 

alpujarreño-gadorense, almeriense-occidental y manchego-espunense (1,95 % del 

municipio). 
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21,62%

1,02%

13,19%

50,14%

1,95%

0,06%

12,02%

Geoserie edafohigrófila mesomediterránea inferior y termomediterránea mesótrofa rondeña, malacitano-

almijarense, alpujarreño-gadorense, almeriense-occidental y manchego-espunese

Myrto commnunis-Querceto suberis sigmetum. Serie termomediterránea tingitano-onubo-algarviense

araceno-pacense bética  y rifeña subhúmeda silicícola-sabulícola del alcornoque (Quercus suber).

Paeonio coriaceae-Querceto rotundifoliae sigmetum. Faciación termófila con Pistacia lentiscus sigmetum.

Serie mesomediterránea, bética, seca-subhúmeda basófila de la encina (Quercus rotundifolia)

Paeonio coriaceae-Querco rotundifoliae sigmetum. Serie climatófila bética y aracense mesomediterránea

basófila seco-húmeda de Quercus rotundifolia.

Pino acutisquamae-Querco cocciferae sigmetum. Serie edafoxerófila bermejense termo-mesomediterránea

subhúmedo-húmeda serpentinícola de Pinus pinaster.

Rhamno myrtifolii-Junipero phoeniceae sigmetum. Serie edafoxerófila  malacitano-almijarense  meso-

supramediterránea basófila de Juniperus phoenicea.

Smilaci mauritanicae-Querceto rotundifoliae sigmetum. Serie termomediterránea bético-algarviense seco-

subhúmedo-húmeda basófila de la encina (Quercus rotundifolia).

 

Tabla 8. Distribución de las series de vegetación presentes en el territorio 

 

  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

47
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 143 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

7. USOS GLOBALES DE SUELO. 

El suelo constituye un recurso natural no renovable, soporte de la vida y de las actividades 

socioeconómicas, por lo que la ocupación del mismo, o su aprovechamiento, es un factor que 

requiere una especial atención y de un esfuerzo por parte de las autoridades especialmente 

en procesos de planificación y ordenación del territorio. 

Para ello se ha utilizado la información procedente del Sistema de Información sobre el 

Patrimonio Natural de Andalucía 2020 y comprobada con ortofotografía La distribución de 

usos del término municipal es la que se muestra en la tabla siguiente: 

Uso Global Superficie Relativa 

Superficies de Vegetación No vinculadas a la Agricultura   

Arbolado 5.08 

Arbolado con Matorral 4.18 

Arbolado con Pastizal 1.26 

Matorral 11.13 

Matorral con arbolado 13.62 

Matorral con pastizal 5.62 

Pastizal 2.86 

Pastizal con arbolado 2.17 

Vegetación de Ribera: Bosque de Galería 0.47 

Vegetación de Ribera: Otras Formaciones Riparias 1.56 

Mosaico de cultivo abandonado y vegetacion natural 0.02 

Total No vinculada a la Agricultura 47.98 

Superficies de Vegetación vinculadas a la Agricultura   

Cultivo arboreo de regadio 4.02 

Cultivo arboreo de secano 22.51 

Cultivo arboreo de secano y de regadio 0.10 

Cultivo herbaceos 18.42 

Invernadero 0.01 

Mosaico de cultivo herbaceo y vegetacion natural 0.16 

Total vinculada a la Agricultura 45.22 

Otras Superficies   

Agricola/Ganadero 0.27 

Balsa 0.23 

Cantera 0.02 

Construcciones 0.37 

Cortafuegos 0.43 

Infraestructura 2.34 

Suelos degradados 0.98 

Superficie urbanizada 0.34 

Zonas incendiadas 1.81 

Total Otras Superficies 6.81 

 100.00 

Tabla 9. Usos de Suelo 
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Según los datos obtenidos del plano de usos actuales del municipio, esta muy equilibrado el 

uso forestal (casi 48%) y el agrario (45%),  

En lo que respecta a vegetación forestal, principalmente esta formada por matorral y 

arbolado por matorral con arbolado El uso forestal se extiende por las cotas mas elevadas y 

abrupta , esto es al Este en Sieera Prieta y Sierra de Alcaparaín, al Oeste Sierra de la Robla. 

 

En segundo orden, el uso agrícola supone un 45% de la superficie total. Destacan los cultivos 

leñosos de secano, y los herbaceos de secano. Se extienden por las zonas con pendientes mas 

suaves. Cabe destacar los cultivos arbóreos de regadio, principalmente frutales que se 

encuentran en las inmediaciones al casco de Casarabonela, que aunque solo puede suponer 

el 4% de la superficie total del municipio, es importante destacarlo por el consumo de agua, 

mas si cabe por la reciente y en aumentode r algunas especies subtropicales. 

 

El resto del municipio, un 6,821% de la superficie está destinado a superficies cosntruidas y 

alteradas, incluyéndose en esta categoría las zonas urbanas, equipamientos, infraestructuras, 

viviendas diseminadas etc…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 7 Plano Usos de Suelo  
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8. FAUNA. 

Si bien no se considera factor clave en la definición de las unidades ambientales, ni tan 

siquiera susceptible de ser cartografiado por la elevada fragilidad de la mayoría de las 

especies. Se ha tomado como indicador global el valor ecológico del biotopo a través de la 

calidad y abundancia de las especies que es capaz de albergar. Los parámetros considerados 

son los siguientes: 

 

A: Abundancia de especies. Escala 1-5. 

B: Diversidad de especies. Escala 1-5. 

C: Especies protegidas. Escala 1-10. 

D: Diversidad del biotopo. Igual a B. 

E: Abundancia del biotopo. Igual a A. 

F: Rareza del biotopo. Escala 0-5. 

G: Endemismos. Escala 0-5. 

 

La relación entre la abundancia del biotopo y la cobertura se ha considerado 

como: 

 

Abundancia Cobertura 

1 1-10 % 

2 11-24 % 

3 25-50 % 

4 50-75 % 

5 > 75 % 

 

Todos ellos relacionados por la expresión: VE= A.B+C+3D + 10 (F+G) 

                                                                                        E 

 

En función de estos criterios la calidad de la fauna en orden a su conservación en este término 

municipal  se considera muy alta, con la presencia de especies de elevado interés. 

 

En la zona de estudio se pueden diferenciar seis hábitats representativos para la fauna: el 

casco urbano y las construcciones, los campos de cultivo, los pastizales, matorral, los 

bosques perennes de  encinares alcornocales y acebuchales, y los bosques de riberas de los 

principales cauces como son el río Casarabonela, Turón y el arroyo de la Fuente Quebrada, 

de las Doncellas, de las Palomas, de Cantareros, Conejo, de Montija, de Piña, del Moro, del 

Puerto, del Tesorillo, del Valentín, de las Cañas, las Cuevas, los Cubillos, Martina 

 

En general, las comunidades faunísticas presentes en las áreas antropizadas son propias de 

ambientes con un grado considerable de alteración, por lo que su capacidad de absorción de 

impactos es alto.  

 

No ocurre lo mismo con especies protegidas como el águila perdicera, cangrejo de río 

europeo o cangrejo de patas blancas, murciélago grande de herradura, murciélago ratonero 

grande y murciélago ratonero mediano, todas especies catalogadas como vulnerables y con 

un alto grado de amenaza, con una fragilidad elevada. 
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9. AFECCIONES JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS 

 

 

9.1.-  Afecciones derivadas de la planificación urbanística y territorial. 

El urbanismo y el derecho urbanístico no forman una unidad cerrada y autónoma sino que están 

relacionados con muchas otras materias conexas que afectan directa o indirectamente a la ordenación 

del territorio. 

 

En este contexto vamos a analizar la normativa y el planeamiento sectorial que, de uno u otro modo, 

inciden en la redacción del planeamiento urbanístico del municipio. 

 

PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA 

  

El planeamiento urbano vigente en el término municipal de Casarabonela se rige por las 

NN.SS. de Planeamiento aprobadas con fecha de acuerdo de 19 de mayo de 1982 y 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 2 de junio de 1982. adaptadas 

posteriormente a la LOUA  con acuerdo de Pleno de fecha 27 de enero de 2014 y publicado 

en el BOP de 21 de mayo de 2.014. 

 

 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL.  

El objeto de la Ordenación del Territorio es contribuir a la cohesión e integración de la 

Comunidad Autónoma y a su desarrollo equilibrado. Se pretende con ello la articulación 

territorial interna y con el exterior, así como la adecuada distribución de las actividades y 

usos del suelo armonizada con el desarrollo socioeconómico, las potencialidades del 

territorio y la protección de la naturaleza y del patrimonio histórico. 

Para ello, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (LOTA) establece dos instrumentos de ordenación integral: El Plan 

de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) y los Planes de Ordenación del 

Territorio de ámbito Subregional (POTS). Asimismo, la Ley reconoce y profundiza en la 

planificación sectorial de incidencia territorial, a través de la regulación de las Actividades 

de Planificación e Intervención Singular. 

En cuanto a los instrumentos de planificación previstos en la correspondiente legislación 

sectorial, la LOTA establece una serie de mecanismos de coordinación para asegurar su 

coherente inserción en la política territorial global, identificando las actividades de 

planificación que han de tener la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación del 

Territorio (PIOT). 

 

Como tal sistema, la LOTA establece unas relaciones entre ellos de vinculaciones jerárquicas 

y funcionales, así como con el planeamiento urbanístico general. 

 
La planificación territorial ha tenido un importante impulso en los últimos años con la 

aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) mediante Decreto 

206/2006, de 28 de Noviembre, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
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fecha 29 de diciembre de 2006 y diversos Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 

subregional, encontrándose en tramitación otros tantos. 

 

En la provincia de Málaga se ha aprobado el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa 

del Sol Oriental-Axarquía (en adelante POTAX) mediante Decreto 147/2006 de 18 de julio, 

publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 3 de octubre de 2006;  el Plan de 

Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga aprobado por DECRETO 

308/2009, de 21 de julio publicado en el BOJA de 23 de julio de 2009 (en adelante POTAUM). 

Y el Plan de Ordenación de la Costa del Sol occidental, aprobado por DECRETO 142/2006, de 

18 de julio y publicado en el Boja Nº 196 de 09/10/2006 (en adelante POT de la Costa del Sol 

Occidental) 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 

Es el instrumento cabecera del sistema de planeamiento territorial de Andalucía. Su 

finalidad es establecer los elementos básicos para la organización y estructura territorial de 

la Comunidad Autónoma, constituyéndose en marco de referencia obligado para los 

restantes planes territoriales y la intervención pública en general. Además, el Plan regional 

debe constituir el nexo de articulación con las políticas de incidencia territorial del Estado y 

de las que se definan desde la Unión Europea. 

Sus determinaciones serán vinculantes para los Planes de Ordenación del Territorio de 

ámbito subregional y para los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, que 

habrán de ajustarse a sus determinaciones. Entre los contenidos del Plan regional se 

encuentra, precisamente, la indicación de áreas o sectores que deban ser objeto prioritario de 

estos planes definiendo sus objetivos, o, en su caso, indicando las determinaciones de 

aquellos que deban ser objeto de adaptación. 

Las determinaciones del POTA tienen un alcance distinto según revistan la fórmula de 

directrices, recomendaciones o normas de aplicación directa. 

De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la LOTA el Plan General deberá 

contener “la valoración de la incidencia de sus determinaciones en la Ordenación del 

Territorio, particularmente en el sistema de ciudades, sistema de comunicaciones y transportes, 

equipamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y recursos naturales básicos”, 

debiendo emitirse un informe de incidencia territorial por el órgano competente en materia 

de ordenación del territorio que analizará dichas previsiones (Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 1/1994 en relación con la Disposición Adicional Octava y el artículo 32 

apartado 1 regla 2ª de la L.O.U.A.). 

 

El citado informe de incidencia territorial alcanza a todos los Planes Generales de 

Ordenación Urbanística y sus innovaciones y deberá emitirse tras su aprobación inicial. 

 

El presente P.G.O.U. deberá, por tanto, ajustarse a las determinaciones del Plan de 

Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) que,  entre otras cuestiones, establece 

expresamente que el planeamiento tendrá entre sus objetivos la consecución de un modelo de 

ciudad compacta, funcional y económicamente diversificada, evitando procesos de expansión 

indiscriminada y de consumo innecesario de recursos naturales y de suelo”.  
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Asimismo establece límites al crecimiento municipal en la Norma 45  cuando determina que   

“... con carácter general no se admitirán los crecimientos que supongan incrementos de suelo 

urbanizable superiores al 40% del suelo urbano existente ni los crecimientos que supongan 

incrementos de población superiores al 30% en ocho años.”. 

 

Esta  Norma  ha sido modulada por la Disposición Adicional Segunda del Decreto 11/2008, 

de 22 de Enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado 

en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas, que señala  

que “Con el fin de potenciar el desarrollo  económico que se pueda plantear en los municipios 

andaluces en el límite del 40% del crecimiento territorial de los Planes Generales no se 

computarán los suelos industriales.” 

 
Respecto al estándar  poblacional, “(….) el límite establecido con carácter general al crecimiento en 

cada municipio para los próximos ocho años, se modulará para los municipios con crecimiento inferior 

al 10,2% media de Andalucía en los últimos diez años, con los siguientes parámetros: 

a) 60% para municipios con menos de 2000 habitantes, 

b) 50% para municipios entre 2000 y 5.000 habitantes, y 

c) 40% para municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes. 

 

Estos criterios de modulación podrán aplicarse, según los tramos poblacionales establecidos, a los 

municipios de menos de 10.000 habitantes que hayan superado el 10.2% de crecimiento en los últimos 

diez años siempre que, en cada caso, estén garantizados las dotaciones, equipamientos, servicios e 

infraestructuras que establezca la legislación vigente.” 

 

Respecto al municipio de Casarabonela  el POTA establece las siguientes afecciones a escala 

territorial que el P.G.O.U deberá analizar a una escala más adecuada.  

 

Sistema de Ciudades: Incluye el término municipal de Tolox dentro del Dominio Territorial  

Serranías de Cádiz y Ronda Tipo de Unidad Territorial, Unidades organizadas por Ciudades 

Medias Interiores y en la Jerarquía de Sistema de Ciudades como Asentamiento cabecera 

municipal. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

53
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 149 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructuras Intermodales: El POTA para el municipio de Casarabonela no  establece 

una afección de Áreas de Ordenación del Transporte, la conexión con la Sierra de las Nieves 

se produce por medio de la carretera A-354 y por medio de esta hasta la carretera del Valle 

A-357 se conecta a la capital malagueña. 
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Sistema Energético: El POTA establece un ámbito prioritario para la extensión de la 

gasificación para el municipio de Casarabonela. 

 

 

 

 

o Hidrología: Incluye parte del término municipal de Casarabonela en un zona de 

protección hidrológico forestal como cabeceras de cuencas alimentadoras de embalses. 

Sobre un acúifero calizo  
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o Sistema de Patrimonio Territorial: El término municipal de Casarabonela se configura 

por el POTA en el apartado de Patrimonio Histórico como Otras Ciudades Históricas 

respecto al Patrimonio Natural se recoge parte de su término municipal como Planes 

Especiales de Protección del Medio Físico y Ámbitos Agrários con especiales valores paisajístico y 

respecto a las Redes Urbanas patrimoniales, como Redes de Centros Históricos Rurales. 
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Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 

Para una región de las dimensiones y diversidad de Andalucía, es ineludible abordar la 

ordenación del territorio desde ámbitos subregionales. Zonas de montaña, litoral, áreas 

metropolitanas o campiñas, son realidades, con problemas y oportunidades muy diferentes, que 

requieren una aplicación singular de los criterios de ordenación territorial. 

Los contenidos de los Planes subregionales se refieren a los aspectos básicos que afectan a la 

estructura territorial, cualesquiera que sean las características del ámbito. En este sentido, la 

LOTA es suficientemente genérica y flexible, correspondiendo a los propios Decretos de 

Formulación concretar los contenidos específicos, adaptados a las peculiaridades de cada 

ámbito de ordenación. 

Sus determinaciones son vinculantes para los Planes con Incidencia en la Ordenación del 

Territorio y el planeamiento urbanístico. Dichas determinaciones pueden tener un alcance 

distinto según revista la fórmula de directrices, recomendaciones, o normas de aplicación 

directa, vinculantes éstas últimas en los suelos urbanizables y no urbanizables. 

Actualmente no hay ningún Plan de Ordenación de ámbito subregional aprobado que afecte al 

municipio de Casarabonela. 

 

 

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga (PEPMF) 
 

  

El P.E.P.M.F. aprobado en 1987 y por lo tanto posterior al planeamiento urbano municipal 

comentado en el apartado anterior, recogió una buena parte de las zonas que dicho 

planeamiento había contemplado como Sistema General de Zonas Libres. No sin introducir 

algunas modificaciones en sus límites motivadas generalmente por la naturaleza de cada una de 

las zonas contempladas por este Plan Especial. 

 

 Las zonas protegidas por el P.E.P.M.F. en el municipio de Casarabonela se Incluyen en 

los siguientes espacios: 

 

 Sierras Prieta-Cabrillas-Alcaparaín (CS-13). 

 Sierra de Aguas (CS-23). 

 La Robla (CS-33). 

 

Características de los Espacios Protegidos 
 

 

1.- SIERRAS PRIETA-CABRILLAS-ALCAPARAÍN 

 

a).-  Categoría: COMPLEJO SERRANO DE INTERÉS AMBIENTAL. Clave del Catálogo CS-

13. 

b).-  Situación: FRANJA OCCIDENTAL DEL MUNICIPIO 

c).-  Municipios: Yunquera, El Burgo, Alozaina, Carratraca, Casarabonela y Ardales. 

d).-  Hojas del M.T.N.: 1.051, 1.052, 1.037 y 1.038. 

e).-  Superficie total del espacio: 6.469,5 Has. 
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f).-  Superficie incluida en el municipio de Casarabonela:2821,9 Has (43,61%). 

g).-  Límites: 

 

NORTE: Coincide con el límite norte del término municipal, desde el entorno del 

límite norte próximo al paraje conocido como el “Cortijo de la Higuera”, hasta 

la margen occidental del Río de las Cañas, en el entorno de Cerro Tajo.  

 

ESTE.- Continúa por las proximidades del cauce del Arroyo de Huerta de San 

Marcos, hasta las proximidades del paraje conocido como El Corcojal, donde 

abandona el arroyo para seguir por la divisoria de aguas situada al norte del 

arroyo citado. En el paraje conocido como La Chicahallita, toma dirección Sur 

por media ladera hasta llegar casi al límite sur del municipio, en el paraje de 

Llano Julián. 

 

SUR.- Coincide con el límite sur del término municipal desde el entorno del 

paraje de Llano Julián hacia el oeste hasta la cima de Sierra Prieta.  

 

OESTE.- Sigue el límite occidental del término municipal en dirección norte 

hasta el cauce del Arroyo de las Doncellas, donde va siguiendo el cauce del 

arroyo hasta la zona conocida como Espildora, donde toma dirección nordeste 

por la ladera hasta las proximidades del entorno del Puerto de los Martínez. 

Aquí toma dirección noroeste hasta la zona del Cortijo de la Higuera, donde 

conecta con el límite norte. 

 

h).-  Normativa de Protección Aplicable. 

Con carácter particular son de aplicación en este espacio las disposiciones 

establecidas por el P.E.P.M.F. en su Norma 39, referida a Complejos Serranos de 

Interés Ambiental. 

 

Con carácter complementario también le serán de aplicación las Normas 

Generales referidas a: 

- Protección de Aguas Subterráneas (N.14.3). 

- Protección de la Vegetación (N.15). 

- Protección de la Fauna (N.16). 

- Protección del Suelo (N.17). 

- Protección del Paisaje (N.18). 

- Infraestructuras (N.23). 

- Actividades Extractivas (N.24). 

- Actividades relacionadas con la explotación de recursos vivos (N.25). 

- Actividades turísticas y recreativas (N.27). 

-  Vertederos (N.28). 

 

2.- SIERRA DE AGUAS 

a).-  Categoría: COMPLEJO SERRANO DE INTERÉS AMBIENTAL. Clave del Catálogo CS-

23. 

b).-  Situación: EXTREMO NORORIENTAL DEL MUNICIPIO. 

c).-  Municipios: Álora, Casarabonela y Carratraca. 

d).-  Hojas de M.T.N.: 1.038 y 1.052. 

e).-  Superficie total del espacio: 2.698,6 Has.  
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f).-  Superficie incluida en el municipio de Casarabonela: 530,7 has (18,66%). 

g).-  Límites: 

 

NORTE.- Coincide con el límite norte del término municipal de Casarabonela 

 

ESTE.- Coincide con el límite nordeste del término municipal de Casarabonela, 

hasta el entorno del Cortijo del Gato, donde toma dirección oeste hasta el 

enclave de Puerto Luciañez, donde toma dirección sur hasta la zona del paraje 

conocido como El Molino.  

 

SUR.- Discurre con dirección oeste desde el paraje El Molino hasta el entorno 

del Río de las Cañas 

 

OESTE.- Sigue en dirección norte el cauce del Río de las Cañas hasta el límite 

municipal del municipio. 

 

h).-  Normativa de Protección Aplicable  

Con carácter particular son de aplicación en este espacio las disposiciones 

establecidas por el P.E.P.M.F. en su Norma 39, referida a Complejos Serranos de 

Interés Ambiental. 

 

Con carácter complementario también le serán de aplicación las Normas 

Generales referidas a: 

- Protección de Aguas Subterráneas (N.14.3). 

- Protección de la Vegetación (N.15). 

- Protección de la Fauna (N.16). 

- Protección del Suelo (N.17). 

- Protección del Paisaje (N.18). 

- Infraestructuras (N.23). 

- Actividades Extractivas (N.24). 

- Actividades relacionadas con la explotación de recursos vivos (N.25). 

- Actividades turísticas y recreativas (N.27). 

- Vertederos (N.28). 

 

3.- LA ROBLA 

 

a).-  Categoría: COMPLEJO SERRANO DE INTERÉS AMBIENTAL. Clave del Catálogo CS-

33. 

b).-  Situación: FRANJA CENTRO-ESTE DEL MUNICIPIO. 

c).-  Municipios: Casarabonela. 

d).-  Hojas de M.T.N.: 1.052. 

e).-  Superficie total del espacio: 584,9 Has.  

f).-  Superficie incluida en el municipio de Casarabonela: 584,9 Has (100%). 

g).-  Límites: 

 

La zona protegida se corresponde con los límites del Monte “La Robla”, 

gestionado por la consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
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h).-  Normativa de Protección Aplicable. 

Con carácter particular son de aplicación en este espacio las disposiciones 

establecidas por el P.E.P.M.F. en su Norma 39, referida a Complejos Serranos de 

Interés Ambiental. 

 

Con carácter complementario también le serán de aplicación las Normas 

Generales referidas a: 

- Protección de Aguas Subterráneas (N.14.3). 

- Protección de la Vegetación (N.15). 

- Protección de la Fauna (N.16). 

- Protección del Suelo (N.17). 

- Protección del Paisaje (N.18). 

- Infraestructuras (N.23). 

- Actividades Extractivas (N.24). 

- Actividades relacionadas con la explotación de recursos vivos (N.25). 

- Actividades turísticas y recreativas (N.27). 

- Vertederos (N.28). 

 

 

 

 

Todos los espacios protegidos dentro de los límites del término municipal de Casarabonela 

tienen un grado de Protección Especial Compatible lo que supone, lógicamente, el 100% de la 

superficie sujeta a dicha protección. 

 

La concentración de la protección desde el punto de vista de las distintas categorías 

contempladas por el P.E.P.M.F. dentro del grado de Protección Especial Compatible (único 

presente en Casarabonela) es la siguiente: Los complejos Serranos de Interés Ambiental 

representan el 100% del total de la superficie protegida. 

 

Las "Sierras Prieta-Cabrilla-Alcaparaín" (CS-13) con un 71,76% de la superficie total protegida es 

el espacio de mayor peso dentro del término municipal. Por el contrario, la "Sierra de Aguas" 

(CS-23) ocupa un 13,47% de la superficie protegida, mientras que “La Robla” (CS-33) cerraría 

este apartado de distribución de espacios protegidos con un 14,85% de la superficie protegida. 

 

 

De los 113,39 km2. que tiene de superficie el término municipal de Casarabonela, 39,37 km2. 

corresponden a espacios protegidos por el P.E.P.M.F. lo que supone que un 34,72% del total de 

la extensión municipal se encuentra afectada por dicho Plan. 
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ESPACIOS PROTEGIDOS POR EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO 

(P.E.P.M.F.) 

Espacio Protegido 

(Espacio matriz) 

Clave Grado de 

Protección 

Categoría Superficie 

(Has) 

% 

SIERRAS PRIETA-CABRILLA-

ALCAPARAÍN 
CS-13 

ESPECIAL 

COMPATIBLE 

COMPLEJO SERRANO DE 

INTERÉS AMBIENTAL 
2.821,9 71,76 

SIERRA DE AGUAS CS-23 
ESPECIAL 

COMPATIBLE 

COMPLEJO SERRANO DE 

INTERÉS AMBIENTAL 
530,7 13,47 

LA ROBLA CS-33 
ESPECIAL 

COMPATIBLE 

COMPLEJO SERRANO DE 

INTERÉS AMBIENTAL 
584,9 14,85 

 

TOTAL .................................... 

 

3.937,5 

 

100 

 

PORCENTAJE DE SUPERFICIE PROTEGIDA CON RESPECTO A LA SUPERFICIE TOTAL DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARABONELA ( 39,37 KM2 X 100)................................. 

                                                                           113,39 KM2 

 

34,72 

Tabla 10. Plan Especial de Protección del Medio Físico 
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9.2.- Afecciones derivadas de la legislación sectorial 

 

 
9.2.1.- Aguas 

Estatal 

• Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA) 

• R.D. 849/1986, de 11 de Abril, en el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 

Autonómica 

 

• LEY 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 

• Real Decreto 11/2016, de 8 de enero por el que se aprueba el Plan Hidrológico de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas. 

• Orden de 23 de febrero de 2016, por la que se dispone la publicación de las determinaciones de 

contenido normativo del Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobados por el 

Real Decreto 11/2016, de 8 de enero. 

 

 

El Texto Refundido de la Ley de Aguas define como dominio público hidráulico del Estado las 

aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas, los cauces de corrientes 

naturales, los lechos de lagos y lagunas y los acuíferos superficiales. 

 

Asimismo, establece una serie de limitaciones sobre los terrenos que lindan con los cauces 

(márgenes) de los ríos y arroyos  en toda su extensión longitudinal en los siguientes términos: 

 

▪ Zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público que se regulará 

reglamentariamente. 

 

En la zona de servidumbre la Ley de Aguas de Andalucía establece que “se garantizará con 

carácter general la continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de 

obstáculos”. 

 

▪ Zona de policía de 100 m. de anchura en las que se condicionan el uso del suelo y las 

actividades que se desarrollen. 

 

En estos terrenos la Ley de Aguas de Andalucía establece que “sólo podrán ser autorizadas 

por la Consejería competente en materia de agua aquellas actividades no vulnerables frente a las 

avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de las vías de intenso 

desagüe”. 

 

 

Respecto a estas zonas, la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Aguas de Andalucía 

establece que “cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas no exista todavía deslinde aprobado definitivamente, la Consejería competente en materia de 

agua comunicará a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y a las entidades 

locales, para el ejercicio de sus potestades de planeamiento, la delimitación de la línea de deslinde a 

partir de los datos que ya posea. Los planes de ordenación del territorio y urbanismo deberán 
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recoger, en lo que afecte al dominio público hidráulico y a las zonas de servidumbre y policía, 

dicha delimitación técnica de la línea de deslinde, no pudiendo emitirse por la Administración del 

Agua informe de contenido favorable si ello no sucede así”. 

En el caso que nos ocupa, no existe ningún rio con deslinde oficial, elaborándose una 

delimitación técnica del dominio público hidráulico para el Rio Turón (delimitación técnica 

realizada por el órgano de cuenca) y los Arroyos Butarán, Fuenquebrada y Cáncula 

(incorporado como anexo del presente plan). 

Dicha delimitación técnica  tendrá carácter cautelar hasta tanto se proceda por el órgano 

competente a su deslinde definitivo.  

En cuanto a las aguas subterráneas, el texto refundido de la Ley de Aguas dispone en su 

artículo 87.2 que: “Cuando la extracción de las aguas sea realizada mediante la apertura de pozos, las 

distancias mínimas entre éstos o entre pozos y manantiales, serán las que señale el Plan Hidrológico de la 

cuenca y en su defecto, para caudales inferiores a 0,15 litros/segundo la de 10 metros en suelo urbano, 20 

metros en suelo no urbanizable, y de 100 metros en caso de caudales superiores al mencionado. 

 

Por su parte, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico recoge la posibilidad de que el 

Organismo de Cuenca determine perímetros de protección de los acuíferos en los que la 

realización de determinadas actuaciones requerirá autorización previa. Esta posibilidad se 

regula en la Ley de Aguas para Andalucía con la finalidad de preservar “masas de agua 

subterránea o de partes de las mismas que necesiten una especial protección por los usos prioritarios a que 

están destinadas o la existencia de hábitats o ecosistemas directamente dependientes de ellas, así como por 

su vulnerabilidad a la contaminación o a la afección por explotaciones inadecuadas de agua subterránea”. 

En estos perímetros será necesaria la autorización de la Consejería competente en materia de 

aguas “para la realización de obras de infraestructura, extracción de áridos u otras actividades e 

instalaciones que puedan afectarle”. 

 

El presente P.G.O.U. con el fin de proteger las captaciones de agua para abastecimiento urbano 

establece como cautelar, hasta tanto el organismo de cuenca proceda a su delimitación, un 

perímetro de protección consistente en una zona inmediata o de restricción absoluta, una zona 

próxima o de restricción máxima y una zona alejada o de restricción moderada  

 

A estos efectos, una vez se proceda a la citada delimitación se entenderá que la misma, así como 

su regulación de usos, sustituirá a la establecida en el presente P.G.O.U. sin necesidad de 

proceder a su modificación. 

La Ley de Aguas de Andalucía establece, igualmente, como limitación al P.G.O.U. que “no se 

podrá prever ni autorizar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación o construcción, ni de 

obstáculos que alteren el régimen de corrientes”. 

 

 
9.2.2.- Prevención de inundaciones 

Estatal 

• Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA) 

• R.D. 849/1986, de 11 de Abril, en el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 

Autonómica 

 

• LEY 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.  
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• El Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Avenidas e 

Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces. 

• Orden de 14 de enero de 2016, por la que se aprueban los mapas de peligrosidad por inundaciones y 

los mapas de riesgo de inundación en Andalucía de las demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel 

y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las cuencas mediterráneas andaluzas. 

• Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de 

inundación de las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y 

Piedras; Guadalete y Barbate; y Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

• Orden de 21 de abril de 2016, por la que se dispone la publicación del Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobado por el Real Decreto 21/2016, de 15 de 

enero. 

 

La Ley de Aguas de Andalucía establece diversos instrumentos de prevención del riesgo de 

inundación y determina la obligatoriedad de que la Consejería competente en materia de agua 

realice una evaluación preliminar del riesgo de inundación en Andalucía. 

 

Dicha Evaluación Preliminar correspondiente a la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas, fue aprobada mediante Orden de 23 de abril de 2012 por la 

Consejería de Medio Ambiente remitiéndose a la Comisión Europea. 

 

En ella se han identificado aquellas zonas del territorio en las que se ha determinado que existe 

un riesgo potencial elevado de inundación o en las cuales la materialización de ese riesgo puede 

considerarse probable en los términos  indicados en la Directiva 2007/60/CE; y se han 

identificado Áreas de Riesgo Potencial Significativo por Inundación (ARPSIs). 

 

Entre estas áreas se encuentra una en el Término Municipal de Casarabonela., tal como se 

puede comprobar en esta imagen: 

 

 

 

 

 

A partir de estas ARPSIs el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas ha realizado mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación en las 

siguientes zonas de la provincia de Málaga: 
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Por otro lado, el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces 

constituye el marco de coordinación e intervención en esta materia para prevenir y minimizar 

los riesgos y daños por inundaciones en los cauces urbanos andaluces, interviniendo a través de 

la planificación territorial y urbanística y aumentando así la adaptación de los asentamientos a 

los cursos fluviales, siendo para ello fundamental la delimitación de los cauces públicos y de las 

zonas inundables. 

 

El Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces incorpora un 

Inventario de Puntos de Riesgos por Inundación en el que se incluyen del municipio de 

Casarabonela un único punto de riesgos: Arroyo Casarabonela  con nivel de riesgo B. 
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9.2.3.- Forestal 

 
Estatal 

• Ley 43/2003 de 21 de noviembre de Montes 

• Real Decreto 893/2013 de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación de 

protección civil de emergencia por incendios forestales. 

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 

 

 

Autonómica 

• Ley 2/1992 de 15 de junio Forestal de Andalucía  

• Decreto 208/1997 de 9 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía. 

• Real Decreto 6/2001 de 12 de enero, sobre el fomento de la forestación de tierras agrícolas. 

• Orden de 26 de enero de 2004 por la que se aprueban las Instrucciones Generales para la Ordenación 

de los Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

• Ley 5/1999 de 29 de junio de prevención y lucha contra los incendios forestales  

• Decreto 247/2001 de 13 de Noviembre, que la desarrolla. 

• Decreto 371/2010 de 14 de septiembre, se aprueba el Plan de Emergencias por Incendios Forestales de 

Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los incendios forestales aprobado 

por decreto 247/2001 de 13 de Noviembre 

• Decreto 470/1994 de 20 de diciembre, de prevención de incendios 

 

 
Varios son los aspectos que sectorialmente afectan en esta materia al P.G.O.U. del municipio 

que fundamentalmente podemos centrar en los siguientes: 

 

1) De acuerdo con el artículo 27 de la LFA los Montes de dominio público tendrán 

consideración a efectos urbanísticos, de suelo no urbanizable de especial protección. 

 

En Casarabonela se encuentran los siguientes montes públicos catalogados: 

 
A. - DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DE LOS MONTES 

 

En el término municipal de Casarabonela  se encuentran los siguientes montes públicos 

catalogados: 

 

• MA-10026-JA “Riberas Arroyo de las Cañas”. 

• MA-11045-JA “Cortijo Espíldora”. 

• MA-30012-AY “Caparaín”. 

• MA-30013-AY “Sierra de Aguas y Jarales”. 

• MA-30014-AY  “Cruz Alta y Comparate”. 

• MA-30015-AY“Sierra Prieta”. 

• MA-30016- AY “La Robla”. 

 

 

 

B.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MONTES PÚBLICOS 

 

 Los montes públicos son aquellos que pertenecen al Estado, Entidades Locales y 

demás Corporaciones o Entidades de Derecho Público, pudiendo ser o no de Utilidad Pública. 

Para adquirir la condición de Utilidad Pública deben ser declarados como tales e incorporados 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

69
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 173 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

al Catalogo de Montes de Utilidad Pública. 

 

 Cuando un monte es declarado de Utilidad Pública y como tal incluido en el Catalogo, 

sobre él se producen los siguientes efectos: 

 

1. Es inalienable, con las únicas excepciones de promulgación de Ley Especial en 

relación con un monte determinado y expropiación en montes cuyo interés general 

prevalezca sobre la Utilidad Pública que califica al monte afectado. 

 

2. Es inembargable, con la excepción de Institución de garantía hipotecaria sobre los 

aprovechamientos. 

 

3. Es imprescripdible. Sólo prescriben por la posesión en concepto de dueño, pública, 

pacifica e ininterrumpidamente durante treinta años. 

 

 

De estos montes públicos, en el término de Casarabonela, hay dos de ellos que se encuentran 

deslindados. 

- Cruz Alta y Comparate: es el monte público más cercano al núcleo urbano  y está 

deslindado en su totalidad, por lo que las lindes están claramente definidas. 

- Sierra de Aguas y Jarales: también se encuentra deslindado, con fecha 7 de Marzo de 

2.017 se publica en el BOJA, un deslinde parcial modificando sus límites, en torno a 0,72 

ha, quedando reflejada la modificación en este documento de Plan General. 

 
2) El P.G.O.U. deberá respetar los usos establecidos por la legislación forestal para los terrenos 

forestales. 

 

3) Asimismo, el planeamiento deberá tener en cuenta para la clasificación y calificación del 

suelo la normativa sobre incendios forestales y fundamentalmente los siguientes aspectos: 

 

▪ Zona de Influencia Forestal: constituida por una franja circundante de los terrenos 

forestales que tendrá una anchura de 400 metros. 

 

▪ No alteración de la clasificación y calificación del suelo como terreno forestal de los 

suelos incendiados durante, al menos, 30 años. 

 

▪ Establecimiento de una faja de seguridad de una anchura mínima de 15 metros en los 

núcleos de población, edificaciones, instalaciones de carácter industrial y urbanizaciones, 

libre de residuos, matorral y vegetación herbácea. 

 

▪  El municipio de Casarabonela está declarado Zona de Peligro por el Decreto 371/2010, de 

14 de septiembre, que modifica el reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, en su apéndice (zonas de 

peligro), en su anejo primero.    

 

▪ Por su parte, con carácter obligatorio y bajo su responsabilidad los titulares, propietarios, 

asociaciones o entidades urbanísticas colaboradoras o representantes de núcleos de 

población aislada, urbanizaciones, campings, empresas e instalaciones o actividades 

ubicadas en Zonas de Peligro deberán elaborar Planes de Autoprotección. 
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4) Por último, las superficies forestadas o que queden adscritas a la finalidad de su 

transformación futura en forestal tendrán la consideración de terrenos forestales de acuerdo con 

el artículo 1 de la Ley Forestal. 

 
 

 

9.2.4.- Vías pecuarias 

 
Estatal: 

• Ley  3/1995 de 23 de marzo, de vías pecuarias 

 

Autonómica: 

• Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Según Orden Ministerial de 09/05/1978 por el que se aprueba el Proyecto de Clasificación de las 

Vías Pecuarias del término municipal de Casarabonela, y publicado en B.O.E. de 27/06/1978 y 

B.O.P. del 14/07/1978, existen dos vías pecuarias en Casarabonela: la Cañada Real de Sevilla a 

Málaga y la Cañada Real de Ronda. 

 

El planeamiento urbanístico tendrá que tener en cuenta para establecer la propuesta de 

ordenación, lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias, por el que el Proyecto de 

Clasificación  es el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina la 

existencia, denominación, anchura, trazado y demás características físicas generales de cada vía 

pecuaria, y el deslinde el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías 

pecuarias. 

 

En este sentido hay que indicar que, el término municipal de Casarabonela cuenta con Proyecto 

de Clasificación de sus vías pecuarias pero no de deslinde administrativo de las mismas. 

 

A continuación se hace una descripción del trazado de las vías pecuarias del municipio según el 

proyecto de clasificación. 

 

CAÑADA REAL DE SEVILLA A MÁLAGA  

 

Procedente del término de Álora se mete en el de Casarabonela, yendo paralela al Arroyo de las 

Cañas, recibiendo por su derecha el Camino de Casarabonela a Álora y un poco más adelante, 

por su izquierda, el Camino de Yunquera al Valle y después, de nuevo, el Camino de 

Casarabonela a Álora por su izquierda. Más tarde, pasa entre huertas de D. Miguel Sánchez 

Márquez, molino de D. Miguel Días y Venta de San Antonio. 

 

Continuando en dirección Noroeste, llega la cañada a una bifurcación en que de desembocan el 

Camino de Carratraca a Álora y el de Cantareros, ambos por la derecha y, por su izquierda, el 

Arroyo de Cajalvir que muere en el Arroyo de las Cañas, que durante todo este recorrido ha 

llevado la vía paralela al mismo. Más al Norte recibe el Arroyo de las Cuevas que vierte aguas 

en el de las Cañas y por fin se mete en término de Carratraca, pasando por la Sierra de los 

Jarales. 
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Se le reconoce una anchura legal de 75 m., proponiéndose su reducción a Colada de 10 metros. 

Su recorrido aproximado dentro del término es de 6.000 m. 

 

CAÑADA REAL DE RONDA 

 

Penetra en término de Casarabonela procedente del de Pizarra, yendo paralela a la carretera de 

Málaga a Casarabonela, confundiéndose con ella en muchos tramos. Recibe por su derecha el 

camino de Álora a Alozaina, siendo atravesada por el Arroyo del Tesorillo; pasa junto a Venta 

Quemada, se separa de la carretera y recibe en este punto el camino del Consejo por su derecha. 

Continúa entre naranjos y olivares, siendo atravesada por el Arroyo de Casarabonela, se 

confunde de nuevo con la carretera y se desprende definitivamente de ella en el lugar conocido 

como Cabezarca. A continuación es atravesada por el Arroyo de la Venta y por el de Las 

Pereras, afluentes del de Casarabonela y después por el Camino del Arroyo, recibiendo por su 

izquierda el Camino de Cerro Valiente y después los Caminos de las Pedreras y el de Carratraca 

que la atraviesan. 

 

Pasa junto a la Viña de los Clérigos y más adelante al Norte la cruza el camino del Alcornocal, el 

cual, más adelante, se une de nuevo a la vía pecuaria por la derecha, pasando luego junto al 

Arroyo de Corbones donde existe un abrevadero. Discurre por la finca de la Atalaya, torciendo 

su dirección al Suroeste, a buscar el Camino de Espíldora que recibe por su izquierda, 

continuando en dirección Oeste hasta encontrar el Arroyo de las Doncellas, cuyo curso sigue 

hasta entrar en término de El Burgo. 

 

Se le reconoce una anchura legal de 75 m., proponiéndose su reducción a Colada de 10 m., 

siendo su longitud aproximada dentro del término de unos 12.790 m. 

 

 

 

 
9.2.5.- Carreteras  

 

Estatal: 

 

• Ley 25/1988 de 29 de Julio de Carreteras del Estado y el Reglamento que la desarrolla  

 

Autonómica: 

 

• Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Andalucía. 

 
A.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 La legislación específica de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre esta materia 

entró en vigor en julio del 2001, mediante la Ley Autonómica 8/2001, de 12 de julio, de 

carreteras (BOJA de 26 de julio).  

 

 De las clases de carreteras que se recogen en la normativa anteriormente mencionada 

en el municipio de Casarabonela sólo existen las correspondientes a la categoría de "vías 

convencionales". 

 

 La Ley (Art.15.6) define este tipo de carreteras como "las que no reúnen las 
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características propias de las autopistas, autovías y vías rápidas". Esas características son: 

 

 No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes. 

 No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada 

a nivel, por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna. 

  

 Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no 

destinada a la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios. 

 Tener una sola calzada y con limitación total de acceso a las propiedades colindantes. 

 

 De lo anterior se deduce que las carreteras convencionales son aquellas que presentan 

las siguientes características: 

 

 Tener acceso a las mismas las propiedades colindantes. 

 Pueden cruzar o ser cruzadas a nivel por otras vías de comunicación a excepción de 

las autopistas y autovías. 

 Tienen una sola calzada. 

 

 Así mismo la Ley (art. 8.2) excluye de la categoría de carreteras: 

 

a) Los caminos agrícolas y los caminos forestales. 

b) Los caminos de servicio, entendi.ndose por tales los construidos como elementos 

auxiliares o complementarios de las actividades espec.ficas realizadas en los terrenos por los 

que desarrollen su trazado por sus propietarios y titulares de otros derechos reales y personales. 

c) Cualquier otro camino que tenga una finalidad an•loga a los caminos de servicio. 

d) Todas aquellas otras v.as que, aun destinadas al tr•nsito rodado, no est.n incluidas en 

alguna de las categor.as de la red de carreteras de Andaluc.a. 

  

 Pero se prevé que "cuando las circunstancias de los caminos de servicio lo permitan y lo 

exija el interés general podrán abrirse al uso público, debiendo observarse las normas de uso, 

seguridad, defensa y características técnicas de las carreteras. (art.8.3 de la Ley). 

 

 Con fecha 14 de Marzo de 2.008 se produjo una cesión de la Carretera A-7275 “de A-354 

a Casarabonela” entre los PK 1 y PK 2+780, pasando la titularidad de la Junta de Andalucía al 

Ayuntamiento de Casarabonela. Pasando este tramo a ser controlado en lo referente a 

limitaciones por el presente PGOU 

 

B.- PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD 

 

ZONA DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Delimitación 

 

 En las carreteras convencionales esta zona está constituida por dos franjas de terreno de 

3 metros de anchura cada una a ambos lados de la carretera, medidas en horizontal y 

perpendicularmente a eje de ella desde la arista exterior de explanación. Se entiende por arista 

exterior de protección la intersección del talud de desmonte o terraplén con el terreno natural 

circundante. Cuando este se encuentre al mismo nivel que la carretera, se entenderá por tal el 
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borde exterior de la cuneta. En casos especiales como puentes, viaductos, túneles, etc. existen 

normas especiales para cada caso. Por ejemplo, en el caso de túneles de determinación de la 

zona de dominio público podrá extenderse a la superficie de los terrenos necesarios para 

asegurar la conservación y mantenimiento de la obra. 

 

Obras e instalaciones 

 

 En aplicación de la normativa específica de la Comunidad Autónoma Andaluza (ley 

8/2001, Art. 63) que solo podrán realizarse aquellas obras, instalaciones o actuaciones que 

exigen la presentación de un servicio público de interés general y siempre previa la 

correspondiente autorización o concesión del propio servicio público, sin perjuicio de las 

posibles consecuencias concurrentes en la materia. 

 

 Corresponde a la Administración titular la declaración de interés general del servicio 

público a efectos de la utilización de las zonas de dominio público adyacente, así como la 

autorización para la realización de actuaciones en dichas zonas. 

 

 En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la seguridad 

de la circulación vial, perjudiquen la estructura de la carretera, sus zonas y sus elementos 

funcionales, o impidan su adecuado uso y explotación. 

 

ZONA DE SERVIDUMBRE 

 

Delimitación 

 

La zona de servidumbre de las carreteras convencionales consistirá en dos franjas de 

terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público 

y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia 

de 8 metros en vías convencionales, medidos desde las citadas aristas. 

 

Usos permitidos 

 

 Se permitirán sólo aquellos usos que sean compatibles con la seguridad vial, previa 

autorización del Ministerio de Fomento, o del órgano competente de la Comunidad Autónoma 

Andaluza, y en su caso, de la Administración Local. 

 

 La zona de servidumbre se podrá utilizar para los siguiente fines: 

 

a).-  Encauzamiento y canalización de aguas que discurran por la carretera. 

 

b).-  Depósito temporal de objetos que se encuentren sobre la plataforma de la carretera y 

constituyan peligro u obstáculo para la circulación. 

 

c).-  Estacionamiento temporal de vehículos o remolques que no puedan circular por 

cualquier causa. 

 

d).-  Conducciones vinculadas a servicios de interés general, si no existe posibilidad de 

llevarlas más lejos de la carretera. 
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e).-  Almacenamiento temporal de materiales, maquinaria y herramientas destinadas a 

las obras de construcción, reparación o conservación de la carretera. 

 

f).-  Otros análogos que contribuyan al mejor servicio de la carretera, tales como caminos 

agrícolas o de servicio, y zonas de aparcamiento. 

 

ZONA DE AFECCIÓN 

 

Delimitación 

 

 La zona de afección de las carreteras convencionales consistirá en dos franjas de 

terrenos a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y 

exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de explanación a una distancia de 

50 metros en vías convencionales de la red autonómica7 y de 25 en el resto de vías 

convencionales, medida desde las citadas aristas. 

 

Obras e instalaciones 

 

Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, 

cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa 

autorización del Ministerio de Fomento o del órgano competente de la Comunidad Autónoma 

Andaluza y en su caso de la Administración Local. 

 

En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán realizarse 

obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez constatados su 

finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin 

que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos 

expropiatorios. 

 

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos 

de ampliación o variación de la carretera, en su futuro no superior a diez años. 

 

LÍNEA DE EDIFICACIÓN 

 

Delimitación 

 

A ambos lados de las carreteras convencionales la línea límite de edificación, desde la 

cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 

ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la conservación y 

mantenimiento de las construcciones existentes. 

 

La línea de edificación se sitúa a 50 metros para las vías convencionales pertenecientes a 

la red básica autonómica8 y de 25 metros para el resto de carreteras convencionales, desde la 

arista exterior de la calzada más próxima, medidos horizontalmente a partir de la mencionada 

 
7 Según ley 2/2003 de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
metropolitanos de Viajes en Andalucía, mediante su Disposición adicional novena. 
8 Según ley 2/2003 de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 

metropolitanos de Viajes en Andalucía, mediante su Disposición adicional novena. 
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arista. Se entiende que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la 

carretera destinada a la circulación de vehículos. 

 

Casos especiales 

 

 Con carácter general, en las carreteras estatales que discurran total o parcialmente por 

zonas urbanas, el Ministerio de Fomento o el órgano competente de la Comunidad Autónoma 

Andaluza, podrá establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a la fijada en el 

artículo anterior, siempre que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, con 

arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

 

Asimismo, el Ministerio de Fomento previo informe de las Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales afectadas, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea 

límite de edificación inferior a la establecida con carácter general, aplicable a determinadas 

carreteras estatales en zonas o comarcas perfectamente delimitadas. 

 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 

circunvalación que se construyan con el objeto de eliminar las travesías de las poblaciones, la 

línea límite de edificación se situará a 100 metros, medidos horizontalmente a partir de la arista 

exterior de la calzada en toda la longitud de la variante. 

 

Coincidencia de las Zonas 

 

 Donde, por ser muy grande la proyección horizontal del talud de las explanaciones, la 

línea límite de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la 

citada línea se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre. 

 

 Donde las líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su medición 

se realice desde la carretera principal o desde los ramales de enlaces y vías de giro de 

intersecciones, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la carretera, cualquiera que sea la 

carretera o elemento determinante. 

 

Obras e instalaciones 

 

 Se podrán ejecutar obras de conservación y mantenimiento de las construcciones 

existentes dentro de la línea límite de edificación, así como obras de reparación por razones de 

higiene y ornato de los inmuebles. 

 

 La Dirección General de Carreteras podrá autorizar la colocación de instalaciones 

fácilmente desmontables, así como de cerramientos diáfanos, entre el borde exterior de la zona 

de servidumbre y la línea límite de edificación, siempre que no resulten mermadas las 

condiciones de visibilidad y seguridad de la circulación vial. 

 

 Los depósitos subterráneos, surtidores de aprovisionamiento y marquesinas de una 

estación de servicio deberán quedar situados más allá de la línea límite de edificación. 

 

 Entre el borde exterior de la zona de servidumbre y la línea límite de edificación no se 

podrán ejecutar obras que supongan una edificación por debajo del nivel del terreno, ni realizar 

instalaciones aéreas o subterráneas que constituyan parte integrante de industrias o 
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establecimientos, salvo las instalaciones que tengan carácter provisional o sean fácilmente 

desmontables. 

 

 Las limitaciones anteriormente señaladas no confieren a los titulares de derechos reales 

sobre las fincas incluidas en la línea límite de edificación, ningún derecho a indemnización. 

 

PUBLICIDAD 

 

Prohibición 

 

 Fuera de los tramos urbanos de las carreteras andaluzas queda prohibido realizar 

publicidad en cualquier lugar visible desde la calzada sin que de esta prohibición nazca derecho 

a indemnización alguna. 

Carteles informativos 

 

 No se consideran publicidad los carteles informativos autorizados por la 

Administración titular de la vía y que se adecuen a las prescripciones siguientes: 

 

a).-  Las señales de servicio. 

b).-  Los carteles que indiquen lugares de interés cultural, turístico, poblaciones 

urbanizaciones y centros importantes de atracción con acceso directo e inmediato 

desde la carretera. 

c).-  Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la carretera. 

d).-  Los rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean indicativos 

de su actividad, en las condiciones fijadas en el artículo siguiente. 

 

 En los casos a), b) y c) del número anterior, la forma, colores y dimensiones de los 

carteles informativos se determinarán por el Ministerio de Fomento o el Órgano Competente de 

la Comunidad Autónoma y en su caso de la Administración Local. 

 

Rótulos y anuncios 

 

 Los rótulos de establecimientos mercantiles o industriales tendrán la consideración de 

carteles informativos si están situados sobre los inmuebles en que aquellos tengan su sede o en 

su inmediata proximidad, y no podrán incluir comunicación adicional alguna tendente a 

promover la contratación de bienes o servicios. 

 

 Los rótulos y anuncios deberán ser autorizados por la Administración titular. En 

ningún caso se autorizarán: 

 

a).-  Los rótulos cuya segunda mayor dimensión sea superior al diez por ciento de su 

distancia a la arista exterior de la calzada. 

b).-  Los rótulos que, por sus características o luminosidad, vistos desde cualquier punto 

de plataforma de la carretera, puedan producir deslumbramientos, confusión o 

distracción a los usuarios de ésta, o sean incompatibles con la seguridad de la 

circulación vial. 

 

 No se considerarán publicidad los rótulos o dibujos que figuren sobre los vehículos 

automóviles, y se refieran exclusivamente al propietario del mismo o a la carga que transporte. 
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No se podrán utilizar sustancias reflectantes, colores o composiciones que puedan inducir a 

confusión con señales de circulación u obstaculizar el tráfico rodado. 

 

 

Excepción 

 

 Excepcionalmente, tendrán la consideración de información los avisos de carácter 

eventual relativos a pruebas deportivas o acontecimientos similares, reglamentariamente 

autorizados y que se desarrollen en la propia carretera, sin perjuicio de lo establecido en los 

artículos 24.1 de la Ley de Carreteras y 88.1 de su Reglamento. 

 

 

Carretera de Casarabonela  

 

Vías convencionales 

 

Red autonómica (Red Básica de Articulación) 

Carretera de Zalea a Alozaina (A-354) 

Carretera del Valle (A-357) 

 

Red autonómica (Red Complementaria) 

Carretera de Casarabonela a carretera A-354 (A- 7275), Salvo el tramo comprendido entre el PK. 

1 y el PK 2+780 que se encuentra cedido al Ayuntamiento 

 

Red Provincial 

Carretera de Casarabonela a El Burgo (MA- 5403) 

Carretera de Ardales a Cortijo de la Jayonda (MA-5402) 

 

 

AFECCIONES DE LAS CARRETERAS 

Código Denominación Titularidad Categoría Clasificación 

funcional 

Afecciones [m] 

DPA 

(1) 

SL 

(2) 

A 

(3) 

LE 

(4) 

A-357  

 
De Málaga a 

Campillos 

autonómica Red Básica Vía 

convencional 
3 8 50 50 

A-354  

 
De Alozaina a 

Zalea 

autonómica Red 

Intercomarcal 

Vía 

convencional 
3 8 50 50 

A-7078  

 
De Álora a 

Carratraca 

autonómica Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8 50 50 

A-7275 De A-354 a 

Casarabonela 
autonómica Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8   50 50 

MA-5401 Del Burgo a 

Casarabonela 
provincial Red 

Complementari

a 

Vía 

convencional 3 8 25 25 

MA-5402 MA-5401 a provincial Red Vía 3 8 25 25 
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Ardales Complementari

a 

convencional 

(1) DP: Zona de dominio público. Medida desde la arista exterior de explanación. 

(2) SL: Zona de servidumbre legal. Medida desde la arista exterior de explanación. 

(3) A: Zona de afección. Medida desde la arista exterior de explanación. 

(4) LE: Zona de no edificación. Medida desde la arista exterior de calzada. 

 

 
9.2.6.- Patrimonio histórico-artístico 

 

Estatal: 

• Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español 

 

Autonómica: 

• Ley 14/2007, de 26 de Noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía  

• Decreto 19/1995 de 7 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del 

Patrimonio Histórico de Andalucía 

• Decreto 4/1993 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa 

del Patrimonio Histórico de Andalucía 

• Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

• Orden de 22 de febrero de 2006 por la que se aprueban las instrucciones sobre redacción de proyectos y 

documentación técnica para obras de la Consejería de Cultura. 

 

 
A.- CATALOGO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

CASARABONELA 

 

Criterios y tipología de las Zonificaciones Arqueológicas. 

 

Para la realización de la tipología y zonificación arqueológica se ha usado el Catálogo 

de Yacimientos Arqueológicos del Término Municipal de Casarabonela elaborado por Aratispi- 

gestión integral del patrimonio, incorporado como anexo al presente planeamiento 

Los criterios de catalogación, tipología y zonificación arqueológica, son los siguientes: 

 

a) TIPO 1. 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones 

que se realicen deberán tener como objetivos la investigación, conservación y puesta en 

valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. En 

cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización 

de la Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico de la Junta de 

Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente 

de las que se requieran por la Consejería competente, se seguirán las  que estén de 

acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 

el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 

de julio de 2003)]. 

 

b) TIPO 2. 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario 
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realizar una investigación arqueológica mediante sondeos, cuyos resultados 

determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la 

Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por técnico 

competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 

168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada 

Consejería. 

 

 

c) TIPO 3. 

Zona de vigilancia arqueológica. La concesión de licencias de obra debe estar 

condicionada a la vigilancia del movimiento de tierras por parte de un técnico 

arqueólogo. La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la 

Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por técnico 

competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 

168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)].   

Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras antiguas, o los 

suficientes vestigios de cultura material susceptibles de interés para su estudio 

científico, la parcela pasaría automáticamente a la consideración de zona de sondeos. 

 

 

 

 

 

Catalogo De Yacimientos. 

 

 
Nº DENOMINACÓN SECUENCIA CULTURAL ZONIFICACIÓN 

AQ.1 FORTALEZA DE CASARABONELA ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 1 (BIC) 

AQ.2 MEDINA Y ARRABALES DE CASARABONELA ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 3 

AQ.3 CAMINO DE LA DEHESA ÉPOCA MODERNA TIPO 1 

AQ.4 CURVA BLANCA ÉPOCA MEDIEVAL-MODERNA TIPO 2 

AQ.5 VIÑA DE LOS CLÉRIGOS 1 ÉPOCA ROMANA  TIPO 2 

AQ.6 VIÑA DE LOS CLÉRIGOS 2 ÉPOCA ROMANA  TIPO 3 

AQ.7 LOS PEÑONES ÉPOCA MEDIEVAL  TIPO 2 

AQ.8 LA CANTERA 1 PREHISTORIA TIPO 2 

AQ.9 LA CANTERA 2 PREHISTORIA TIPO 2 

AQ.10 CUEVA RAJA DE RETUNTÚN PREHISTORIA TIPO 1 (BIC) 

AQ.11 TORRE DE ANÍBAL PROTOHISTORIA TIPO 1 

AQ.12 HERRIZA DEL CARNERO PREHISTORIA TIPO 2 

AQ.13 VILLA ROMANA DE LA HEDIONDA ÉPOCA ROMANA  TIPO 2 

AQ.14 VILLA ROMANA DE LA ATALAYA ÉPOCA ROMANA TIPO 2 

AQ.15 DOLMEN DE LA ATALAYA PREHISTORIA RECIENTE TIPO 1 

AQ.16 NECRÓPOLIS DE LA TAHIVILLA ÉPOCA ROMANA TIPO 3 

AQ.17 CORTIJO DEL CERRO ÉPOCA ROMANA TIPO 2 

AQ.18 LOS BENACASES ÉPOCA ROMANA (SIGLOS I-IV) TIPO 3 

AQ.19 EL CHENIL ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 3 

AQ.20 LOS VILLARES ÉPOCA MEDIEVAL TIPO 2 

AQ.21 VILLA ROMANA DEL CON. DE CANTAREROS ÉPOCA ROMANA TIPO 2 
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AQ.1.- Alcazaba de Casarabonela . En superficie se localizan algunos lienzos de murallas y 

torres. Aunque de origen anterior, lo que queda en pie es de época nazarí. Está declarado B.I.C. 

como monumento TIPO 1 (BIC). 

 

 

 

AQ.2.- Medina y Arrabales de Casarabonela. El casco urbano y su entorno se levantan sobre la 

medina y arrabal de Casarabonela, y posiblemente sobre un asentamiento anterior de época 

romana, según los hallazgos escultóricos y epigráficos aparecidos en obras realizadas. La 

medina y el arrabal aparecen citados ampliamente en el Repartimiento de los bienes de los moriscos 

de Casarabonela. TIPO 3 

 

 

AQ.3. Camino de la Dehesa. Es un camino empedrado que actualmente salva una distancia de 

unos 1.200 m, si bien su trazado al salvar curvas de nivel es más largo. El camino de la Dehesa 

comunicaba el caserío de Casarabonela con esa zona del término. Aunque pudiera tener un 

origen de época romana, y su trazado medieval es muy viable. TIPO 1. 

 

AQ.4 Curva Blanca. Se trata de una construcción en ruina desde hace tiempo que presenta 

materiales de construcción como ladrillos y tejas. La cerámica es época moderna, si bien 

también parece haber aparecido otros materiales de época nazarí anterior. La construcción pudo 

ser una torre que ayudara a la fortaleza de Casarabonela para el control del territorio  Tipo 2. 

 

AQ.5 Viña de los Clérigos 1. Se trata de un yacimiento de época romana donde en superficie se 

aprecian materiales cerámicos y de construcción como mortero hidráulico tipo Opus Signinum. 

Del mismo modo, según información oral, las lajas que hay en el entorno se vinculan a 

construcciones funerarias. En entorno se aprecia un contrapeso de una almazara de la misma 

época. Todo apunta a que nos encontramos con un yacimiento tipo villae romana, al que 

pertenecen edificios vinculados a la explotación agrícola del entorno y con espacios de uso 

funerario. Tipo 2 

 

AQ.6 Viña de los Clérigos 2. Se trata de un yacimiento arqueológico donde aparece en superficie 

materiales de construcción y cerámicos de época romana. También han aparecido enterramientos 

funerarios de la misma época Tipo 3 

 

AQ.7 Los Peñones. El asentamiento se localiza  sobre suaves peñas, en la que aparecen 

materiales cerámicos de época altomedieval Tipo 2 

 

AQ.8 La Cantera 1. Taller lítico y lugar de extracción de sílex Tipo 2 

 

AQ.9 La Cantera 2. Se trata de una zona al pie del macizo de la sierra de Alcaparaín donde 

aparecen en superficie herramientas de sílex y huellas de talleres líticos. Tipo 2 

 

AQ.10 Cueva Raja de Retuntún Es un abrigo rupestre situado al pie de la Sierra de Alcaparaín. 

Cuenta con pinturas rupestres que no se aprecian en la habitación principal, probablemente a la 

adherencia posterior de carbonatos que recubren la pared de la cueva. Las pinturas que se 

aprecian se encuentran al fondo de la cavidad. En el entorno de la cueva se encuentran otras 

como Cueva Bermeja que también son susceptibles de contar con otros registros de 
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representaciones rupestres Tipo 1 (BIC) 

 

AQ.11 Torre de Aníbal. Se trata de una torre con un asentamiento asociado situado sobre un 

promontorio rocoso. Los materiales que datan el yacimiento arqueológico consisten en cerámica 

común, Terra Sigillata Clara D y algunos fragmentos de Campanienese. Todo lo que indica un 

asentamiento al menos entre el siglo I a. C. y los siglos IV-V d. C Tipo 1 

 

AQ.12 Herriza del Carnero Es una zona de afloramiento de sílex, que fue extraído durante la 

Prehistoria; si bien durante el siglo XIX también hay constancia de extracción de este material. 

Tipo 2 

 

AQ.13 Villa Romana de la Hedionda Es el yacimiento arqueológico principal que encontramos 

en la zona de La Dehesa en época romana, lo que relacionamos con una villae que explotaría los 

recursos agrícolas del valle que delimitan con la Sierra de Alcaparaín el río Turón y los arroyos 

de Corbones y de las Doncellas. El yacimiento nos lo delimita la dispersión de materiales 

existentes en superficie, como fragmentos cerámicos de tégulas, ladrillos e ímbrices, así como de 

cerámica común y Terra Sigillata Clara. La zona principal se encuentra en una loma de secano. 

En el entorno encontramos el nacimiento de aguas sulfurosas que le da nombre a la zona. Tipo 

2 

 

AQ.14 Villa Romana de la Atalaya Se trata de restos de una villa romana situada junto al 

cortijo de la Atalaya. En superficie se aprecian tégulas, ladrillos y otros materiales de 

construcción, además de vajilla de cerámica. El yacimiento fue parcialmente destruido en el 

curso de un desmonte para construir una nave agrícola.Tipo 2 

 

AQ.15 Dolmen de la Atalaya Sepultura megalítica de corredor, orientado de Suroeste a 

Noreste. Los ortostatos que lo conforman son lajas de piedras que se encuentran alineadas, 

aunque ligeramente desplazadas Tipo 1 

 

AQ.16 Necrópolis Romana de Tahivilla. El yacimiento se encuentra sobre una suave loma 

donde según fuentes orales aparecieron hace unos años varios enterramientos durante la 

construcción de una piscina. En superficie no se aprecian materiales arqueológicos Tipo 3 

 

AQ.17 Cortijo del Cerro. En el entorno se aprecian varios restos arqueológicos emergentes 

vinculados con estructuras hidráulicas de almacenamiento o contención de agua. Las fábricas 

con que están construidas son de Opus Caementicium y Opus signinum, lo que las identifica con 

morteros hidráulicos de época romana. En superficie se registran restos de cerámicos 

constructivos y de vajilla romana. También destaca la presencia de dos grandes contrapesos de 

almazaras romanas. Todo indica que se trata de al menos la pars rustica de una villa, con 

grandes edificios industriales relacionados con la producción de aceite Tipo 2 

 

AQ.18 Los Benacases Suave colina donde se localizan materiales cerámicos de época romana 

dispersos, y que se corresponden con los edificios de una villa romana. En corte abierto para el 

carril de la Loma se aprecian restos de estructuras cortadas de mampostería. Tipo 2 

 

AQ.19 Curva Blanca. Es un yacimiento arqueológico donde se aprecian cerámicas en superficie 

de época altomedieval (Siglos X-XI). Debería corresponderse con una alquería o aldea. Junto a 

ella se encuentra la mina de El Chenil, así como una acequia Tipo 3 
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AQ.20 Los Villares. Se trata de una alquería o aldea asentada durante un loma que contral el 

paso del camino de Álora en el patido de Los Cantareros. En superficie se aprecian abundantes 

fragmentos de tejas, con impresiones en meandro en el lomo. Entre la cerámica de vajilla 

aparece cerámica a torno de aspecto tosco y algún vidriado melado con trazos de manganeso. 

Tipo 2 

 

AQ.21 Villa Romana del Camino de Cantareros. Se trata de los edificios de un asentamiento 

época tardorromana. En superficie se aprecia cerámica común y sigillata africana. Este 

asentamiento estuvo junto al camino de Cantareros, que actualmente se encuentra desmontado 

Tipo 2 

 

AQ.22 Puente del Molino de la Niña. Se trata de un puente antiguo con arco de ladrillo y 

fábrica de mampostería que se encuentra junto al Molino de la Niña. Es posible que se trate de 

una construcción de época medieval, pero tal extremo deber ser comprobado. Tipo 1 

 

 

AQ.23 Puente de la Calzada. Se trata del antiguo camino que partía de la Villa por el Sur. Se 

encontraba junto al Molino de La Puente. Es una estructura de mampostería principalmente, 

pero que alberga varias remodelaciones que incluyen ladrillos y sillarejos. Es precisamente la 

inclusión de estos últimos, dispuestos a soga y tizón, lo que podría hacer remontar la 

antigüedad a época califal. Pero ello habría que comprobarlo con un estudio arqueológico.. 

Tipo 1 

 

 

 

 

Catalogo Etnológico. 
 

 

Criterios y tipología de las Tipologías Etnológicas. 

 

Para la realización de la tipología Etnológicas se ha usado el Catálogo de Yacimientos 

Arqueológicos del Término Municipal de Casarabonela elaborado por Aratispi- gestión integral 

del patrimonio, incorporado como anexo al presente planeamiento 

Los criterios de catalogación, tipología arqueológica, son los siguientes 

 

 

 

a) NIVEL 1. PROTECCIÓN INTEGRAL. 

 

 Señala el máximo grado de protección al elemento y a su entorno físico, su contexto 

urbano o rural. Son bienes que forman parte fundamental del imaginario histórico, así como de 

antiguas actividades antrópicas singulares relacionadas con el territorio y cuya huella ha 

quedado impresa por ello en él. Se atenderá a su protección tipológica, compositiva, material, 

espacial, contextual, estilística y funcional. Es el nivel de protección asignado a los elementos 

que deben ser conservados en su integridad por su carácter etnológico, preservándose todas sus 

características en relación a los parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados a 

formas de vida, cultura, actividades y modos de producción propios del territorio del término 
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municipal. La protección de los bienes en este nivel limitará la posibilidad de intervención sobre 

ellos, en lo que se refiere las reformas y obligando a su conservación. 

 

b) NIVEL 2. PROTECCIÓN PARCIAL. 

 

 Es el asignado a los elementos cuyo valor etnológico es de carácter singular, si bien se 

encuentran en desuso o se ha alterado la construcción o traza de él o de su entorno. Su 

protección y conservación son fundamentales para preservar la memoria histórica en el 

territorio, así como por constituir elementos esenciales para el estudio del territorio en el pasado 

o presente. Tiene protección tipológica, compositiva y ambiental. Se pueden permitir 

intervenciones, que serán expresadas en la normativa de protección del PGOU. Es el nivel de 

protección asignado a aquellos elementos que por su carácter etnológico singular hace necesaria 

y obligada la conservación de sus características constructivas ó trazadas originales. Puede 

compatibilizarse con un cambio de uso tanto del bien patrimonial como de su entorno, pero en 

todo caso se deberá integrar y conservar dicho bien con sus características originales.  

 
 

Los bienes etnológicos integrantes del Patrimonio Histórico del término municipal de 

Casarabonela reconocidos en el presente Catálogo son los siguientes: 

 

 
Nº NOMBRE TIPOLOGÍA PROTECCIÓN 

ET-1 IGLESIA PARROQUIAL DE SANTIAGO 

APÓSTOL 

IGLESIA PARROQUIAL NIVEL 1 

ET-2 CEMENTERIO MUNICIPAL CEMENTERIO NIVEL 2 

ET-3 ERMITA DE LA VERACRUZ ERMITA NIVEL 1 

ET-4 ERMITA DEL STO. CRISTO O DEL CALVARIO ERMITA NIVEL 2 

ET-5 HORNACINAS HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-6 CRUZ DE PIEDRA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-7 CRUZ DE LA FUENSANTA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-8 HITO RELIGIOSO DE LA CARRETERA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-9 HITO RELGIOSO DEL CAMINO DE ÁLORA HITO RELIGIOSO NIVEL 2 

ET-10 CHIMENEA Y TORRE DE CENTRAL 

ELÉCTRICA 

CHIMENEA Y TORRE DE 

CENTRAL ELÉCTRICA 

NIVEL 2 

ET-11 MOLINO DE LOS MIZOS MOLINO HIDRÁULICO / 

ALMAZARA 

NIVEL 2 

ET-12 LA TAHONA TAHONA NIVEL 2 

ET-13 MATADERO MUNICIPAL MATADERO NIVEL 2 

ET-14 VIVIENDA PZA. DE CASARABONELA Nº 8 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-15 VIVIENDA C/ MUNICIPAL JUAN DÍAZ Nº 2 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-16 VIVIENDA C/ MÁLAGA Nº 6 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-17 VIVIENDA C/ REAL Nº 20 FACHADAS HISTÓRICAS NIVEL 2 

ET-18 PUERTA DEL CRISTO HITO URBANO NIVEL 2 

ET-19 ARCO DEL CAMARÍN HITO URBANO NIVEL 2 

ET-20 CAÑO DEL PIOJO FUENTE NIVEL 2 

ET-21 CAÑO DE LA PLAZA FUENTE NIVEL 2 

ET-22 CAÑO DE DETRÁS DE LA IGLESIA FUENTE NIVEL 2 

ET-23 CAÑO DE LA VERACRUZ FUENTE NIVEL 2 

ET-24 CAÑO DE ÁLORA   

ET-25 CAÑO DEL MURO FUENTE NIVEL 2 

ET-26 CAÑO DE LA CANCULA FUENTE NIVEL 2 

ET-27 ALBERCÓN DE LA CANCULA FUENTE NIVEL 2 

ET-28 CAÑO DE LA COOPERATIVA FUENTE NIVEL 2 
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ET-29 FUENTE QUEBRÁ FUENTE NIVEL 2 

ET-30 CAÑO DEL RIILLO FUENTE NIVEL 2 

ET-31 CAÑO DE LA JAREA FUENTE NIVEL 2 

ET-32 MOLINO HIDRAULICO DE LA NIÑA MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-33 MOLINO HIDRAÚLICO DE PIEDRAS 

COLADAS 

MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-34 MOLINO HIDRAÚLICO DE CALLE 

CALZADA 

MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-35 MOLINO HIDRAÚLICO DE LA PUENTE MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-36 MOLINO HIDRÁULICO DE LOS CUBILLOS MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-37 PUENTE DE LA PUENTE PUENTE NIVEL 2 

ET-38 PUENTE DEL MOLINO DE LA NIÑA PUENTE NIVEL 2 

ET-39 INSTRUM. AGRÍCOLAS TRANSFORMACIÓN ALMAZARA/ERA NIVEL 2 

ET-40 CAÑADA REAL SEVILLA A MÁLAGA CAMINO NIVEL 2 

ET-41 CAÑADA REAL DE RONDA CAMINO NIVEL 2 

ET-42 CAMINO DE CAÑETE LA REAL CAMINO NIVEL 2 

ET-43 CAMINO DE CARRATRACA CAMINO NIVEL 2 

ET-44 CAMINO DE ÁLORA CAMINO NIVEL 2 

ET-45 CAMINO DE COÍN CAMINO NIVEL 2 

ET-46 CAMINO DE ALOZAINA CAMINO NIVEL 2 

ET-47 CAMINO DE LA DEHESA CAMINO NIVEL 2 

ET-48 FUENTE DE BUEN AMOR FUENTE NIVEL 2 

ET-49 CONJUNTO RUPESTRE DE GILA CASA-CUEVA NIVEL 2 

ET-50 VENTA DE SAN ANTONIO CORTIJO NIVEL 2 

ET-51 CORTIJO DEL MOLINO MOLINO HIDRÁULICO NIVEL 2 

ET-52 CORTIJO DE CANTAREROS CORTIJO NIVEL 2 

ET-53 CORTIJO DE MONTIJA CORTIJO NIVEL 2 

ET-54 ERA DE LOS VILLARES ERA NIVEL 2 

ET-55 ERA DEL CAMINO DE CANTAREROS ERA NIVEL 2 

ET-56 ERA 1 DEL CORTIJO DE LOS GUTIÉRREZ ERA NIVEL 2 

ET-57 ERA 2 DEL CORTIJO DE LOS GUTIÉRREZ ERA NIVEL 2 

ET-58 CASA DE PEONES CAMINEROS CASA DE PEONES 

CAMINEROS 

NIVEL 2 

ET-59 VENTA QUEMÁ ALMAZARA NIVEL 2 

ET-60 LA CASERÍA CORTIJO NIVEL 2 

ET-61 ABREVADERO DE LA ROBLA ABREVADERO NIVEL 2 

ET-62 MINA Y ALBERCA DEL CHENIL MINA/ALBERCA NIVEL 2 

ET-63 ALJIBE DE LA PEÑA ALJIBE NIVEL 2 

ET-64 CORTIJO DE LOS PINOS O DE SAN MIGUEL CORTIJO NIVEL 2 

ET-65 FUENTE DEL MEMBRILLO FUENTE NIVEL 2 

ET-66 CORTIJO DE LAS LOMAS DE ABAJO CORTIJO NIVEL 2 

ET-67 CORTIJO DE LAS LOMAS DE ARRIBA CORTIJO NIVEL 2 

ET-68 CORTIJO DE LA ATALAYA CORTIJO NIVEL 2 

ET-69 ERA DEL CORTIJO DE LA ATALAYA ERA NIVEL 2 

ET-70 PILAR DEL PERDIGÓN FUENTE NIVEL 2 

ET-71 ERA DE RECONCOS 1 ERA NIVEL 2 

ET-72 ERA DE RECONCOS 2 ERA NIVEL 2 

ET-73 ERA DE RECONCOS 3 ERA NIVEL 2 

ET-74 ERA DE RECONCOS 4 ERA NIVEL 2 

ET-75 ERA DE RECONCOS 5 ERA NIVEL 2 

ET-76 ERA DE RECONCOS 6 ERA NIVEL 2 

ET-77 ERA DE RECONCOS 7 ERA NIVEL 2 

ET-78 ERA DE RECONCOS 8 ERA NIVEL 2 

ET-79 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 1 ERA NIVEL 2 

ET-80 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 2 ERA NIVEL 2 

ET-81 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 3 ERA NIVEL 2 

ET-82 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 4 ERA NIVEL 2 
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ET-83 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 5 ERA NIVEL 2 

ET-84 ERA DEL SALTO DE LA BOLA 6 ERA NIVEL 2 

ET-85 ERA DE LA CUEVA 1 ERA NIVEL 2 

ET-86 ERA DE LA CUEVA 2 ERA NIVEL 2 

ET-87 CALERA DE LA CUEVA CALERA NIVEL 2 

ET-88 CALERA 1 DEL CAMINO DE LA DEHESA CALERA NIVEL 2 

ET-89 CALERA 2 DEL CAMINO DE LA DEHESA CALERA NIVEL 2 

ET-90 CASA-CUEVA DE ALGARACEITE CASA-CUEVA NIVEL 2 

ET-91 MINA DE LA HERRIZA DEL CARNERO MINA DE GEOLÓGICA NIVEL 2 

ET-92 CALERA DE PUERTO MARTÍNEZ CALERA NIVEL 2 

 
 

En el Anexo del presente planeamiento Catalogo de Patrimonio, se puede observar la 

descripción de cada Bien Etnológico.  

 
 

Catalogo Arquitectónico. 
 

El patrimonio arquitectónico está formado por aquellos bienes inmuebles de relevante interés 

histórico, artístico, estético, social o técnico, considerando aspectos de calidad de diseño y de 

construcción. Además, este patrimonio incluye los espacios urbanos (lugares, sitios e itinerarios 

que destacan por su valor histórico, arquitectónico, ambiental o paisajístico).  

El Catálogo clasifica la tipología a la que pertenece el bien protegido de tal modo que 

sea fácilmente identificable.  
 

Bienes a los que se aplica. 

La catalogación arquitectónica se aplica a cada uno de los elementos aislados, espacios urbanos, 

edificios o agrupaciones de éstos identificados como tales en el presente Catálogo. 

 

Grados de protección arquitectónica. 

 

La adscripción de cada elemento catalogado a la protección normativa aplicable por el Plan 

tendrá diferentes grados jerarquizados. Así, el conjunto de edificios de interés histórico se 

clasifica en tres categorías específicas: 

 

1) Protección integral (INT): 

Incluye aquellos edificios de máxima categoría histórica, artística y arqueológica, por lo que 

deben ser conservadas sus características arquitectónicas al constituir hitos en la escena urbana. 

Este grupo engloba a los palacios, iglesias y conventos más significativos. 

 

2) Protección Arquitectónica Global (Grado I): 

Incluye el resto de los edificios o conjuntos urbanos más destacados de arquitectura civil y 

doméstica, cuya tipología histórico-arquitectónica se debe conservar en la trama urbana del 

municipio con el fin de preservar sus características de integración en el entorno urbano. 

 

3) Protección Arquitectónica Parcial (Grado II) : 

Incluye aquellos edificios con algún elemento característico, tanto estructural (muros de carga, 

elementos portantes, etc.) como morfológico (distribución de piezas, zaguán, patio, escalera, 

elementos de composición de fachada exterior o interior, etc.) o un valor compositivo o 
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estilístico de la composición de su fachada o de cualquier elemento con valor arquitectónico a 

considerar para su conservación. 

 
A. Protección Integral (INT) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.01 5527101UF3752N0001YU Castillo /Fortaleza Rey Chico 

ED.02 5628501UF3752N0001LU Iglesia Parroquial Santiago Apóstol  

ED.03 5827114UF3752N0001EU Ermita Veracruz  

ED.04 5529202UF3752N0001YU Chimenea 

 

B. Protección Arquitectónica Global (Grado I) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.05 5427201UF3752N0001KU Cementerio 

ED.06 5629125UF3752N0001OU Vivienda Plaza Casarabonela, 8 

ED.07  5729222UF3752N0001QU Vivienda Calle Municipal Juan Díaz, 2 

ED.08 5727109UF3752N0001HU Vivienda Calle Real, 18 

 

C. Protección Arquitectónica Parcial (Grado II) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.09 5728323UF3752N0001OU Matadero Municipal 

ED.10 5826123UF3752N0001YU Vivienda Calle Málaga, 6 

 

 

 

 

 

9.2.7.- Protección de especies y espacios naturales  

 
Europea 

• Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres  

(Directiva Hábitats) 

 

Estatal 

• Ley 42/ 2007, de 13 de Diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a garantizar 

la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flores silvestres.   

• Real Decreto 439/1990 de 30 de marzo por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas. 

 

Autonómica 

• Ley 2/1989 de 18 de julio por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. 

• Ley 8/2003 de 28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 

• Decreto 104/1994 por el que se establece el catálogo andaluz de especies de la flora silvestre 

Amenazadas. 

• Decreto 23/2012 de 14 de febrero por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y 

fauna silvestres y sus hábitats. 
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La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el marco de lo dispuesto en el articulo 45.2 CE, establece 

el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 

patrimonio natural y de la biodiversidad española, como parte del deber de conservar y del 

objetivo de garantizar los derechos de las personas a un medio ambiente adecuado para su 

bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las normas y recomendaciones 

internacionales que organismos y regímenes ambientales internacionales, como el Consejo de 

Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, han ido estableciendo a lo largo de los 

últimos años. 

 

Por su parte, la Ley 2/1989 tiene como finalidad la aprobación del Inventario de Espacios 

Naturales objeto de protección especial, el establecimiento de medidas adicionales de 

protección, así como de gestión y desarrollo socioeconómico que sean compatibles con aquéllas. 

 

Asimismo, la Ley 8/2003 de 28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres tiene por objeto la 

ordenación de la protección, conservación y recuperación de la flora y la fauna silvestre y sus 

hábitats así como la regulación y fomento de la caza y la pesca por lo que la misma deberá 

tenerse en cuenta en la ordenación propuesta en el planeamiento.  

 

Las principales medidas que establece la legislación de espacios y especies protegidas que 

afectan en un modo u otro a la planificación urbanística municipal son las siguientes: 

 

 

1) Se regulan los siguientes instrumentos para el conocimiento y la planificación del 

patrimonio natural y la biodiversidad: 

 

1. El Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

2. El Plan Estratégico estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

3. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 

 

2) Respecto a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, se establece la prevalencia de 

éstos respecto a los instrumentos de ordenación territorial y urbanística que deberán adaptarse 

a los mismos en caso de ser contradictorios.. En tanto dicha adaptación no tenga lugar, las 

determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se aplicarán, en todo caso, 

prevaleciendo sobre dichos instrumentos. Asimismo, prevalecerán sobre cualquier actuación o 

plan sectorial. 

 

3) La legislación sobre espacios protegidos establece un régimen de protección preventiva de 

forma que durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 

delimitado un espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente 

planeamiento regulador, no podrán realizarse actos, u otorgarse  autorizaciones, licencias o concesiones 

que habiliten para una transformación que imposibilite el  logro de los objetivos buscados, si no existe 

informe de la Administración actuante.  

 

4) Respecto a la Protección de Espacios, la Ley 42/2007 establece cinco categorías que habrán de 

contemplarse en la ordenación del término municipal: Parques, Reservas Naturales, Áreas 

Marinas Protegidas, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos. 
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Los Planes Rectores de los Parques Naturales prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico, 

debiendo revisarse de oficio el P.G.O.U. cuando las determinaciones de aquéllos sean 

incompatibles con la normativa urbanística en vigor. 

 

A estas categorías, la Ley 2/1989 de 18 de julio añade cuatro figuras nuevas que, igualmente, 

deberán contemplarse en el planeamiento: 

 

a)  Parajes Naturales 

b)  Parques Periurbanos 

c)  Reservas Naturales Concertadas 

d) Zonas de Importancia Comunitaria: son los espacios naturales protegidos que integran 

la Red ecológica europea ”Natura 2000” y son: Lugares de Importancia Comunitaria 

(LIC) , Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y Zonas de Especial Protección para 

las Aves (ZEPA). 

 

La citada legislación autonómica establece expresamente que los terrenos de las Reservas 

Naturales y Parajes Naturales quedan clasificados a todos los efectos como Suelo no 

Urbanizable de protección especial. 

 

Por su parte, el P.G.O.U. deberá tener en cuenta en la calificación del suelo la regulación de usos 

establecida por la legislación y la planificación sectorial para cada espacio protegido. 

 

 

A estos efectos, una parte del término municipal de Casarabonela no se integra dentro de 

ninguno  de los espacios protegidos en esta categoria. 

 

5) Espacios protegidos Red Natura 2000. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red 

ecológica coherente compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su 

transformación en Zonas Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de Conservación 

y las Zonas de Especial Protección para las Aves.  

 

Los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de 

Especial Protección para las Aves tendrán la consideración de espacios protegidos, con la 

denominación de espacio protegido Red Natura 2000.  

 

Estos espacios gozan del régimen de protección preventiva de la Ley 42/2007 que tiene por 

objeto garantizar que no exista una merma del estado de conservación de sus hábitats y especies 

hasta el momento de su declaración formal por la Comunidad Autónoma. 

 

En estos momentos, Andalucía cuenta con 63 zonas declaradas como ZEPA, lo que supone, más 

de 1.500.000 hectáreas designadas. 

 

En cuanto a las ZEC, la propuesta de Lugares de Interés Comunitario de Andalucía consta de 

190 lugares con una superficie de 2.579.697 hectáreas, de los cuales 163 están declarados como 

ZEC.  
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A) Hábitats Naturales de Interés Comunitario (HIC) 

 

El Anexo I de la Ley 42/2007 contiene una relación pormenorizada de  “Tipos de hábitats naturales 

de interés comunitario”. Es la identificación previa para su posterior consideración en Lugares de 

Interés Comunitario (LIC) y Zona de Especial Protección (ZEC) 

 

En el término municipal de Casarabonela se encuentran los siguientes hábitats naturales, 

incluidos dentro del citado Anexo I de la Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CODIGO HÁBITAT PRIO 

4090_1 Matorrales almohadillados de media montata, meso-supramediterrineos, endemicos   

5110_1 Espinares y orlas hsmedas (Rhamno-Prunetalia)   

5330_2 Arbustedas termrfilas mediterrbneas (Asparago-Rhamnion)   

5330_5 Tomillares termafilos y xerofilos mediterrineos   

5330_6 Matorrales de sustituci n termlfilos, con endemismos   

5330_7 Coscojares mesomediterr neos de Quercus cocciferae (Rhamno-Quercion)   

6220_0 Pastizales anuales mediterrzneos, neutro-bassfilos y termo-xerofrticos 

 (Trachynietalia distachyae) (*-) 

SI 

6220_1 Pastizales vivaces neutro-basefilos mediterrsneos (Lygeo-Stipetea)  (*-) SI 

6220_2 Majadales de Poa bulbosa (Poetea bulbosae) (*-) SI 

6220_3 Pastizales mediterrlneos basefilos y ombr)filos, de media y alta monta-a (*-) SI 

6220_4 Pastizales anuales acidsfilos mediterrmneos (*-) SI 

6420 Prados hpmedos mediterreneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion   

8130_0 Gleras, canchales y pedreras   

8130_1 Roquedos, desprendimientos rocosos y taludes terrosos peridot ticos y serpentdnicos (+)   

8210 Pendientes rocosas calctcolas con vegetacien casmofotica   

8310 Cuevas no explotadas por el turismo   

91B0_1 Fresnedas term filas riparias de Fraxinus angustifolia   

92A0_0 Alamedas y saucedas arb reas   

92A0_1 Olmedas mediterrdneas (+)   

92A0_2 Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes   

92D0_0 Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea)   

9330 Alcornocales de Quercus suber   

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia   

9540 Pinares mediterrdneos de pinos mesogeanos endnmicos  

6310 Dehesa perennifolias de Quercus  

8220 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofitica   
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B) Lugares de Importancia Comunitaria/Zonas de Especial Conservación 

 
La lista de los Lugares de Importancia Comunitaria de la Región Biogeográfica Mediterránea 

fue aprobada por Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de 19 de julio de 2006, 

publicándose en el Diario Oficial de la Unión Europea de 21 de septiembre de 2006. 

 

Dicha lista situaba  el siguiente espacio natural en el término municipal de Casarabonela: 

-ES6170009 Sierras de Alcaparaín y Aguas 

 

Mediante Decreto 2/2015, de 13 de enero se declara como Zona Especial de Conservación de la 

Red Ecológica Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía el LIC  Sierra de 

Alcaparaín y Aguas. 

 

 

Las características de éste lugar son las siguientes: 

 

- Área: 5.622,90 Has (de las cuales 2.151,8 Has se encuentran en Casarabonela 38,3%). 

- Latitud: N 36º 49´55´´. 

- Longitud: W 4º 49´21´´. 

- Altitud: 170m/1.280m. 

- Altitud Media: 631 m. 

 

 

 

C) Zonas de Especial Protección para las Aves. 

 

En el término municipal de Casarabonela no  existe ninguna Zona de Especial Protección para 

las Aves  

 

D) Georrecursos 

 

En el término munciipal de Casarabonela aparece un Georrecurso denominado “Travertino del 

Castillo de Casarabonela” con código 520, protegido por la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad. 

 

 

 
6) Catálogo Andaluz de Arboles y Arboledas Singulares. Se trata de arboles y arboledas 

destacados. Un árbol es considerado singular cuando destaca del resto de los ejemplares de su 

misma especie, bien sea por adoptar una forma poco habitual, tener una avanzada edad, poseer 

dimensiones excepcionales, adquirir un alto valor paisajístico, localizarse en lugares poco 

habituales para su especie, por su historia o tradiciones populares, o sencillamente por su 

rareza. Hablamos de arboleda singular cuando la singularidad se presenta en un grupo de 

árboles que alberga un elevado número de individuos singulares; en otras ocasiones, es el 

conjunto armonioso de árboles el que ofrece el carácter de singularidad, pudiendo ocurrir que 

los ejemplares que lo integran pierdan cierto valor al separarlos del mismo. 

 

La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente realizó una catalogación de estos árboles 

y arboledas singulares y editó ocho libros, uno por cada provincia, donde se recoge el 
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Inventario de árboles y arboledas singulares de Andalucía. Para su puesta en marcha se contó 

con la participación de todas aquellas personas que quisieron colaborar en la creación del 

mismo, siendo de enorme utilidad la información aportada a través del cuestionario que se 

facilitó. 

La selección de los árboles y arboledas singulares del catálogo se realizó bajo criterios 

homogéneos y lo más objetivos posibles, debiendo localizarse solo en terrenos no urbanos. 

En el municipio de Casarabonela se han identificado los siguientes árboles singulares: 

Algarrobo del Cortijo de la Cacería 

Pino del Cortijo de la Caceria 

 

7) Áreas protegidas por instrumentos internacionales. Son todos aquellos espacios naturales 

que sean formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y 

Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en particular, los siguientes:  

 

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales 

de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.  

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 

Atlántico del nordeste (OSPAR).  

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 

del Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del 

Mediterráneo.  

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.  

f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

 

En el término municipal de Casarabonela existen dos áreas protegidas por instrumentos 

internacionales, la Sierra de las Nieves,  Reserva de la Biosfera declarada por la UNESCO el 15 

de junio de 1995. Y la Intercontinental del Meditarréneo declarada el 25 de Octubre de 2.006 

 

 

9.2.8.- Prevención ambiental 

 
 
Estatal: 

 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental  

• RDL 1/2008 de 11 de enero por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de proyectos 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 

• Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 

• Ley 9/2006 de 28 de abril sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 

medio ambiente. 

• La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos  

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido 

• Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre que la desarrolla en lo referente a la Evaluación y Gestión 

del Ruido Ambiental 

• Real Decreto 1367 /2007, de 19 de Octubre que desarrolla la Ley del Ruido en  lo referente a 

zonificación acústica, objetivos  de calidad y emisiones acústicas. 

• Ley 34/2007, de 15 de Noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
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• RD 9/2005 de 14 de enero por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

• Ley 11/2014 de 3 de julio por el que se modifica la ley 26/2007 de 23 de octubre de Responsabilidad 

Medio Ambiental. 

 

Autonómica: 

• Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Decreto 356/2010 de 3 de agosto por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el 

régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a 

los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras 

de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y modifica el 

contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Decreto 292/1995, de 12 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aplicable al planeamiento urbanístico en virtud 

de la Disposición Transitoria Cuarta de la GICA hasta que se desarrolle reglamentariamente el 

procedimiento para la evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento. 

• Decreto 297/1995, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación ambiental. 

• Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

• Decreto 218/1999 de 26 de octubre, por el que se aprueba el  Plan Director Territorial de Residuos 

Urbanos de Andalucía. 

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido 

• Real Decreto 1513/2005 de 16 de diciembre que la desarrolla en lo referente a la Evaluación y Gestión 

del Ruido Ambiental 

• Real Decreto 1367 /2007, de 19 de Octubre que desarrolla la Ley del Ruido en  lo referente a 

zonificación acústica, objetivos  de calidad y emisiones acústicas. 

• Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía. 

• Orden de 26 de Julio de 2005 por el que se aprueba el Modelo Tipo de Ordenanza Municipal de 

Protección contra la Contaminación Acústica. 

• Decreto 74/1996 de 20 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire. (en lo no 

derogado por el D. 326/2003 y la Ley 7/2007) 

• Decreto 357/2010 de 3 de agosto por el que se aprueba el Reglamento para la protección de la calidad 

del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y 

eficiencia energética. 

• Decreto 75/2014 de 11 de marzo por el que se modifica el Decreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación 

lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

• Decreto ley 3/2015 de 3 de marzo por el que se modifican las leyes 7/2007 de 9 de julio de gestión 

integrada de la calidad de Andalucía. 

• Ley 3/2015 de 29 de diciembre de medidas en materia de gestión integrada de la calidad ambiental de 

aguas, tributaria y de sanidad animal 

 
La Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental constituye el marco 

normativo para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, a través de los instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de 

sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la misma. 

 

Las principales determinaciones en esta materia que afectan de un modo u otro al Plan General 

son las siguientes: 

 

1) Instrumentos de prevención y control ambiental.  
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La LGICA establece el sometimiento a evaluación ambiental de los siguientes Planes: 

 

▪ Planes y programas que requieran una evaluación en aplicación de la normativa 

reguladora de la Red Ecológica Europea Natura  2000.(12.2 Anexo I) 
▪ Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como las innovaciones que 

afecten al suelo no urbanizable.(12.3 Anexo I)  
▪ Planes de Ordenación Intermunicipal así como sus innovaciones (12.4 Anexo I) 
▪ Planes Especiales que puedan afectar al suelo no urbanizable. (12.5 Anexo I) 
▪ Planes de Sectorización (12.5 Anexo I) 
▪ Planes de desarrollo del planeamiento general urbanístico cuando este último no 

haya sido objeto de evaluación de impacto ambiental (12.6 Anexo I) 
▪ Proyectos de urbanización que deriven de planes de desarrollo no sometidos a 

evaluación de impacto ambiental (12.7 Anexo I) 
 

El procedimiento de evaluación ambiental, regulado en esta Ley y en el Decreto 292/1995, se 

integra en el de aprobación del P.G.O.U., al que deberá incorporarse un estudio de impacto 

ambiental con el contenido mínimo recogido en el Anexo II B de la LGICA que se someterá a 

información pública por un periodo mínimo de un mes.  

 

Tras la aprobación inicial del P.G.O.U. deberá remitirse éste junto al estudio de impacto 

ambiental a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente a fin de que emita informe 

previo de valoración ambiental. Con posterioridad a su aprobación provisional el Órgano 

ambiental deberá emitir informe de valoración ambiental que tendrá “carácter vinculante” para 

el P.G.O.U.”y sus condicionamientos deberán incorporarse a la Resolución que lo apruebe 

definitivamente”. 

 

Por otro lado, la LGICA establece otros instrumentos de prevención y control ambiental, en 

función de la actividad de que se trate, regulados en el Art 16 de la misma: 

 

▪ Autorización ambiental integrada 

▪ Autorización ambiental unificada 

▪ Calificación ambiental 

▪ Autorizaciones de control de la contaminación ambiental 

 

2) Calidad ambiental 

 

La LGICA regula, igualmente, medidas para la mejora de la calidad ambiental del medio 

ambiente atmosférico, del medio hídrico y el suelo así como la gestión de los Residuos que se 

produzcan o gestionen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la finalidad 

de minimizar su producción en origen y fomentar su reutilización y reciclado. 

 

En cuanto a la contaminación acústica, el P.G.O.U. debe adaptar su normativa a las 

disposiciones vigentes en esta materia y, fundamentalmente, deberá tener en cuenta para la 

determinación de la calificación urbanística de los terrenos los parámetros de calidad del aire 

establecidos en la legislación aplicable y los mapas de ruido que, en su caso, se aprueben.  

 

Respecto a la contaminación lumínica, la LGICA establece una zonificación específica 

atendiendo a la clasificación y calificación del suelo para las que establece una restricción de 
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usos. Esta zonificación deberá tenerse en cuenta por el P.G.O.U. una vez sean aprobadas las 

áreas lumínicas por el Organismo competente. 

 

Respecto a los residuos, la LGICA establece la obligación de los municipios de disponer de 

puntos limpios para la recogida selectiva de residuos de origen domiciliario. La reserva de 

suelo para estas infraestructuras deberá incluirse en el P.G.O.U. en los términos previstos en el 

Plan director de gestión de residuos urbanos. 

 

Respecto a los suelos contaminados el RD 9/2005 define estos suelos como aquéllos “cuyas 

características han sido alteradas negativamente por la presencia de componentes químicos de carácter 

peligroso de origen humano, en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud 

humana o el medio ambiente, y así se haya declarado mediante resolución expresa”. 

 

Asimismo, establece una relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 

respecto a las cuales sus titulares “estarán obligados a remitir al órgano competente de la Comunidad 

Autónoma correspondiente, en un plazo no superior a dos años, un informe preliminar de situación”. 

Dicha obligación se recoge, igualmente, para los cambios de uso de los suelos en los que se haya 

desarrollado en el pasado alguna actividad potencialmente contaminante. En el municipio de 

Casarabonela no existen vertederos incontrolados. 
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9.2.9.- Oleoducto. 

 
Estado 

 

• RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1992 de la Dirección General de la Energía, por la que se autoriza a 

CAMPSA Sociedad Anonima, para instalar el oleoducto entre el Arahal y Málaga. 

 

Esta resolución establece una servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de 4 

metros de anchura a lo largo de la toda la traza del oleoducto, por donde discurrirá enterrada a 

una profundidad mínima de 1 metro de tubería y accesorios que se requieran, y que estarán 

sujeta a las siguientes limitaciones. 

 

a) Prohibición de efectuar trabajos de aradas o similares a una profundidad superior a 70 

centímetros así como de plantar árboles o arbustos en la franja de 4 metros de 

servidumbre permanente. 

b) Prohibición de realizar obras, aunque tengan carácter provisional o temporal, ni 

efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento del 

oleoducto y sus elementos anejos  una distancia inferior a 10 metros del eje del trazado, 

a uno u otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite 

expresamente y se cumplan las condiciones que para cada caso fije el Organismo 

competente de la Administración. 

c) Libre acceso de personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o 

renovar las instalaciones con pago en su caso, de los daños que ocasionen. 

 

Así mismo se establece una ocupación temporal como necesidad derivada de la ejecución de las 

obras, de una franja de 14 metros de ancho. 

 

Por el término municipal de Casarabonela discurre el oleoducto del Arahal a Málaga. 

Entra en Casarabonela por Pizarra, exactamente por el núcleo urbano de Zalea y recorre el 

municipio en dirección SE-NO paralelo al arroyo las Cañas y a la carretera A-357 hasta salir por 

sierra Aguas camino de Carratraca. 

 

 

9.2.10.- Servidumbre aeronáutica 

 

 
Estado 

 

• Real Decreto 1842/2009, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres 

aeronáuticas del aeropuerto de Málaga. 

• Orden FOM/300/2010 del Ministerio de Fomento, de 29 de enero, por el que se modifica 

la delimitación de la zona de servicio del plan director del Aeropuerto de Málaga, 

aprobado por Orden FOM/2615/2006, de 13 de julio (B.O.E. nº 41, de 16 de febrero). 

• Orden FOM/1509/2011 del Ministerio de Fomento, de 18 de mayo, por la que se 

modifica la denominación oficial del Aeropuerto de Málaga (B.O.E. nº 134, de 6 de 

junio). 
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La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular las servidumbres 

aeronáuticas, establece en el artículo 51, que su naturaleza y extensión se determinarán 

mediante decreto acordado en el Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en 

cada momento sobre tales servidumbres. 

 

Posteriormente el Real Decreto 943/1987, de 3 de julio, modifica las servidumbres aeronáuticas 

establecidas en el aeropuerto y Base Aérea de Málaga, actualiza las servidumbres aeronáuticas 

del aeropuerto de Málaga y de sus instalaciones radioeléctricas asociadas sobre los terrenos que 

se encuentran bajo su proyección ortogonal, de acuerdo con sus características y conforme a los 

preceptos de la legislación vigente en aquel momento. 

 

La Orden PRE/2285/2008, de 23 de junio, por la que se establecen las servidumbres 

aeronáuticas de la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea Radar MGA de 

Málaga, amplía estas servidumbres conforme a lo exigido por las nuevas instalaciones. 

 

El aeropuerto de Málaga se clasifica como aeródromo de letra de clave «A» a efectos de 

aplicación de las servidumbres indicadas en el artículo anterior en cumplimiento de lo que 

dispone el Decreto 584/1972, de 24 de febrero 

 

Con este real decreto, 1842, de 27 de noviembre se actualizan las servidumbres aeronáuticas 

establecidas para el aeropuerto de Málaga y sus instalaciones radioeléctricas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, y de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de 

servidumbres aeronáuticas. 

 

Los términos municipales afectados por las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de 

Málaga, todos ellos ubicados en la provincia de Málaga, son Alhaurín de la Torre, Alhaurín el 

Grande, Almogía,Álora, Antequera, Ardales, Benalmádena, Campillos, Carratraca, Cártama, 

Casarabonela, Coín, Málaga, Pizarra, Teba, Torremolinos y Valle de Abdalajís. 

 

Los efectos de este real decreto establece que: 

 

El Ministerio de Fomento, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 584/1972 de 24 de febrero, 

sobre Servidumbres Aeronáuticas así como lo dispuesto por el Real Decreto ley 12/1978, de 27 

de abril, sobre fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de Defensa y 

Transportes y Comunicaciones en materia de aviación, remitirá al Subdelegado del Gobierno en 

Málaga, para su curso a los ayuntamientos relacionados en el artículo 4, la documentación y 

planos descriptivos de las servidumbres establecidas por este real decreto. 

 

Los organismos del Estado, así como los autonómicos y municipales, no podrán autorizar 

construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas afectadas por dichas 

servidumbres aeronáuticas, sin la previa resolución favorable del Ministerio de Fomento. 

 

El planeamiento territorial o urbanístico y cualesquiera otros que ordenen ámbitos afectados 

por las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga, habrán de incorporar las 

limitaciones que éstas imponen a las determinaciones que legalmente constituyen el ámbito 

objetivo de cada uno de los instrumentos referidos de acuerdo con lo establecido en la 

disposición adicional única de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 
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Queda modificado el plan director del aeropuerto de Málaga en las determinaciones relativas a 

las servidumbres aeronáuticas para la configuración correspondiente al escenario actual, 

quedando incorporadas al mismo las que se actualizan mediante el presente real decreto, 

conforme a las coordenadas y cotas que figuran en su artículo 3. 

 

El  término municipal de Casarabonela está atravesado por las Servidumbre Aeronáuticas 

Legales correspondientes al Aeropuerto de Málaga- Costa del Sol. 

 

Las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga que afectan al término municipal 

son, concretamente la superficie de Aproximación Intermedia de la maniobra 

S_ILS_13_Y_INTER, A_ILS_13_Y_INTER, S_ILS_13_Z_INTER, A_ILS_13_Z_INTER y contorno 

el contorno de la maniobra. 

 

Según el relieve por donde discurren las distintas maniobras, las cotas de terreno en dicha zona 

se encuentran aproximadamente por debajo de los 720 metros y las Servidumbres Aeronáuticas 

se encuentran aproximadamente se estiman por encima de los 964metros, teniendo en cuenta la 

altura máxima de las mayores construcciones propuestas por este plan de ordenación 

urbanística, que es de 10 metros, hay altura, en principio, suficiente para que las Servidumbres 

Aeronáuticas no sean sobrepasadas por dichas construcciones, las cuales, en cualquier caso, 

deberán quedar por debajo de dichas servidumbres, incluidos  todos sus elementos (como: 

antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, 

remates decorativos, etc..) incluidas las grúas de construcción y similares. 

 

 

9.2.11.- Minas. 

 
Estatal: 

• Ley 22/1973 de 21 de julio de Minas 

 

La legislación de minas (Ley Estatal 22/1973 de 21 de Julio de Minas) establece la facultad del 

Estado de conceder un derecho al aprovechamiento de los recursos geológicos de una 

determinada área, que sean susceptibles de aprovechamiento racional. Este derecho, se otorgará 

sobre una extensión determinada y concreta, medida en cuadrículas mineras, agrupadas sin 

solución de continuidad.  

 

En el procedimiento de otorgamiento de estos derechos (de investigación y de explotación) no 

existe coordinación administrativa entre el Órgano competente de la Comunidad Autónoma y 

el Ayuntamiento del municipio sobre el que se conceden los mismos al no exigirlo la legislación 

vigente en materia de minas. 

 

No obstante, la jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional 

establece que la situación de concurrencia en términos teóricos, entre minas y urbanismo, en 

principio apunta a la prevalencia del ordenamiento urbanístico, por razón de la especialidad y 

carácter omnicomprensivo, puesto que la potestad de planeamiento no halla límites en las 

licencias concedidas. 

En el término municipal de Casarabonela, los derechos mineros existentes a fecha 31 de Octubre 

de 2018 son los siguientes:  
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NOMBRE NUM-FR SECCIÓN TIPO ESTADO SUPERFICIE 

TOTAL 

SUPERFICIE 

EN TÉRMINO 

MUNICIPAL 

Jarales 172 A) Permiso de 

Investigación 

Vigente 56 Ha 56 Ha 

Fuentemina 3 B) Declaración de 

agua mineral  y 

autorización de 

aprovechamiento 

Vigente 152,9 Ha 152,9 Ha 

Jarales 31 B) Declaración de 

Agua Mineral 

- 10 Ha 10 Ha 

Agua 

NaturaSierra 

de las Nieves 

53 B) Declaración de 

agua mineral  y 

autorización de 

aprovechamiento 

En Tramite 290,44 Ha 23,61 Ha 

Sierra Bonela 6151 C) Concesión de 

Explotación 

sección C) 

Vigente 65 pertenecias 64,96 Ha 

Martina 6347 C) Concesión de 

Explotación 

sección C) 

Fuera de vigencia 

desde 11.11.16 

20 cuadriculas 

mineras 

811,21 Ha 

El Castillo 6543 C) Concesión de 

Explotación 

sección C) 

Vigente 4 cuadriculas 

mineras 

41,18 Ha 

Fumarel 6855 C) Permiso de 

Investigación 

En trámite 123 

cuadriculas 

mineras 

 

Tabla 11. Fuente Registro Minero de Andalucía (Portal Andaluz de la Minería). 

 

Figura 8. Recursos Mineros 
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9.2.12.- Cementerios 

 
Autonómica: 

• Reglamento 95/2001 de 3 de abril de Policía Sanitaria Mortuoria. 

• Decreto 62/2012, de 13 de marzo, se modifica el Reglamento 95/2001 de Policía Sanitaria Mortuoria. 

• Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la  

Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y Urbanismo. 

 

La legislación más reciente en materia de cementerios establece limitaciones a la clasificación y 

calificación del suelo fundamentalmente respecto al emplazamiento de los cementerios. 

Así, el Artículo 39 de dicho Reglamento establece respecto al emplazamiento de cementerios de 

nueva construcción que alrededor del suelo destinado al cementerio se establecerá una zona de 

protección de 50 metros de anchura, libre de toda construcción, que podrá ser ajardinada. La 

zona de protección podrá reducirse o eliminarse de forma justificada, previo informe de 

evaluación de impacto en salud de la Consejería competente en materia de salud. Cualquier 

modificación en la zona de protección, tanto si afecta a la clasificación, a la categoría o al uso del 

suelo, estará sometida igualmente a informe de evaluación de impacto en salud. 

La delimitación de la zona de protección no conllevará por sí sola la situación de fuera de 

ordenación de edificaciones existentes legalmente construidas, salvo que así lo prevea 

expresamente el correspondiente instrumento de planeamiento. 

En cuanto a los cementerios existentes o la ampliación de cementerios que suponga incremento de 

su superficie, se deben cumplir los mismos requisitos anteriores. No obstante, la zona de protección  

de 50 metros, podrá reducirse hasta un mínimo de 25 metros.  

 

A los efectos de este Reglamento se entiende por ampliación toda modificación que suponga 

incremento de su superficie o aumento del número total de sepulturas previstas en el proyecto 

inicial.  

 

En el término municipal de Casarabonela el cementerio está ubicado al oeste del casco urbano, 

preveiendose su ampliación por parte del presente planeamineto. Eliminandose la zona de 

protección en los terrenos urbanos 

 

 
9.2.13.- Líneas eléctricas de alta tensión 

 

Estatal: 

 

• RD 223/2008 de 15 feb. por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 

a 09  

 

El contenido del Real decreto se estructura en un reglamento que contiene las disposiciones 

técnicas y administrativas generales y 9 instrucciones técnicas complementarias que desarrollan 

y concretan lo dispuesto en el reglamento para materias específicas. 
 

La ITC-LAT 06. referente a “Líneas subterráneas con cables aislados”, es de aplicación a las 

líneas eléctricas subterráneas y cualquier instalación distinta de las líneas aéreas. 
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El (Apartado 5) de la citada Instrucción, establece las “Condiciones a cumplir de los cruzamientos, 

proximidades y paralelismos”.  
 

En la ITC-LAT 07  referente a  “Líneas aéreas con conductores desnudos”,  establece en el apartado 

5, las “Distancias mínimas de seguridad, cruzamientos y paralelismos”.  

 

Más concretamente: 

• Distancias al terreno, caminos, sendas y a cursos de agua no navegables. (Apartado 5.5) 

• Distancias a otras líneas eléctricas aéreas o líneas aéreas de telecomunicación. (Apartado 

5.6) 

• Distancias a carreteras. (Apartado 5.7) 

• Distancias a ferrocarriles sin electrificar. (Apartado 5.8) 

• Distancias a ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. (Apartado 5.9) 

• Distancias a teleféricos y cables transportadores. (Apartado 5.10) 

• Distancias a ríos y canales, navegables o flotables. (Apartado 5.11) 

• Paso por zonas (Apartado 5.12): 

 Para las líneas aéreas eléctricas  con conductores desnudos, se define una 

 servidumbre de vuelo. 

• Bosques, árboles y masas de arbolado. (Apartado 5.12.1) 

• Edificios, construcciones y zonas urbanas. (Apartado 5.12.2) 

 Las distancias mínimas que deberán existir en las condiciones más desfavorables entre 

 los conductores de líneas eléctricas aéreas, y los edificios, construcciones e instalaciones, 

 etc.,  serán las siguientes: 

 

 Dadd+Del=  3,3 +Del, en metros, con un mínimo de 5 metros.  

(Del definido en la tabla 15 de la ITC-LAT-07). 

 

• Proximidad a aeropuertos. (Apartado 5.12.3) 

• Proximidad a parques eólicos. (Apartado 5.12.4) 

• Proximidad a obras. (Apartado 5.12.5) 

  

La ITC-LAT 08. referida a “Líneas aéreas con cables unipolares aislados reunidos en haz o 

conductores recubiertos”. 

 

El (Apartado 6) de la citada Instrucción,  establece los requisitos sobre “Distancias mínimas de 

seguridad, cruzamientos y paralelismos”. 

 

Más concretamente, el citado apartado establece: 

 

Distancias de los conductores entre sí y entre estos y los apoyos. (Apartado 6.3) 

Distancias mínimas al terreno. (Apartado 6.4) 

Distancias a otras líneas eléctricas aéreas de alta tensión. (Apartado 6.5) 

Distancias a líneas eléctricas aéreas de baja tensión o a líneas aéreas de telecomunicación. 

(Apartado 6.6) 

Distancias a carreteras. (Apartado 6.7) 

Distancias a ferrocarriles sin electrificar. (Apartado 6.8) 

Distancias a ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. (Apartado 6.9) 

Distancias a teleféricos y cables transportadores. (Apartado 6.10) 

Distancias a ríos y canales, navegables o flotables. (Apartado 6.11) 
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Distancias a antenas receptoras de radio, televisión y pararrayos. (Apartado 6.12) 

Paso por zonas (Apartado 6.13): 

Bosques, árboles y masas de arbolado.(Apartado 6.13.1) 

Edificios, construcciones y zonas urbanas. (Apartado 6.13.2) 

Proximidad a aeropuertos. (Apartado 6.14) 

 

 
9.2.14.- Instalaciones radrioléctricas 

 
Estatal: 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo de Telecomunicaciones 

• Real Decreto 1066/2001 de 28 de Septiembre por el que se aprueba el Reglamento que establece 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas 

 

 

Autonómica 

• Decreto 201/2001, de 11 de septiembre, sobre autorizaciones para la instalación, modificación o reforma 

de las infraestructuras de telecomunicaciones en parques y parajes naturales y en montes públicos de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

 

La legislación en esta materia establece las siguientes limitaciones y servidumbres para la 

protección del dominio público radioeléctrico que habrán de ser tenidas en cuenta en el 

planeamiento urbanístico general y de desarrollo:  

 

a) A la altura máxima de los edificios: Para distancias inferiores a 1.000 metros, el ángulo 

sobre la horizontal con el que se observe, desde la parte superior de las antenas receptoras de 

menor altura de la estación, el punto más elevado de un edificio será como máximo de tres 

grados. 

 

b) A la distancia mínima a la que podrán ubicarse industrias e instalaciones eléctricas de alta 

tensión y líneas férreas electrificadas: La máxima limitación exigible de separación entre una 

industria o una línea de tendido eléctrico de alta tensión o de ferrocarril y cualquiera de las 

antenas receptoras de la estación será de 1.000 metros. 

 

Las cautelas en la instalación de este tipo de infraestructuras son mayores cuando las mismas se 

han de instalar en parques y parajes naturales y en montes públicos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 
 

 

 
9.2.15.- Salud pública 

Autonómica: 

 
• Ley 16/2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucía 

• Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del 

Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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• Orden de 13 de junio de 2016, por la que se determinan las áreas urbanas socialmente 

desfavorecidas de Andalucía a los efectos del procedimiento de evaluación de impacto en salud. 

 

De acuerdo con la legislación sobre salud pública el planeamiento urbanístico debe realizar una 

identificación y análisis preliminar de los potenciales impactos significativos de la 

ordenación propuesta sobre la salud de las poblaciones existentes y/o previstas, entre lo que 

se incluyen la calidad del aire, del agua y del suelo; los ruidos, olores, residuos, contaminación 

lumínica, seguridad química, etc. 

 

Asimismo, el planeamiento deberá adoptar medidas pertinentes para hacer frente a los 

impactos negativos y para promocionar los impactos positivos. 

 

Dicho análisis se elabora dentro del presente planeamiento en el documento Valoración de 

Impacto en la Salud. 

 

 
9.2.16.- Ferrocarriles 

 
Estatal: 

• Ley 39/2003 de 17 de Noviembre del Sector Ferroviario 

• REAL DECRETO 2387/2004 de 30 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento del Sector 

Ferroviario. 

• ORDEN FOM/2230/2005, de 6 de julio, por la que se reduce la línea límite de edificación en los tramos 

de las líneas de la red ferroviaria de interés general que discurran por zonas urbanas. 

 

Autonómica: 

• Ley 9/2006, de 26 de Diciembre de Servicios Ferroviarios de Andalucía. 
 

 
La legislación sobre ferrocarriles, igualmente, define el dominio público y establece unas zonas de 

protección a cada lado de las vías que deberán ser respetadas por el P.G.O.U. con los siguientes 

anchos: 

 

1) Dominio público ferroviario: aquellos terrenos ocupados por las líneas ferroviarias que formen 

parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno de ocho metros a cada lado 

de la plataforma medida en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma. En suelo 

clasificado como urbano consolidado la distancia será de 5 metros. 

 

2) Zona de protección de la línea ferroviaria: consistente en una franja de terreno a ambos lados 

de la misma delimitada, interiormente, por la zona de dominio público y, exteriormente, por 

dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación. En suelo 

clasificado como urbano consolidado la distancia será de 8 metros. 

 

3) Línea límite de edificación: a ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la 

Red Ferroviaria de Interés General se establece una línea límite de edificación situada a 50 

metros de la arista exterior más próxima de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de 

la mencionada arista. En los tramos que discurran por zonas urbanas la línea límite de 

edificación queda establecido a una distancia de 20 metros. 

 

Por el término municipal de Casarabonela no discurre ninguna línea de ferrocarril. 
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9.2.17.- Parques infantiles 

 
• Decreto 127/2001 de 5 de Junio sobre medidas de seguridad en los parques infantiles 

 

 

La legislación andaluza en esta materia establece la distancia mínima que estos parques 

deberán cumplir a las vías de tráfico rodado bien mediante un distanciamiento mínimo de 

treinta metros o a través de su separación por medios naturales o artificiales, distancia que 

deberá ser respetada por el planeamiento general. 
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10. RIESGOS Y PROCESOS 

 
 

En este apartado se analizan los posibles riesgos y procesos geotécnicos existentes en el término 

municipal: 

- Geodinámica 

o Interna  

o Externa (Riesgos Geológicos y de Erosión). 

- Riesgo de incendio forestal. 

- Riesgos Inundación. 

- Contaminación Acústica 
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En este apartado se tratan los posibles riesgos tanto naturales como antrópicos, que se describen 

a continuación: 

 

10.1.- Geodinámica interna y externa 

 
10.1.1.- Geodinámica Interna 

 
En Andalucía la peligrosidad derivada de la actividad sísmica es considerablemente 

elevada. Esta peligrosidad se deriva de la ubicación de la región en la zona de contacto entre las 

placas africana y euroasiática, un contacto muy activo y que tiene su sede principal en el eje de 

las cadenas Béticas. Por otro lado, la existencia de la falla activa en el Atlántico, la falla Azores – 

Gibraltar, es capaz de generar seísmos de fuerte intensidad. 

 

El resultado es la existencia en Andalucía de una elevada peligrosidad sísmica, que 

alcanza sus máximos valores al sur de la cuenca del Guadalquivir, con focos principales en 

Granada y Almería y al oeste de la provincia de Cádiz.  

 

Se trata de un riesgo importante, a ello es necesario añadir que la frecuencia de seísmos 

en Andalucía en el siglo XX fueron de nueve terremotos que superaron la intensidad VII en la 

escala de MSK.  

 

El término municipal de Casarabonela desde el punto de vista sísmico en base a la Escala 

internacional Macrosísmica (M.S.K) se localiza sobre zona con grado de sismicidad Alto. 

El término municipal de Casarabonela se localiza, desde un punto de vista sísmico, en una de 

las zonas más activas de la Península Ibérica, las Cordilleras Béticas. Como se puede observar 

Ilustración 1. Peligrosidad sísmica en España expresada en intensidades para un periodo de 

500 años 
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en la figura siguiente, la actividad sísmica en España se concentra principalmente en el límite 

entre las placas euroasiática y africana. Justamente en esta región, se localiza la Cordillera 

Bética, donde se incluye plenamente la provincia de Málaga. Los focos de los terremotos 

catalogados son, predominantemente, superficiales y se asocian a un esfuerzo de compresión 

orientado según la dirección NNW - SSE. 

 

 
Ilustración 2. Mapa de epicentros de España (Sociedad Geológica Española, 2004) 

 

Actualmente se dispone de conocimientos y medios suficientes para tener una idea aproximada 

de los máximos terremotos que pueden sentirse en una zona, aunque también existe un alto 

grado de incertidumbre en la ocurrencia de esos movimientos sísmicos que se intenta paliar con 

la introducción, directa o indirectamente, de coeficientes de seguridad. En cualquier caso, el 

mejor método de prevención ante este tipo de riesgo radica en la aplicación de las normas 

existentes. Es de aplicación la siguiente normativa: 

 

• “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)”, 

aprobada por el REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre. 

• “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, aprobada por el REAL 

DECRETO 637/2007, de 18 de mayo.  

 

La “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)” tiene 

como objeto proporcionar los criterios que han de seguirse dentro del territorio español para la 

consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma y conservación de 

aquellas edificaciones y obras a las que le sea aplicable de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 1.2. de la misma. Asimismo, dentro del marco establecido por la “Norma de 

Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)”, es de aplicación la 

“Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, que contiene los criterios 

específicos que han de tenerse en cuenta dentro del territorio español para la consideración de 

la acción sísmica en el proyecto de los puentes de carretera y ferrocarril.  
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A los efectos de la “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación 

(NCSR-02)”, de acuerdo con el uso a que se destinan, con los daños que puede ocasionar su 

destrucción e independientemente del tipo de obra de que se trate, las construcciones se 

clasifican de acuerdo con el apartado 1.2.2. de la misma en: 

 

- De importancia moderada: aquellas con probabilidad despreciable de que su 

destrucción por el terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio primario o 

producir daños económicos significativos a terceros. 

- De importancia normal: su destrucción puede ocasionar víctimas, interrumpir un 

servicio para la colectividad o producir importantes pérdidas económicas, sin que en ningún 

caso se trate de un servicio imprescindible ni pueda dar lugar a efectos catastróficos. 

- De importancia especial: aquellas cuya destrucción por el terremoto pueda interrumpir 

un servicio imprescindible o dar lugar a efectos catastróficos.  

La aplicación de esta Norma es obligatoria en las construcciones recogidas en el artículo 1.2.1, 

excepto: 

o En las construcciones de moderada importancia. 

o Las edificaciones de importancia normal o especial cuando la aceleración 

sísmica básica, ab, sea inferior a 0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad. 

- En las construcciones de importancia normal con pórticos bien arriostrados entre sí en 

todas las direcciones cuando la aceleración sísmica básica sea inferior a 0,08 g. 

 

Si la aceleración sísmica básica es igual o mayor de 0,04 g deberá tenerse en cuenta los posibles 

efectos del sismo en terrenos potencialmente inestables.  

La “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)” y la 

“Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, en su Anexo 1, asignan al 

término municipal de Casarabonela un valor de aceleración sísmica básica (ab) de 0,8 g, siendo 

g la aceleración de la gravedad, correspondiente a una intensidad moderada. Asimismo, 

asignan un coeficiente de contribución K=1. 

La peligrosidad sísmica del territorio nacional se define, según las citadas normas, mediante el 

Mapa de Peligrosidad Sísmica:  

  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

08
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 212 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

Ilustración 3. Mapa de Peligrosidad Sísmica. Norma de Construcción Sismorresistente 

(NCSE-02). 

Dicho mapa suministra, para cada punto del país (y expresada en relación con el valor de la 

gravedad, g) la aceleración sísmica básica ab (un valor característico de la aceleración horizontal 

de la superficie del terreno correspondiente a un periodo de retorno de 500 años) y el coeficiente 

de contribución K (que tiene en cuenta la influencia de los distintos tipos de terremotos 

esperados en la peligrosidad sísmica de cada punto).  

Atendiendo al Mapa de Peligrosidad Sísmica y según las prescripciones establecidas por la 

“Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02)”, así como 

por la “Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07)”, es obligatorio la 

aplicación de las mismas, al presentar el término municipal de Casarabonela una aceleración 

sísmica básica ab >0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad. 

Cabe señalar que a nivel provincial, los estudios más recientes en relación con los riesgos 

sísmicos han sido elaborados por parte de la Diputación Provincial de Málaga y de manera 

conjunta con la Asociación Española de Ingeniería Sísmica, en el documento Mapa de 

Peligrosidad Sísmica de la Provincia de Málaga, Planificación y Medidas de Actuación ante un 

seísmo o terremoto. El documento, tiene por objeto mejorar el conocimiento sobre sismicidad y 

sus consecuencias en la provincia y así aumentar la capacidad de prevención ante sus efectos 

negativos. La finalidad es disponer un documento que contemple los riesgos de cada municipio 

ante terremotos, así como las medidas de prevención que deben tomarse. El estudio realiza una 

adaptación más rigurosa de las tablas de aceleración e intensidad sísmica que contempla la 

norma estatal NCSE-02, actualizando los resultados en un mapa a escala provincial. 

En España, la norma actualmente vigente es la NCSE- 02 (Real Decreto 997/2002, de 27 de sep-

tiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y 

edificación (NCSR- 02), BOE núm. 244 de 11/10/02), pero está, en proceso de modificación, 

incorporado recientemente nuevos criterios y sugerencias frutos del conocimiento extraído de 

los últimos grandes terremotos destructores y del análisis de otras normas internacionales. La 

normativa recoge igualmente sugerencias aportadas por los Colegios Profesionales y técnicos 

españoles que han venido aplicando la Norma anterior.  
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En este estudio, la Aceleración Sísmica de cálculo pasa de 0,09 a 0,2, aumentando dicha 

aceleración en 122%. En el caso del municipio de Casarabonela, la Intensidad I (EM98) se 

mantiene en VII, con un riesgo bajo ante movimientos sísmicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 9 Mapa de Peligrosidad Sísmica. Actualización mapas peligrosidad sísmica de España 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 10 Mapa de Intensidad sísmica a nivel municipal en la provincia de Málaga. 
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10.1.2.- Geodinámica Externa 

Los procesos geodinámicos que afectan a la superficie terrestre dan lugar a movimientos de 

diferente magnitud y características, que pueden constituir riesgos geológicos al afectar, de 

una forma directa o indirecta, a las actividades humanas. Englobamos en este grupo los 

procesos geológicos cuyos agentes causantes son los agentes geodinámicos externos. Éstos 

son: Movimientos de ladera, hundimientos y subsidencias, suelos colapsables, dispersivos, 

muy blandos y sensitivos (fangos)., expansividad y colapsibilidad de suelos y suelos salinos y 

sensitivos (Fangos). Los procesos que pueden producirse en nuestra área de estudio son 

fundamentalmente los movimientos de ladera. 

Estos movimientos de ladera y procesos de inestabilidad son una de las principales 

problemáticas geotécnicas existentes en el territorio municipal, principalmente en el tercio 

norte debido al carácter abrupto y muy abrupto de los terrenos.  

Se trata en la mayoría de los casos de procesos de inestabilidad superficiales y escaso tamaño, 

lo que no implica su consideración. 

En este apartado se aporta la documentación perteneciente a un estudio elaborado por la 

empresa Ferrandiz48 G.I.A. elaborado para el ayuntamiento de Casarabonela. 

 

 

A.1. Riesgos Geológicos 
 

 INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 
Según el posible grado de aparición ó susceptibilidad se ha efectuado una 

zonificación del grado de riesgo geológico. 

Los aspectos analizados han sido: litología, recursos hídricos e hidrogeología 

y características geotécnicas.  

Los criterios seguidos han sido  de tipo: 

- Litológico 

- Hidrogeológico y hidrológico 

- Geotécnico  

- Geomorfológico  

Litología 

Distinguiremos las siguientes formaciones, según su edad geológica: 

 

 

Formaciones Postorogénicas 

Cuaternario 

- Depósitos aluviales recientes, terrazas y aluviones  

- Conos de deyección y deslizamientos en ladera 

- Aluvial 

- Travertinos 

- Arcillas y/o margas fosiliferas 

- Piedemonte con costra calcárea 

- Piedemonte tipo raña 

Terciario 

Cuenca de Ronda.  

- Conglomerados 

Formaciones Tecto-sedimentarias  
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Neonumídico 

- Margas y arcillas marrones 

Complejo del Águila: 

- Caliza con “microcodium” 

- Neonumídico 

Unidad con Flysch tipo “Campo de Gibraltar” 

Formación Olistostrómica 

- Arcillas, ocasionalmente areniscas, y margas arcillosas con klippes 

sedimentarios  

Zona Subbética  

Unidad de la Sierra de Cañete   

- Calizas, calizas oolíticas, calizas con sílex  

Subbético Interno   

- Margas y margocalizas  

- Margocalizas rojas y blancas “capas rojas” 

Zona Circumbética 

Complejo Predorsalino 

Unidad tipo Algeciras 

- Areniscas, margas marrones y verdosas  

- Arcillas versicolores y calcarenitas 

Unidad Pereila 

- Brecha con aptichus y belemnites, margas turbidítas y radiolaritas  

- Calizas con sílex, filamentos y radiolarios 

- Calizas margosas y calizas margosas a techo anmonites 

- Calizas oscuras fosilíferas, alternancia de calizas 

- Dolomías recristalizadas 

Complejo Predorsalino 

Unidad Enamoradas 

- Margocalizas y margas blancas 

- Calizas blancas, localmente calizas con sílex y brechas a techo 

- Dolomías claras 

Unidad Nieves 

- Calizas con sílex  

- Dolomías masivas  

Complejo Dorsalino 

Unidad Prieta-Nieves 

- Brecha de la Nava  

- Dolomías 

Flysh ultrabética 

Unidad de tipo Aljibe 

- Arcillas versicolores (tipo F. Arcillas de Jimena)  

- Margas, arcillas, areniscas 

Unidad de Ardite 

- Margas y conglomerados 

- Calizas  

- Calizas y margas  

Zona Bética  

Maláguides  
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- Margas, margocalizas, calizas margosas, calizas detríticas, areniscas 

calcáreas, conglomerados y brechas con klippes sedimentarios 

- Dolomías y calizo-dolomías negras 

- Grauwacas, filitas, pizarras, microconglomerados poligénicos y 

radiolaritas 

- Calcofilitas, esquistos y grauwacas 

- Calizas tableadas “alabeadas” 

- Filitas con lentillas de cuarzo 

Alpujárride  

- Esquistos y cuarcitas 

- Neises bandeados 

- Neises granitoides 

Unidad de Yunquera 

- Filitas, calcoesquistos y micasquistos de grano fino con biotita 

- Mármoles dolomíticos con trenolita 

Unidad de las Nieves 

- Calizas cristalinas azules 

- Calizas tableadas negras 

- Dolomías, calizas dolomíticas, calizas margosas, margocalizas finamente 

laminadas, calizas con sílex 

- Dolomías negras y grises 

Rocas ultrabásicas  

- Lerzolita 

- Peridotita   

- Peridotita indiferenciada  

- Harzburgita-Dunita piroxénica 

- Serpentina 

 
CARACTERISTICAS GEOTÉCNICAS 

Los materiales aflorantes se han clasificado según su aptitud como soporte de 

obras civiles y edificaciones, en: 

1. Desfavorables 

2. Aceptables 

3. Favorables 

Esta división refleja grados sucesivos de  intensidad con la que se presentan 

problemas geotécnicos que inciden sobre la calidad y durabilidad de un material; dichos 

problemas pueden ser: 

Geotécnicos 

► Capacidad portante 

► Asientos diferenciales 

► Estabilidad de taludes 

Hidrogeológicos 

► Permeabilidad y drenaje 

► Nivel piezométrico 

Geomorfológicos 

► Relieve 

► Pendientes 

Litológicos 
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► Fracturación 

► Ripabilidad 

 

 

 

Se ha elaborado un plano de “Riesgos Geotécnicos – Geológicos”, siguiendo 

las siguientes directrices: 

 

ALTO (Rojo,I) MEDIO (Amarillo,II) BAJO (Verde,III) 

Materiales incompetentes, 

alterables y muy fracturados. 

Materiales más consistentes y 

competentes, intensidad 

media de fracturación. 

Materiales competentes 

(masivos) y resistentes a la 

alteración 

Permeabilidades secundarias Permeabilidades secundarias Baja Permeabilidad 

Pendientes > 35º Pendientes 20-35º Pendientes > 20º 

 

Clasificación de riesgos geotécnicos-geológicos  

(Ingeniería Geológica, González Vallejo et al.2003) 

A continuación analizamos las características geotécnicas de las diferentes 

formaciones, agrupándolas en zonas de igual ó similar comportamiento geotécnico. 

● Formaciones cuaternarias 

Aluviales, terrazas y aluviones  

Se clasifican como desfavorables. Materiales granulares donde se toma como 

valor estandarizado para la cohesión 0 kp/cm2 si bien puede haber zonas con mayor 

contenido en finos que de cohesiones residuales, los ángulos de rozamiento entre 30 y 35º, en 

función de la naturaleza de material y su grado de compactación. Su capacidad portante es 

variable (1-2 kp/cm2), los niveles freáticos serán altos y muy variables. En las  terrazas 

aluviales se encontrará a mayor profundidad. Presentan elevadas permeabilidades. Pueden 

tener problemas de asientos diferenciales y riesgo de inundaciones y/o avenidas. 

 

 

Materiales muy ripables, con cualquier maquinaria y usados los aluviales en 

construcción como áridos. 

Se recomienda estudios geotécnicos con indicaciones para mejora del terreno 

(pilotes, columnas de grava, compactación, etc.),  y tendrán que valorar el nivel freático por 

lo que deberá ser bombeado y hacer estancas las estructuras. En zonas de terrazas colgadas y 

aluviones se hará necesario también análisis de estabilidad. 

Las excavaciones se verán afectadas por la inestabilidad de las paredes 

(taludes) debido a la cohesión nula ó residual del material. Taludes estables con ángulos no 

superiores a 3H/2V y altura inferior a 5,0 m. 

Conos de deyección y coluviones recientes, derrubios de ladera, etc.  

Desfavorables. Materiales granulares con cohesión nula y ángulos de 

rozamiento en torno a 30º. Su granulometría es gruesa con cantos y bolos de gran tamaño, 

especialmente los conos de deyección que son cuencas receptivas de la erosión de los relieves 

circundantes calizos y peridotiticos. Capacidad portante inferior a 1,5 kp/cm2 muy 

influenciada por la topografía en pendiente característica de estos depósitos que favorece los 

deslizamientos. 
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Los niveles freáticos pueden aparecer pero no muy superficiales. 

Permeabilidad muy alta, por lo que los flujos tienen velocidades muy elevadas. 

Los estudios geotécnicos deberán llevar apartados de análisis de estabilidad 

en suelos y materiales no cohesivos, valorando los fuertes aportes de material procedentes de 

los barrancos y zonas erosivas.  

Travertinos  

Se clasifican como rocas favorables-aceptables. Formación compuesta por 

rocas carbonatadas fosilizadas, muy porosas que presenta generalmente huecos y galerías 

que pueden producir colapsos y subsidencias en la cimentación. La cohesión interna es 

variable en torno a 1,0 kp/cm2 y  ángulo de rozamiento no superiores a 25º. 

Puede presentar niveles freáticos al considerarse rocas de comportamiento 

acuífero que produce la disolución de la roca y la aparición de huecos y galerías. La 

permeabilidad primaria es muy alta provocada por la fuerte porosidad de la roca. 

 

Los estudios geotécnicos tienen que contemplar la posible existencia de 

huecos y detectarlos mediante taladros en la base de la cimentación o mediante técnicas de 

reconocimiento geofísico eléctrico o gravimétrico. 

Piedemontes  

Aceptables. Materiales granulares que presentan cierta cohesión por la 

matriz carbonatada en los piedemontes de costra calcárea y arcillosa. Granulometría con 

niveles de cementación más competentes en los carbonatados que en los arcillosos. 

La permeabilidad primaria es muy alta provocada por la fuerte porosidad 

del material carbonatado. En los piedemontes arcillosos se reduce fuertemente por las arcillas 

que ocupan los huecos internos. 

Los estudios geotécnicos en los piedemontes calcáreos tienen que contemplar 

la posible existencia de huecos y detectarlos mediante taladros en la base de la cimentación o 

mediante técnicas de reconocimiento geofísico. Los estudios correspondientes a los 

piedemontes arcillosos deberán contemplar la posible existencia de arcillas plásticas y 

expansivas. 

● Complejo Metamórfico (Maláguide, Alpujárride) 

Gneisses, esquistos, micaesquistos,cuarcitas, filitas, grauwacas, calcofilitas 

Su clasificación geotécnica es muy favorables con capacidad portante muy 

elevada (> 2,5 kp/cm2) y valores geotécnicos de cohesión interna 2-3 kp/cm2, junto con 

ángulos de rozamiento > 25º, destacando los materiales cuarcíticos, pues los esquistosos 

pueden presentar menores parámetros geotécnicos, debido a su estructura interna laminar y 

fuerte esquistosidad que ligada a fuertes buzamientos y pendientes, crean zonas susceptibles 

de deslizar y/o desprenderse. 

La permeabilidad de estos materiales es baja y secundaria, es decir se 

encuentra influenciada por la fracturación. El grado de alteración es variable desde IV 

disminuyendo en profundidad, salvo en la zonas de fracturación y meteorización. Los 

taludes son estables con pendientes > 45º (1V/1H), la ripabilidad es media, siendo baja en los 

gneisses y cuarcitas. 

 

Dentro del grupo, si bien sus características en general son parecidas por el 

tipo de roca y esquistosidad que presentan, hay materiales más competentes y resistentes 

como los gneisses, esquistos y cuarcitas y materiales menos competentes como las filitas, 

calcofilitas y grauwacas con cohesión y ángulos de rozamiento menores. 
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Las edificaciones no presentarán graves problemas excepto posibles caídas 

de bloques, con lo que será necesario estudiar las fracturas del macizo y las posibles capas de 

alteración que producen estas rocas. Pueden presentarse en zonas de pendiente elevada y 

favorable, deslizamientos puntuales, siendo necesario estudiar su geometría y parámetros 

para su estabilización. 

Mármoles azules, blancos, calizas y dolomías 

Son rocas Muy Favorables. Formaciones masivas de gran extensión y 

potencia, que se encuentran localizadas en la zona sureste del término encuadrada en la 

Sierra Blanca.  Poseen  elevada cohesión interna > 3 kp/cm2, y ángulos de rozamientos 

superiores a 35º, su capacidad portante supera los 3,5 kp/cm2. En las zonas de fracturas sus 

valores descienden considerablemente agravándose en las fracturas con paso de fluidos. Las 

mármoles y calizas sufren fenómenos de disolución del carbonato cálcico que provoca la 

carstificación del macizo Las dolomías no se ven tan influenciadas por éste fenómeno, pero si 

tiene una alta microfracturación de ahí su textura sacaroidea, producida por la sustitución del 

Ca por el Mg. 

Su ripabilidad es baja dependiendo del grado de fracturación y alteración de 

la roca, haciendo necesario el uso de martillo neumático o incluso voladuras. 

Se hará necesario estudios de fracturas con el fin de evitar desprendimientos 

de bloques y estudios geofísicos para la detección de cavidades que puedan ocasionar 

hundimientos o asientos diferenciales. 

Margas, margocalizas, arcillas 

Son materiales generalmente desfavorables.  Rocas con metamorfismo muy 

bajo o prácticamente inexistente siendo de tipo sedimentario, resaltables las arcillas que 

poseen una elevada plasticidad y posiblemente expansividad, lo que provoca asientos a 

medio-largo plazo o hinchamientos de las arcillas y por lo tanto, asentamientos diferenciales 

de las cimentaciones. Sus valores de cohesión oscilan en torno a 1,0 kp/cm2 y ángulo de 

rozamiento entre 20 y 25º. Las margas y margocalizas son materiales más competentes pero 

sus parámetros geotécnicos son también bajos, siendo materiales muy alterables donde son 

frecuentes los movimientos de ladera. 

 

Su ripabilidad es muy alta con cualquier maquinaria. Los taludes no 

superarán el 1H/1V en alturas superiores a 5,0 m., siendo la inclinación más aconsejable 

3H/2V. 

En los estudios geotécnicos, se estudiará mediante ensayos de laboratorio, 

tanto la plasticidad como la expansividad, también se hace recomendable análisis de 

estabilidad,  

● Complejo Peridotitico 

Peridotitas, dunitas, habzburgitas, lerzholitas 

Materiales favorables geotécnicamente. Son grandes masas de potencia 

indeterminada y muy extensas, que tienen valores de cohesión superior a 1,0 kp/cm2 y ángulo 

de rozamiento > 25º. Presentan fuerte diaclasado y fracturación debido a la descompresión 

sufrida por el macizo, que provoca caídas de bloques. 

Son materiales muy alterables a arcilla. La serpentina es una peridotita 

alterada, más deficiente geotécnicamente. En la zona superficial del complejo se desarrolla 

grandes espesores de arcillas y gravas muy susceptibles deslizar. En ocasiones en zonas de 

fracturas y diaclasas se intercalan las arcillas de alteración que como capa plástica, favorecen 

los desprendimientos y/o deslizamientos. 
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La ripabilidad de las rocas es media-baja, en función del grado de alteración 

y fracturación. 

Los estudios a realizar, contemplarán tanto análisis de estabilidad como el 

estudio de la fracturación del macizo rocoso para evitar caídas de bloques. 

 

 

 

 

RIESGOS GEOLÓGICOS 

Los principales riesgos geológicos que pueden aparecer en el término 

municipal son: 

Deslizamientos y desprendimientos ó caídas de rocas. La mayor parte de 

los materiales que afloran en el término son de origen  metamórfico (Alpujárrides, 

Maláguides) y peridotiticos (dunitas, habzburgitas, etc.). Debido a su fuerte fracturación y 

alteración junto con las elevadas pendientes, pueden provocar roturas en cuñas. Los taludes 

verticalizados  producirán desprendimientos ó caídas de bloques, siendo fenómeno muy 

pronunciado en los taludes con orientación Noroeste de la franja occidental del término, 

donde afloran calizas y dolomías muy fracturadas, serán aconsejables estudios específicos de 

fracturación de los macizos rocosos. En las peridotitas también pueden aparecer estos 

fenómenos si bien es más difícil concretar una dirección predominante, debido a la propia 

fracturación caótica del macizo peridotitico. En estos materiales resaltamos los amplios 

espesores de alteración de arcillas plásticas que favorecen tanto los deslizamientos como los 

desprendimientos. 

Los  deslizamientos son más susceptibles de aparecer en materiales sueltos 

como conos de deyección, derrubios, arcillas, etc., formaciones muy desarrolladas en el ápice 

noroeste del término. En los materiales terciarios y plio-cuaternarios que aparecen 

mayoritariamente en la zona central, en las laderas bajas junto los cauces y en los barrancos 

resaltamos la alternancia de arcillas y margas de compacidad baja y escasa resistencia al 

corte, susceptibles a sufrir deslizamientos favorecidos por las actividades antrópicas 

(desmontes, viales, excavaciones, etc.). 

 

Asiento y expansividad. Asientos diferenciales y problemas de subsidencias 

pueden aparecer en los materiales terciarios y plio-cuaternarios (aluviales, conos de 

deyección, etc. ). Los materiales granulares del cuaternario y plioceno debido a su baja 

compacidad y media-baja capacidad de carga, pueden producir fenómenos de asentamientos, 
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principalmente en los aluviales por lavados de finos y oscilaciones del nivel freático, lo que 

provoca subsidencias.  

Los problemas de expansividad dependientes de la plasticidad de los 

materiales arcillosos de la zona central que se extiende de norte a sur y en el limite oriental, 

por lo se recomiendan ensayos de laboratorio (lambe, edométricos, etc..) con el fin de 

determinar el grado de plasticidad y poder anticipar asientos ó expansividad de las 

estructuras a medio y largo plazo. 

 

Cavidades y Karstificación. Los materiales susceptibles de sufrir 

disoluciones son los mármoles y calizas. Los travertinos del núcleo urbano son los más 

afectados por éste fenómeno con mayor riesgo de colapso al ser rocas muy porosas con 

niveles freáticos variables que sufren continuamente disoluciones y también precipitaciones 

de carbonato cálcico. Los mármoles son más competentes y se pueden detectar cavidades con 

un estudio de fracturación que corresponde con zonas de disolución de la roca. Se hará 

necesario el estudio mediante técnicas geofísicas para detectar las cavidades. 

 

Niveles freáticos. Resaltan los manantiales al pie de la sierra caliza, acuífero 

cárstico con caudales importantes y muy discontinuos. Las características hidrogeológicas de 

los acuíferos cársticos provoca esa variabilidad de caudales, al tratarse de una red de 

fracturas que actúan como red de drenaje del macizo. Los estudios de las principales 

fracturas drenantes pueden evitar cortar estos flujos de agua que suelen provocar 

inundaciones de las obras e incluso secar manantiales y fuentes históricas. En el aluvial y sus 

llanuras de inundación de los arroyos también aparecerán problemas de fluctuación de nivel. 

 

Fenómenos de erosión (acarcavamientos). Se han observado en todo el 

término, principalmente en las zonas de altas pendientes correspondientes a los relieves al 

Norte y Este donde afloran las periditotas, esquistos, filitas y piedemontes muy erosionables. 

Con precipitaciones torrenciales características del arco mediterráneo, se producen fuertes 

escorrentías en ausencia de sustrato arboréo o subarbustivo. La consecuencia son 

acarcavamientos y fuertes encajonamientos de los barrancos, con la consiguiente pérdida de 

suelo.  
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CONCLUSIONES  

La clasificación de un material como geotécnicamente “desfavorable” no 

supone la imposibilidad de edificar en áreas zonificadas como tales, del mismo modo que la 

inclusión del término en zona de riesgo sísmico alto. La técnica constructiva posibilita la 

edificación y urbanización en cualquier tipo de material, con las medidas correctoras 

adecuadas.  

Todo proyecto de urbanización ó edificación deberá contener el obligatorio 

estudio geotécnico. 

 

           Figura 11 Mapa de riesgos geológicos del término municipal. 
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A.2. Riesgo de Erosión 

 

Para evaluar la erosión se ha utilizado la metodología descrita en Los Mapas de Estados 

Erosivos de la Cuenca Hidrográfica del Sur de España elaborado por el antiguo ICONA en el 

año 1990. Esta metodología toma como referencia la Ecuación Universal de Pérdidas de Suelo 

(USLE) por erosión laminar y en regueros que establecieron Smith y Wischmeier, pero 

adaptándola al caso del sureste español. De esta manera, la fórmula utilizada es 

conceptualmente equivalente a la de la USLE y sería: 

 

Fitogeografía+Litofacies+Morfología-Climatología= Estado Erosivo 

 

En esta fórmula se toman como positivos los factores que se pueden llamar constructivos o 

formadores respecto a la fitofisiografía, y como negativo a la fuerza destructiva constituida 

por la climatología. 

 

Posteriormente, se realiza una homogeneización de los datos de climatología y tipo de suelos 

según la fórmula de la USLE, no siendo necesario la toma de estos datos. De esta manera los 

datos que hacen falta para evaluar los estados erosivos son la litología, vegetación y 

pendiente. 

 

Cada uno de estos apartados se cualifica con un valor específico tal y como aparece en las 

tablas adjuntas: 

 

 

 

 

PENDIENTE 

 

PENDIENTE (%) CLASE 

0-3 1 

3-12 2 

12-20 3 

20-35 4 

>35 5 

 

 

VEGETACIÓN 

TIPO CLASE 

Improductivos, cascos urbanos y superficies de agua 1 

Cultivos de Regadío 2 

Cultivos arbóreos y viñedos de secano 3 

Cultivos herbáceos de secano 4 

Erial a pastos, matorral disperso y arbolado <20% 5 

Arbustos y matorral 6 

Arbolado con cabida cubierta entre 20%y 70% 7 

Arbolado con cabida cubierta >70% 8 

LITOLOGÍA 
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TIPO DE ROCA LITOLOGÍA CLASE 

Cuaternario 

Aluviones en general 

 

1 

Dunas Continentales y marítimas 

Depósitos coluviales 

Arcillas no consolidadas 

Rocas Sedimentarias 

Margas en general 

2 

Yesos y margas yesíferas 

Argilitas y arcillas consolidadas 

Arenitas y arcosas 

Pizarras arcillosas y lutitas 

Formaciones de flysch arenoso, calcáreo e intermedio 

Rocas Sedimentarias 

Calizas, calizas duras en alternancia 

 

3 

 

 

 

 

Areniscas de cemento calcáreo 

Pizarras 

Conglomerados de cemento duro 

Rocas metamórficas 

Esquistos 

Calcoesquistos 

Serpentinas 

Rocas sedimentaria 

Calizas masivas duras 

4 

Dolomías y Carniolas 

Areniscas cuarzosas y cristalinas, grauwacas 

Pizarras duras y filitas 

Conglomerados de cemento duro 

Rocas metamórficas 

Esquistos bien consolidados 

Micacita 

Calizas cristalinas y mármoles 

Rocas ígneas 

Basaltos 

Andesita 

Rocas metamórficas 
Gneis  
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TIPO DE ROCA LITOLOGÍA CLASE 

Cuarcitas  

 

5 

 

 

 

 

 

Rocas ígneas intrusivas 

Granito, granodioritas y sienitas 

Grabos 

Rocas filonianas                                                         

Dioritas 

Peridotitas y ofitas 

Rocas ígneas efusivas 

Riolitas y dacitas 

Otras rocas volcánicas no alterables 

Posteriormente a la valoración de las distintas unidades que tienen los factores anteriores, se 

realizarán combinaciones o superposiciones de las coberturas cartográficas de acuerdo a la 

siguiente tabla y obteniendo los valores que a continuación se muestran: 

 

NIVEL DE EROSIÓN VEGETACIÓN PENDIENTES LITOLOGÍA 

Menos de 5 Tn/ha año 

2-3-4-5 1 1-2-3-4-5 

 5                                  

5 

 

2 4-5 

6 1 1-2-3-4-5 

De 5 a12 Tn/ha año 

2 2 1-2-3-4-5 

3 2 3-4-5 

4 2 1-2-3-4-5 

5 2 1-2-3 

5 3 4-5 

6 2 1-2-3-4-5 

7 1-2-3 1-2-3-4-5 

7 4 3-4-5 

8 1-2-3-4 1-2-3-4-5 

8 5 4 

De 12 a 25 Tn/ha año 

5 3 1-2-3 

5 4 4 

6 3-4-5 1-2-3-4-5 

8 5 1-2-3-5 

25-50 Tn/ha año 2 3-4-5 1-2-3-4-5 
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NIVEL DE EROSIÓN VEGETACIÓN PENDIENTES LITOLOGÍA 

3 2 1-2 

3 3 4 

4 3 4-5 

5 4 1-2-3-5 

5 5 4-5 

7 4 1-2 

7 5 1-2-3-4-5 

50-100 Tn/ha año 

3 3 1-2-3-5 

3 4 4 

4 3 1-2-3 

4 4 4-5 

5 5 1-2-3 

100-200 Tn/ha año 
4 4 1-2-3 

4 5 1-2-3-4-5 

Más de 200 Tn/ha año 
3 4 1-2-3-5 

3 5 1-2-3-4-5 

 

 

INTERVALOS 
SUPERFICIE 

(HAS) 

PORCENTAJE-

SUPERFICIE 

Sin riesgo/ nulo 205,68 1,815 

Menos de 5 Tn/ha año 808,44 7,13 

De 5 a 12 Tn/ha año 1151,05 10,16 

De 12 a 25 Tn/ha año 2070,52 18,27 

De 25 a 50 Tn/ha año 2329,61 20,55 

De 50 a 100 Tn/ha año 2101,77 18,54 

De 100 a 200 Tn/ha año 3,04 0,027 

Más de  200 Tn/ha año 2664,04 23,504 
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INTERVALOS DE EROSIÓN SUPERFICIE % 

NULA (sin riesgo) 1,82 

BAJA (menos de 12 Tn/ha año o 

nula) 

17,28 

MODERADA (entre 12 y 50 Tn/ha 

año) 

38,82 

ALTA (entre 50 y 100 Tn/ha año) 18,54 

MUY ALTA (más de 100 Tn/ha 

año) 

23,53 

 

En líneas generales se puede observar como el riesgo de erosión en el municipio de 

Casarabonela se caracteriza por tener una gran parte del territorio con un riesgo de entre 12 y 

50 Tn/Ha año, intervalo moderado,  un 38,82% de la superficie.  

Dentro del municipio de Casarabonela, las zonas de sierras, con una pendiente pronunciada,  

se corresponden con casi la totalidad del intervalo moderado de riesgo de dicho riesgo, esto 

es asi porque pese a las altas pendientes, la vegetación natural es densa y una litología porosa 

(Caliza) por lo que contrarresta al de la pendiente. Las zonas más destacadas son: La Sierra 

Prieta, Sierra de la Robla y la Sierra de Alcaparrín, localizándose  en el centro, este y noroeste 

respectivamente del municipio.  

En la zona donde se sitúa el núcleo municipal (parte oriental del término municipal) se 

encuentra en gran medida, el mayor riesgo de erosión, zonas que rodean a las sierras, con 

pendientes algo menores que en las zonas altas, pero con escasa vegetación natural, cultivos 

árboreos y viñedos de secano, y suelo margosos,. Esta zona de riesgo de erosión alta (Más de 

100 Tn/Ha año) ocupa el 23,53% de la superficie municipal.  
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          Figura 12 Mapa del riesgo de erosión del término municipal  
 

 

 

 

 

10.2.- Riesgo de incendio forestal 

 

Los mayores riesgos de incendio derivan, principalmente, de la alta combustibilidad que, en 

nuestras latitudes, adquiere el matorral en épocas de sequía, amén de la escasa limpieza que 

de bordes de caminos y carreteras, así como de montes, se suele hacer. Los relativamente 

elevados rangos de pendientes que en algunos puntos del municipio se alcanzan también 

contribuyen al aumento del peligro de incendio, debido principalmente a que ésta aumenta 

la velocidad de propagación de los mismos. 

 

La determinación del riesgo de incendio forestal se basa en la determinación de los modelos 

de combustible existentes en la zona (basado a su vez en la inflamabilidad de las especies 

vegetales presentes) y en el cálculo de los índices de riesgo. 
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En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

 

INFLAMABILIDAD Y MODELOS DE COMBUSTIBLE 
 

A) DEFINICIÓN DE INFLAMABILIDAD 

Se va a definir la inflamabilidad como la facilidad para la ignición de un combustible bajo la 

acción de un foco de calor, tratándose ésta de una característica asignada a cada especie 

vegetal de forma individual, y no a la formación ni a la estructura de las especies vegetales. 

 

B) CLASIFICACIÓN DE ESPECIES POR SU INFLAMABILIDAD. 

Las especies se ordenan en tres grupos según su inflamabilidad: 

 

A: ESPECIES MUY INFLAMABLES TODO EL AÑO 

Calluna vulgaris 

Erica arborea 

Erica australis 

Erica herbacea 

Erica scoparia 

Eucaliptus globulus (hojarasca) 

Phyllirea angustifolia 

Pinus halepensis (pinocha) 

Quercus ilex rotundifolia 

Thymus vulgaris 

B: ESPECIES MUY INFLAMABLES EN VERANO 

Anthyllis cytisoides 

Brachipodium ramosum 

Cistus ladanifer 

Lavandula stoechas 

Pinus pinaster (pinocha) 

Quercus suber 

Rosmarinus officinalis 

Rubus idaeus 

Stipa tenacissima 

Ulex parviflorus 

Ulex europaeus 

C: ESPECIES MODERADAMENTE O POCO INFLAMABLES 

Arbutus unedo 

Atriplex halimus 

Buxus sempervirens 

Cistus albidus 

Cistus laurifolius 

Cistus salvifolius 

Halimium sp. 

Juniperus oxycedrus 

Olea europaea 

Pinus sylvestris (hojarasca) 
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Pistacia lentiscus 

La zona que nos ocupa tiene representación de los tres grupos, como se enumera a 

continuación: 

 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
CAPACIDAD 

COMBURENTE 

Olea europaea Acebuche C 

Pinus halepensis (pinocha) Pino Carrasco A 

Pinus pinaster (pinocha) Pino Rodeno B 

Quercus suber Alcornoque B 

Quercus ilex rotundifolia Encina A 

Tabla 11. Cuadro con las especies según inflamabilidad presentes en el municipio 

Leyenda: 

Capacidad comburente: 

A: especies muy inflamables todo el año 

B: especies muy inflamables en verano 

C: especies moderadamente o poco inflamables 

 

Por lo que se refiere a la distribución espacial de la inflamabilidad, en siguiente apartado se 

representan los modelos de combustible del municipio de Casarabonela así como la 

composición de éstos en cuanto a las especies de mayor abundancia. 

 

C) CÁLCULO DE ÍNDICES DE IGNICIÓN 

 

Es la probabilidad de que una pavesa o brasa al caer sobre un combustible ligero muerto lo 

inflame, provocando un incendio. 

Si combinamos este índice con la velocidad del viento obtenemos un índice de peligro 

meteorológico o potencial. 

Según los datos meteorológicos de que disponemos, tenemos una temperatura media de las 

máximas de 29º C y una humedad relativa media mínima del 64 %. 

Mediante estos datos podemos conocer la probabilidad de ignición (procedimiento Manual 

de operaciones ICONA), que calculamos como a continuación se indica para el peor de los 

casos posibles, es decir, para un combustible expuesto, a las 16:00 horas en el mes de agosto 

(14 horas G.M.T.), con menos de 30% de pendiente y con exposición sur. 

 

Sobre esta hipótesis, tenemos: 

▪ Humedad básica del combustible fino muerto para T= 29 ºC y humedad relativa 

64 %. HbcFM= 8 

▪ Corrección para terreno plano (=exposición sur), expuesto (<50% combustible 

sombreado) y 14:00 horas = 0 

 

Por tanto, la humedad del combustible fino muerto coincide con la básica. 

 

Al llevar estos resultados al procedimiento de cálculo de la probabilidad de ignición 

(procedimiento Manual de operaciones ICONA), obtenemos para un combustible totalmente 

expuesto (caso más desfavorable) un 50% de probabilidades de ignición o, lo que es lo 
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mismo, existe una probabilidad del 50% de que una pavesa al caer sobre este combustible lo 

inflame provocando un incendio. 

 

D) MODELOS DE COMBUSTIBLE 

 

La combustibilidad se refiere a la propagación del fuego dentro de una estructura de 

vegetación. No basta, por tanto, con el inicio de un fuego; para ser considerado como un 

incendio se debe propagar. 

La combustibilidad puede analizarse mediante modelos estructurales identificables 

visualmente en los que se puede predecir el comportamiento del fuego. 

Se ha empleado el método desarrollado por Rothermel, el cual considera 13 modelos 

distribuidos en 4 grupos: 

I: Pastos 

II: Matorral 

III: Hojarasca bajo arbolado 

IV: Restos de corta y operaciones selvícola 

Los 13 modelos considerados son: 

MODELO GRUPO DESCRIPCIÓN 

1 I Pasto fino seco y bajo que recubre completamente el suelo. 

Pueden aparecer algunas plantas leñosas dispersas ocupando menos 

de un tercio de la superficie. 

Cantidad de combustible (materia seca): 1-2 t/ha 

2 I Pasto fino, seco y bajo, que recubre totalmente el suelo. Las plantas 

leñosas dispersas cubren 1/3-2/3 de la superficie, pero la propagación 

del fuego se realiza por el pasto. 

Cantidad de combustible (materia seca): 5-10 t/ha 

3 I Pasto grueso, denso, seco y >1m altura. Es el modelo típico de las 

sabanas y de las zonas pantanosas con clima templado-cálido. Los 

campos de cereales son representativos de este modelo. 

Puede haber algunas plantas leñosas dispersas. 

Cantidad de combustible (materia seca): 4-6 t/ha. 

4 II Matorral o plantación joven muy densa, (>2m de altura), con ramas 

muertas en su interior. Propagación del fuego por las copas de las 

plantas. 

Cantidad de combustible (materia seca): 25-35 t/ha. 

5 II Matorral denso y verde, <1m de altura.  

Propagación del fuego por la hojarasca y el pasto. 

Cantidad de combustible (materia seca):5-8 t/ha. 

6 II Parecido al modelo 5, pero con especies mas inflamables o con restos 

de corta y con plantas de mayor talla.  

Propagación del fuego con vientos moderados a fuertes. 

Cantidad de combustible (materia seca): 10-15 t/ha 

7 II Matorral de especies muy inflamables de 0.5 a 2 m. de altura, situado 

como sotobosque de bosque de coníferas. 

Cantidad de combustible (materia seca): 10-15 t/ha. 

8 III Bosque denso sin matorral.  

Propagación del fuego por la hojarasca muy compacta. Los bosques 
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MODELO GRUPO DESCRIPCIÓN 

densos de pino silvestre o de hayas son ejemplos representativos. 

Cantidad de combustible (materia seca): 10-121 t/ha. 

9 III Parecido al modelo 8, pero con hojarasca menos compacta formada 

por acículas largas y rígidas o follaje de frondosas de hojas grandes. 

Son ejemplos el monte de Pinus pinaster, de castaños y de roble 

melojo. 

Cantidad de combustible (materia seca): 7-9 t/ha. 

10 III Bosques con gran cantidad de leña y árboles caídos como 

consecuencia de vendavales, plagas intensas, etc. 

Cantidad de combustible (materia seca): 30-35 t/ha. 

11 IV Bosque claro o fuertemente aclarado. Restos de poda o aclarado. 

Restos de poda o aclareo dispersos, con plantas herbáceas 

rebrotando. 

Cantidad de combustible (materia seca): 25-30 t/ha. 

12 IV Predominio de los restos sobre el arbolado. Restos de poda o aclareo 

cubriendo todo el suelo. 

Cantidad de combustible (materia seca): 50-80 t/ha. 

13 IV Grandes acumulaciones de restos gruesos y pesados, cubriendo todo 

el suelo. Cantidad de combustible (materia seca): 100-150 t/ha 

Tabla 12. Tabla con los diferentes modelos de combustibles 

 

 
E) DESCRIPCIÓN DE LOS MODELOS DE COMBUSTIBLES 

 

Comportamiento del incendio en el modelo 1: 

La propagación del incendio está gobernada por los combustibles herbáceos finos que están 

secos o casi secos. El incendio se mueve rápidamente a través del pasto seco y materiales 

agregados. Las formaciones de matorral y/o arbolado no cubren más de 1/3 de la superficie. 

Los rastrojos forman parte de este modelo, así como las herbáceas anuales y perennes. 

Comportamiento del incendio en el modelo 2: 

La propagación del incendio se debe fundamentalmente a los combustibles herbáceos finos, 

secos o muertos. Se trata de fuegos superficiales en los que el material herbáceo, la hojarasca 

y las ramas muertas contribuyen a la intensidad del incendio. 

Formaciones de matorral disperso y arbolado de pinos con recubrimiento de 1/3 a 2/3 de la 

superficie. 

Comportamiento del incendio en el modelo 3: 

Los fuegos en este combustible son los de mayor intensidad dentro de los dos del grupo de 

“pasto” y así mismo dan lugar a altas velocidades de propagación bajo la influencia del 

viento. 

El incendio puede ser llevado dentro de la parte superior de la hierba por el viento y de esta 

forma cruzar incluso zonas de agua encharcada. 

La altura media del pasto es alrededor de 1 m. pero puede variar considerablemente. 

Aproximadamente un tercio o más del combustible se supone muerto o seco. Campos de 

cereales que no se han cosechado se pueden considerar similares a las praderas naturales 

altas y herbazales de sitios encharcados. 

Comportamiento del incendio en el modelo 4: 
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Constituyen formaciones de matorrales, donde el fuego se propaga de forma rápida a través 

de las copas. Se trata de formaciones de matorral maduro de unos 2 m de altura, así como los 

repoblados jóvenes densos. 

Además del follaje inflamable, hay material leñoso que contribuye significativamente a la 

intensidad del incendio. 

La altura del matorral para este modelo depende de las condiciones locales. Puede haber 

también una capa gruesa de hojarasca que dificulte los esfuerzos de extinción. 

Comportamiento del incendio en el modelo 5:  

El modelo 5 entra dentro del grupo de los “Matorrales”. El incendio generalmente se mueve 

por los combustibles superficiales que estarán integrados por hojarasca esparcida por el 

matorral, pasto y otras herbáceas del sotobosque. Los fuegos generalmente no son muy 

intensos debido a que las cargas de combustible son ligeras, el matorral es joven con poco 

material muerto, y el follaje contiene poco material volátil.  

Comportamiento del incendio en el modelo 6: 

El incendio se propaga a través de la capa de matorral en el que el follaje es más inflamable 

que en el modelo 5, pero requiere vientos moderados, más grandes, de 13 km/h, a media 

llama. El incendio descenderá al suelo a bajas velocidades de viento en zonas desprovistas de 

matorral. El matorral es más viejo pero no tal alto como el del modelo 4. Un amplio rango de 

condiciones del matorral está cubierto por este modelo. También desechos de corta de 

frondosas que se hayan secado pueden considerarse aquí. Masas abiertas de sabana con 

matorral pueden estar representadas, pero la velocidad de propagación puede ser 

sobreestimada con vientos de velocidad menor de 30 km/h. 

Comportamiento del incendio en el modelo 7: 

Este modelo pertenece también al grupo de los “Matorrales”. El incendio se propaga a través 

de la superficie del suelo y del estrato de matorral con igual facilidad y puede desarrollarse 

con contenidos más altos de humedad del combustible muerto que en los otros modelos, 

debido a la naturaleza inflamable del follaje vivo del matorral y otros materiales vivos.  

La altura media del matorral es generalmente de 0.5 a 2 metros, áreas arboladas de pino con 

sotobosque de palmáceas y/o especies inflamables. 

Comportamiento del incendio en el modelo 8: 

Este modelo pertenece al grupo de los “Bosques”. El incendio normalmente se propaga por la 

superficie ardiendo con alturas pequeñas de llama, aunque ocasionalmente el incendio puede 

encontrar acumulación de combustible pesado que puede dar llamaradas. Únicamente bajo 

condiciones atmosféricas desfavorables que impliquen temperaturas altas, bajas humedades 

relativas y vientos fuertes, pueden los combustibles volverse peligrosos. 

Bosques cerrados de coníferas de hoja corta o de frondosas que han dejado caer sus hojas 

formando una capa compacta de hojarasca a través de la cual se propaga el incendio. Esa 

capa está formada principalmente por hojas y algunas ramillas, existiendo poco matorral o 

vegetación herbácea en el sotobosque. Pinos de hoja corta, abetos, alerces son el combustible 

más corriente. 

Comportamiento del incendio en el modelo 9: 

El incendio se propaga a través de la hojarasca superficial más rápidamente que en el modelo 

8 y con una longitud de llama mayor. Coníferas de hoja larga junto con bosques de 

frondosas, especialmente roble y castaños son típicas. Incendios de otoño en frondosas son 

representativos, pero los vientos de velocidad alta realmente producen velocidades de 

propagación mayores que las predichas. Esto es debido al incendio salpicado causado por las 

pavesas. Bosques relativamente cerrados de pinos de hoja larga están incluidos en este 

modelo. Las concentraciones de material leñoso muerto contribuirán a la inflamación 
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esporádica de algunas copas de árboles (coronamiento), a la creación de focos secundarios e 

incendios de copas. 

Comportamiento del incendio en el modelo 10: 

Los fuegos queman en los combustibles superficiales y del suelo con mayor densidad que los 

otros modelos de bosque. Los combustibles muertos caídos incluyen gran cantidad de ramas 

de 7,5 cm o más de diámetro que resultan de la extramadurez o sucesos naturales (viento, 

nieve, etc) que originan una gran cantidad de material muerto sobre el suelo. Incendios de 

copa, focos secundarios e inflamación esporádica de árboles individuales (coronamiento) son 

más frecuentes en este modelo que en los restantes, pudiendo dar lugar a dificultades de 

control. Cualquier tipo de bosque puede ser considerado si existe material caído muerto 

pesado: por ejemplo, bosques infectados de enfermedades o insectos, o con gran cantidad de 

árboles derribados por el viento o bosques extramaduros (sobremaduros), con material 

leñoso caído y desechos antiguos de raleos (aclareos) ligeros o cortas parciales. 

Comportamiento del incendio en el modelo 11: 

El incendio es bastante activo en los desechos y el material herbáceo mezclado con los 

residuos. 

El esparcimiento del combustible (de carga más bien ligera), la sombra de las copas o la edad 

de los combustibles finos pueden contribuir a limitar la intensidad del incendio. Cortas 

parciales ligeras u operaciones de raleo en bosques mezclados con coníferas, rodales de 

frondosas o cortas en pinos están incluidas aquí. Las operaciones de tala rasa (cortas a hecho) 

generalmente producen más desechos que los presentados aquí. La carga de material menor 

de 7,5 cm. de diámetro es inferior a 25 t/ha. El material superior a ese diámetro está 

representado por no más de 10 piezas, con un diámetro medio aproximado de 10 cm. a lo 

largo de un transecto de 15 m. 

Comportamiento del incendio en el modelo 12: 

Pueden ocurrir fuegos propagándose rápidamente con intensidades altas y capaces de 

generar pavesas. Cuando el incendio comienza, se propaga de forma continua hasta que se 

encuentre un cortafuegos o se produzca un cambio en los combustibles. La impresión visual 

es que dominan los desechos, muchos de los cuales son de diámetro inferior a 7,5 cm. La 

carga total es menor a 80 t/ha. Rodales de coníferas con rale fuerte, tala rasa y cortas parciales 

bastante intensas están representados. El material superior a 7,5 cm. de diámetro se puede 

encontrar en un transecto de 15 m, tiene un diámetro medio de 15 cm. y está formado por 

unas 11 piezas. 

Comportamiento del incendio en el modelo 13: 

El incendio corre a través del área por una capa continua de desechos. Grandes cantidades de 

material superior a 7,5 cm de diámetro están presentes. El incendio se propaga rápidamente a 

través de los combustibles finos y la intensidad se acelera más lentamente cuando los 

combustibles gruesos empiezan a arder, las llamas duran mucho tiempo y pueden generarse 

pavesas de varios tamaños. Estas contribuyen a crear focos secundarios, especialmente 

cuando las condiciones meteorológicas se vuelven desfavorables. Talas rasas y cortas 

parciales intensas en masas maduras y sobremaduras están reflejadas por este modelo, 

cuando la carga de desechos está dominada por material de diámetro superior a 7,5cm. La 

carga total puede exceder las 450 t/ha y el combustible de menos de 7,5 cm de diámetro 

representa generalmente sólo el 10% de la carga total. Las situaciones en las que el desecho 

tiene todavía hojas rojas agregadas, pero la carga total es más pequeña, más parecida al 

modelo 12, pueden ser consideradas aquí debido a que la intensidad se vuelve alta 

rápidamente y afecta enseguida al área. 
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F) MODELOS DE VEGETACIÓN EN BASE A LA INFLAMABILIDAD Y LOS MODELOS DE 

COMBUSTIBLE 

 

 

En este apartado se va a realizar una somera descripción de los modelos de combustible que 

podemos encontrar en el término municipal de Casarabonela. Obviamente, por su 

complejidad y extensión no podemos en este documento profundizar en su composición, 

pero podemos caracterizarlos empleando los trece modelos definidos por Rothermel y 

reseñando los que encontramos en el municipio. 

En la figura siguiente se representa la distribución espacial de la inflamabilidad, es decir, los 

modelos de combustible del municipio de Casarabonela, describiéndose a continuación cada 

uno de ellos en base a la inflamabilidad de las especies que los componen. 

Figura 13 Mapa de modelo de combustible identificado en el término municipal de 

Casarabonela 

 

 

MODELO 1: La propagación del incendio está gobernada por los combustibles herbáceos 

finos que están secos o casi secos. El incendio se mueve rápidamente a través del pasto seco y 

materiales agregados. Las formaciones de matorral y/o arbolado no cubren más de 1/3 de la 

superficie. 

Los rastrojos forman parte de este modelo, así como las herbáceas anuales y perennes. 
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MODELO 2. La propagación del incendio se debe fundamentalmente a los combustibles 

herbáceos finos, secos o muertos. Se trata de fuegos superficiales en los que el material 

herbáceo, la hojarasca y las ramas muertas contribuyen a la intensidad del incendio. 

Formaciones de matorral disperso y arbolado de pinos con recubrimiento de 1/3 a 2/3 de la 

superficie. 

 

MODELO 3. Los fuegos en este combustible son los de mayor intensidad dentro de los dos 

del grupo de “pasto” y así mismo dan lugar a altas velocidades de propagación bajo la 

influencia del viento. 

El incendio puede ser llevado dentro de la parte superior de la hierba por el viento y de esta 

forma cruzar incluso zonas de agua encharcada. 

La altura media del pasto es alrededor de 1 m. pero puede variar considerablemente. 

Aproximadamente un tercio o más del combustible se supone muerto o seco. Campos de 

cereales que no se han cosechado se pueden considerar similares a las praderas naturales 

altas y herbazales de sitios encharcados. 

 

MODELO 4: Constituyen formaciones de matorrales, donde el fuego se propaga de forma 

rápida a través de las copas. Se trata de formaciones de matorral maduro de unos 2 m de 

altura, así como los repoblados jóvenes densos. 

Además del follaje inflamable, hay material leñoso que contribuye significativamente a la 

intensidad del incendio. 

La altura del matorral para este modelo depende de las condiciones locales. Puede haber 

también una capa gruesa de hojarasca que dificulte los esfuerzos de extinción. 

 

MODELO 5: El modelo 5 entra dentro del grupo de los “Matorrales”. El incendio 

generalmente se mueve por los combustibles superficiales que estarán integrados por 

hojarasca esparcida por el matorral, pasto y otras herbáceas del sotobosque. Los fuegos 

generalmente no son muy intensos debido a que las cargas de combustible son ligeras, el 

matorral es joven con poco material muerto, y el follaje contiene poco material volátil. 

 

MODELO 6. El incendio se propaga a través de la capa de matorral en el que el follaje es más 

inflamable que en el modelo 5, pero requiere vientos moderados, más grandes, de 13 km/h, a 

media llama. El incendio descenderá al suelo a bajas velocidades de viento en zonas 

desprovistas de matorral. El matorral es más viejo pero no tal alto como el del modelo 4. Un 

amplio rango de condiciones del matorral está cubierto por este modelo. También desechos 

de corta de frondosas que se hayan secado pueden considerarse aquí. Masas abiertas de 

sabana con matorral pueden estar representadas, pero la velocidad de propagación puede ser 

sobreestimada con vientos de velocidad menor de 30 km/h. 

 

MODELO 7: Este modelo pertenece también al grupo de los “Matorrales”. El incendio se 

propaga a través de la superficie del suelo y del estrato de matorral con igual facilidad y 

puede desarrollarse con contenidos más altos de humedad del combustible muerto que en los 

otros modelos, debido a la naturaleza inflamable del follaje vivo del matorral y otros 

materiales vivos.  

La altura media del matorral es generalmente de 0.5 a 2 metros, áreas arboladas de pino con 

sotobosque de palmáceas y/o especies inflamables. 
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MODELO 8: Este modelo pertenece al grupo de los “Bosques”. El incendio normalmente se 

propaga por la superficie ardiendo con alturas pequeñas de llama, aunque ocasionalmente el 

incendio puede encontrar acumulación de combustible pesado que puede dar llamaradas. 

Únicamente bajo condiciones atmosféricas desfavorables que impliquen temperaturas altas, 

bajas humedades relativas y vientos fuertes, pueden los combustibles volverse peligrosos. 

Bosques cerrados de coníferas de hoja corta o de frondosas que han dejado caer sus hojas 

formando una capa compacta de hojarasca a través de la cual se propaga el incendio. Esa 

capa está formada principalmente por hojas y algunas ramillas, existiendo poco matorral o 

vegetación herbácea en el sotobosque. Pinos de hoja corta, abetos, alerces son el combustible 

más corriente. 

 

MODELO 9: El incendio se propaga a través de la hojarasca superficial más rápidamente que 

en el modelo 8 y con una longitud de llama mayor. Coníferas de hoja larga junto con bosques 

de frondosas, especialmente roble y castaños son típicas. Incendios de otoño en frondosas son 

representativos, pero los vientos de velocidad alta realmente producen velocidades de 

propagación mayores que las predichas. Esto es debido al incendio salpicado causado por las 

pavesas. Bosques relativamente cerrados de pinos de hoja larga están incluidos en este 

modelo. Las concentraciones de material leñoso muerto contribuirán a la inflamación 

esporádica de algunas copas de árboles (coronamiento), a la creación de focos secundarios e 

incendios de copas. 

 

G) RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

En base al modelo seleccionado los resultados son los siguientes: 

Todas aquellas zonas dedicadas al cultivo tanto los cultivos leñosos como las herbáceas, 

constituyen una clase excluyente en los modelos de combustibilidad. En el caso del 

municipio de Casarabonela suponen una gran parte de la superficie municipal, 

distribuyéndose por el cuadrante Suroriental del municipio 

. 

Todas las zonas de vegetación natural, como las de matorral y pastizal y las formaciones 

ripícola, presentan, en mayor o menor medida, un riesgo latente de producción de incendios, 

debido no sólo a la presencia de estas masas vegetales sino también a la existencia de 

pendientes, debido a su situación localizada en sierras sobre todo en la zona noreste y en 

mayor medida en la zona oeste del término municipal. 

En base a todo ello, se podría decir, que el riesgo de incendio en el municipio de 

Casarabonela es ALTO en la zona oeste y noreste BAJO en la parte este, de forma general. 

 

 

 

 

 

 

 

10.3.- Riesgos inundación 

 

Los Riesgos Hídricos que se producen en el término municipal de Casarabonela, se adjuntan 

al presente documento en forma de Anexo 
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10.4.- Contaminación acústica 

 

En la actualidad el término municipal de Casarabonela, no consta de focos de contaminación 

acústicas  ni está previsto en el planeamiento que se redacta la implantación de ninguna 

infraestructura que pueda ser fuente generadora de ruido por lo que, no se estima necesario 

un estudio acústico del municipio. 

Las principales vías de comunicación y si cabe las únicas causantes de posibles ruidos son las 

carreteras autonómicas Carretera de Zalea a Alozaina (A-354) , la Carretera del Valle (A-357). 

Y la Carretera de Casarabonela a carretera A-354 (A- 7275),  Y las carreteras provinciales 

Casarabonela a El Burgo (MA- 5403) y Ardales a Cortijo de la Jayonda (MA-5402). Teniendo 

mayor volumen de tráfico rodado durante el día y aún menor durante la noche, las dos 

primeras carreteras.. 

 

Cabe señalar además que no existen infraestructuras ferroviarias con posible afección sobre el 

planeamiento urbanístico. La cercanía al Aeropuerto de Málaga, provoca que de forma 

residual se vea afectada por las maniobras de despeque o aterrizaje de las aeronaves, por lo 

que la huella sonora del tráfico aéreo. 

 

Se establece no obstante para el municipio, la zonificación acústica del núcleo, derivada de la 

clasificación del suelo existente y de los nuevos desarrollos que plantea el plan urbanístico, 

principalmente de suelos destinados a  un uso residencial y turística de baja densidad, con 

limitaciones en decibelios compatibles con la biodiversidad que albergan las diferentes 

espacios naturales que integra el término municipal. 
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III. ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE CASARABONELA 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

36
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 240 

MEMORIA DE INFORMACIÓN 

APROBACIÓN PROVISIONAL   

 

III. ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE CASARABONELA 

 

1. ESTRUCTURA Y METODOLOGÍA 

1.1. Antecedentes 

 

La justificación para la realización de este estudio viene determinada por la necesidad de 

acercarnos a la realidad del municipio de Casarabonela. Se trata de exponer una serie de 

conclusiones extraídas del análisis de los datos estadísticos que se van a presentar durante las 

siguientes páginas.  

 

Con todo ello, se pretende realizar una aproximación que permita establecer una radiografía 

reflejo de la situación social y económica de Casarabonela, para que a partir de dicho análisis 

sea más fácil poder concretar las oportunas conclusiones acerca de las variables, así como del 

pasado, presente y futuro del municipio, sobre todo ante el diseño de las estrategias de 

desarrollo previstas según el Plan General de Ordenación Urbana. 

 

1.2. Variables Analizadas 

 

Las fuentes estadísticas utilizadas han sido varias, aunque las más importantes, y por tanto 

las que mayor información han aportado, proceden del Instituto de Estadística de Andalucía 

(IEA, órgano director y coordinador de la actividad estadística en Andalucía) y del Instituto 

Nacional de Estadística (INE). Junto a éstas, se han recurrido a otras fuentes tales como las 

procedentes de Cámara de Comercio, el Instituto Nacional de Empleo, la Diputación 

Provincial de Málaga, el Anuario de La Caixa, la Consejería de Empleo, la Consejería de 

Medio Ambiente, entre otras. Aunque las fuentes de información utilizadas no permitan en 

algunos casos la total actualización de los valores, las variables tratadas mantienen su 

tendencia evolutiva sin perder significación en su conjunto, y sin distorsionar, por lo tanto, el 

análisis que de estas estadísticas se pretende realizar.  

 

Para el desarrollo del estudio se han seleccionado las variables más importantes y 

representativas, obteniéndose de cada una de ellas los valores que alcanzan en la actualidad 

(referidas al último año del que se tiene constancia), así como su evolución temporal. El 

ámbito territorial de alcance de cada variable ha sido mayoritariamente municipal, aunque 

en el estudio los análisis se refieran a los valores obtenidos a nivel comarcal, provincial y 

autonómico.  

 

 

 

3. POBLACIÓN Y MERCADO DE TRABAJO 

3.1. Dinámica Demográfica 

 

Como se ha comentado anteriormente, el municipio de Casarabonela cuenta con una 

superficie de 114 km2, un 16,6% del total de los municipios de Sierra de las Nieves y un 1,5% 

de la superficie total de la provincia. Su población según el Padrón de 2007 es de 2.769 

habitantes, lo que representa el 13,5% del total comarcal y un 0,19 por ciento del total de la 

provincia. Esta población se concentra principalmente en el núcleo urbano de Casarabonela, 
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única entidad de población del municipio, si bien se advierte una importante presencia de 

asentamientos en diseminados, con un porcentaje del 28,5% del total según el Padrón de 

2007.  

 

30,99 habitantes  por kilómetro cuadrado.  

Figura 14 Población y densidad 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En cuanto a la dinámica demográf ica ,  el  municipio de Casarabonela 

presenta un comportamiento demográfico con ligeras particularidades.  En el  

período 1900 -2001,  este municipio ha experimentado un importante descenso 

poblacional,  ya que en este siglo vio que  los 4.8 61 habitantes de 1900 se 

vieron reducidos hasta prácticamente la mitad (2 .475 habitantes)  en 2001 .  

En 1950 se c ifra su máximo histórico,  con 5.818 habitantes.  

 

Siguiendo las pautas típicas de los municipios de interior, en Casarabonela se registra un 

aumento progresivo de población desde 1900 hasta los años 40-50, y es sobre todo a partir de 

los años 70 cuando se registra un importante descenso de población en Casarabonela, típico 

de los municipios de interior y tradicionalmente ligados a la agricultura (ya que el trabajo en 

el campo es cada vez menos rentable y la mano de obra joven tiende a irse a la ciudad donde 

se está desarrollando el sector secundario y progresivamente el sector terciario, que 

demandan muchos puestos de trabajo), unido a la emigración a otras zonas (ya sean en la 

propia provincia, España e incluso en el extranjero). 
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Tabla 12. Evolución de la población en el siglo XX 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Por ello, su carácter rural le provoca continuas fugas de capital humano típicas en el interior 

de la provincia al igual que en el conjunto comarcal, donde se producen decrecimientos 

poblacionales a partir de los años 60, motivados por la tendencia anteriormente comentada, 

lo cual indica que la dinámica demográfica de este municipio se rige por el proceso seguido 

en toda su área de influencia comarcal. 

 

En la provincia de Málaga en su conjunto, el crecimiento poblacional se va desacelerando 

progresivamente, aunque se mantiene en altas cotas de crecimiento. 
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Tabla 13. Variación de la población (1970-2001) 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En los últimos años, según los datos del Padrón, el municipio de Casarabonela está 

experimentado una clara tendencia al crecimiento demográfico. De esta manera, desde 2003 a 

2007, se observa un incremento poblacional cada año (salvo en 2004 donde se mantiene 

estable), llegando a la cifra de 2.769 habitantes en 2007, que supone un aumento relativo del 

11,12% en el periodo indicado, el cuarto en importancia de la comarca. 

 

En la comarca de Sierra de las Nieves, no obstante, se produce una situación diferente, puesto 

que se registran diferencias entre los municipios respecto a la variación de la población: 

determinados municipios sí que están registrando un cambio de tendencia demográfica en 

los últimos años, esto es, aumentos poblacionales en los últimos años (el caso de Monda es el 

más destacado, con el 21,73% de crecimiento entre 2003 y 2007; o los de Guaro y Ojén, 

además de Casarabonela, por encima del 10%), los cuales se ven compensados con 

situaciones estables, como el caso de Alozaina o Yunquera, e incluso un pequeño descenso en 

El Burgo, lo que hace que en el cómputo comarcal se registre un aumento del 6,4% en el 

periodo 2003-2007. 
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Tabla 14. Variación de la población (2003-2007) 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En cuanto al  crecimiento vegetat ivo ,  cabe  destacar el  hecho de que es  

negativo todos los años,  desde 2000 hasta 2006,  salvo en el  año 2001 donde 

se registra un ligero aumento.  Esta tend encia negativa,  s i  bien no es  

demasiado significativa,  es un hecho a destacar,  ya que  significa que no 

existe un reemplazo más o menos equilibrado que provoca la falta de  

suficiente población joven para que las defunciones no ensombrezcan a los  

nacimientos .  Por tanto,  se  trata de  una circunstancia que  dif iculta el  

mantenimiento de  la  población de Casarabonela.  
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Tabla 15. Dinámica demográfica (2000-2006) 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Además, si se observa el crecimiento vegetativo que se registra conjuntamente en los 

municipios de Sierra de las Nieves, se destaca que éste no presenta una tendencia clara en el 

periodo analizado, alternándose aumentos y descensos en los últimos años, si bien n los 

primeros (2000-2003) se registra un descenso, efecto que en este caso nos puede llevar a 

concluir que a nivel comarcal el crecimiento demográfico no cuenta con el efecto positivo del 

crecimiento vegetativo, derivando las causas hacia el flujo migratorio, tal como ocurre en el 

caso específico de Casarabonela. 

 

estabilización del  saldo migratorio.  

Tanto la emigración como la inmigración son crecientes en Sierra de las Nieves y aunque 

ninguna de las dos destaca especialmente, la tendencia es a una estabilización con ligera 

tendencia al crecimiento. 

 

En cambio, la provincia de Málaga, que se caracteriza por soportar grandes movimientos en 

cuando a la población migrante, posee grandes diferencias entre emigrantes e inmigrantes a 

favor de estos últimos. De esta manera, aunque el número de emigrantes en Málaga continúa 

creciendo, el de inmigrantes lo hace a un ritmo mayor, con lo que el saldo migratorio es el 

principal causante del crecimiento poblacional de la provincia. 
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Tabla 16. Saldo Migratorio (2000-2006) 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

3.2. Estructura de la población 

 

La estructura por edad de la población del municipio de Casarabonela es similar a la que se 

da en la mayoría de los municipios de interior de la provincia de Málaga, es decir, una base 

poblacional estrecha provocada por el progresivo descenso de la natalidad, los estratos de 

mayor población son los que corresponden a la generación del “baby boom”, es decir la 

población que se sitúa entre los 30 y 40 años, mientras que la cada vez mayor calidad de vida 

aumenta la edad media de la población, existiendo, por tanto, un mayor número de 

población anciana.  

 

Si se observa la pirámide poblacional del año 2007, se aprecian las anteriores observaciones: 

el progresivo descenso de la natalidad que ha llevado a estrechar su base; el efecto de la 

generación del “baby boom”, que es la que se sitúa en la actualidad en los grupos más 

representativos de edad (entre 30 y 44 años), y la tendencia creciente respecto a las cuotas de 

población de más avanzada edad. 
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Tabla 17. Pirámide de población Casarabonela (2007) 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En la comarca de Sierra de las Nieves, la situación sigue una tendencia similar a la que se 

observa en Casarabonela, no existiendo importantes diferencias entre ambos ámbitos, con lo 

cual se puede extraer que Casarabonela sigue el comportamiento demográfico medio de los 

pueblos de su comarca. 

 

3.3. Índices y Tasas 

los tramos de edades intermedias  y el  aumento de índice de  envejecimiento ,  

que mide la proporción de mayores de 65 con respecto al  total  de la  

población confirma este  dato:  la media del  municipio de Casarabonela se  

sitúa en un 19,88% en 2006,  frente al  17,65% de 1996,  siendo superiores a la  

media provincial  y a la andaluza,  si t uándose en unas cif ras muy similares a  

las que se dan en Sierra de las  Nieves ,  que se  caracteriza también por un 

alto índice  de envejecimiento (19,72% en 2006,  más de 5 puntos por encima 

del  promedio provincial) .   
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Figura 15 Índice de envejecimiento 

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Por otro lado,  cuando se observa el  índice de juventud ,  que relaciona a los  

menores de 15  años con el  total  de la población,  el  resultado confirma lo 

anterior,  es decir ,  en 2006 el  porcentaje es menor en Casarabonela (14,70%)  

que  en la  provincia de Málaga y el  total  de Andalucía (ambos por encima 

del  16%),  representando un valor muy cercano al  promedio de la comarca 

(14,58) .  
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Figura 16 Índice de juventud 

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Por otro lado,  también resulta interesante conocer e l  de trabajar (desde los  

15 a los 65 años) .  Así ,  se índice o tasa de dependencia  

 total  del  municipio de Casarabonela (49 ,92%) es i Esta importante tasa está 

justificada por el  aumento de la población de más de 65 años, y por una menor presencia de 

población infantil. Es, por tanto, un municipio con un índice de dependencia superior a la 

media provincial, lo cual le hace mantener las características propias de los municipios de 

interior de la provincia. 

 

En cuanto a la evolución de esta tasa, cabe señalar que Casarabonela no sigue la tendencia de 

la mayoría de los municipios de la comarca de Sierra de las Nieves, ya que en Casarabonela 

disminuye este índice de dependencia al contrario de lo que ocurre en otros municipios de la 

comarca de Sierra de las Nieves en donde aumenta o se estabiliza. Este hecho es debido a que 

existe un reemplazo generacional en Casarabonela basado principalmente en un aumento de 

población joven en edad de trabajar gracias a la inmigración (interior y extranjera).  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

46
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 250 

MEMORIA DE INFORMACIÓN 

APROBACIÓN PROVISIONAL   

 

Figura 17 Tasa de dependencia 

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Tabla 18. Principales Indicadores Demográficos 

MUNICIPIOS
Indice de 

vejez 2006

Indice de 

Juvent. 2006

indice de 

Depend.  

2006 

Tas de 

Natalidad 

2006

Tasa de 

Mortalidad 

2006

Casarabonela 19,88 14,70 49,92 0,64 0,71

Alozaina 21,05 13,95 54,07 0,58 0,85

Burgo (El) 19,81 12,74 48,79 0,93 0,88

Guaro 26,62 12,43 62,01 0,81 1,80

Istán 19,41 13,55 48,91 0,98 0,77

Monda 17,72 19,05 51,75 2,01 0,91

Ojén 15,62 12,73 38,75 1,12 0,84

Tolox 22,13 13,57 55,05 0,81 1,33

Yunquera 16,75 17,27 51,86 1,04 0,52      

SIERRA DE LAS NIEVES 19,72 14,58 50,97 0,98 0,94

MALAGA 14,49 16,24 43,26 1,21 0,75

ANDALUCÍA 14,79 16,39 44,61 1,19 0,78

CASARABONELA / MALAGA 5,39 -1,54 6,65 -0,57 -0,04

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 5,23 -1,66 7,71 -0,23 0,19

MALAGA / ANDALUCÍA -0,30 -0,14 -1,35 0,01 -0,03  

Fuente: IEA y elaboración propia 
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3.4. Nivel de instrucción 

 

Este apartado trata de ofrecer un análisis del nivel de instrucción en Casarabonela, lo que 

permitirá conocer la cualificación del capital humano de esta zona. Para ello se ha extraído la 

información disponible en el Censo de Población de 2001, y no se ha utilizado la explotación 

del Padrón que si bien dispone de esta información más reciente, no se actualiza cuando se 

produce un cambio en la situación de alguno de los habitantes. 

 

En cuanto a la tasa de analfabetismo, como se ha comentado antes, es superior en 

Casarabonela que en la comarca y además, si se analiza este dato por sexos se observa una 

gran desigualdad entre hombres y mujeres, existiendo más del doble de mujeres analfabetas 

que de hombres. Este es un hecho común en la mayoría de los municipios de la comarca, 

siendo similares las diferencias entre sexos en la provincia y en Andalucía. 
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Tabla 19. Principales Indicadores Demográficos 

MUNICIPIOS
Analfabet. 

2001

 Sin 

estudios 

2001

 Primer 

Grado 2001

 2º Grado  - 

EGB, Bach. 

Elemental 

2001

 2º Grado  - 

Bach. 

Superior 

2001

 2º Grado - 

FP Grado 

Medio 2001

 2º Grado - 

FP Grado 

Superior 

2001

 Tercer 

Grado - 

Diplomat. 

2001

 Tercer 

Grado - 

Licenciat. 

2001

 Tercer 

Grado - 

Doctorado 

2001

Tasa de 

analf.  2001

Tasa de 

analf.: 

Hombres 

2001

Tasa de 

analf.: 

Mujeres 

2001

Casarabonela 122 730 367 447 123 43 79 82 50 2 6,0 3,7 8,4

Alozaina 96 422 501 516 140 26 41 60 41 1 5,2 3,8 6,7

Burgo (El) 114 418 390 594 78 13 45 40 18 1 6,7 4,6 8,7

Guaro 111 628 337 449 101 20 25 40 28 1 6,4 3,2 9,7

Istán 86 216 335 284 92 27 24 50 26 3 7,5 4,0 11,2

Monda 46 236 562 361 134 15 17 61 25 1 3,2 3,3 3,0

Ojén 80 631 183 522 148 24 34 59 55 3 4,6 2,8 6,6

Tolox 79 490 547 520 108 28 28 47 29 1 4,2 2,4 6,2

Yunquera 55 737 472 1.087 126 7 27 53 23 1 2,1 1,4 2,9              

SIERRA DE LAS NIEVES 789 4.508 3.694 4.780 1.050 203 320 492 295 14 5,1 3,2 7,0

Distribución porcentual 4,9% 27,9% 22,9% 29,6% 6,5% 1,3% 2,0% 3,0% 1,8% 0,1%

MALAGA 36.709 155.776 217.908 309.391 128.610 37.081 40.179 65.650 53.871 4.446 3,5 2,1 4,8

Distribución porcentual 3,5% 14,8% 20,8% 29,5% 12,3% 3,5% 3,8% 6,3% 5,1% 0,4%

ANDALUCÍA 268.118 1.022.025 1.336.348 1.638.715 575.140 220.180 230.341 366.603 279.438 22.262 4,4 2,6 6,0

Distribución porcentual 4,5% 17,2% 22,4% 27,5% 9,7% 3,7% 3,9% 6,2% 4,7% 0,4%

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 2,1% 2,9% 1,7% 1,5% 0,8% 0,5% 0,8% 0,7% 0,5% 0,3% 1,6 1,1 2,2

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,3% 0,4% 0,3% 0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,7 0,6 1,0  
Fuente: IEA y elaboración propia 
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3.5. Mercado de Trabajo 

 

Este bloque trata de ofrecer un análisis del mercado de trabajo de Casarabonela, 

basándose en los datos del Censo de Población (2001), el cual se estudiará desde tres 

perspectivas: Actividad, Ocupación y Demanda de Empleo. 

 

3.5.1. POBLACIÓN ACTIVA 

Además, se da el hecho de que los activos femeninos son los únicos que ofrecen un 

crecimiento en la población activa, si bien no es muy destacado (2,82%). En cuanto a la 

población activa masculina, la variación es negativa (-4,63%), similar a la registrada a 

nivel comarcal. 

Tabla 20. Variación de la población activa por sexo 

-10

0

10

20

30

40

50

60

Tasa Variación 2001/91 Tasa Variación Hombres 
2001/91

Tasa Variación Mujeres 
2001/91

SIERRA DE LAS NIEVES Casarabonela MALAGA

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

3.5.2. POBLACIÓN OCUPADA 

 

El volumen total de ocupados en Casarabonela en 2001 supone el 11,1% del total de la 

comarca de Sierra de las Nieves y el 0,16% de la provincia de Málaga, es decir, 741 

personas. 

 

Estos datos representan una tasa de ocupación del 79,3%, inferior en cuatro puntos a la 

de Sierra de las Nieves, y también por debajo de la tasa provincial, que (80,2%) así 

como de la andaluza, que se sitúa en torno al 84%. 

 

Por sexos, predomina el número de ocupados varones, triplicando al número de 

mujeres, hecho muy común en los municipios de interior, incluso en Casarabonela la 

diferencia es mayor que en el resto y que en el conjunto comarcal.  
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La estructura de ocupados por actividad económica revela diferencias con respecto a la 

media provincial y regional, situándose al igual que los municipios de su comarca y de 

los de áreas rurales en general. Así, en Casarabonela el 43,7% de los ocupados 

pertenecen al sector servicios, cerca de 30 puntos por debajo del promedio provincial, 

y cerca del promedio comarcal. 

 

Tabla 21. Distribución de la población ocupada, 2001 

MUNICIPIOS
Agricultura, 

Ganadería
Pesca  Industria Construcción Servicios 

Casarabonela 15,2 0,0 10,5 30,5 43,7

Alozaina 31,6 0,0 8,9 23,6 35,9

Burgo (El) 46,6 0,0 8,0 16,7 28,7

Guaro 6,3 0,0 6,2 38,6 48,9

Istán 4,9 0,2 5,3 28,5 61,1

Monda 7,0 0,0 5,0 34,3 53,7

Ojén 3,1 0,0 4,0 27,6 65,4

Tolox 26,5 0,0 6,8 30,2 36,5

Yunquera 13,7 0,0 30,3 27,0 29,0    

SIERRA DE LAS NIEVES 18,2 0,0 10,2 27,9 43,6

MALAGA 4,8 0,3 8,1 15,9 70,9
0,0 0,0

ANDALUCÍA 12,1 0,4 11,6 13,4 62,5

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES -3,0 0,0 0,3 2,6 0,1

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 13,4 -0,3 2,1 12,1 -27,3

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 6,1 -0,4 -1,4 14,5 -18,9  
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Además, Casarabonela es un municipio típico de interior de la provincia, con una 

economía donde la construcción (sector en el que su cuota duplica el promedio 

provincial), el sector primario e incluso el industrial, agrupan a más de la mitad de los 

ocupados. Sus valores son, en general, muy aproximados al promedio de la comarca. 

 

Para completar esa visión de la situación de la ocupación, puede resultar de interés 

incluir un análisis de la situación profesional. Si se observan los datos a este respecto, 

se tiene que de nuevo hay similitudes entre Casarabonela y los diferentes ámbitos que 

se están teniendo en cuenta. 

 

De esta manera, en Casarabonela los asalariados o trabajadores por cuenta ajena son 

los más representativos. Este es un hecho común en toda la provincia y Andalucía, 

pero en el municipio de Casarabonela se da la circunstancia que se trata del municipio 

con el porcentaje más bajo de la comarca (76,4%), también inferior a los promedios 

regional y provincial (en torno al 83%). Por tanto, los trabajadores y empresarios por 

cuenta propia presentan en Casarabonela su registro más elevado con un 23,35%, cifra 

8 puntos por encima del promedio de Sierra de las Nieves (14,9%) y también superior a 

la provincial y autonómica (ambas un 16,1%). 

 

3.5.3. POBLACIÓN PARADA 

 

Según los datos procedentes del Censo de Población de 2001, el volumen de población 

parada era de un 20,8% de la población activa, por encima de los resultados de la 
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comarca de Sierra de las Nieves que se sitúa en un 15,9% y cercano respecto al nivel de 

la provincia de Málaga y la Comunidad Autónoma Andaluza que poseen porcentajes 

en torno al 20%. 

 

Figura 18 Tasa de desempleo, 2007 

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

No obstante lo anterior, la evolución del desempleo en el municipio de Casarabonela 

hasta 2007 respecto a años anteriores ha sido decreciente, e incluso en los últimos dos 

años ha disminuido un 2,2% la cifra de parados, y se trata del único municipio de la 

comarca con tasa de variación negativa. 

 

Este hecho lo diferencia del resto los municipios de Sierra de las Nieves, donde se da 

un aumento generalizado del número de parados, sobre todo en los últimos años 

analizados, lo que induce a pensar que el periodo de recesión económica no está 

afectando la estructura sociolaboral del municipio. 

 

En el caso de la provincia de Málaga, el número de parados ha seguido una tendencia 

ascendente: en el periodo 2005-2007 ha aumentado en un 18,1% (por debajo del 

crecimiento comarcal, del 27,6%). 
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Tabla 22. Tasa de variación (2005-2007) 
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CASARABONELA SIERRA DE LAS NIEVES MALAGA

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En relación con la edad de los desempleados, señalar que el grupo de edad que tiene 

un mayor porcentaje de desempleados en el municipio de Casarabonela es de 25 a 44 

años, los cuales en 2007 suponen las dos terceras partes de los parados del municipio, 

registro por encima de la media de la comarca de Sierra de las Nieves (49,8%) y 

también de la provincia y de Andalucía, ambos en torno al 52%. 
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Tabla 23. Paro registrado por grandes grupos de edad, 2007 
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Menor de 25 25-44 Más de 45

 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Si se analiza el paro por sectores de actividad, se refleja lo comentado anteriormente en 

cuanto a la población activa y ocupada, es decir, las proporciones de los sectores 

menos representativos (industria y agricultura) presentan en Casarabonela índices 

superiores en muchos casos al resto de municipios de la comarca. No obstante, el 

sector servicios es el que mayor número de población parada presenta (62,64%), e 

incluso el porcentaje de parados en el sector de la construcción es muy importante, 

suponiendo el 24,2% de los parados del municipio en el año 2007, dato que no supera 

las cifras de Sierra de las Nieves pero que supera con creces el porcentaje de población 

parada que se da en este sector tanto en la provincia como en Andalucía. 
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Tabla 24. Paro registrado por sectores, 2007 
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Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En síntesis, la evolución del perfil laboral en Casarabonela ha seguido una tendencia 

similar a la experimentada en las áreas rurales de la provincia, donde se estabiliza (e 

incluso desciende) la población potencialmente activa y reparte el peso de su economía 

en la construcción y la agricultura, además del propio sector servicios. 

 

3.6. Renta 

La Caixa ,  se  observa que  la  renta media del  municipio de Casarabonela 

se sitúa entre 7 .200 y 8.300 euros anuales ,  lo cual confirma la idea  

generalizada expuesta en anteriores comentarios de que se trata de un 

municipio típico de zona rural  de interior.  
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Figura 19 Renta familiar disponible por habitante, 2003 

 
Fuente: La Caixa y elaboración propia 
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4. SISTEMA PRODUCTIVO 

4.1. Tejido Empresarial 

Una primera aproximación a la estructura del  tejido Directorio de  

Establecimientos Empresaria les de Andalucía  del  municipio de  

Casarabonela.  Según esta fuente,  en Si lo comparamos con los datos de 1998, 

en Casarabonela se produce un aumento del 31%, si bien se observa que en los 

municipios de la comarca de Sierra de las Nieves se produce un crecimiento destacado 

de los establecimientos (45,7%), aunque incluso por debajo del crecimiento medio 

provincial y regional.  

 

Figura 20 Número de establecimientos, 2007 

 
Fuente: IEA y elaboración propia 
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Tabla 25. Número de establecimientos 

MUNICIPIOS
Nº  establecim. 

2007

Nº  establecim. 

1998

Tasa de 

Variación

Casarabonela 152 116 31,0

Alozaina 112 86 30,2

Burgo (El) 89 75 18,7

Guaro 92 59 55,9

Istán 59 43 37,2

Monda 156 83 88,0

Ojén 238 112 112,5

Tolox 95 82 15,9

Yunquera 155 132 17,4    

SIERRA DE LAS NIEVES 1.148 788 45,7

MALAGA 129.074 70.301 83,6

ANDALUCÍA 587.534 362.980 61,9

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES 13,24% 14,72% -14,7

SIERRA DE LAS NIEVES / MÁLAGA 0,89% 1,12% -37,9  

Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

En cuanto  a  la  forma jurídica  de las empresas de Directorio de 

Establecimientos de Andalucía ,  hay que  empresarios/as autónomos/as,  

porcenta je  inferior  a  la  media comarca l  (58,6%) ,  s i  bien supera a  la  media 

Tabla 26. Nº de Establecimientos según forma jurídica, 200ntos 

MUNICIPIOS

Nº 

establecim 

S.A. y S.A.L. 

2007

Nº 

establecim.: 

S.L. 2007

Nº 

establecim: 

Soc.  

cooperativa 

2007

Nº 

establecim: 

Soc. 

comunidad 

bienes 2007

Nº  

establecim.: 

Soc. civiles 

2007

Nº  

establecim.: 

Personas 

físicas 2007

Casarabonela 4 56 3 0 5 82

Alozaina 0 21 6 1 5 74

Burgo (El) 2 27 5 1 2 49

Guaro 2 26 2 0 3 57

Istán 2 9 2 0 3 41

Monda 3 69 4 1 7 69

Ojén 7 90 6 1 9 122

Tolox 1 15 4 1 5 65

Yunquera 2 28 2 0 5 114       

SIERRA DE LAS NIEVES 23 341 34 5 44 673

MALAGA 6.468 46.403 1.158 675 6.817 66.373

ANDALUCÍA 28.554 145.314 8.489 10.862 17.308 213.780

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES 17,39% 16,42% 8,82% 0,00% 11,36% 12,18%

SIERRA DE LAS NIEVES / MÁLAGA 0,36% 0,73% 2,94% 0,74% 0,65% 1,01%  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

La siguiente  forma jurídica en cuanto a  f recuencia es Sociedad 

Limitada  la  

Sociedades Anónimas   

Directorio de Establecimientos de Andalucía ,  es  el  número de 

traba jadores  por  empresa,  y la  primera y principal  conclusión que  se  

obtiene es que los  
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media Tabla 27. Nº de Establecimientos según tramos de empleo, 2007 

MUNICIPIOS

Nº establecim.: 

Menos de 5 

trabajadores 

2007

Nº establecim.: 

De 6 a 19 

trabajadores 

2007

Nº establecim.: 

De 20 a 49 

trabajadores 

2007 

Nº establecim.: 

De 50 a 99 

trabajadores 

2007 

Nº establecim.: 

De 100 y más 

trabajadores 

2007 

Nº establecim.: 

Sin empleo 

conocido 2007 

Casarabonela 131 16 4 0 0 1

Alozaina 106 4 2 0 0 0

Burgo (El) 75 9 3 0 1 1

Guaro 82 6 2 1 0 1

Istán 56 2 1 0 0 0

Monda 131 18 6 0 0 1

Ojén 209 20 7 2 0 0

Tolox 88 3 1 1 0 2

Yunquera 136 15 2 1 0 1       

SIERRA DE LAS NIEVES 1.014 93 28 5 1 7

MALAGA 112.345 11.798 2.382 659 312 1.578

ANDALUCÍA 512.188 53.564 11.173 2.935 1.556 6.118

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES 12,92% 17,20% 14,29% 0,00% 0,00% 14,29%

SIERRA DE LAS NIEVES / MÁLAGA 0,90% 0,79% 1,18% 0,76% 0,32% 0,44%  

Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

Otras conclusiones que se pueden obtener son: 

 

El 86,2%% de los establecimientos tiene menos de 5 trabajadores, situándose por 

debajo de las medias provincial, regional y comarcal 

Las empresas con entre 6 y 19 trabajadores, son las segundas en importancia en este 

sentido, con un 10,5% de las empresas de Casarabonela, lo cual lo sitúa en este caso por 

encima del promedio comarcal (8,1%) así como de las medias provincial y andaluza 

(9,1%) 

El resto son poco significativas porcentualmente, cabiendo destacar el hecho de que en 

Casarabonela hay cuatro empresas que tienen entre 20 y 49 trabajadores (el 14,3% de la 

comarca), y ningún establecimiento con mayor número de empleados 

 

Debido a la fuerte influencia de la construcción en el desarrollo económico y 

sociolaboral de la provincia, este sector mantiene un peso relativo elevado (20,4%), el 

cual duplica al promedio provincial, produciéndose el mismo efecto en el sector 

industrial, con una presencia destacada, la cual supone la segunda cuota más alta de la 

comarca (11,2%). 
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media Tabla 28. Nº de Establecimientos por sector económico, 2007 

MUNICIPIOS
Industria y 

energía
Construcción Servicios

Casarabonela 11,2% 20,4% 68,4%

Alozaina 12,5% 12,5% 75,0%

Burgo (El) 11,2% 18,0% 70,8%

Guaro 8,7% 22,8% 68,5%

Istán 8,5% 15,3% 76,3%

Monda 10,9% 19,2% 69,9%

Ojén 5,5% 22,3% 72,3%

Tolox 7,4% 20,0% 72,6%

Yunquera 10,3% 18,7% 71,0%
    

SIERRA DE LAS NIEVES 9,3% 19,3% 71,3%

MALAGA 5,5% 11,4% 83,2%

ANDALUCÍA 7,8% 10,9% 81,3%

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES 1,9% 1,1% -2,9%

SIERRA DE LAS NIEVES / MÁLAGA 3,9% 8,0% -11,8%  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

4.2. Sector Agrario 

 

Como ya se ha adelantado en el epígrafe dedicado al mercado de trabajo, el sector 

primario tiene una cierta relevancia en el ámbito del municipio de Casarabonela, tal y 

como corresponde con los municipios de interior de la provincia de Málaga. 

 

4.2.1. SECTOR AGRARIO: SUBSECTOR AGRÍCOLA 

 

La Agricultura en el municipio de Casarabonela tiene un cierto peso relativo en su 

economía, de hecho se trata del municipio con mayor superficie de tierra labrada de la 

comarca, suponiendo una cuota del 33,2%. Además, si se tiene en cuenta el porcentaje 

de tierras labradas en el municipio de Casarabonela, se observa que casi el 38% de las 

tierras labradas se destinan a herbáceos cuota más alta de la comarca), en detrimento 

del viñedo, que en este caso asciende a un 35,4%, seguido del olivar (26%). 
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media Tabla 29. Distribución de las tierras labradas según tipos de cultivo 
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Tierras labradas: Otras Tierras labradas: Frutales

Tierras labradas: Viñedo Tierras labradas: Olivar

Tierras labradas: Herbáceos
 

Fuente: Censo Agrario, 1999 

 

Casarabonela, por tanto, presenta las características de la mayoría de los municipios 

del interior de la provincia, debido a su situación geográfica y a sus características 

territoriales. Así, tal y como se ha comentado anteriormente, la agricultura tiene un 

mayor peso en Casarabonela que en la mayor parte de los municipios de la comarca de 

Sierra de las Nieves. 

 

Resumiendo, en estos momentos, en Casarabonela destaca la presencia de cultivos 

extensivos de secano, de los cuales, sobresalen los cultivos leñosos (y de éstos olivares 

y almendro), así como en el caso de los herbáceos, el trigo y los cereales de invierno, 

según los datos de la Consejería de Agricultura y Pesca en 2006.  
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media Tabla 30. Cultivos más importantes de Casarabonela (Has) 

Leñosos de 

regadío Cultivo 1 

2006

Leñosos de 

regadío 

Hectáreas de 

cultivo 1 2006

Leñosos de 

regadío Cultivo 2 

2006

Leñosos de 

regadío 

Hectáreas de 

cultivo 2 2006

Leñosos de 

regadío Cultivo 3 

2006

Leñosos de 

regadío 

Hectáreas de 

cultivo 3 2006

Naranjo 140 Limonero 135 Aguacate 55  

Leñosos de 

secano Cultivo 1 

2006

Leñosos de 

secano Hectáreas 

de cultivo 1 2006

Leñosos de 

secano Cultivo 2 

2006

Leñosos de 

secano Hectáreas 

de cultivo 2 2006

Leñosos de 

secano Cultivo 3 

2006

Leñosos de 

secano Hectáreas 

de cultivo 3 2006

Olivar aceituna de 

aceite 1580 Almendro 525

Olivar aceituna de 

mesa 365  

Herbáceos de 

regadío Cultivo 1 

2006

Herbáceos de 

regadío 

Hectáreas de 

cultivo 1 2006

Herbáceos de 

regadío Cultivo 2 

2006

Herbáceos de 

regadío 

Hectáreas de 

cultivo 2 2006

Herbáceos de 

regadío Cultivo 3 

2006

Herbáceos de 

regadío 

Hectáreas de 

cultivo 3 2006

Trigo 25 Cebada 21 Haba seca 15  

Herbáceos de 

secano Cultivo 1 

2006

Herbáceos de 

secano Hectáreas 

de cultivo 1 2006

Herbáceos de 

secano Cultivo 2 

2006

Herbáceos de 

secano Hectáreas 

de cultivo 2 2006

Herbáceos de 

secano Cultivo 3 

2006

Herbáceos de 

secano Hectáreas 

de cultivo 3 2006

Trigo 570

Cereales de 

invierno para 

forrajes 515 Cebada 230

Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En cuanto al  régimen de tenencia de  la  propiedad ,  se  observa que la  

mayoría (89%) de las  tierras  se  encuentran en régimen de  propiedad,  

cifra por encima de  la media de  la  comarca de  Sierra de  las Nieves  

(87%) y de las medias provincial  (81%) y andaluza (75%).  Le sigue ,  con 

una cierta representatividad en Casarabonela,  el  arrendamiento 

(7,7%).  
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media Tabla 31. Distribución de las tierras según régimen de tenencia 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

Superficie en 
propiedad Superficie en 

arrendamiento Superficie en 
aparcería Otros 

regímenes de 
tenencia

CASARABONELA SIERRA DE LAS NIEVES MALAGA

 
Fuente: Censo Agrario, 1999 

 

En cuanto,  al  tamaño de las explotaciones , .   

 

Con ello, las explotaciones de tamaño medio sí tienen un peso a destacar. De este 

modo, las explotaciones de entre 5 y 10 hectáreas solamente suponen un 16,7% de las 

explotaciones del municipio. 
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media Tabla 32. Tamaño de las explotaciones agrarias 

0
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Explota. con 
superf. >=0.1 y 

<5 Has. Año 
1999

Explota. con 
superf. >=5 y 
<10 Has. Año 

1999

Explota. con 
superf. >=10 y 
<20 Has. Año 

1999

Explota. con 
superf. >=20 y 
<50 Has. Año 

1999

Explota. con 
superf. >=50 

Has. Año 1999

CASARABONELA SIERRA DE LAS NIEVES MALAGA

 
Fuente: Censo Agrario 1999 y elaboración propia 

 

Atendiendo a la evolución del número de explotaciones según tamaño que se da entre 

los años 1989 y 1999, se observa que la tendencia general en la comarca de Sierra de las 

Nieves es a que vayan disminuyendo el número de explotaciones agrarias.  

 

Casarabonela participa de esta tendencia, y se presenta en las explotaciones de todos 

los tamaños salvo en las que poseen entre 20 y 50 hectáreas, las cuales han 

experimentado un crecimiento relativo, con lo que se puede pensar en cierta 

reunificación de tierras a favor de las explotaciones de mayor entidad. 

 

Si se calcula la variación del número de explotaciones agrarias de manera general en el 

periodo 1989-1999, se obtiene que en la comarca de Sierra de las Nieves, el número de 

explotaciones agrarias ha disminuido en un 17,4%, por debajo del descenso que se da 

en la provincia (23,23%) aunque por encima del registrado en Andalucía (9,56%). En 

Casarabonela el descenso es ligeramente inferior al comarcal (15,2%). 

 

Otra variable  analizada son las llamadas unidades de  traba jo agrario 

(UTA)  en  las explotaciones.  Así ,  en el  periodo 1989 -1999  se  registra un 

importante aumento en Casarabonela del  51,45% de estas u nidades,  

por  encima de la  observada en el  conjunto de la  comarca de  Sierra de  

las Nieves,  donde se   
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

JJ
W

G
3N

2Z
XE

JS
56

TJ
3L

R
SR

7R
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

as
ar

ab
on

el
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
64

 d
e 

30
1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 268 

MEMORIA DE INFORMACIÓN 

APROBACIÓN PROVISIONAL   

 

media Tabla 33. Unidades de trabajo agrario, 1989-1999 

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

U.T.A. UNIDADES DE TRABAJO 
AÑO EN EXPLOT. AGRARIAS AÑO 

1999

U.T.A. UNIDADES DE TRABAJO 
AÑO EN EXPLOT. AGRARIAS AÑO 

1989

CASARABONELA SIERRA DE LAS NIEVES MALAGA

 
Fuente: Censo Agrario 1999 y elaboración propia 

 

En función de la edad del t itular  en las  explotaciones agrarias,  hay que  

resaltar  que en Casarabonela la edad media ha aumentado en el  de 557  

ti tulares ,  lo cual supone el  14,8% del  total  de  los propietarios  de la 

comarca.   

 

media Tabla 34. Edad de los titulares de las explotaciones 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Casarabonela
SIERRA DE LAS NIEVES

MALAGA

Nº titula. > 64 años  AÑO 1999 Nº titula. 55-64 años AÑO 1999

Nº titula. 35-54 años  AÑO 1999 Nº titula. < 35 años AÑO 1999

 
Fuente: Censo Agrario, 1999 
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4.2.2. SECTOR AGRARIO: SUBSECTOR GANADERO 

 

En el periodo 1989-1999 se registra un crecimiento en términos absolutos de 311 UG, 

21,9% en términos relativos. A nivel comarcal, la cabaña ganadera crece a un menor 

ritmo (10,4%), inferior al provincial (39%) y al autonómico (51,8%)  

La ganadería ovina es la más importante en el municipio de Casarabonela con cerca 

del 45% del ganado, habiendo experimentado un importante crecimiento y 

sustituyendo al ganado caprino como más relevante en el periodo 1989-1999 

La ganadería bovina es también muy importante en el municipio con un 20,5% 

habiendo mantenido su porcentaje en el municipio en el periodo antes señalado. En 

cambio, la situación del ganado equino y porcino es diferente, registrando importantes 

descensos en su cuota relativa 

Hay un total de 1.730 cabezas de ganado en Casarabonela en 1999 

 

media Tabla 35. Unidades Ganaderas por tipo, 1999 

MUNICIPIOS
BOVINOS 

AÑO 1999

OVINOS 

AÑO 1999

CAPRINOS 

AÑO 1999

PORCINOS 

AÑO 1999

AVES AÑO 

1999

EQUINOS 

AÑO 1999

CONEJAS 

MADRES 

AÑO 1999

Total 1999

Casarabonela 20,52 44,74 26,42 2,54 0,81 4,86 0,12 1.730

Alozaina 36,82 14,19 35,14 5,41 0,68 6,08 1,69 296

Burgo (El) 6,45 79,38 7,85 0,14 0,84 5,33 0,00 713

Guaro 5,98 42,74 21,37 16,24 1,71 11,97 0,00 117

Istán 6,49 27,03 56,22 2,16 4,86 2,16 1,08 185

Monda 5,45 0,00 11,97 13,15 66,35 3,08 0,00 844

Ojén 20,00 13,33 43,33 8,33 5,00 9,17 0,83 120

Tolox 3,59 51,20 25,90 0,45 10,93 7,93 0,00 668

Yunquera 1,90 3,11 4,50 16,44 63,15 10,90 0,00 578         

SIERRA DE LAS NIEVES 12,07 35,38 20,91 5,77 19,75 5,92 0,19 5.251

MALAGA 11,19 10,69 15,17 43,36 17,08 2,36 0,14 171.857

ANDALUCÍA 27,22 16,52 6,56 32,38 14,37 2,89 0,06 1.557.652

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 0,88 24,70 5,74 -37,59 2,67 3,56 0,05 3,06%

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA -15,15 18,87 14,35 -26,61 5,38 3,03 0,13 0,34%  
Fuente: Censo Agrario, 1999 

 

4.3. Sector Industrial 

 

Como ya se avanzó con anterioridad, la industria presenta una cuota relativa con cierta 

representatividad en la economía de Casarabonela. En relación a los establecimientos, 

se sitúa en tercer lugar tras servicios y construcción, aunque con un peso relativo del 

11,2% respecto al total de establecimientos. 
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media Tabla 36. Establecimientos industriales, 2007 

MUNICIPIOS
Industria y 

energía

C. 

 Industrias 

extractivas

D. Ind. 

Manufacturera

E.  Producción y 

distribución de 

energía eléctrica, 

gas y agua

Industria y 

energía / 

Total 

Establecim.

Casarabonela 17 2 15 0 11,18

Alozaina 14 1 13 0 12,50

Burgo (El) 10 0 10 0 11,24

Guaro 8 0 8 0 8,70

Istán 5 0 4 1 8,47

Monda 17 2 14 1 10,90

Ojén 13 1 11 1 5,46

Tolox 7 0 6 1 7,37

Yunquera 16 1 15 0 10,32      

SIERRA DE LAS NIEVES 107 7 96 4 9,32

MALAGA 7.058 93 6.658 307 5,47

ANDALUCÍA 46.003 961 43.127 1.915 7,83

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,52% 7,53% 1,44% 1,30% 3,85

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,23% 0,73% 0,22% 0,21% 1,49  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

En este  sentido,  existen en el  municipio un total  de  17 

establecimientos dedicados al  sector  industrial  ( junto a Monda a la  

cabeza de la  comarca en términos absolutos) ,  la mayoría de  ellos  (15)  

industria manufacturera .   

industria  de la  al imentación,  bebida s y tabaco .  

 

media Tabla 37. Establecimientos industria manufacturera, 2007 

MUNICIPIOS
D. Ind. 

Manufacturera

DA. 

Alimentación

DB. Industria 

Textil y cuero

DD. Madera y 

corcho
Otras

D. Ind. 

Manufacturera / 

Total 

Establecim.

Casarabonela 15 12 1 0 2 9,87

Alozaina 13 5 3 1 4 11,61

Burgo (El) 10 7 1 2 0 11,24

Guaro 8 4 0 2 2 8,70

Istán 4 1 0 0 3 6,78

Monda 14 5 0 1 8 8,97

Ojén 11 3 0 0 8 4,62

Tolox 6 3 2 1 0 6,32

Yunquera 15 6 3 1 5 9,68       

SIERRA DE LAS NIEVES 96 46 10 8 32 8,36

MALAGA 6.658 1.114 659 360 4.525 5,16

ANDALUCÍA 43.127 8.230 3.657 2.620 28.620 7,34

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,44% 4,13% 1,52% 2,22% 0,71% 3,20

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,22% 0,56% 0,27% 0,31% 0,11% 1,02  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

4.4. Construcción 

 

Ya se ha avanzado que la construcción se sitúa en un segundo lugar en cuanto a las 

variables analizadas (Censo de Empresas y Directorio de Establecimientos). Así, su 

cuota relativa de participación en Casarabonela (20,39%) es superior al promedio 
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provincial (11,36%) e incluso superior al promedio de Sierra de las Nieves (19,34%), 

donde es el segundo municipio con mayor número de establecimientos dedicados a la 

construcción, los cuales suponen el 14% del total comarcal. 

 

Por tanto, el volumen de empleo que genera, como ya se apuntó en el apartado del 

mercado de trabajo, adquiere una mayor relevancia, ya que al analizar la estructura del 

empleo por sectores tiene una cuota más elevada el sector de la construcción de 

Casarabonela que la provincia o la región. 

 

media Tabla 38. Establecimientos del sector de la Construcción, 2007 

MUNICIPIOS F.  Construc.

% 

Construcción 

Total 

Establecim.Casarabonela 31 20,39

Alozaina 14 12,50

Burgo (El) 16 17,98

Guaro 21 22,83

Istán 9 15,25

Monda 30 19,23

Ojén 53 22,27

Tolox 19 20,00

Yunquera 29 18,71   

SIERRA DE LAS NIEVES 222 19,34

MALAGA 14.669 11,36

ANDALUCÍA 14.669 2,50

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,51% 7,97

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 1,51% 16,84  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

No obstante, es una actividad centrada básicamente en trabajos realizados fuera del 

municipio. Las cuadrillas de trabajadores del municipio trabajan básicamente por toda 

la comarca y provincia, sobre todo en los municipios con una amplia demanda en el 

sector, tal y como ocurre en otras zonas de interior de la provincia de Málaga. 

 

4.5. Servicios 

 

Es el sector económico con mayor presencia en Casarabonela en cuanto a número de 

establecimientos, suponiendo el 68,4% de los mismos, cifra inferior al promedio 

provincial, e incluso se trata de las más baja de su comarca, con lo que se vuelve a 

justificar el marcado carácter de interior del municipio, más cercano a la tipología de 

municipios rurales. 

 

comercio y las reparaciones  

Actividades inmobil iarias y de  alquiler ,  con el  25%,  y la Hosteler ía  

(14,4%) merecen especial  mención.  
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media Tabla 39. Nº Establecimientos Sector Servicios, 2007 

MUNICIPIOS

G.  Comercio; 

reparación de 

vehículos de 

motor

H.  Hostelería

I.  Transporte, 

almacenamiento 

y 

comunicaciones

J. 

 Intermediación 

financiera

K.  Actividades 

inmobiliarias y 

de alquiler; 

servicios 

empresariales

M.  Educación

N.  Actividades 

sanitarias y 

veterinarias, 

servicios 

sociales

O. otras 

actividades 

sociales

% Servicios 

sobre Total 

Establec.

Casarabonela 46 15 7 3 26 3 1 3 68,42

Alozaina 34 19 4 1 11 6 1 8 75,00

Burgo (El) 28 18 1 2 8 2 1 3 70,79

Guaro 24 11 1 2 13 3 2 7 68,48

Istán 16 11 2 1 9 3 1 2 76,27

Monda 43 17 4 3 27 4 1 10 69,87

Ojén 38 32 10 4 51 6 6 25 72,27

Tolox 28 15 2 2 9 4 1 8 72,63

Yunquera 55 17 4 5 17 4 2 6 70,97          

SIERRA DE LAS NIEVES 312 155 35 23 171 35 16 72 71,34

MALAGA 36.624 13.170 6.850 3.114 32.819 2.356 4.653 7.761 83,17

ANDALUCÍA 180.936 53.249 32.771 15.499 127.270 13.226 21.222 33.587 81,32

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 0,85% 1,18% 0,51% 0,74% 0,52% 1,49% 0,34% 0,93% -11,83

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,17% 0,29% 0,11% 0,15% 0,13% 0,26% 0,08% 0,21% -9,97  
 

Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 
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4.5.1. COMERCIO 

comercio .   

comercio a l  por menor  

otros establecimientos especial izados  

establecimientos de a l imentos y  bebidas especia lizados .  

 

En cuanto al comercio al por mayor, en Casarabonela hay cinco establecimientos, el 

cuarto municipio en cuanto a volumen de este tipo de empresas en Sierra de las 

Nieves. 
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media Tabla 40. Nº Establecimientos Comercio, 2007 

MUNICIPIOS

50 - Venta y 

mante. de 

automóvil

51 - Comercio 

al mayor

52 - Comercio 

al por menor

52.1 - En 

estable. no 

especializados

52.2 - De 

alimentos y 

bebi. espec.

52.3 - 

Farmacéuticos 

e higiene

52.4 - Otro 

especializado

52.6 - No realizado 

en 

establecimientos

Comercio / 

Total 

Establecim.

Casarabonela 6 5 35 4 13 0 17 1 30,26

Alozaina 4 2 28 11 8 1 8 0 30,36

Burgo (El) 1 5 22 7 8 1 6 0 31,46

Guaro 5 2 17 6 7 1 2 1 26,09

Istán 0 4 12 5 5 1 1 0 27,12

Monda 6 11 26 10 7 1 7 1 27,56

Ojén 7 8 23 7 6 1 8 1 15,97

Tolox 2 4 22 4 6 0 11 1 29,47

Yunquera 5 7 43 10 13 1 18 1 35,48          

SIERRA DE LAS NIEVES 36 48 228 64 73 7 78 6 27,18

MALAGA 3.489 8.102 25.033 3.558 3.857 1.156 13.879 1.995 28,37

ANDALUCÍA 17.667 36.327 126.942 22.593 22.309 6.120 65.181 8.487 30,80

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES 16,67% 10,42% 15,35% 6,25% 17,81% 0,00% 21,79% 16,67% 3,09

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,03% 0,59% 0,91% 1,80% 1,89% 0,61% 0,56% 0,30% -1,20

MÁLAGA / ANDALUCÍA 19,75% 22,30% 19,72% 15,75% 17,29% 18,89% 21,29% 23,51% -2,42  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

71
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 297 

 MEMORIA DE INFORMACIÓN 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

4.5.2. HOSTELERÍA 

 

campings   

bares .  

 

No obstante, como único punto negativo, señalar que en el caso de Casarabonela, la hostelería 

presenta la cuota más baja de establecimientos, no llegando al 10% del total, si bien supera al 

promedio del conjunto andaluz. 

 

media Tabla 41. Establecimientos en el sector de Hostelería, 2007 

MUNICIPIOS H.  Hostelería 55.1 - Hoteles

55.2 - 

Campings y 

otro hospedaje

55.3 - 

Restaurantes
55.4 - Bares

55.5 - 

Comedores 

colectivos

Hostelería / 

Total 

Establecim.

Casarabonela 15 1 2 2 9 1 9,87

Alozaina 19 2 0 3 12 2 16,96

Burgo (El) 18 1 1 4 12 0 20,22

Guaro 11 1 2 0 8 0 11,96

Istán 11 2 1 2 6 0 18,64

Monda 17 2 1 2 9 3 10,90

Ojén 32 4 2 3 23 0 13,45

Tolox 15 2 0 1 11 1 15,79

Yunquera 17 1 0 3 13 0 10,97        

SIERRA DE LAS NIEVES 155 16 9 20 103 7 13,50

MALAGA 13.170 742 509 3.736 7.692 491 10,20

ANDALUCÍA 53.249 3.138 1.737 9.804 36.666 1.904 9,06

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,18% 2,16% 1,77% 0,54% 1,34% 1,43% 3,30

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,29% 0,51% 0,52% 0,20% 0,28% 0,37% 4,44  
Fuente: Directorio de establecimientos, IEA, 2008 

 

4.6. Estructuras de soporte empresarial 

4.6.1. SUELO PRODUCTIVO 

 

En la actualidad, Casarabonela cuenta con suelo industrial catalogado como tal, el cual debido a 

su completa ocupación, ha provocado que se plantee alguna iniciativa de creación de nuevos 

espacios productivos, acorde con las necesidades del municipio, y con el objetivo de ampliar, 

ordenar y reagrupar la actividad económica local. Así, dicha iniciativa serán incluida en la 

redacción del presente Plan de Ordenación Urbanística. 

 

4.6.2. TELECOMUNICACIONES 

 

Las telecomunicaciones han sufrido un fuerte crecimiento en los últimos años, de tal manera que 

cada vez más personas tienen acceso a cualquier medio de comunicación. El mayor número de 

ofertas y la gran competencia entre compañías ha hecho que, cada vez más, se convierta Internet 

en algo imprescindible. De ahí que analizando los datos para los años 2006 y 2003, se obtienen 

importantes conclusiones. 
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En este sentido, las líneas telefónicas en servicio han sufrido un ligero descenso en Casarabonela 

(-2,36%), efecto en parte provocado por la estabilización demográfica y por la ‘migración’ al uso 

del móvil por las familias. No obstante, se ha registrado un claro avance en las líneas ADSL, ya 

que en 2003 no existían y ya en 2006 se registran 126 altas, lo cual proporciona al municipio un 

mayor nivel de equipamiento de telecomunicaciones. 

 

media Tabla 42. Telecomunicaciones Sierra de las Nieves 

 

MUNICIPIOS

Líneas de la 

compañía 

Telefónica en 

servicio 2006

Líneas RDSI 

en servicio 

2006

Líneas ADSL 

en servicio 

2006

Líneas de la 

compañía 

Telefónica 

en servicio 

2006 /2003

Líneas RDSI 

en servicio 

2006 /2003

Líneas ADSL 

en servicio 

2006 /2003

    

Casarabonela 663 12 126 -2,4 -20,0

Alozaina 548 0 119 -0,2 310,3

Burgo (El) 414 0 77 -3,9 266,7

Guaro 500 11 95 -2,3 -31,3

Istán 452 14 141 3,0 0,0 14.000,0

Monda 609 12 186 8,7 -7,7 389,5

Ojén 1.196 80 492 28,3 -33,3 465,5

Tolox 593 0 103 -0,7 505,9

Yunquera 717 16 166 -0,1 -30,4 514,8       

SIERRA DE LAS NIEVES 5.692 145 1.505 5,1 -27,9 584,1

MALAGA 499.569 32.133 181.579 2,4 0,4 153,5

ANDALUCÍA 2.212.764 124.069 700.490 -1,7 4,3 200,3

CASARABONELA / SIERRA DE LAS NIEVES 11,6% 8,3% 8,4% -7,4 7,9 -584,1

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,3% 0,1% 0,2% 6,8 -32,2 383,8

MALAGA / ANDALUCÍA 22,6% 25,9% 25,9% 4,1 -3,9 -46,8

2006
Tasa Variación                                           

2006/2003

 

Fuente: IEA y elaboración propia 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
JJ

W
G

3N
2Z

XE
JS

56
TJ

3L
R

SR
7R

F 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

73
 d

e 
30

1 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 300 

 MEMORIA DE INFORMACIÓN 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

5. EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

5.1. Educación y cultura 

 

Casarabonela cuenta en 2005 solamente con dos centros educativos, un 10% del total de los 

centros educativos de Sierra de las Nieves. 

 

De este dato se puede destacar, en primer lugar, el hecho de que no existen centros privados en el 

municipio, y que no cuenta con ningún centro de educación secundaria, circunstancias acordes 

con el tamaño poblacional del mismo. 

 

media Tabla 43. Centros por nivel educativo, 2005 

MUNICIPIOS
Eduación 

adulta

Eduación 

Básica

Educación 

Secundaria

Casarabonela 1 1 0

Alozaina 1 1 1

Burgo (El) 1 1 0

Guaro 1 1 0

Istán 1 1 0

Monda 1 1 0

Ojén 1 1 0

Tolox 1 1 0

Yunquera 1 1 1    

SIERRA DE LAS NIEVES 9 9 2

MALAGA 99 470 231

ANDALUCÍA 662 2.846 1.432

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 9,09% 1,91% 0,87%

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 1,36% 0,32% 0,14%  
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Analizando el número de alumnos existentes en Casarabonela, se observa que hay un total de 314 

alumnos en 2005, de los cuales tres cuartas partes son alumnos de educación básica, por un 19,7% 

de secundaria y un 5,1% de alumnos de centros de educación de adultos. 
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media Tabla 44. Alumnos según nivel educativo, 2005 

MUNICIPIOS

Alumnos 

Educación 

Adultos

Alumnos 

Educación 

Básica

Alumnos 

Educación 

Secundaria

Total 

Alumnos

Casarabonela 16 236 62 314

Alozaina 22 188 365 575

Burgo (El) 17 177 63 257

Guaro 16 164 30 210

Istán 47 90 24 161

Monda 29 241 53 323

Ojén 25 207 44 276

Tolox 50 175 51 276

Yunquera 18 364 252 634    0

SIERRA DE LAS NIEVES 240 1.842 944 3.0260

MALAGA 8.740 136.598 107.975 253.3130

ANDALUCÍA 87.889 779.791 634.551 1.502.231

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 2,75% 1,35% 0,87% 1,19%

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,27% 0,24% 0,15% 0,20%  
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

En cuanto a los profesores, se observa que en Casarabonela hay un total de 21, siendo 

mayoritarios los profesores de centros básicos (15) y los profesores de educación secundaria (6), 

no existiendo profesores (como personal específico) en el centro de adultos. 

 

Pero quizá sea más importante conocer el número de alumnos existentes por cada profesor, lo 

cual da una idea de la calidad potencial de la enseñanza en el municipio. 

 

De esta manera, se obtiene que hay 15,7 alumnos por profesor en cuanto a la enseñanza básica, 

cifra ligeramente superior a la media de la comarca de Sierra de las Nieves (14,7) y a la de la 

provincia de Málaga (15,6). 

 

En cuanto a la educación secundaria, el ratio alumno/profesor es bajo comparado tanto con el 

resto de enseñanzas, como con los promedios provincial o regional. No obstante, se observa en 

Casarabonela el ratio más alto de la comarca 
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media Tabla 45. Ratios alumnos/profesor, 2005 

MUNICIPIOS

Ratio 

Alumno/Profesor 

Adultos

Ratio 

Alumno/profesor 

Básica

Ratio 

Alumno/profesor 

Secundaria

Casarabonela 15,7 10,3

Alozaina 11,0 12,5 9,9

Burgo (El) 17,0 16,1 9,0

Guaro 13,7 6,0

Istán 47,0 9,0 4,8

Monda 29,0 18,5 8,8

Ojén 25,0 17,3 8,8

Tolox 25,0 15,9 8,5

Yunquera 14,0 10,1    

SIERRA DE LAS NIEVES 30,0 14,7 9,3

MALAGA 39,7 15,6 12,4

ANDALUCÍA 45,4 14,9 11,9

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA -9,7 -0,9 -3,2

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA -15,4 -0,1 -2,7  
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

5.2. Viviendas y edificios 

 

En el municipio de Casarabonela en 2001, existe un total de 1.333 viviendas, que suponen el 

11,75% del total comarcal. Destacan las viviendas principales, cuya cuota (dos tercios del total) 

supera a la media comarcal y provincial y se sitúan al nivel de la media andaluza. A 

continuación, se sitúan las viviendas vacías (18,1%), y las secundarias (15,2%). 

 

media Tabla 46. Tipos de viviendas, 2001 

MUNICIPIOS
Total Viviendas 

2001

Viviendas 

Principales 2001

Viviendas 

Secundarias 2001

Viviendas 

Vacías 2001

Otro tipo de 

viviendas 

2001

Casarabonela 1.333 66,7 15,2 18,1 0,0

Alozaina 1.362 60,8 15,3 22,0 1,8

Burgo (El) 1.186 64,9 16,7 17,8 0,6

Guaro 930 75,4 24,3 0,3 0,0

Istán 908 58,5 18,9 18,5 4,1

Monda 1.064 60,2 16,6 21,9 1,2

Ojén 1.047 70,9 3,8 25,3 0,0

Tolox 1.364 62,8 34,2 2,9 0,1

Yunquera 2.149 56,3 1,5 41,8 0,4      

SIERRA DE LAS NIEVES 11.343 63,2 15,2 20,8 0,8

MALAGA 718.937 60,5 22,5 15,1 2,0

ANDALUCÍA 3.531.124 68,5 14,6 15,5 1,4

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,58% 2,7 -7,3 5,7 -1,2

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,32% -5,3 0,6 5,3 -0,6  
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Diez años atrás, en 1991, existía un menor porcentaje de viviendas principales que en 2001, 

aunque no se trata de diferencias significativas. Esto es debido, en parte, a que Casarabonela 

empieza a absorber progresivamente la influencia que ejerce por parte del turismo residencial y 
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la segunda residencia, que en la actualidad busca zonas de interior bien comunicadas con el 

litoral, mucho menos masificadas y con un coste sensiblemente inferior. 

 

5.3. Recursos sanitarios 

 

El municipio de Casarabonela cuenta sólo con un consultorio de salud, catalogado como 

consultorio local (cobertura de atención sanitaria básica), el cual cuenta a su vez con un punto de 

vacunación. 

 

media Tabla 47. Centros de salud, 200601 

MUNICIPIOS

Atención 

primaria: 

Centros de 

salud 2006

Atención 

primaria: 

Puntos de 

vacunación 

2006

Atención 

primaria: 

Consultorios 

locales 2006

Total 

Consultorios

Casarabonela 0 1 1 2

Alozaina 1 1 0 2

Burgo (El) 0 1 1 2

Guaro 0 1 1 2

Istán 0 1 1 2

Monda 0 1 1 2

Ojén 0 1 1 2

Tolox 0 1 1 2

Yunquera 0 1 1 2     

SIERRA DE LAS NIEVES 1 9 8 18

MALAGA 59 174 76 348

ANDALUCÍA 380 1.491 699 2.982

SIERRA DE LAS NIEVES / MALAGA 1,69% 5,17% 10,53% 5,17%

SIERRA DE LAS NIEVES / ANDALUCÍA 0,26% 0,60% 1,14% 0,60%  
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Si se comparan los datos con los correspondientes a los municipios del entorno de Casarabonela, 

se observa que está equipado de manera similar a los municipios de su nivel demográfico. 
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6. ANÁLISIS DAFO 

 

Una vez expuestas las principales características de las diferentes variables socioeconómicas de 

Casarabonela, en este epígrafe se presentan otra serie de conclusiones, en este caso cualitativas. 

 

Indicadores básicos del terr i torio  han elaborado las  Unidades Territoriales de 

Empleo,  Desarrollo Local y Tecnológico  

6.1. Debilidades 

 

Medio físico muy accidentado 

Deficiente red de telecomunicaciones 

Deficiencia en las infraestructuras viarias 

Deficiente ordenación urbanística 

Mano de obra no cualificada 

Bajo nivel de instrucción 

Cultura del subsidio 

Bajo nivel de asociacionismo 

Escasa cultura emprendedora 

Producciones locales con escaso valor añadido 

Escasa concienciación/educación ambiental 

Baja densidad de población y despoblamiento 

Elevada presencia de economía sumergida 

Emigración progresiva de jóvenes y personal cualificado 

Difícil inserción laboral de mujeres y parados de larga duración 

Producto turístico mal definido y poco competitivo 

Falta de equipamiento social, cultural y de ocio 
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6.2. Amenazas 

 

Presión urbanística creciente 

Pérdida de identidad rural 

Subsidios, como inhibidor de iniciativas emprendedoras 

Escasa coordinación de las AA.PP. 

Deterioro del patrimonio histórico y natural 

Escasez de población cualificada 

 

6.3. Fortalezas 

 

Abundancia de recursos hídricos 

Existencia de zonas naturales protegidas: Reserva de la Biosfera 

Cercanía a poblaciones costeras 

Clima benigno 

Rico Patrimonio cultural, natural e histórico 

Elevada superficie forestal 

Alto potencial en agroindustrias 

Red de caminos forestales y rurales 

Importante belleza paisajística 

 

6.4. Oportunidades 

 

Reserva de la Biosfera y Parque Natural 

Existencia de TIC adecuadas al medio rural 

Incorporación de TIC a las empresas 

Existencia de productos agrarios estratégicos 

Posibilidad de registro de marcas de la calidad 

Demanda creciente de productos ecológicos 

Cercanía a importantes focos de atracción turística 

Promoción de actuaciones comarcales coordinadas 

Existencia de ayudas al desarrollo rural 
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IV. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
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IV. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 

1.- PRELIMINAR 

 

 El Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Casarabonela, tienen el 

marco de formulación mediante el siguiente Acuerdo Plenario de la Corporación Municipal: 

 

 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Casarabonela formulando la necesidad de la ٭

Redacción del Plan General de Ordenación Urbanística de acuerdo con la LOUA., con 

fecha 25 de Enero de 2008. 

 

 Convenio con la Diputación de Málaga para el Desarrollo del nuevo Plan General de ٭

Ordenación Urbanística a través de SOPDE, con fecha de 7 de Febrero de 2008.  

 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMULACIÓN 

PARA LA APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

 

 El Municipio de Casarabonela se rige en el proceso jurídico-urbanístico mediante los 

documentos de planeamiento contenidos en las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente 

en el 19 de mayo de 1982. Las cuales son posteriormente adaptadas a la LOUA con acuerdo de 

Pleno de fecha 27 de enero de 2014 y publicado en el BOP de 21 de mayo de 2.014 

 

 Como consecuencia de estos documentos ha existido un desarrollo urbanístico reglado, 

habiéndose consolidado en su mayor parte los suelos previstos originalmente para tal fin. 

 

 Y ello, por lo siguiente: 

 

a) Los suelos de ensanche del casco urbano, sujetos a actuaciones previas de cesión y 

urbanización en un total de dos unidades de ejecución, se ha puesto en desarrollo 

tan sólo una de ellas, correspondiendo con el 50% del suelo clasificado y 

delimitado en unidades; debido al proceso de gestión urbanística municipal 

realizado durante la redacción de las Normas Subsidiarias vigentes, y durante el 

periodo de vigencia del planeamiento municipal. 

 

b) La posición del núcleo urbano principal anexo a la Carretera A-357 que va 

adquiriendo un amplio protagonismo, con vocación de asentar su población 

creciente, debido a la cercanía de la capitalidad malagueña. Casco urbano 

permanece prácticamente sin desarrollo al encontrarse casi en su totalidad 

consolidado con trazas de arrabal histórico. 

 

 De otra parte, existen elementos diferenciales de marcado carácter territorial, que 

inducen a la Redacción del Plan General de Ordenación Urbanística: 
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1. El agotamiento del suelo urbano consolidado en proceso de consolidación que en 

cuatro años de vigencia del planeamiento municipal ha tenido un alto desarrollo 

del proceso urbanizador y de la edificación. 

 

2. Las nuevas infraestructuras viarias que configuran una mayor conectividad de 

los espacios del término municipal con su interland inmediato y con la 

capitalidad malagueña, incluyendo el nuevo trazado de la carretera A-354. 

 

3. La demanda de desarrollo de actividades turísticas por iniciativas privadas, en el 

ámbito municipal. 

 

4. La revisión de los planteamientos de gestión del territorio, bien en las piezas 

próximas o anexas al casco urbano consolidado, como a otros espacios 

cualificados de aquél, de acuerdo a la Legislación Autonómica vigente. 

 

 Por ello, se justifica la formulación la Redacción del Plan General de Ordenación 

Urbanística para su Aprobación Inicial del Municipio.  

 

3.- DEFINICIÓN DE METAS Y OBJETIVOS 

 

 La Redacción del Plan General de Ordenación Urbanística para su Aprobación Inicial 

de este municipio, tiene como metas y objetivos finalistas conseguir: 

 

3.1.- Definición de metas: 

 

* Establecer las bases de coordinación con los Planes Sectoriales. 

 

* Recuperar el territorio como espacio cualificado para el desarrollo de actividades 

económicas. 

 

* Cambiar la tendencia migratoria de la población, por un afianzamiento y 

localización en el territorio de la misma. 

 

 * Consolidar áreas sostenibles del territorio como destino de potencialidades y 

desarrollos turísticos equilibrados con el medio ambiente. 

 

3.2.- Definición de objetivos: 

 

* Clarificar la lectura del Territorio, redefiniendo mediante los procesos de intervención, 

la jerarquía de núcleos, potenciando la centralidad del casco principal de 

Casarabonela. 

 

* Consolidar las actuaciones de desarrollo urbano en el casco y sus ensanches, mediante 

un proceso de gestión paralelo a la tramitación de la Redacción del Plan General que 

posibiliten la ejecución de los suelos que se clasifiquen como urbanos y urbanizables. 

Modelo seguido con éxito en la redacción de las Normas Subsidiarias vigentes. 
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* Producir en el tiempo la fijación del suelo, eliminando los procesos generalizados de 

desertización y erosión, mediante políticas y actuaciones de Forestación controlada y 

priorizada. 

 

* Potenciar las características turísticas de distintas áreas, mediante la adecuación 

naturalística de las actuaciones que se prevean, en el marco de la legislación 

urbanística andaluza, así como de las legislaciones sectoriales que le afecten. 

 

* Mejorar ostensiblemente la capacidad de accesibilidad a los distintos núcleos y áreas 

del territorio, mediante la ejecución o mejora de vías de comunicación; así como la 

recuperación de caminos y vías pecuarias existentes. 

 

* Diversificar las ofertas de localización de actividades económicas, con especial 

atención al medio natural. 
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4.- RESEÑA HISTÓRICA: 

El término municipal de Casarabonela se encuentra situado a caballo entre dos regiones 

naturales de la provincia de Málaga: la serranía de Ronda y el Valle del Guadalhorce.  

 

Su extensión es de 114,10 km. cuadrados, y está atravesada de norte a sur por la sierra 

Prieta (1.5 m. de altitud) y la sierra de Alcaparaín (1.293 m.), a cuyas laderas se abren el valle del 

río Turón del lado de la Serranía, y la hoya de Casarabonela del lado del valle. 

 

4.1 Evolución Histórica: 

 

Suponemos hoy día que Casarabonela estuvo habitada desde tiempos prehistóricos por 

los hallazgos encontrados. Así lo atestiguan hachas neolíticas y otras herramientas varias de la 

época. Del pueblo romano es del que existen más vestigios, tales como monedas, y objetos de 

cerámica encontradas en la galería subterránea que comunicaba el castillo con el exterior y en las 

dos calzadas romanas antiguas que comunicaban la villa con Cártama, Coín y Málaga por el Sur 

y con Ronda por el Este. Estas calzadas eran conocidas como de la Puente y de Buiforán. En los 

itinerarios romanos figuraba como Castra Vinaira (Castillo del Vino). 

 

Los árabes la llamaron Casr-Bonaria, que según algún historiador puedo ser una 

modificación de Alcázar de Bonela, caballero musulmán que la poseyó algún tiempo.  

 

Se escribe por parte de Hernán Pérez del Pulgar que los moros capitularon el día 2 de 

Junio de 1484, provocando la posterior entrada del ejército cristiano, nombrándose alcalde de la 

Villa a Sancho de Rojas y Córdoba que entre otros ostentaba el título de señor de Nuño y 

Casapalma. 

 

Las casas abandonadas fueron adjudicadas a cincuenta nuevos pobladores en su mayor 

parte andaluces y extremeños. El 13 de Septiembre de 1487 se dictaron las ordenanzas de la Villa. 

Más tarde Felipe II concede el título de Villa a Casarabonela.  

 

Durante la Guerra Civil fue republicana hasta 1937. 

 

4.2 Situación actual: 

El hecho de situarse en lo alto de una loma hace que la configuración de Casarabonela se 

haya desarrollado de forma mucho más compacta que la del resto de los pueblos que la rodean.  

Con un desnivel cercano a los 100 m. entre su parte alta y baja, sus edificios se apiñan unos con 

otros de tal manera que en la distancia parece imposible la existencia de calles en el interior. Esta 

densidad urbana se comprende fácilmente si tenemos en cuenta que se encierran más de 900 

edificios en una extensión de unos 14.000 metros cuadrados.  

 

Es por ello que en tanto que el perímetro urbano tiene un trazado preciso, la delimitación 

de los distintos barrios, en base a consideraciones urbanísticas, se hace casi imposible. 

 

En el interior los edificios conforman un laberinto de callejuelas que en muchos casos no 

llegan a los 4 m. de anchura. La altura de las casas oscilan entre uno y tres pisos culminado por 

tejados a dos aguas y terrazas. 
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Fuera del caso urbano en un radio de aproximadamente dos kilómetros hacia la parte 

baja, se extiende la zona de huertas, en la que se distribuyen gran cantidad de viviendas 

dispersas. El resto del término municipal está integrado por los diferentes partidos rurales que 

conforman la totalidad del territorio de Casarabonela, en los que se distribuyen un hábitat 

disperso. 

 

El aspecto demográfico más importante en las últimas décadas en la región, ha sido el 

masivo éxodo rural, provocado en gran parte por la inexistencia de una agricultura desarrollada, 

así como el desarrollo turístico de la Costa del Sol con el auge del sector servicios y de la 

construcción. Estos índices migratorios han sido si cabe de más relevancia en la población 

dispersa, que en 1950 suponía el 32 por ciento del total, hoy día representa escasamente el 10 por 

ciento en parte también motivado por el desplazamiento al  propio centro del municipio. 

 

Podemos por tanto distinguir dos aspectos importantes dentro del proceso demográfico 

del municipio: por un lado el abandono casi total del campo a favor del pueblo lo que ha 

supuesto una cierta ruralización del mismo y por otro una cierta urbanización de la zona de 

huertas. 

 

La estructura económica del municipio está constituida por un sector agrícola que ocupa 

casi el total de la economía local, una ganadería menos importante de lo que históricamente ha 

sido y un sector servicios que empieza a adquirir cierta importancia, gracias a un incipiente 

turismo estacionario de carácter familiar y en gran parte extranjero, en tanto que la industria se 

reduce a molinos de aceite y 1 planta embotelladora de agua y pequeñas cooperativas. 

 

La excesiva atomización del campo, generada fundamentalmente por un sistema de 

herencia igualitario entre todos los hijos, así como la devaluación agrícola ha provocado que los 

cabezas de familias buscaran salarios fijos en otras actividades. No hay por tanto una 

correspondencia evidente entre la estructura de la propiedad agrícola y la configuración de los 

diferentes grupos sociales. Lo que sí es claro es la no falta de grandes latifundistas pues los pocos 

que quedan viven fuera. 

 

 

5.- DIAGNOSIS DE LOS PROBLEMAS GLOBALES DE ÁMBITO TERRITORIAL. 

 

 A nivel territorial la problemática que presenta el municipio de Casarabonela, se centra 

fundamentalmente en los siguientes aspectos: 

 

 1.- Necesidad de mejorar su red secundaria. 

 

 Se hace necesaria la ampliación, mejora y pavimentación de la Ronda Exterior, de forma 

que sirva de conexión entre las zonas Norte y Sur del núcleo, puesto que la conexión entre ambos 

extremos es dificultosa a través de la red viaria interior que no posee un ancho suficiente y que 

presenta problemas de tráfico. 

 

 Habrá que fijar alineaciones para los nuevos viarios y reconsiderar alguna de las que ya 

existen. 
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 2.- Necesidad de absorber el déficit existente en equipamientos y áreas libres. 

 

 Habrá que considerar las nuevas dotaciones previstas en este aspecto para poder paliar 

el déficit de equipamiento en Suelo Urbano, especialmente las necesidades de parques, jardines y 

áreas de juegos, parcialmente con las cesiones que se establezcan en cada una de las Unidades de 

Ejecución previstas en el Suelo Urbanizable contemplado por este Plan. 

 

 3.- Reubicación y ampliación del Suelo Industrial. 

 

 La actividad agrícola y ganadera está dejando paso en el núcleo al sector de la industria. 

La actual ubicación del Suelo Industrial a la entrada del núcleo crea problemas de tráfico y de 

contaminación, por lo que se hace necesaria la reubicación del tejido industrial en una zona de 

mayor superficie y mejores accesos. 

 

 4.- Reordenación de las actividades turísticas en el término municipal: 

 

 El abandono progresivo del sector primario ha llevado al municipio a un incipiente 

desarrollo del sector servicios. Este hecho ha llevado a potenciar la estructura del paisaje en el 

ámbito del municipio, con el desarrollo sustancial de la principal vía de comunicación con 

Málaga: la A-354, sobretodo hasta el cruce de Alozaina. 

 

 Este hecho está provocando la residencia temporal y definitiva de foráneos. Viendo esta 

demanda cada vez más constante, se debe proceder a la regulación de las actividades que este 

tipo de turismo conlleva, de manera equilibrada y en consonancia con el medio natural. 

 

6.- DEFINICIÓN DEL ESCENARIO TENDENCIAL EN EL MARCO SUPRAMUNICIPAL. 

 

 La nueva estructuración del territorio propiciada por el eje norte-sur Carretera A-357, 

denominada Carretera del Guadalhorce, ha originado que los tiempos y las distancias entre los 

municipios de la Sierra de las Nieves y del Valle del Guadalhorce se reduzcan. A esto hay que 

añadir además el nuevo trazado de la carretera A-354 desde el cruce de Zalea hasta casi la 

entrada del núcleo de Casarabonela. Esta mejora de las infraestructuras se hace significativa en el 

aumento del turismo y de la residencia.    

 

 Las relaciones de dependencia viaria antiguas por el eje Carretera Árdales-Pizarra-

Cártama-Málaga, ha pasado a ser multicéntrica, añadiéndose nuevos núcleos que gracias a las 

nuevas vías de comunicación se introducen de lleno en el desarrollo económico e industrial de 

Málaga y del eje del Valle del Guadalhorce.  

 

 De nueva trascendencia supondrá la mejora de la conectividad de los municipios de 

Alozaina, Yunquera y El Burgo, lo que sin duda creará una nueva red de comunicaciones y 

relaciones entre la mayoría de los municipios de la Sierra de las Nieves, potenciando su 

catalogación por la UNESCO como Reserva de la Biosfera. 
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 Todo ello, se reflejará en un período de 10 a 15 años próximos en la demanda de 

implantación de usos residenciales, turísticos y de servicios, que hasta la fecha no han visto la 

posibilidad de su adecuación por la inexistencia de vías de comunicación de calidad. 

 

 El nuevo carácter turístico natural que pretende adquirir el municipio de Casarabonela 

es su mayor fortaleza, si bien, el nuevo planeamiento debe obligatoriamente racionalizar los 

espacios de implantación de dichos usos pretendidos, con especial referencia al equilibrio medio 

ambiental, debido a la carencia que en este aspecto presentan las antiguas Normas Subsidiaras 

(1981) 

 

 

 

7.- ANÁLISIS DE LOS NÚCLEOS URBANOS 

7.1.- El Núcleo Urbano Principal 

 

 El núcleo urbano originario del municipio de Casarabonela se sitúa en el área del 

entorno del Castillo, con forma de elipse orientada en sus ejes mayores al Norte y al Sur. El 

posterior desarrollo de esta zona se ha originado sobre todo al Sur y al Este siguiendo el trazado 

de la carretera A-354. 

 

 La estructura urbana de dicho núcleo es la tradicional de las ciudades islámicas, cuyos 

principales elementos son:  

 

 La Medina: Núcleo principal residencial intramuros que venía delimitado por las calles 

Muro, Veracruz, Mesón y Chorrera.  

 

 El Arrabal: Situado extramuros en el origen, se encuentra al sur de la Calle Muro, con 

tipología parcelaria pequeña y estructura viaria densa y con calles de reducidas dimensiones. 

 

 La Alcazaba: Situada excéntrica lo que permitía la defensa eficaz. Actualmente la zona 

es conocida como el “Castillo del Rey Chico”. 

 

 Mientras que el perímetro urbano parece tener un trazado preciso, la delimitación de 

los diferentes barrios, con base a consideraciones urbanísticas se hace casi imposible. Solamente el 

Calvario y el Castillo se conforman por tanto como ramales en la parte alta, mientras que, por su 

parte El Arrabal, que es el barrio más antiguo se descuelga por el barranco, debajo del altozano 

en donde aún se alza los restos de la vieja fortaleza mora.  

 

 A partir de ese núcleo primigenio, el pueblo ha ido creciendo hacia el lateral opuesto de 

dicho barranco, buscando el relieve algo más llano que ofrece la gran loma. 

 

 En el interior, los edificios conforman un laberinto de callejuelas, más enrevesadas 

cuanto más cerca del Arrabal, siguiendo los dictados del terreno, serpenteando irregulares y 

empinadas, siendo frecuente incluso las escalonadas y sin salida.  

 

 Abunda la tipología edificatoria de vivienda unifamiliar entre medianeras con una 

altura que oscila entre uno y tres pisos. 
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Dotación de Equipamientos: 

 

* Sanidad:  Consultorio Médico y ATS en Avda. Fernando Díaz. 

 

* Enseñanza:  Guardería en calle maestra Antonia Hernández  

  Colegio Público “Estébanez Calderón” en Avda. Juan XXIII 

 

* Deportivo: Campo de fútbol Municipal “Viñas Arias” 

  Piscina 

  Gimnasio Municipal 

  Pista de Autocross – Motocross 

  Pista de Padel 

  Pista Polideportiva 

 

* Cultural: Casaracultura “Francisco Castellanos” 

  Edificio de Usos Múltiples.  

  Castillo  

  Centro Juvenil 

  Archivo Municipal 

  Archivo Parroquial 

  Sala de Exposiciones 

  Museo del Cactus y plantas suculentas 

  Museo de Arte Sacro 

 Centro Juvenil en C/Despeñas 

 

* Áreas Libres: 

 

* Religiosos: Ermita de la Veracruz (s. XVIII) 

  Iglesia Parroquial de Santiago Apostol (s. XVI) 

  Ermita del Calvario (s. XVII) 

 

* Público Administrativo: 

  Ayuntamiento 

  Cementerio 

  Cuartel de la Guardia Civil 

  Oficina de Correos 

  Oficina Municipal de Información Turística 

  Agencia Local de Promoción y Empleo 

  Juzgado de Paz y Registro Civil 

  Servicio de Atención al Extranjero 

  Punto de Información Catastral 

  Policía Local 

 

* Social Asistencial: 

  Hogar del pensionista 

  Servicios Sociales 
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Red Viaria: 

 

 La red viaria del casco de Casarabonela constituye un problema relativo a la hora de 

establecer el buen funcionamiento dentro del núcleo.  

 

 Los accesos rodados al núcleo de Casarabonela se producen a través de las carreteras A-

7275 situada al Sureste y la MA –5401 en el Norte. 

 

Dispone de un acceso al centro histórico y algunas calles de trazado irregular dentro de 

dicho centro. Fuera del mismo existen calles que con un tratamiento adecuado, pueden suponer 

una estructura de circunvalación. 

 

 Las conexiones internas del entramado de calles del núcleo son su verdadero problema, 

al haber quedado solucionado con la mejora de la carretera A-354 el acceso al término municipal. 

Por el contrario en el interior del municipio las vías son de dimensiones reducidas y en muchos 

casos sin acerado y un correcto asfaltado. 

 

 La necesidad de crear una mejor estructura viaria que conecte las distintas zonas del 

municipio es una de las asignaturas pendientes en este ámbito. 

 

Saneamiento y Alcantarillado: 

 

Las aguas pluviales discurren por cauces naturales o por red de acequias que las utilizan 

para riegos de huertas. 

 

El saneamiento existente es UNITARIO y las aguas de lluvia son canalizadas al 

saneamiento únicamente en los tramos que afectan al sistema viario. Su dirección es en general 

perpendicular a los viales y se ingieren mediante rejillas sumideros. 

 

La red de saneamiento discurre en general por el centro de la calzada y a una 

profundidad aproximada de un metro. Las conducciones son de hormigón centrifugado de 

diferentes diámetros y los pozos de registro son de fábrica de ladrillo con tapa metálica. 

 

Las pendientes de las conducciones son, en general muy elevadas, lo que produce 

importantes velocidades de circulación del agua. 

 

Esta circunstancia y el hecho de carecer de cámaras de descarga en los puntos altos, hace 

que sea difícil la creación de depósitos de material, pero puede suponer riesgos de erosión en la 

conducción. 

 

Las aguas residuales, junto con las ocasionales de lluvia que acceden a los diversos 

colectores, existen tres colectores principales, sin ningún tipo de tratamiento previo de los 

efluentes.  

 

Vertido nº 1 “La Puente” Situado al Sur del casco urbano y que vierte las aguas al 

arroyo La Puente. 
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Vertido nº 2 “Las culebreras” Situado al Oeste del casco urbano y que vierte las aguas al 

arroyo Zumaque. 

Vertido nº 3 “Reja Vieja” Situado al Noroeste del casco y que vierte las aguas al 

arroyo Puente Quebrada. 

 

 

Red eléctrica: 

 

 El término municipal de Casarabonela, es atravesado por el Norte del núcleo urbano y en 

dirección Este - Oeste, por una línea aérea de transporte de 400 KV, propiedad de Red Eléctrica 

Española y por tres líneas de 20 Kv. La primera de ellas conecta Alozaina y con Carratraca, a 

través del núcleo de Casarabonela. La segunda desde Alozaina hasta Álora discurre por el Este 

del municipio en dirección Norte – Sur y suministra a diversos enclaves de Casarabonela.  La 

tercera que discurre en dirección Este – Oeste conecta Álora con Casarabonela. 

 

En los finales de las líneas de distribución, existen transformadores a los que acceden los 

servicios domiciliarios. 

 

Abastecimiento de Agua: 

  

 La situación descrita del municipio de Casarabonela, permite disponer con cierta 

facilidad, del agua necesaria para el consumo humano, procedente de los arroyos y acuíferos que 

suministran aguas al arroyo Casarabonela. Suministrandose menos agua de la que tienen 

concedida. 

 

 Las concesiones de las captaciones, son las siguientes:  

 

1. Manantial Los Naranjos o Capacete,  

2. Pozo de Alcorcal y Cruz Alta,  

3. Sondeo Arca del Agua  

4. Sondeo Puerto Martínez.  

 

 

 Además existen depósitos para almacenamiento tal y como se indican a continuación: 

 

1. Depósito Puerta de Hierro: con capacidad de 469 m3 

2. Depósito Puerta de Hierro II: con capacidad de 500 m3 

3. Depósito Calvario: con capacidad de 57 m3. 

4. Depósito Cancula: con capacidad de 263 m3. 

5. Depósito Puerto Martínez: con capacidad de 90 m3. 

 

 Por otro lado, la situación de los depósitos es adecuada en cuanto a condiciones de 

presión en todo el pueblo, excepto el Depósito Calvario que dispone de una bomba de 50 CV. 

 

 Estos cinco depósitos poseen una capacidad total de 1.382 m3. Considerando un consumo 

de 300 l/habitante y una capacidad de almacenamiento de 100 l/hab/día, durante 3 días, se 

dispone de almacenamiento para una población de 4.606 habitantes. 
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Estructura urbana existente: 

 

 El casco urbano de Casarabonela lo conforman un entramado compacto de calles y 

manzanas residenciales apoyadas en la topografía natural del terreno, que teniendo su cota de 

mayor nivel en el emplazamiento del Castillo, va bajando hasta aproximarse a la zona de huertas 

a la entrada del municipio. 

 

 La superficie del casco urbano consolidado y urbanizado es de aproximadamente 

270.000 metros cuadrados de suelo. 

 

 Externo al casco urbano existe el actual cementerio y en la zona del campo de fútbol la 

zona de crecimiento previsto en las Normas Subsidiarias de 1981. 

 

8.- DIAGNÓSTICO DE LOS PROBLEMAS GLOBALES DE LOS NÚCLEOS URBANOS. 

 

 Analizamos los problemas globales del núcleo principal, donde se concentra la casi 

totalidad de la población censada en el municipio de Casarabonela, salvo edificaciones dispersas 

en el territorio. 

 

 Debido a las escasas determinaciones de planeamiento y el escaso desarrollo de 

actuaciones urbanísticas privadas y públicas, en el casco urbano y sus ensanches, no se ha 

generado un excesivo desarrollo, por lo que no se ha producido un desarrollo notable de la 

organización estructural de la trama urbana.  

 

 En la zona más al Este junto al campo de fútbol con el desarrollo del Plan Parcial de 

Ordenación del Sector RU-1 y en la entrada al municipio con la creación de viviendas adosadas 

según el Proyecto de Urbanización, ha propiciado una mejoría de la organización estructural de 

la trama urbana, que se manifiestan en los siguientes aspectos: 

 

* Red viaria interna y conexiones con el exterior: 

 

 La creación de gran parte del viario de borde al norte y este del casco urbano 

(desarrollo del PPO RU-1 junto a la zona deportiva) ha posibilitado el filtraje de la movilidad 

viaria en búsqueda de su conexión exterior. 

 

 Conexiones exteriores  y el ensanchamiento viario y nuevo trazado de la carretera A-

354, hasta dicho cruce. Dichas conexiones externas van a aumentar la capacidad de enlace con el 

casco. 

 

 Asimismo se está potenciando el trazado exterior por la zona Oeste del Municipio a 

través de la conocida como Calle de la Calzada y la Calle Moraleda, con el objeto de poder 

establecer un acceso alternativo al municipio a través del Norte junto al cementerio, consiguiendo 

así descongestionar el acceso actual, bastante intricado. 
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  Desde la Calle Fernando Díaz Herrero también se pretende acometer un 

nuevo enlace con la circunvalación antes citada con el objeto de evitar el acceso rodado a la 

Avenida Juan XXIII por encontrarse esta vía saturada. 

 

* Dotaciones públicas de Áreas Libres y Equipamientos. 

 

 En este aspecto el casco urbano ha mejorado sensiblemente tanto en el aumento del 

estándar cuantitativo, como en el nivel de calidad urbana. Ello se debe fundamentalmente a los 

suelos de equipamientos que en desarrollo del planeamiento vigente, se han cedido y 

urbanizado. Incluyendo la ceación de un equipamiento docente que ha sustituido al antiguo 

colegio. 

 

 También está previsto la creación de un garaje para aproximadamente 100 vehículos 

que acabe con el problema del aparcamiento en el casco urbano. 

 

 También está prevista la creación de un sistema de áreas libres junto a la piscina que 

compense la carencia de espacios de esta índole en el municipio. 

 

* Servicios urbanos básicos 

 

 En lo relativo al abastecimiento de agua, se analizó en puntos anteriores la existencia 

actual de cinco depósitos que poseen una capacidad total de 1.382 m3, lo que considerando un 

consumo de 300 l/habitante y una capacidad de almacenamiento de 100 l/hab/día, durante 3 días, 

se dispone de almacenamiento para una población de 4 .606 habitantes. 

  

 En lo relativo al saneamiento, la creación de 3 colectores previstos (Raja la Vieja, La 

Puente y Culebreras) en el planeamiento vigente, así como la construcción y puesta en 

funcionamiento de la depuradora ha mejorado sustancialmente el servicio. 

 

 Para dar el adecuado tratamiento a las aguas residuales, existe el proyecto del 

tratamiento de las mismas, antes del vertido a los arroyos. 

 

En tal sentido está proyectada la ejecución de una depuradora situada a dos kilómetros al 

sureste del casco urbano que vertería las aguas previamente tratadas al arroyo Casarabonela. 

 

La depuradora tendrá las siguientes características: 

 

Caudal de diseño Diario = 840  m3/día 

 

Existe la necesidad aún de ordenar en espacios abiertos calificados áreas de 

aparcamientos de vehículos públicos y privados. 

 

* El Tejido empresarial-industrial 

 

 El planeamiento vigente ordenó un área concreta para la localización e implantación 

de usos empresariales, fundamentalmente industriales y de servicios. Esta zona se sitúa a la 

entrada del municipio junto a la carretera MA-404. A pesar de la delimitación concreta de dicho 
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polígono industrial, éste ha sobrepasado los límites y ha conquistado también el otro lateral de la 

carretera antes citada, lo que da una idea de las necesidades que en este tipo de suelo tiene el 

municipio. 

 

 Actualmente se está tramitando la creación de un nuevo suelo industrial junto a la 

carretera A-354 antes del cruce con Alozaina para paliar la carencia existente de este tipo de 

suelo. 

 

 La otra área ordenada se pretende localizar a aproximadamente 12 kilómetros del 

casco urbano junto a la carretera A-354 sobre terreno de titularidad privada para la puesta en 

funcionamiento de un nuevo polígono industrial que completará la oferta . Actualmente, se están 

realizando las tramitaciones urbanísticas, y se están realizando los estudios de accesibilidad 

(desde la Carretera A-354) y servicios de abastecimiento de agua y depuración de los vertidos al 

EDAR. 

 

9.- ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE. 

 

9.1.- Introducción  

 En este estudio analítico se comprobará el nivel de desarrollo y puesta en carga de 

las determinaciones estructurales previstas por el planeamiento vigente, las actuales Normas 

Subsidiarias (19/05/82)   adaptadas posteriormente a la LOUA  con acuerdo de Pleno de fecha 27 

de enero de 2014 y publicado en el BOP de 21 de mayo de 2.014  pormenorizando los distintos 

grados: 

 

 .Nivel de tramitación de expedientes urbanísticos ٭

 Grado de ejecución de las cesiones de suelo para sistemas locales de áreas libres y ٭

equipamientos. 

 .Grado de transferencia del 10% del aprovechamiento para el patrimonio municipal ٭

 .Nivel de urbanización de los terrenos ٭

 .Nivel de consolidación de las edificaciones ٭

 .Nivel de cumplimiento de las Actuaciones Municipales ٭

 .Grado de gestión y/o ejecución de los Sistemas Generales ٭

  ٭

 

 

 

9.2.- Análisis del Nivel de Ejecución del Planeamiento 

9.2.1.- EN SUELO URBANO 

 

1.- Desarrollo de las Unidades de Ejecución .  
 

 

 El planeamiento vigente contemplaba dos unidades de ejecución en suelo urbano no 

consolidado en el casco urbano principal y una unidad de ejecución en suelo urbano no 

consolidado para Zona Industrial a la entrada del municipio. 
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 * RU – Residencial Unifamiliar Aislada: 

  

 Situada entre El Calvario y El Zumacal, con superficie de 6,10 Ha, se trataba de 

consolidar este tipo de actuación urbanística, por otro lado bastante acertada, dadas las 

características de la zona. 

 

 Esta primera de las unidades de ejecución estaba destinada a Viviendas 

Unifamiliares aisladas. Esta unidad no se ha desarrollado hasta la fecha y las construcciones 

aparecen dispersas 

 

 * RA – Residencial Unifamiliar Adosada:  

 

 Se planteaban dos sectores desde las Normas Subsidiarias. El primero situado al 

Oeste de la calle que da al Cementerio, con 0,50 Ha, y el comprendido por al arco que describe la 

calle de acceso al Norte del municipio, limitado por el núcleo urbano y dicha calle, con 2,95 Ha de 

superficie. 

 

 El sector mayor de los dos se ha desarrollado casi en su totalidad siguiendo un 

Proyecto de Urbanización. Igualmente el Sector más cercano al cementerio está acometiendo las 

obras de urbanización necesarias para su actual desarrollo. 

 

*ZI – Zona Industrial o de Servicios: 

 

 De 2,0 Ha. de superficie, junto a la actual fábrica de la Cooperativa Olivarera, y 

atravesada por el acceso principal al pueblo: la carretera MA-404   

  

 La zona industrial se encuentra consolidada, con la práctica totalidad de las parcelas 

para naves vendidas. No existe un Planeamiento que haya regulado su desarrollo, y aparecen 

también industria combinada con uso residencial. No posee capacidad de crecimiento por tener 

marcados unos límites muy definidos que le impiden su desarrollo. 

 

9.2.2.- EN SUELO URBANIZABLE: 

 

 Se planteaba desde la Normas Subsidiarias tres sectores. La zona residencial se 

programa en la parte cercana al suelo urbano actual, donde era previsible un posible desarrollo 

urbanístico a corto plazo en función de la orografía. 

 

 La necesidad de contar con zonas deportivas y espacios libres ha  hecho que estos 

usos completen el suelo urbanizable. Como la zona deportiva es municipal y la zona verde debía 

estar junto al núcleo, se produjo la disgregación del suelo urbanizable en tres sectores. 

 

 *ZV: Zona Verde  

  

 De 1.80 Ha, se situaba junto a la zona Oeste, entre el Cementerio y el Calvario. Esta 

zona no es de propiedad municipal. Actualmente se encuentra disgregada en dos, y en la parte 

más al Norte se ha producido un desarrollo de Viviendas Unifamiliares Adosadas dentro de la 

zona delimitada como Zona Verde por las NNSS. 
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 Las NNSS establecían la expropiación de esta zona, hecho que no se ha producido. 

 

 *RU: Residencial Unifamiliar: 

 

 Situada al Norte de la vaguada de El Zumacal (alejado de la zona de corrimientos) 

con acceso por el camino que va desde El Calvario hasta la carretera de El Burgo, con 3.70 Ha. de 

superficie, abarca la zona de más suave orografía. 

 

 Se trataba de disponer viviendas unifamiliares constituyendo un barrio residencial, 

donde en parcelas de aproximadamente 600 m2, se pudieran disponer viviendas de 150 m2 de 

superficie útil, aisladas. 

 

 Esta zona se encuentra con los viales ejecutados y con todas las infraestructuras 

necesarias. Su desarrollo se ha producido según un Plan Parcial, aunque las viviendas ejecutadas 

con escasas sin llegar a las 10 unidades. 

  

 *RD: Reserva Deportiva: 

 

 Junto a la carretera de El Burgo, que incluye el actual campo de fútbol y que está 

constituida por la finca de 2.5 Ha. de propiedad municipal.  

 

9.2.3.- EN SUELO DE SISTEMAS GENERALES: 

 

 No se contemplaba desde las NNSS el crecimiento en este tipo de suelo. 

 

 En el siguiente cuadro se resumen los usos en los dos tipos de suelo contemplado por las 

NNSS, así como la superficie que se preveía para su desarrollo. 

 

media Tabla 48. Suelo NNSS 

 

USOS DEL SUELO SUELO 

URBANO 

SUELO 

URBANIZABLE 

TOTALES 

NÚCLEO URBANO 14,10 Ha. - 14,10 Ha. 

RESIDENCIAL UNIFAMILAR AISLADA 

(RU) 

6,10 Ha. 3,70 Ha. 9,80 Ha. 

RESIDENCIAL ADOSADA (RA) 3,45 Ha. - 3,45 Ha. 

INDUSTRIAL (ZI) 2,00 Ha. - 2,00 Ha. 

RESERVA DEPORTIVA (RD) - 3,50 Ha. 3,50 Ha. 

ZONA VERDE (ZV) 1,35 Ha. 1,80 Ha. 3,15 Ha. 

 

TOTALES 

 

27,00 Ha. 

 

9,00 Ha. 

 

36,00 Ha. 
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9.3.- Resumen del Estudio Analítico del nivel de cumplimiento de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Vigentes. 

 

9.3.1.- EN SUELO URBANO 

 

 Las unidades de ejecución previstas para Residencial Unifamiliar no se han ٭

desarrollado en su totalidad. En cuanto a las unidades de ejecución previstas para 

Residencial Adosada sí se ha desarrollado una de ellas casi completamente, la que se 

encuentra a la entrada del pueblo, mientras que la segunda de ellas, de menor tamaño, 

se encuentra en fase de desarrollo. 

 

 El proceso de urbanización y edificación del polígono industrial lleva un nivel de ٭

gestión y desarrollo adecuado para un municipio que anteriormente no tuvo estas 

implantaciones de usos. La práctica totalidad del polígono se halla desarrollado. 

 

9.3.2.- EN SUELO URBANIZABLE 

 

 Los dos sectores previstos se encuentran urbanizados y el destinado a Residencial 

Aislada se encuentra en fase de desarrollo. La zona verde ha sufrido alteraciones, y la zona 

destinada a Reserva Deportiva se encuentra completamente desarrollada. 

 

9.3.3.- En Gestión y Ejecución de Sistemas Generales. 

 

 No ha existido nivel de gestión en Suelo destinado a Sistemas Generales puesto que las 

NNSS no lo contemplaba. 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

SUELO URBANO – UNIDADES DE EJECUCIÓN 

 

USO 

DEL 

SUELO 

TRAMITACIÓN  

URBANÍSTICA 

NIVEL 

URBANIZ

ADO 

GRADO 

EDIFICACI

ÓN 
SUPERFI

CIE 

M2.S. 

TECHO EDIFICABLE 

MÁXIMO 
Nº DE VIVIENDAS CESIONES AL AYTO M2.S. 

CESIÓN 10% 

AP. 

PU PE PR % s/total % s/total 
Previsto 

M2.t 

Construi

d. M2.t. 

Previst

o 

Construida

s 
AL 

Cedida

s 
Eq. 

Cedido

s 

Cesión 

M2.t. 

Cedi

dos 

M2.t. 

NU NO 
N

O 
NO 100 100 141.000 423.000 423.000 0 0 - - - - - - 

RU NO 
N

O 
NO 50 25 61.000 24.400 - 50 32 

- - - - 
- - 

- - - - 

RA-1 SI 
N

O 
NO 100 65 29.500 50.150 - 136 84 - - - - - - 

RA-2 SI 
N

O 
NO 100 0 5.000 8.500 - 24 - 

- - - - 
- - 

- - - - 

ZV SI 
N

O 
NO 100 100 13.500 0       >0 0 >0 13.500 - - - - - 

ZI SI 
N

O 
NO 100 60 20.000 50.000 - 0 0 - - - - - - 

           - -     

TOTAL      270.000 80.350 - 210 116 13.500 - - - - - 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

ACTUACIONES MUNICIPALES 

DEFINICIÓN 
SUPERFICIE 

(M2.S.) 
USO 

SISTEMA DE 

ADQUISICIÓN 
DESARROLLO 

EJECUCIÓN E. 

INVERSIÓN I. 
EJECUTADAS 

AM-1 2.745 Ampliación y mejora de Ronda Oeste junto a C/Jarea -- Proyecto de Obra E. Municipal No 
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de Urbanización 

AM-2 1.112 Ampliación y mejora de viario del Callejón del Lobo -- 
Proyecto de Obra 

de Urbanización 

E. Municipal 

 
NO 

AM-3 677 
Ampliación y mejora de Ronda Oeste junto a Calle 

Calvario 
- 

Proyecto de Obra 

de Urbanización 

E. Municipal 

 
No 

AM-4 480 
Apertura nuevo viario en las traseras de la Calle 

Calvario 
- 

Proyecto de Obra 

de Urbanización 
E. Municipal No 

AM-5 80 Mejora de viario al Sur de la Calle Calvario - 
Proyecto de Obra 

de Urbanización 
E. Municipal No 

AM-6 1.787 

Apertura de nuevo viario de enlace entre la Ronda 

Oeste y la         C/ Puerta de Alozaina entre la 

Fortaleza del Rey Chico y el Cementerio 

-- 
Proyecto de Obra 

de Urbanización 
E. Municipal No 

AM-7 149 
Ampliación de la C/Moraleda en su conexión con C/ 

Calzada 
-- 

Proyecto de Obra 

de Urbanización 
E. Municipal No 

AM-8 1.108 
Apertura de nuevo viario de conexión entre la 

Carretera de acceso a Casarabonela y la C/ Calzada 
- 

Proyecto de Obra 

de Urbanización 
E. Municipal No 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 
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SECTOR 

TRAMITACIÓN  

URBANÍSTICA 

NIVEL  

URBANIZ

ADO 

GRADO 

EDIFICAC

IÓN 

SUPERFIC

IE M2.S. 
TECHO EDIFICABLE  Nº VIVIENDAS CESIONES AL AYTO. M2.S. 

P.PO PU 
P

R 
% s/total % s/total  

Previst

o M2.t 

Construi

dos M2.t. 

Previst

o 

Constr

uidas 

AL 

M2.s. 

Cedidas 

M2.s. 

Eq. 

M2.s. 

Cedidos 

M2.s. 

Cesión 10% 

M2.t. 

Cedidos 

10% M2.t. 

RU SI - -- 100 10 37.000 10.169 - 60 6 - -- - - - - 

ZD NO - - 100 100 35.000  0 0 0 0 - - - - - - 

ZV NO - - 100 100 18.000  0 0 0 0 - - - - - - 

TOTAL SECTORES 
   

- 

     

- 

 

- 

  

90.000 10.169 61 Viv. 6 - - - - 
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10.- ANÁLISIS DEL NIVEL Y ESTADO DE LAS DOTACIONES PÚBLICAS EN LOS 

SISTEMAS DE ÁREAS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS EN SUELO URBANO 

 

10.1.- Sistemas Locales de Áreas Libres en Suelo Urbano 

 

 El planeamiento vigente establecía una cesión global de 13.500 m2. de suelo de 

áreas libres, para un total de 270.000 m2. de suelo ordenado, lo que suponía el 5 % del suelo 

ordenado, inferior al 10% mínimo que establece el R.P., ó a los 18 m2. de suelo/vivienda del 

R.P.; ya que para el total de 210 viviendas previstas esta dotación es de 64,28 m2. 

suelo/vivienda. Este sistema local de áreas libres que las NNSS. establecia debía ser obtenido 

por expropiación. 

 

 Actualmente se han consolidado aproximadamente 116 viviendas en suelos 

ordenados urbanos de 95.500 m2. de suelo, y había una cesión de áreas libres previstas para 

sistemas locales de 13.500 m2. de suelo, que no han sido cedidas. 

  

10.2.- Sistemas Locales de Equipamientos en Suelo Urbano 

 

 El planeamiento vigente establecía una cesión global de 36.750 m2. de suelo de 

equipamientos para un total de 210 viviendas previstas, lo que suponen una media de 175,00 

m2. suelo/vivienda superior a lo que establece el R.P. equivalente a 21 m2.s./vivienda. 

 

 Actualmente se han consolidado 116 viviendas en suelos urbanos ordenados. 

 

 En aplicación del Articulo 17.2.a. de la LOUA, las dotaciones mínimas para áreas libres 

y equipamientos habrán de cumplir unos estándares tales que entre 30 y 55 metros cuadrados 

de suelo por cada 100 metros cuadrados de techo de uso residencial habrá de reservarse para 

tales fines. 

 

El planeamiento municipal vigente ordenó en suelo urbano un techo residencial de 

10.169 m2. construibles, y unas cesiones globales de áreas libres y de equipamientos previstas, 

de 18.000 m2. de suelo; por tanto, eso supone un estándar de 177 m2. de suelo/100 m2. de techo, 

superior al ratio establecido por la LOUA. 

 

 

 

11.- ANÁLISIS DEL NIVEL Y ESTADO DE LAS DOTACIONES PÚBLICAS EN LOS 

SISTEMAS DE ÁREAS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS EN SUELO URBANIZABLE. 

 El planeamiento vigente establecía una cesión global de 18.000 m2. de suelo de áreas 

libres y 35.000 m2. de suelo de equipamiento deportivo, lo que suponen 53.000 m2. de suelo, 

para un total de suelo urbanizable ordenado de 90.000 m2. de suelo, lo que supone el 58,00% de 

suelo de los sectores ordenados, lo que está por encima de lo que en este sentido prevé tanto el 

R.P. como la LOUA para estos suelos. 
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